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INTRODUCCION 

Sea la justicia lo que~, lo 

cinto es que m el alma del justo 

hlly P4Z como la hay tambihi 

en el Estado donde se practica 

la justi&ia 

Antonio Górnez Robledo 

Los más graves problemas del sistema judicial ntex.icano son 

seguramente Jos .mismos que aquejan a otros sistemas judiciales en el Dtundo. 

Las dificultades rto son privativas de países subdesarrollados, ni siquiera se 

deben a Ja existencia de factores nacionales específicos. Existe ahora una 

percepción clara de Ja atención que requiere el reclamo social por la justicia. Los 

problemas de Ja adntinsitración de justicia más notorios son Ja dilación o 

demora excesiva en la trantitación de Jos juicios; las irregularidades o 

corrupción; las dificultades por la irtejecución _de sentencias; las condiciones 

materiales inconvenientes en que se presta el servicio; retribución de jueces y 

magistrados y personal judicial; juzgados y tribunales en espacios físicos 

inadecuados; jueces sin arraigo en sus lugares de despacho; ausencia de poUtica 

informática; administración obsoletá y en ocasiones corrupta. 

La reforma constitucional de 1994 tuvo como propósito central iniciar 

una e"nmienda del Poder Judicial de la Federación. Se trata de modificaciones 

significati~as que alteraron la conformación y funcionamiento deJ Poder 

Judicial y de las relaciones y equilibrios que se habían ido configurando a lo 

largo de decenios, desde la Constitución de 1917. 

La presente tesis para obtener el grado de doctor que otorga la Facultad 

de Derecho de Ja Universidad Nacional Autónoma de México, analiza las 
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reformas que determinaron Ja creación del Consejo de la Judicatura Federal y 

trata de hacer una crítica sobre Jas cuestiones pendientes, .realizar un inventario 

de los cabos sueltos de las reformas, eventual.J:nente útil para posteriores 

arreglos legales y reglamentarios. En diciembre de 1994, se produjo Wla 

reforma constitucional, seguida por las modüicaciones legales consecuentes, 

que pretende anular vicios y generar una nueva cultura judicial en el país. Se 

sostiene el acierto técnico y poUtico de la creación del Consejo de la Judicatura 

Federal, como el órgano de gobierno, adnún.istración y disciplina del Poder 

Judicial de Ja Federación y Ja transformación de la Suprema Corte de Justicia de 

Ja Nación, con nuevas facultades, en un tribunal constitucional. La investigación 

está orientada a revisar las notas esenciales de Ja reforma judicial con respecto 

del órgano administrativo constitucional, Consejo de Ja Judicatura Federal, sus 

facultades, órganos, organización, programas,. perspectivas; y destaca aciertos y 

errores de Ja Iniciativa presidencial; aciertos y o.a:i.isiones del Senado en el 

proceso de revisión de Ja Iniciativa y algunos puntos de Ja agenda futura del 

Consejo de Ja Judicatura Federal. 

Los primeros tres capítulos presentan el marco teórico en que se da Ja 

reforma judicial. Resultó indispensable por ello discurrir sobre Ja tesis de Ja 

división de poderes para considerar, con Jos elementos indispensables, W'\ 

problema central de orden po!Itico: si Ja creación del órgano de administración 

del Poder Judicial y, particular.mente, si Ja incorporación de funcionarios 

designados por Jos poderes Ejecutivo y• Legislativo, vulnera Ja tesis de Ja 

división de poderes, alterando Ja independencia judicial .. 

En este trabajo se consideró, asimismo, Ja función técnica-pollt:ica del 

Poder Judicial en tanto eje de Jas aspiraciones de justicia y respeto a Jos 

derechos de una sociedad con vocación democrática como es la mexicana .. 

Es indispensable referir Ja relación del Poder Judicial con otros poderes 

del Estado para Uegar a Ja definición de las notas distintivas de Ja 

independencia judicial. En esta vía, se revisa la relación de Jos juzgadores con 
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su entorno social y politico. La independencia del juez debe preservarse no sólo 

de la interferencia de los actores politicos de Wla . comunidad, sino de las 

presiones de una sociedad que se debate entre el mercado económico y la 

verdadera solidaridad social. En este sentido, una de las funciones centrales del 

Consejo de la Judicatura Federal, asf como de !os consejos que se creen en las 

entidades federativas del pafs, es la adecuada selección, designación y 

permanencia de jueces y magistrados. La reforma de justicia se inicia cuando la 

figura del juzgador alcanza los niveles que la sociedad reclama de su trabajo, de 

su compromiso comunitario. Como Jo planteó Carnelutti: uEl juez es la figura 

central del derecho. Un ordenamiento jurídico se puede pensar sin leyes, pero 

no sin jueces". 

La selección y designación de juzgadores es un asunto de relevancia 

i::nayor, pues nombrar jueces significa conferirles los valores que regulan una 

sociedad: la honra, Ja libertad, la propiedad, en .fin Ja justica como valor 

supremo de la comunidad. 

La reforma judicial de 1994 modificó sustancialmente la composición 

org6nica y funcional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Las notas 

mAs relevantes de la reforma consisten en: a). la nueva composición de la Corte, 

que se redujo de veintiséis a once ministros; b). el nuevo método de 

designación de los ministros de la Corte, ahora a cargo del Senado a propuesta 

en terna del presidente de Ja República; c). la duración de los ministros en el 

cargo, ahora lintltada a quince años; d). los nuevos requisitos para ocupar el 

cargo de ministro; e). la.nueva competencia de la Suprema Corte de Justicia 

relacionada con la reestructuración de las controversias constitucionales; f). la 

creación de la acción de inconstitucionalidad, y g). Ja del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

Este úJtilno hecho plantea varias cuestiones técnicas que inciden en su 

funciona.miento y habrán de ser consieradas seguramente en Ja revisión 

normativa que deberá hacerse en ~gún. momento próximo. La integración del 
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Consejo, tanto por el origen de los consejeros, su mlmero ideal y duración en el 

cargo, el método de designación de los mismos, el funcionamiento de algunos 

de sus órganos como la presidencia, su origen, sus facultades y duración. 

Se revisan las facultades del nuevo órgano constitucional, creado por Ja 

reforma judicial de 1994, tanto las constitucionales como las que introdujo Ja 

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Se hace una clasificación de las atribuciones del Consejo de la Judicatura 

Federal, tales como: la de organización interna y administración, la facultad 

reglai:nentaria, las atribuciones jurisdiccionales, cuasi-jurisdiccionales y 

disciplinarias, la facultad de designación, asf como Ja de organización territorial 

y por materia de circuitos y distritos. 

Se dedica un capítulo, el octavo, a las cuestiones relacionadas con el 

régimen disciplinario del Poder Judiciat de la Federación y aborda la cuestión 

de la responsabilidad que la Constitución y las leyes confieren a los 

funcionarios judiciales, por estimar su elevada tarea, Ja cual debe estar 

resguardada por ciertas garantías cuya contraparte es un régimen estricto de 

responsabilidades. 

Otro capitulo refiere las funciones y papel de los órganos auxiliares del 

Consejo de la ,udicatu.ra y la llnplantación de Ja carrera judicial, esta última, 

verdadera expectativa del propio Poder Judicial de la Federación, de la 

academia y del foro mexicanos. 

La importancia de la reforma judicial radica en que constituye la base' de 

una reforma más amplia y general, de hecho una reforma de la justicia 

mexicana. La grave crisis de nuestro P.ªfs está vinculada al tema de justicia en 

su más amplia dimensión. La socieda':' considera que la corrupción ahoga sus 

aspiraciones y el Estado ha sido incapaz todavía de resolver la injustica 

imperante; más grave aún, se atribuye a los agentes gubernamentales la 

respOnsabilidad directa de la crisis de moral pública. Lo anterior es inmerecido 

para un grupo de funcionarios públicos quienes han dedicado su vida y su 
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esfuerzo a la función pública, sea áta jurisdiccional, politica o administrativa. 

Nunca ha sido mAs valedero el "pagar justos por pecadores''. 

Lo más relevante de la reforma judicial ha sido propuesta de un sisteima 

que llevaría a la designación de jueces, mediante métodos objetivos y con base a 

principios constitucionales que privilegien Ja excelencia, imparcialidad, 

profesionalismo, objetividad e Independencia. Con buenos jueces podrán 

erradicarse Jos vicios judiciales que aquejan a nuestra sociedad: demora judicial, 

corrupción, irregularidades en los procesos, ineficacia judicial por la inejecución 

de sentencias. Con buenos sistemas de organización judicial, con una adecuada 

selección, designación y adscripción de jueces de distrito y magistrados de 

circuito podrá reformarse el Poder Judicial de la Federación y mantener el papel 

paradigmático que ha tenido en nuestro país. 

La mejor garantía de una sociedad para llegar a la justicia es la existencia 

de órganos jurisdiccionales autónomos, con funcionarios seleccionados 

objetivamente, calificados técnicamente, morales, bien remunerados, con una 

carrera judicial o servicio judicial de carrera que facilite las promociones de los 

más aptos, que revise las conductas indebidas de Jos ineptos, negligentes o 

descuidados, a la vez ha de estimular el trabajo y la dedicación. Un sistema de 

formadón judidal que impulse la dedicación al estudio y la ampliación de su 

c:ultura, asf como su desarrollo intelectual, d~Jineará lo que deben ser Jos 

juzgadores. 

Si el Consejo de la Judicatura Federal cumple con los nobles propósitos 

que animaron su cración, si logra involucrar a los destinatarios de sus 

decisiones y los hace participar en sus programas y propuestas, podrá ser el 

detonador de una reforma mucho más amplia, que llegue a todos los fueros del 

país y evitar una justicia federal privilegiada frente a justicias locales 

incipientes, presas todavía de cacicazgos locales y de las intromisiones de los 

enemigos poderosos de nuestro tiempo: el poder político corrupto, el dinero 

corruptor y la injusticia social. 
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Eface casi un siglo, don Emilio Rabasa consideró que el Poder Judicial no 

era un verdadero poder, porque nunca Ja adminsitración de justicia es 

dependiente de la voluntad de la nación y porque en sus ttSO.Juciones, deda el 

autor de LA Constituci6n y lli dictadun1, no se toman en cuenta ni el deseo ni el 

bien públic:os y el derecho individual es superior al inten!s común, pues los 

tribunales no resuelven lo que quieren en nombre del pueblo. 

En la Edad Media fue la voluntad del seftor feudal la que prevaleció; en 

la Edad Moderna, la del rey que personificó al Estado mismo; en el siglo XIX. la 

voluntad de los parlamentos; en el siglo XX, Ja de los ejecutivos encamados en 

eJ presidencialismo y seria de desear una era de justicia para eJ siglo venidero. 



... 

Capllulol. 

La diviaidn de poderes y el Poder Judicial 

Quim lado lo,,,,_. tadoliebekffVr 

Pierre Comeille 

1.- El poder y au diviaidn. 

2.- La teai• de Monteaquieu. 

3.- Separacidn, dhri•idn o di•tribucidn de poderes. 

4..- El Poder Judicial y Ja divlsidn de poderes. 

5.- Colaborac:idn entre poderes. 

li.- La preponderancia de un poder •obre lo• otro8. 

.l 



:1.- El poder y •u dlviaión 

Para abordar el tema del Poder Judicial es necesario una discusión previa 

sobre el concepto de Ja división de poderes y sus alcances. La separación de 

poderes es una idea central para comprender el papel de Ja judicatura en eJ 

funcionamiento deÍ Estado. Quienes se dedican a Ja ciencia pol!tica no han 

dado todavía una respuesta satisfactoria a Ja pregunta ¿qué es el poder?' Ha 

OCWTido que politólogos y otros cientfiicos sociales no revisan los conceptos 

desde el punto de vista jurídico, considerando que ni la ciencia polltica ni Ja 

sociología tienen una respuesta integral a esta interrogante. Por ello, Ja mejor 

aproximación que existe a Ja noción del poder es la visión jurídica que se 

encuentra en Jos textos constitucionales. 

Antes de la doctrina constitucional sobre el tema, Montesquieu no llegó a 

explicar en qué consiste con exactitud el poder, aun cuando sC precisó, esa es su 

aportación fundamental, Ja necesidad de su adecuado ejercicio como un asunto 

básicamente jurídico. 

El Maestro Mario de la Cueva escribió que no se ha indagado de znodo 

suficiente sobre el significado que atribuye Montesquieu al poder, pues para el 

autor de Del Espíritu de las leyrs el término significa función o actividad. El sabio 

jurista mexicano basaba su interpretación en Ja forma como están construidas 

ciertas frases de Montesquieu: 

por el Poder Legislativo, el PrfJ'M:!fi!' o magistrado hace las leyes., 

esto es el Poder Legislativo no H el prfncipe, ni el nugistrado 

encarpdo de h.iil:cer as leyes, sino ,.. potescad de hacerlas, de lo 

que se infiere que el ~nnino poder no .significa penon.11 u órg¡t.no 

encargado de la función leg:isl.a.üva. 2 

Montesquieu propuso Ja conveniencia de separar las funciones y crear un 

sistema de asignación de tareas, de pesos y contrapesos, en el cual cada función 

J Ctlberto Giménez, Ppdcr gstadp digµQKJ México, UNAM.. tercera edición 1989, p. Jl. 
z Mario de la Cueva, Tegr(a de la Coo5tjtyd6o Mé.dco, SdiroriaJ Pornia, 1982, p. 198. 
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se encomendara a un órgano distinto. Las funciones legislativa y ejecutiva se 

refieren precisamente al poder, toda vez que se trata de actividades de los dos 

órganos, el ejecutivo y el legislativo, que ejercen visiblemente el ppder; el 

judicial, por su parte, no es esbictamente poder, en tanto no esbl ru debe estar 

vinculado a la politica. MAs allA de Montesquieu, se debería hablar de división 

de funciones y no tanto de Ja división o partición del poder, pues se trata de un 

cxmcepto unitario y lo ejerce el Estado en su conjunto. Por ello, más que de 

división, el término adecuado es Ja unidad del poder y su sentido unitario. 

Garcfa Pelayo consideraba que la división no es tema nuevo,~ tanto los 

poderes estaban divididos, sino que deriva de "un plan para asegurar derechos 

individuales."l 

Las funciones pueden desempeñarse por poderes distintos, pero reflejan 

la unidad del poder y el asunto se convierte por ello, más bien en 

terminológico: ¿cómo algo que se divide es unitario? No debe olvidarse que la 

división es funcional y por ello se divide para su ejercicio, como reza la 

Constitución. 

La aproxilnación mAs certera al poder es la del anAJisis constitucional. 

No en vano Ja doctrina constitucional surge al mismo tiempo que la tesis de la 

división de poderes y encuentra en ella su parte medular, como es Ja 

Ol'ganización del Estado. Las constituciones del siglo XVIII como las de Francia 

y de los Estados Unidos son la expresión de un pacto sobre el reconocinüento 

de los derechos individuales, pero también sobre la parte orgAnica del Estado 

que garantiza la libertad de los individuos. La organización del Estado es, en 

última instancia, Ja organización del poder público; la distribución de sus 

facultades y competencias configura un sistema de pesos y contrapesos entre los 

órganos del poder público. 

l Manuel Carda Pelayo,. Derecho constitucional comparado, la estnu:tura amstituciorud del Estado 
democnftico libn'al, Magyaln dg la Reyjsta dg Qrridmte Madrid, 1950,, p. 134. 
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Cualquier análisis sobre el poder, entendido éste como capacidad de 

hacer politica, requiere, desde el punto de vista constitucional una referencia 

sobre la llamada división de poderes. Los poderes, desde esta óptica, son 

facultades o potestades que se asignan a órganos del Estado para el ejercicio de 

la soberanía hasta determinadas competencias. 

Desde antes de Montesquieu existieron organizaciones democráticas y 

autoritarias, descentralizadas o centralizadas. Estas formas de organización 

politica pudieron haber llegado a una separación de funciones por razones de 

utilidad o división del trabajo, pero Ja propuesta del autor Del Espiritu de las 

leyes tuvo como eje no solamente la utilidad de la distribución de facultades, 

desde el punto de vista práctico, sino Ja defensa de Jos ciudadanos del abuso de 

quien en una sola mano detenta dos o más poderes, y la prevención del riesgo 

que ello conlleva. 

John Loclce, cuyo pensautiento influyó en el desarrollo de la ciencia 

politica, es el precursor de Ja teoría de Montesquieu. Para el filósofo inglés 

existen cuatro poderes que guardan entre ellos relación de preeminencia. El 

Poder Legislativo ha de ser supremo en tanto tiene la función ordenadora de Ja 

sociedad. Debe cuidar el CUJnplimlento de sus resoluciones, por lo que debe 

existir el Ejecutivo que acate las órdenes del Poder Legislativo al cual está 

subordinado. En conexión con este último existe un poder que se tiene a su 

cargo las funciones exteriores, el Poder Federativo que hace las declaradones de 

guerra, los tratados de paz y las alianzas. Con base en la tradición inglesa existe 

un cuarto poder, el de '"prerrogativa", bajo el principio de Primus ínter parrs, un 

poder residual que conservaba Ja Corona inglesa quien al actuar libremente Jo 

podfa hacer aun en contra de Ja ley.• 

Locke se adelantó a la teorfa de Montésquieu al referir que sería 

conveniente que el Ejecutivo y el Legislativo estuvieran separados, pues es 

4 Nicolú Pérez SemnO, Tgtadg de Dergcbp PplftjQ) Madrid, Editorial Clvitas, 1984, p. 371. 
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peligroso que las personas que tier\en a su cargo la confección de las leyes 

también dispusieran de la facultad de ejecutarlas. No es fácil separar por otra 

parte, al Ejecutivo y al Federativo. En realidad la propuesta es solamente un 

adelanto, pues Locke, siendo liberal, no justificó la división que proponía en 

aras de la libertad, como lo harfa el autor francés de la teoría de la división de 

poderes. 

2..- La t-ls de Montesquieu 

Charles de Secondat, barón de la Brede y de Montesquieu, vivió inmerso 

en la filosofía de la Dustración y recibió la influencia del pensamiento científico 

del naciente enciclopedismo francés. Su estancia en Inglaterra y el conocimiento 

del gobierno y de las instituciones políticas inglesas imprimieron un sello 

definitivo sobre su teoría, que habría de convertirse en una de las decisiones 

políticas fundamentales y piedra angular del constitucionalismo que habría de 

normar_la vida política del mundo por venir. 

Los dos temas que Montesquieu plantea son: 

1) la libertad de la persona humana, y 

2) la separación de poderes destinada a procurar esa 

libertad.• 

No obstante, Montesquieu deseaba que la división de poderes perdurara 

como doctrina, como método para asegurar la limitación de un poder por otro 

y as{, asegurar la libertad de los hombres. 

Algunos autores contemporáneos coinciden en las siguientes 

aseveraciones: 

a) la teoría de la llamada división de poderes renace en 1748; 

b) su autor es Montesquieu, y 

5 Mario de la Cueva,. Op. Cit., p. 195. 
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e) obedece a la necesidad de garantizar un régimen de libertades 

mediante el desdoblamiento del poder y el control recíproco de los órganos dP.I 

Estado que reciben las facultades. 

La nota distintiva de la propuesta de Montesquieu, respecto de las 

aportaciones previas, incluyendo las tesis clásicas de griegos y romanos, y en 

particular de Loc:.ke, es la distribución propuesta que tiene como finalidad 

alcanzar la libertad de los ciudadanos y no es una simple cuestión técnica de 

organización del poder o de eficiencia política~achninistrativa. 

La teoría de Montesquieu tuvo una influencia notable en el moderno 

constitucionalismo. Expuesta en un momento propicio, impritn.ió un sello que 

se extendería de Europa a América con 28 años de diferencia. Efectivamente, en 

la Declaración de Virginia en 1776 se establece: "Que los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial deben estar separados y ser distintos". La Constitución de 

los Estados Unidos de Norteamérica desarrolla esta tesis a lo largo de sus 

disposiciones. Con razón Alexander Harnilton reconoce, en El federalista, la 

paternidad de Montesquieu en cuanto a Ja configuración del modelo clásico de 

pesos y contrapesos (checks and balances). También la Declaración de Derechos 

de Franc;:ia proclélD'\a la conocida máxima: ·una sociedad en donde Ja garantía 

de Jos derechos no esté asegurada, ni la separación de los poderes establecida 

carece de Constitución". La Constitución francesa de 1791, en contra de la 

teoría de la indisolubilidad de la soberanía, ve en cada poder una fracción 

material de Ja misma. 

La división de poderes, en su interpretación actual, debe atribuirse a 

Montesquieu en su estudio clásico Del Espíritu de las leyes. El edificio político del 

pensador francés sirvió a los sistemas modernos y está estructurado sobre 

algunas premisas que sirven para explicar el sentido y propósito de los procesos 

democráticos: 
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1.- Las leyes politicas y su ordenamiento producen libertad; por ello, el 

DK>vilniento que lo sustenta: el liberalismo, inspira el tránsito del antiguo 

régimen monárquico y autArquico a las nuevas repúblicas. 

2.- El ordenamiento consiste en la separación de los poderes principales ~ecutivo y 

legislativo- del Estado, de manera que uno no absorba a otro. 

3.- El espíritu general o la voluntad general, a la que se refirió Juan Jacobo 

Rousseau, se manifiesta siempre, de tal manera que la política no es otra cosa 

sino la expresión popular. 

4.- Las estructuras poUticas y las instituciones sociales son dinámicas. La 

manera en que se manifiestan estos cuerpos es a través de la representación, por 

medio de intermediarios elegidos por el pueblo que van a 
0

los cuerpos 

colegiados. Montesquieu es quien defiende la representación y 

particularmente el bicameralismo como la fórmula más acertada. As( lo 

expresa: 

El Poder Legislativo corresponderá a un brazo de nobles o 

personas que se distinguen de los detnib por su nacbniento, 

riqueza u honores y un brazo que representar4 al pueblo. Cada 

uno de estos brazos tendrá diferentes asambleas, vota.dones e 

interesesº .6 

No obstante, la organización pública que garantiza la- libertad y el 

ejercicio de derechos individuales es el Poder Judicial. Para su función se 

necesita que la jurisdicción se eleve a función pública, independiente, separada 

de la función ejecutiva. En el fondo, Montesquieu quería evitar que el rey fuera 

al xnism.o tiempo justicia, lo que aconteció en el antiguo régimen. Entonces, la 

concentración de los dos poderes impedía la protección efectiva de los derechos 

hU1I1.anos. A pesar de ello, Montesquieu propuso instaurar un "Estado 

6 Montesquleu, pel eaplribf dg la3 leyes Introducción: Enrique Tierno Galván, Madrid, 
Editorial Tecnos, 1987, p. XLIIJ . 

. . . 
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legislativo .. , intentó reducir al juez a ser una máquina neutra para subsumir 

hechos concretos en Jos supuestos previstos por las leyes. El papel de los jueces 

quedó erunarcado en una frase: Jos jueces son la bouche qui prononce les paroles de 

la loi. Esta posición autómata es contraria a la desarrollada por la doctrina 

norteamericana del judici.al rt!'Oiew, que Jo convierte en Wl creador del derecho 

(law malcer) . 

El principio de la división de poderes que adoptan las constituciones de 

finales del siglo xvm y principios del siglo XIX se convierte en dogma, tuvo un 

desarrollo ulterior inlportante y sirvió como eje de las constituciones demo

liberales: se redujeron los poderes sistematizados por Montesquieu, o bien, por 

otra parte se redujeron con otras formas que no intaginó entonces. La tesis de la 

reducción a sólo dos poderes ha obedecido al criterio de considerar que 

únicamente existen dos cain.inos: Ja creación de Ja ley, por una parte, y su 

aplicación, por Ja otra. En cuanto a la aplicación se incluyen tanto la fLUtción 

adnú..nistrativa como la jurisdiccional. 

En México, en los Sentimientos de la Nación, de Morelos, quedó plasmada 

la separación de poderes en los ténnin.os propuestos por Montesquieu, que otras 

constituciones mexicanas posteriores habrían de refrendar: .. Que Jos poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial estén divididos en los cuerpos compatibles para 

ejercerlos". El sentimiento de Ja Nación de Morelos, está ahora vigente en el 

artículo 49 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 1 

En los térntinos de este precepto, a cada una de las ramas de Ja autoridad 

pública se le atribuye una de las funciones del Estado y garantiza la 

independencia entre Jos poderes. 

La ·división de poderes constituye una de las decisiones políticas 

fundamentales a que aludió Carl Sctunitt, es uno de los dogmas del derecho 

constitucional mexicano y, en general, del constitucionalismo de nuestro 

tiempo. La ciencia política explica la separación de poderes como una división 

7 En adelante CP. 
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del trabajo de los órganos del Estado. La tesis de Montesquieu se sustenta en la 

naturaleza humana: en la tendencia al abuso del poder. Por ello la necesidad 

de que el poder limite al poder: 

Cuando los poderes ~latlvo y Judicial se reúnen 

misma penona o en el mismo cuerpo no puede haber libertad. 

Asimismo no hay libertad si el Peder Judicial no se encuentra 

separado del Legislativo y Ejecutivo. Todo estaña perdido 

~ Mmtewmigy si el mismo hombre o el mismo cuerpo 

de per.ionas principales, de los nobles o del pueblo, ejerciera los 

· tres podft'l!S: el de hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones 

públicas y. el de juzgar los delitos o las diferencias entre 

particulares. • 

3 .. - Sepuación, división o distribución de poderes 

Se habrá notado que he tratado de ser muy cauto en no conferir a 

Montesquieu la paternidad· exclusiva de la división de poderes; hay 

antecedentes en Heródoto, Platón, Aristóteles, Polibio y Maquiavelo. De la 

lectura del Del espíritu de las leyes no se deriva la propuesta de la división tajante 

o interpretación separatista de los poderes. Hay varias notas que explican la 

división de poderes como un dogma: 

1.- Se trata de tres órganos; 

2.- Son distintos; 

3.- Cada uno ~jerce sus atribuciones sin reservas; 

4.- Cada órgano es independiente de los otros dos; 

5.-Ninguno está facultado para impedir la actividad del otro, ni para 

obligado a hacerla; 

6.- La función de cada uno de ellos no es revocable ni revisable por los 

otros dos; y, 

a Montesquieu, Op. Cit., pp. 107·108 
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7.- No hay relación directa entre los representantes de cada poder." 

Estas pre.misas son teóricas, pues la idea del poder no es urúvoca sino 

que muestra· las condiciones, circunstancias políticas, sociales, económicas, 

jurídicas de una comunidad. Así lo ejemplifica el siglo XIX mexicano; se 

caracteriza por una preponderancia teórica del Congreso frente al Poder 

Ejecutivo; mientras que por el contrario, el siglo XX es el del presidencialismo 

como forma prácticamente exclusiva de organización y mandos políticos. 

No es claro si Montesquieu propuso la "ºdivisión tajante". La lectura de 

Eisell.Dla.nn y su crítica de la interpretación de la división tajante, de ser real, 

efectiva, llnpedirfa el beneficio político, democrático a favor de la libertad 

propuesta por Montesquieu, consistente en una distribución adecuada del 

poder, en la existencia de pesos y contrapesos.•0 

Han surgido críticas acerca de que Montesquieu no buscaba una división 

de poderes en el sentido de configurar cada una de las funciones clásicas como 

compartimentos estancos. En efecto, en un análisis gramatical de su obra no se 

observa el empleo de las expresiones división o separación de poderes. 

Solamente ocurre en el famoso párrafo quin.to del capítulo VI del libro XI, 

referido al Poder Judicial y su alusión a la separación en forma negativa: 

Tampoco hay libertad si el Poder Judicial no está separado del 

legislativo ni del ejecutivo. Sl va unido al Poder- Legislativo, el 

poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos seria 

arbitrario, pues el juez serla al mismo tiempo legislador. Si va 

unido al Poder Ejecutivo, el juez tendria la fuerza de un 

opresor"'.11 

La misión que le confiere al Poder Judicial. es realizar una función 

distinta al gobierno, y con ello confirma no tanto la división sino la 

9 Juan Vallet de Goytisolo, LA separación, no ccmfusi6n o contrapeso b poderl!S, en 1 a pmtes=ci<m 
iuddts;a del riydadang E11bJdjm en Mmenaic al pmfngr 'f'SÚ' Gootá'" Ptrgz Tomo 1, 
Madrid, Editorial Clvitas, 1993, p. 181. 

to Charles Ei9enmann, El esplritu de las leyrs y /JJ 5q'Qrac:i6n de poderes, en Apyarip lyfkltro 
número 2, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1915, pp 429· 450. 

11 Montesquieu, Op. Cit. p. 107. 
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independencia de los jueces por asegurar la libertad Individual. Es claro que 

las restricciones a la autonomía del Poder Judicial y el riesgo de intromisión de 

los otros poderes deriva en la corrupción del principio de la democracia. Si el 

pueblo quiere hacer todo, despoja a los jueces de su potestad. En las repúblicas 

mixtas donde coexisten democracia y aristocracia, la justicia puede utilizarse 

por una clase contra la otra y si llega, como lo planteó Montesquieu la 

"venganza de la República se establece la tiranía de los vengadores". Tampoco 

daba suficiente crédito a las monarquías, en que hay contradicción entre el 

Consejo del monarca y Jos tribunales. El Consejo de los reyes se contpone de 

unas cuantas personas mientras que los tribunales requieren de un número 

considerable de funcionarios. 

Para Montesquieu la potestad de juzgar es nula como poder político: 

sólo las Cilirnaras y el gobierno -el monarca y los ministros- son 

órganos poUticos; SÓio a ellos tienen asignado un papel 

propiamente politico. Los jueces, los tribunales, quienes ejercen 

el peder de juzgar, no son por el contrario, fuerzas poUticas a sus 

ojos; la just:ic:ial no es un poder en sentido poUtico. 

La tradición de estudios en el siglo XX se ha orientado por una visión 

.. separatista.. de los tres poderes, aislados, con un ejercicio delimitado y 

particular de las atribuciones que les corresponden, distintos, separados y sin 

que haya posibilidad de interrelación entre ellos. Sin embargo, una corriente 

muestra lo erróneo de esta interpretación que se ha ensei\ado en las ~uelas de 

derecho y de ciencias politicas desde hace lustros. Charles Eisenmann desde 

1939, hace una interpretación diferente en base a dos proposiciones diversas: 

a) Lo importante es que no se confundan los poderes. Un mismo 

cuerpo puede formar parte simultáneamente de dos órganos titulares de 

poderes diferentes con tal de que no ocurra con todos los elementos integrantes. 

b) No se pueden separar los órganos políticos supremos, como 

son el Legislativo y el Ejecutivo, sino contrapesar, balancear y contrabalancear, 

con la finalidad de que ambos se pongan de acuerdo a fin de que la decisión de 



uno inmovilice al otro. Excluye de este análisis a los titulares de la función 

judicial que, cOD'lO había mencionado antes, no forman parte del poder.•z 

4.- El Poder Judlcial y la división de poderes 

Para este apartado interesa el carácter que Montesquieu otorga al Poder 

Judicial, por las repercusiones que su postura tendría en el desarrollo de Ja 

doctrina constitucional. 

Montesquieu dudó que el Poder Judicial fuera un auténtico poder. No 

obstante su carácter de magistrado, no le confirió tal carácter. Cuando se habla 

del Poder Judicial como un poder auténtico es "para situarlo en condiciones de 

independencia que lo desvinculen de su.misiones indebidas aJ Ejecutivo.•• JJ 

Entre nosotros, don Enú.lio Rabasa consideró que la declaración 

constitucional de Ja división de poderes de la Constitución de 1857 constituye 

un error que ha conducido a deducciones equívocas. En su opinión, Ja 

Constitución debió 1.im.itarse a determinar las funciones de cada departamento, 

dejando a la academia el análisis de las condiciones de cada W\O de los poderes. 

Pu.so como ejemplo lo que entonces ocurría en Europa: cuanto más se elevan 

los tribunales menos idea hay de que la administración de justicia sea un poder. 

Escribe el autor de La ConstitHción y la dictadura que la división de poderes es 

cómoda, pero falsa en tanto: 

••• el departamento judicial nunca es poder, porque nunca la 

Administración de Justicia es dependiente de la voluntad de la 

nadón; porque en sus resoluciones no se tornan en cuenta ni el 

deseo nJ el bien públicos y el derecho individual es superior al 

interé común por(¡ue los tribunales no resuelven Jo que quieren 

en nombre del pueblo, sino lo que en nombre de Ja ley y porque 

12 Juan Vallet de Goytlsolo, Op. Cit. , pp. 181-182 y Charles Elseruna.nn, El Espilritu ~ IJls leyes y 
14 Sepllroddn di Por:lerr!s en Anyarip lyrfdim núinero 2, México, UNAM, Instituto de 
Investigacionesjurfdicas, 1975, pp. 429 a 4.5(), 

13 Montesquieu, Op. Cit .. p. 374. 
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la voluntad libre, que debna es la ~cia del órgano del poder, 

5erfa la degeneración y la corrupdón del órgano de jusdda.•4 

Para Rabasa la justicia emana del poder popular, pero no en su 

aplicación sino originariamente. Lo que constituye parte del poder es 

determinar los principios sobre lo que el Congreso legisla, pero no sobre lo que 

los tribwlales fallan. Se confunde y en ello estA el error, dice Rabasa, el j11s con 

el judü:ium. 

Esta misma idea la deriva Rabasa del plantea.miento del propio 

Montesquieu contenido en el libro XI, capítulo VI, para quien, de los tres 

poderes, el judici~"ll es en cierto modo nulo. Con la diferencia de los años que 

los separan, Jos planteamientos de los dos autores se asemejan 

sorprendentemente. Los jueces no son sino instrumentos que pronuncian las 

palabras de la ley, seres inanimados que no pueden moderar ni la fuerza ni el 

rigor de las leyes. El concepto instrumentalista del Poder Judicial no responde a 

la categoría histórica que ha tenido la administración de la justicia. Don Emilio 

Rabasa tenfa no obstante, con justicia, la más elevada opinión de Ja Suprema 

Corte,u pues le corresponde el papel más alto en el orden interior de una 

República, como es mantener el equilibrio de las fuerzas activas del gobierno 

por la autoridad que le confiere ser intérprete única de la Constitución. 

En México, el abogado José María Truchuela, quien fuera Ministro de la 

Corte, refutó a Rabasa al revisarse en el Congreso Constituyente de 1917 la tesis 

contenida en úi Constitución y la dictadura... Para Truchuela, la propuesta de 

Rabasa era una idea absurda, pues el Judicial no es un departamento sino un 

verdadero poder.. Cuando el monarca era dueño absoluto de la vida de los 

hombres y por tanto también de la justicia, se justificaba que se limitara a ser 

un simple departamento como había ocurrido en todás las dictaduras. 

Truchuela argumentó que existen los tres poderes por distintas y cercanas 

•• Emilio Rabas.a, l,a CoosdhadOO y Ja Qictadyr¡a México, Editorial Porrúa, 1956, p. 188. 
l!I En adelante SCJN. 



razones: el Legislativo porque el pueblo quiere buenas leyes, el Judicial porque 

la nación quiere que se imparta justicia y el Ejecutivo porque los hombres 

quieren que se cumplan las leyes. Es ilustrativo que en defensa del Poder 

Judicial haga diferencias con los otros d0<: poderes: rnientras el Ejecutivo puede 

revocar sus actos'. el Legislativo puede reformar sus leyes, pero el Poder Judicial 

no puede volver atrás, pues: 

en tanto sus sentencias tienen firmeza indiscutible por enchna de 

cualquier acto de todos loe desnls poderes y su obra no puede 

ser cambiada por ningún otro poder, lo que conftrma su alto, 

invariable y trascendental poder y su superioridad sobre los 

otros dos. 

Montesquieu consideraba que el Legislativo debe estar separado del 

Ejecutivo, salvo tres excepciones para asegurar el interés particular de quien 

debe ser juzgado. Como primera y conforme a su criterio aristocratizante, 

Montesquieu estima que no es conveniente que los nobles sean juzgados 

popularmente, sino por sus iguales y en consecuencia deben ser juzgados por 

parte del cuerpo legislativo. Los legisladores deben tam.bh!n intervenir cuando 

la ley sea demasiado rigurosa y deben moderarla en beneficio de la propia ley, 

considera, en tercer h!rmi.no, que tal vez un ciudadano violara los derechos del 

pueblo en un asunto público y cometiera delitos que los jueces no quisieran o 

pudieran castigar, y entonces correspondería a los legisladores intervenir.16 

Las tres hipótesis son una clara intronüsión de un poder en otro lo cual violenta 

la teorfa planteada inicialmente por Montesquieu. 

La tesis de Montesquieu sentó las bases para evitar el abuso del poder en 

su forma primitiva de eXpresión, que es el domL-Uo por el déspota. Frente a 

ello sólo existe como reacción la rebeld.J'a, que puede llevar, si se fracasa, a la 

muerte o a la cárcel. Otras formas de organización del pode!-, como Ja 

autoridad o la dirección que Jos sociólogos han caracterizado, recibieron 

16 Montesquieu, Op. Cit. p. 112. 
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tambim la Influencia de Montesquieu y de la glosa posterior de su teoría." Su 

propuesta influyó el desenvolvimiento del constitucion.lismo de los siglos XIX 

y XX. y dejó firine la tesis de la división de poderes como requisito para la plena 

libertad, la preservación de abusos del poder y un sistema de pesos y 

contrapesos. MonteSquieu buscaba un gobiemo de leyes cuyo eje serla la 

libertad entendida como la facultad de hacer todo lo que la ley no prohibe 

expresamente. 

El nacimiento de la modema adnúnistración pública, monocrática, 

unipersonal y neutra coincide con la aparición del concepto de la separación de 

poderes. De igual manera el agrupamiento organizativo de la ju:risdlcción como 

poder independiente, concebido como potestad pública. Por ello, la aspiración 

de independencia y autonomía del Poder Judicial deriva de la necesidad de 

contraponer pesos al poder público.•• 

5.- Colaboración entre poderes 

Algunos autores han sistematizado la división del poder más con el 

ánimo de aportar a Ja doctrina acadéDlica, que con verdadero sustento en la 

realidad. Por ejemplo, se ha considerado el papel que juega la prensa en la 

sociedad como un cuarto poder. En México, en un exceso de ánimo 

descentralizador, durante Ja convención de Querétaro en 1917, se llegó a 

considerar al municipio co1J10 un cuarto poder; fórmula que se habla utilizado 

en el siglo XIX con el Supremo Poder Conservador, de ingrata memoria para Jos 

liberales. En Francia en 1789, durante las sesiones de la Asamblea Nacional, se 

presentó el principio de la división de poderes: con el objeto de. '"preverúr el 

despotismo y asegurar el imperio de la ley, los poderes Legislativ~, Ejecutivo y 

Judicial deben estar separados". En una de las sesiones Thouret, hizo una 

17 Cfr. Gllberto Ciménez .. Op. Cit. , sobre una di9CWlión mAs acabada sobre "el poder", pp. 9· 
36. 

18 Cfr. Eduardo García de Enterria, Reypluci(E fraoceM y admjnj3tradóo cqntgmpgr41M:a 
M'aidrid, Ec:UtoriaJ Taurus, segunda edición, 1981, pp. 27 a 31. 



29 

clasificación cuatripartita agregando a los tres tradicionales un poder 

departamental o municipal. Este último poder que propuso Thouret, escribe el 

profesor De la Cueva, se ocuparfa de la ejecución local de las leyes relativas a la 

administración general del reino. De ahí las asambleas provinciales y 

municipales en las que reside el poder administrativo." 

Manuel Garda Pelayo se refiere al cuarto poder en los mismos términos 

de la doctrina formulada por Benjamín Constant. Consiste en la distinción entre 

el poder ejecutivo y el pouvoir neutre. El poder neutro tiene como misión 

propiciar el correcto funcionamiento de los dos poderes sin que se crucen entre 

si, procurando que cada uno esté en su lugar2<> 

Por otra parte y más cercano a nuestro tiempo, Romagnosi ha propuesto 

varios poderes en los siguientes ~rminos: 

l. determinante (legislativo); 2. operante (administrativo); 3. moderador 

(Senado con tres cá.maJ"as formadas por jueces, conservadores y príncipes); 4-

postulante o protector (judicial); S. coactivo (Ejército), certificante (fe pública) y 

predominante (opinión pública). 

Esta clasificación es artificial, no tiene, en nuestra opinión, sustento, pues 

las categorías de los "poderes'" no son equivalentes. No puede equipararse, por 

sólo dar un argumento, la función de fe pública, que es un servicio público, con 

el Poder Legislativo. 

Existen cuatro criterios de distribución del poder que Francisco 

Fern.indez Segado, destacado constitucionalista español, atribuye a Garda 

Pelayo con relación a la Constitución española de 1978, mismos que justifican la 

necesidad de ~pedir la concentración del poder por ser contrario a la idea de 

la libertad)l Estos criterios pueden extrapolarse a la Constitución mexicana. 

19 Mario de la. Cueva, Op. Cit., p. 207. 
io Manuel Carda Pelayo, Op. Cit.,. pp. 135-136 
21 Francisco Ferruindez Segado, El si,iema mn:1tirudgnal españgl Madrid, Dykinson, 1992, p. 

112. 
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a) El primer criterio se refiere a Ja ·división entre el poder constituyente y 

el poder constituido. El poder constituido está representado en Espai'la por el 

Tribunal Constitucional, cuya función es garantizar que los poderes 

constituidos actúen dentro de los límites establecidos por el constituyente. Esta 

.ñuu:ión, en México, corresponde a la SCJN, como intérprete final de la 

Constitución; ti.ene carácter vinculante con lo que dijo el constituyente. Por ello 

la función de la Suprema Corte es, entre otras cosas, la custodia de Ja separación 

de poderes. 

b) El segundo se refiere a la división que existe entre el poder estatal, Jos 

derechos, libertades de las personas y grupos sociales. Nuestro juicio de 

amparo tiene un origen individualista y liberal, pero logró adaptarse a la nueva 

realidad que impuso la Constitución de 1917; especiahnente, a su contenido 

social. El amparo mexicano ha logrado mantener su carácter protector; es la 

suprema garantía de los derechos; constituye, por ello, una forma de 

distribución y contrapeso del poder público. 

e) Otro criterio corresponde a la división clásica entre Jos poderes; se 

expresa en la distribución de competencias entre órganos del mismo rango 

constitucional. Se trata de una separación de poderes en sentido estricto, a la 

gue deben agregarse nuevas formas diversas, distintas de las que derivan de la 

división tripartita y que corresponden a funciones de órganos creados por la 

Constitución. 

• d) El último criterio es el referido a la división vertical de poderes, 

expresada en la distribución de competencias entre órganos jurídicos 

coextensos, como son el orden federal y el de las entidades federativas. 

En fechas recientes nuestra doctrina constitucional ha incorporado la 

figura de la colaboración entre poderes. Por otra parte, la naturaleza jurídica de 

órganos como el Instituto Federal Electoral, el Tribunal Federal Electoral, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal o la Conúsión Nacional de Derechos 

Humanos, ha enriquecido la doctrina con instituciones de carácter autónomo, 
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creadas por la Constitución, que no forman parte de rúnguno de los tres poderes 

de la división clásica ni responden a ellas. Se ha visto también, que el esquema 

original de la división de poderes ha tenido adecuaciones que permiten Ja 

consolidación del Estado de Derecho. Se encuentra el Instituto Federal Electoral 

y la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 22 

La aparición de órganos que no pertenecen a rúnguno de los poderes 

clásicos, no sjgnifica que se constituyan en instancias de control del Estado 

fuera del ntlsmo, sino que son Eonnas de colaboración, colaterales y facilitan Ja 

tarea sustantiva que deben realizar Jos órganos, pues éstos se encuentran en 

posición de autonomía "técnica, jurfdica, jerárquica y política. 

Existe duda sobre si Jos poderes divididos por Ja fórmula clásica al ser 

teóricamente iguales, al estar en equilibrio, pudieran enfrentar una atonfa o 

parálisis que pusiera en conflicto su exi~tencia. Se ha intentado, en esos casos 

que un nuevo poder resuelva la divergencia y se convierta en motor de todo el 

organismo del Estado.23 

La doctrina francesa sostiene la necesidad de un poder real o neutro 

distinto del Ejecutivo, dotado de facultades propias que Je permitan mantener a 

los demás poderes en el á.lnbito de su órbita. Es un poder que normalmente se 

asignaba al monarca constitucional y se vinculaba a Ja suprema magistratura 

deJ país. Posteriormente, por irúluenda de Sieyés, se procuró la creación de 

órganos o senados conservadores, que fueron de influencia decisiva en el 

pensamiento conservador mexicano, para instaurar, ·en la segunda ley 

constitucional de abril de 1836, el supremo poder conservador.24 

Otros podere~, aun cuando reciban tal denominación, no tienen esa 

.función coordinadora. Son, por una parte, el poder constituyente, puente entre 

22 Diego Vat.dés, Cppstit»dOO y polftic¡a México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurfdlcu, segunda edición, 1994, p.20. 

23 Jbid. P· 375. 
u Cfr. Felipe Tena Ramirez, 1 eyn fvwtameotala de Wrfm uwe.1994 México, EdJtorial 

Porrúa, dkimo octava edición, 1994, pp. 208-212. 



32 

los momentos en que una comunidad política se organiza y ejercita facultades 

omnLmodas, al crear la nueva organización de un Estado, hasta que esa nueva 

estructura y las normas constitucionales empiezan a operar. Por la otra, el 

llamado poder electoral facilita el tránsito de un gobierno a otro y la renovación 

periódica del Poder Legislativo, así ccmo la resolución de conflictos entre los 

contendientes en los procesos electorales no es propiamente un poder, sino una 

forma de colaboración. sin predomirüo de ninguno de los poderes que confluyen 

en la integración de sus órganos. 

6.- La preponderancia de un poder sobre ios otros 

Es conveniente revisar las tesis elaboradas para justificar la 

preponderancia de un poder sobre otro. Para ello es importante alguna 

digresión terminológica. 

Si la denominación que se hace es de fura.dones en lugar de poderes, se 

entenderá la idea de que una de las tareas puede ser más relevante que las 

otras, en razón de las circunstancias o de los modos de organización del poder, 

sin que ello signifique una merma o desdoro para otra de las formas de 

división.. Vale por ello recordar la cliletencia entre fllllciones, atribuciones y 

competencias. 

El conjunto de atribuciones que tiene un órgano del Estado se ejercita a 

través de funciones se denomina competencia; y cada órgano tiene una función 

especial y preponderante. El Legislativo la de legislar, como se revisó líneas 

arriba, puede tener funciones jurisdiccionales o de administración. Los otros 

poderes pueden ejercer funciones de otros, el Judicial funciones administrativas, 

como designar a sus integrantes o manejar su presupuesto, en tanto el Ejecutivo 

tiene la facultad reglamentaria, conforme a los temperamentos constitucionales. 

Si existe unidad de los poderes debe existir diversidad de competencias 

de los órganos constituidos. La competencia está caracterizada por una de las 

funciones, la principal o preponderante, lo cual no evita que un órgano pueda 
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tener otras además de la propia. En este sentido existen funciones que son de 

mayor relevancia por las circunstancias históricas o políticas y que pod..rJ'an 

identificar la preponderancia de un poder sobre otro. 

La Constitución española. por ejemplo, señala que los jueces y 

magistrados integrantes del Poder Judicial están sometidos única.mente al 

imperio de la ley." Lo anterior no quiere decir que el Poder Ejecutivo no esté 

so.metido por igual como irastitución a Ja ley, o mejor dicho el Ejecutivo está 

sujeto a las leyes y las debe aplicar conforme a su sentido, sin violarlas, ni 

torcerlas. Lo anterior precisa que la ley está por encima de Jos órganos que 

ejercen las distintas funciones. Montesquieu llegó a la conclusión de que un 

poder, el Legislativo, debe prevalecer sobre Jos otros dos, tesis con la cual más 

adelante estaría de acuerdo Del Vecchio, quien confiere a los legisladores 

prllnacfa en la actividad del Estado. 

Existen, por razones históricas y politicas, épcx:as en que un poder 

predomina sobre otro. En México, como se señaló, después de una influencia 

teórica determinante del Poder Legislativo sobre el Ejecutivo durante buena 

parte del siglo pasado, la preponderancia del Ejecutivo sobre los demás a partir 

de 1917 es indubitable.26 

Ahora bien, existe el criterio de la división de poderes que consagra 

nuestra Constitución general en su artículo 49, pero no se trata de un precepto 

absoluto. La misma Constitución otorga al presidente de la República 

facultades de orden adntinistrativo, pero también le confiere, dentro de ciertos 

limites y bajo deterntinadas circunstancias, facultades en la función legislativa; 

también le otorga, en una detenninada materia, facultades para realizar 

. actividad jurisdiccional. 

En efecto, el sistema de nuestra Constitución no es rígido sino flexible. 

Los tres poderes están facultados para desarrollar, si bien excepcionalmente, 

25 Articulo 122, numeral 3 . 
:!6 Cfr. el trabajo cl;bico de Jorge Carpizc, El prgsidendalismg mpxjcano México, Siglo XXI 

Editores, 1979. 
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funciones distintas a las que les corresponderla en un sistema rígido de división 

de poderes. El Poder Legislativo desempetla funciones administrativas cuando 

concede licencias al presidente de Ja República; 27 cuando admite nuevos 

estados a Ja unión federal; u en Ja formación de estados dentro de Jos limites 

de los existentes."" El Congreso de la Unión también realiza actos 

administrativos cuando resuelve diferencias entre dos o más entidades 

federativas por cuestiones de limites territoriales siempre y cuando no 

impliquen controversias, situación en la cual el asunto se convierte en 

jurisdiccional.'° Otra facultad administrativa del Congreso no vinculada a su 

función preponderante, Ja legislativa, es Ja posibilidad de cambiar Ja residencia 

de los poderes federales a otra parte del territorio nadonal.3 • 

El Poder Judicial está facultado para realizar actos materialmente 

legislativos, cuando la Constitución otorga al Pleno de Ja SCJN Ja facultad de 

expedir los reglaJnentos interiores de la propia Corte, o faculta al Consejo de la 

Judicatura Federal, a hacer lo propio en cuanto a sf mismo,J2 o bien cuando 

faculta a este órgano a expedir acuerdos generales. El nombramiento, 

adscripción y remoción de jueces y magistrados que corresponde al propio CJF 

es, asim.ism.o, una atribución materialmente administrativa. 

Las cámaras disponen de la facultad jurisdiccional que la Constitución 

les confiere en Jos delitos oficiales cometidos por altos funcionarios de la 

Federación. En fin, el Poder Ejecutivo puede en Jos términos excepcionales 

previstos por Ja Constitución, ejercer funcione5 legislativas.3:J 

La actividad de un poder no siempre está circunscrita a su función 

formal. Es claro que no toda la actividad del Poder Legislativo consiste en 

Z1 Articulo 7.J, fracción XXVl-
211 .11z14., &acción r. 
"" .11z14., &acx:ión m . 
... .Jllid.. &acción rv. 
31 JllW,fracdónV. 
J2 En adelante CJF. 
33 Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, arUculos 29 y 131. 
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legislar, ni la del Ejecutivo en administrar, y ni siquiera la tarea tan 

especializada del Poder Judicial consiste exclusivamente en juzgar. Piénsese en 

la facultad disciplinaria del CJF, órgano de gobierno del Poder Judicial, con 

excepción de la Suprema Corte. O bien, la actividad del presidente de la 

República, tiene carActer ejecutivo cuando el presidente de la República o un 

gobernador de algún estado aplica y cumple las leyes; pero resulta actividad 

reglamentaria cuando dicta reglamentos en los ~rminos del artículo 89 

constitucional y jurisdiccional cuando resuelve impugnaciones fiscales o 

reclamaciones administrativas. 

Además de estas excepciones al principio de división de poderes, no es 

posible descuidar los llamados temperamentos del principio aludido, descritos 

por el Maestro Gabino Fraga como colaboración de varios ""poderes .. , en la 

realización de una función que, materialmente considerada sólo debería 

corresponder a uno de ellos.J.<t La potestad es una en su esencia y se habla de 

poderes en plural porque las funciones se desempei'lan por autoridades 

distintas que reflejan el poder único del Estado. 

¿ Qué relevancia tienen las notas que arroja el presente capitulo en la 

conformación del Poder Judicial de la Federación y en particular del Consejo de 

la Judicatura Federal? es una pregunta que se procurarA responder a lo largo de 

los siguientes apartados. 

34 C.bino F,.p, Qpratep AdmlniatqHyg MP..lco, Editorial Porrúa, vig&lma octava edid'-1, 
1989, p.68. 

J5 J. Jesús Orozm Henriquez, voz EstlUlo tk Da«ho, Qtsrtgnarip Iyrfdtso Mex•raoo Miéxico, 
UNAM, InstitulO de lnvestigadones Juridlcas, 1991. 
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Sergio Garcfa Ramírez 
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L- J ... tici• y socied•d 

Uno de Jos valores de las sociedades de nuestro tiempo es Ja 

confonnación · del Estado de Derecho. El Estado de Derecho supone Ja 

prevalencia de normas conductoras de las relaciones humanas, a fin de 

solucionar, en forma paclfica y ordenada, Jos diversos Intereses y Jos conflictos 

sociales. Se trata de institucionalizar el orden, fijar reglas para Jos intercambios 

económicos, las relaciones políticas y Ja organización del poder, así como para 

Ja vida cultural y social en general. Lo que en México es el Estado de Derecho, 

para Jos juristas angloamericanos se traduce como Rule of lRw y se entiende 

como Ja aspiración de que Jos órganos del Estado se rijan por el derecho y estén 

sometidos a disposiciones jurídicas. Contrasta Ja idea del Estado de Derecho 

con Ja de Jos Estados absolutos o totalitarios, característicos de Ja primera mitad 

del siglo XX en Alemania, Italia, Japón y en Ja Unión Soviética hasta 1990. 

J. Jesús Orozco Henrfquez define el Estado de Derecho como: 

detenninadas irwtitudones jurídicas acordes con el Jdeal burgu.é, 

a. distribución y control del ejercido del poder entre varios 

detentadores: la supft'fl'Wda de la Constitución, que 

ptekrentemente, habria de ser escrita y rfgida,. adern.b de 

establecer las competencias exclusivas y linútadas de Jos diversos 

órganos titulares del poder estatal; el sometimiento de 

admlnbtradón. a lai ley, la cual debla ser cttada y derogada por 

un órgano popular repr'e91!11tat:ivo, siguiendo principios y 

procedJnúentos previstos por otras nomuas ju.rfdicas; L1I vigencia 

de un conttol judtdal adecuado; el establedm.iento de de~ 

d..- y libertades fundanwntales y la lqstrumentaclón de las 
_...., .,,.,.titudonales corre9pondlentes para consegulJ' 

iwgularidad de los actos estalales con ia.s propias normas· 

juridJcas, asf como todas aquellas medidas encaminadas a la 

limitildón y "radonall2ac:lón" del poder y, sobre todo, a 

garantiza~ Ja sujedOO de los órganoJ estatales al derecho.35 
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El Estado de Derecho consiste en la organización jurídica del Estado 

mediante principios que limitan el poder de los gobernantes y el 

establecimiento de condiciones generales para alcanzar fines trascendentes de 

una sociedad. Los principios se refieren a: 

1) la división de poderes o interdependencia entre los tres 

poderes clásicos; 

2) la supremada constitucional, según la cual los poderes públicos 

están sujetos a la Constitución general y al marco que Ja misma establezca; 

3) la existencia de reglas que den certeza sobre legalidad, jerarquía 

normativa, publicidad de las normas, irretroactividad de la ley en perjuicio de 

persona alguna y seguridad jurídica, y 

4) prevalencia de los derechos humanos fundamentales y 

libertades públicas. 

Los signos de nuestro tietnpo son de búsqueda incesante de nuevas 

formas generadoras de transformaciones de las estructuras sociales para recibir 

las nuevas ideas y los nuevos planteamientos. La dinámica social requiere de 

consistencia, estabilidad y orden que el de.recho debe traducir en seguridad y 

certeza. La traducción se concx:e como seguridad jurídica fundamental para 

alcanzar el valor justicia. 

No es este el espacio para plantear Wl asunto de la mayor importancia, 

como es el rit:Ino al que la ciencia jurídica debe responder a los reclainos 

sociales, pero haré sólo un comentario: si el derecho aparece después del 

cambio y se retrasa, se acusará a los juristas de inadaptados sociales o 

conservadores si, P?r el contrario, podría dar Ja idea de aceleramiento o 

apresuramiento social y provocar inestabilidad. Lo que no admite controversia 

es que un Estado d.; Derecho sólo puede sostenerse con Wl. Poder Judicial 

independiente. En elJo la función jurisdiccional muestra el carácter social, 

histórico y político del Derecho. El orden jurídico no es algo estático e 

irunovilizante, que ya esté concluido; ta.ni.poco se trata de lU1 organismo que se 
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desarrolla de manera natural e inopinada, sino que se hace día a ella y vive 

conforme al. ambiente social que lo rodea. Esto es lo que conocemos como el 

fenómeno jurldico. El compromiso de los juristas es descubrir los 

condicioruunientos sociales y revestirlos de juridicidad para dar orden, certeza y 

seguridad social a una comunidad. 

En este contexto, la administración de justicia es parte medular de la 

organización poUtica, pues el derecho es lo que da el carácter social a la vida en 

común. La coexistencia sin normas se convierte en anarquía. 

2.- L;a fundón jurisdlcclon;aJ 

Para precisar conceptualmente el término función jurisdiccional conviene 

detenernos en el vocablo jurisdicción. Esta refiere no sólo a Ja función, sin.o 

taJnbién al conjunto orgánico que la desempeña, es decir al Poder Judicial. 

Existen, por tanto, menciones a la jurisdicción como actividad y como conjunto 

de sujetos que desempeñan esa actividad (iuris dicere)~36 

El profesor Héctor Fix-Zamud.io refiere, con su habitual destreza, la dificultad 

de AJc:aJ.;i 2.amora, uno de los procesalistas más conspicuos, para dilucidar si la 

jurisdicción debería encuadrarse como objeto de estudio del derecho procesal o bien 

del derecho constitucional. En efecto, puede analizarse desde los dos puntos de vista: 

desde la óptica del derecho constitucional Ja jurisdicción conforma una de las tres 

funciones estatales y para la técnica procesal consiste en Ja actividad del propio 

Estado que dicta el derecho a través del proceso. El miembro de El Colegio 

Nacional sigue abundando sobre la diferencia planteada por Alcalá Zamora de 

la siguiente manera: 

36 Mercedes Carda Arán,. La prgyarigdón iudisj•I Madrid, Editorial Tecnos, 1990, p. 51. 
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La Constitución federal mexicana establece que el monopolio de Ja 

ad.ministración de justicia corresponde al Estado (artículo 17). Para comprender 

la actividad h!cn.ica del Poder Judicial y el papel que se le asigna en la 

organización poUtica y constitucional, es básico revisar la función h!cnica que 

tiene a cargo de aquél y conocer los alcances de la función jurisdiccional que le 

es inherente. La tarea centra) de los jueces consiste en decidir con fuerza 

vincu.Jativa las pretensiones que son interpuestas con fundamento jurisdiccional 

en el derecho objetivo; se trata de decidir sobre peticiones que se hacen al 

. ampuo de normas juridicas. 

La justicia es el valor supremo que debe procurar una organización 

poUtica y que enc:omienda a los poderes judiciales, tanto al Poder Judicial de la 

Federación que prevé la Constitución de ese orden (capítulo IV de su Título 

Tercero) como a los poderes judiciales estatales, como se consigna en Jos 

artículos 41 y 116, fracción IV, de la ley fundamental y en las respectivas 

constituciones de Jas entidades federativas. 

El ténni.no jurisdicción puede entenderse de diversas formas, como se vio 

lineas arriba. Significa administración de justicia, si adoptamos Ja definición 

latina iuris dictio, cuyo significado es decir el derecho. Existen además otros 

aiterios de clasificación: desde el punto de vista subjetivo consiste en el 

conjunto de órganos estatales que intervienen en un proceso; desde Ja óptica 

objetiva es el conjW'lto de materias procesales en las que intervienen Jos órganos 

:J7 Hktor Fbc-2.amudJo, Lo:t problema• rnnggmpgúneo' del Poder Cudfcial M~xico, UNAM, 
Coordinación de Humanidades, CoJecdón: Gr.andes Tendencias PoUticas Contemporáneas,. 
1986,p.17 
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jurisdiccionales ... Adici~te, puede entenderse como la extensión 

territorial dentro de Ja cual se ejerce Ja autoridad, es decir, bunbiht es sinónimo 

de circunscripción territorial. De esta manera se puede afirmar que el órgano 

jurisdiccional atiende a Ja jurisdicción ordinaria civil exclusivamente dentro de 

su propia Jurisdicción territorial. El ti!rmino hace referencia no sólo a Ja 

actividad o función Jurisdiccional, sino al conjunto org.tnico que Ja desempeila y 

es independiente de Jos poderes ejecutivo y legislativo. Por ello hay referencias 

a la jurisdicción como actividad (ius di«n!) y como conjunto de servidores 

públicos que Ja desempeñan. El Diccionario Esc:riche confiere al ti!nnino 

jurisdicción tanto la acepción de poder o autoridad que tiene alguno para 

gobernar y poner en ejecución las leyes, como rambién "el distrito o territorio a 

que se extiende el poder de W'\ juez".JP Sobre Ja jurisdicción como atribución 

habré de extenderme más adelante y de retomar algunas de las ideas aquí 

expuestas. 

Siendo preponderante para el Poder Judicial de la Federación, la función 

jurisdiccional en ese ámbito de competencia no le corresponde en exclusividad. 

José Luis Soberanes ha sostenido la conveniencia de esto y la necesidad de 

resolver el grave problema de Ja enorme cantidad de tribunales especialixados 

no dependendientes del Poder Judicial; es urgente hacerlo, dice el investigador 

de la UNAM, para evitar duplicidades y disfuncionalidades y no se violenten 

los principios de unidad de la jurisdicción y de la división de poderes.40 La 

misma preocupación expresó don Antonio Carrillo Flores• en célebres 

conferencias que dio en diversas ocasiones. En u.na de ellas, con el tema "La 

Ja Luis RJb6 Dunln, voz /urisdicd6n, pt«fCMHrto de Drrn;hp U.rcelona, Bosch Casa Editoria.J, 
1995, p. 530. ' 

J9 Joaqutn E.9criche, voz, /Mrisdi&dón p1m00900 uW!Jado 4e 'eatr1ed<m mu pma• 
mmeujel y fpgrpc con citas del derecho, notas y adiciones de Juan Rodrfguez de San 
Miguel, Edición f'acslmil.v con estudio introd\aCtOl'lo de Maria del Refugio Gonúlez, 
~xJco, UNAM, Instituto de lnvestigadf.'.Jne9 Jurfdicas, 1993, p. 370. 

José Luis Soberanes Femotndez, El Consejo de 111 Judicatura Federal a 111 IMZ del Dn'l!Cho 
companulo, en Mario Melgar Adalid et al Befprnv• al Pprler Judicial México, UNAM, 
Coordinación de Humanidades, 1995, p. 222. 
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Suprema Corte Mexicana como poder y como tribunal". sostuvo que el 

supremo tribunal del país deberla revisar decisiones sobre inconstitucionalidad 

a las que no tiene formar de llegar y adeiniiis concedérsele potestad discrecional 

para revisar cualquier resolución de tribunales federales, incluyendo cualquier 

materia y hasta las decisiones de los tribunales locales no susceptibles de 

corregirse mediante algún recurso, cuando a juicio de la Corte se planteara un 

asunto relacionado con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Don Antonio Carrillo Flores se pregunta lo que salta a la vista: 

¿ Que habrta miles de peticiones? Cierto, pero otros tribunales del 

mundo, como la Suprema Corte de tos Estados Unidos y la 

c:.tmara de los Lores de la Gran Bretaña han perfeccionado 

técnicas muy sencillas para dar curso sólo a aquellas instancias 

que susciten este tipo de cuestiones:•l 

Los tribunales federales especializados por materias y que no forman 

parte del Poder Judicial federal vuelven imprecisa la redacción del primer 

párrafo del articulo 94 constitucional, cuando establece que "Se deposita el 

ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprem.a Corte de Justicia, 

en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito y en 

un Consejo de la Judicatura Federal". ¿Qué ocurría con el Tribunal .Federal 

Electoral, antes de la reforrna constitucional de 1996, para dar un ejemplo?•2 

En efecto, la función jurisdiccional federal que no es amplia, sino 

restringida, y la que se refiere a materias especializadas, se ha confiado a 

diferentes tribunal~s: el Tribunal Fiscal de la Federación, dotado de plena 

autonomía para dictar sus fallos que di.riman controversias suscitadas entre la 

adnlinistración pública federal y los particulares; la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, tocante a los aswi.tos laborales relativos a distintas 

materias de carácter federal; el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, que 

.-1 AntOnio Carrillo Flores, La Cqo:ttjtµdm la Syprema Cgrtg y 19:1 dercrhm1 hym,anm México, 
Editorial Porrúa, 1.981, pp. '17·78. 

"2 Diario Oficial de la Federación 22 de agosto de 1. 996. 
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resuelve los conflictos .individuales, colectivos o intersindic:ales entre los 

poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores; los 

tribunales militares, cuya jurisdicción recae sobre personas que pertenecen a las 

fuerzas armadas; los tribunales agrarios encargados de garantizar la seguri~ad 

jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad; el 

Tribunal Federal Electoral, que resolvía las impugnaciones derivadas de Ja 

materia electoral federal,•• y, el Gran Jurado, integrado por la Cámara de 

Senadores, que conoce de las acusaciones de la Cámara de Diputados en 

materia de juicio poUtico .... 

No obstante, el desarrollo histórico, político y constitucional del concepto 

de la división de poderes, que originariam.ente se consideraba rígido y de 

aplicación absoluta, ha permitido que los órganos administrativos puedan 

desarrollar también la función jurisdiccional y, en casos excepcionales, también 

lo hagan los órganos del Poder Legislativo. 

El carácter jurisdiccional depende de la función misma, no 

necesariamente del órgano que la realiza, a pesar de las tesis sobre la 

exclusividad de la jurisdicción. .. .s Sin embargo, los órganos judiciales son por su 

naturaleza jurisdiccionales, a diferencia de otros cuya tarea es 

preponderantemente ad..m.inistrativa o legislativa; as{ puedan realizar, como lo 

hacen por excepción, funciones jurisdiccionales. Tal es, por citar un ejemplo, la 

facultad del Senado de la República de erigirse en jurado de sentencia, para 

43 La reforma polftica de 1996 ha planteado la necesidad de incorporación del Tribunal Federal 
Electoral al Poder Judicia.I de la Federación, lo que reafinna el principio de unicidad de dicho 
Poder. Cfr. Capitulo X . 
.w Elisur Arteaga Nava, Qerr=hg cgg3tibadgpal tnstibJdpnes federales e:;t;ataln y mtmldpales 
Tomo l. México, UNAM, Coordinación de HUnlanidades, 1994, p. 432. 
Artfculos 73 fracción XXIX H. y 104 fracción 1 B, 123 apartado A fracciones XX y XXXI, 
123 apartado B. fracción XII, 13, 27 fracción XIX. 41, 60 y 110, de Ja Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 
45 Cfr. Jes\lS Conz.Ales Pérez, LA /urisdicci6n: unidlld jurisdiccional y conflictos jurisdiccimuales, en 

El pgdgr Iydidal Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, Volumen 1, 1983, pp. 42- 83. 

.·.,. .¡...,:~: 
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conocer en juicio politico por las faltas u omisiones de servidores públicos en los 

términos de los articulas 76, fracción vn, y 110 constitucionales. 

La restricción de juzgar impuesta a los poderes Ejecutivo y Legislativo 

lleva aparejada otra prohibición al Poder Judicial, que es la de no intervenir en 

la actividad administrativa. Esta máxima dio como consecuencia la 

imposibilidad de juzgar a la administración por la necesidad de evitar 

interferencias mutuas entre poderes, y se tuvo que establecer un aparato de 

control para esta última al margen del poder jurisdiccional. Por lo menos fue la 

interpretación derivada de la docb'ina y práctica del derecho administrativo 

francés. Los franceses aportaron el aforismo: "juzgar a la administración es 

administrar'". 

La jurisdicción administrativa tuvo su origen en Francia, nació de la 

interpretación de la división de poderes y obtuvo su carta de ciudadanía con 

base en la doctrina del servicio público. Se exportó a otros paises bajo el modelo 

de estar alojada en el propio seno del Poder Ejecutivo, del que dicha justicia ha 

empezado su etapa de liberación. La independencia del Poder Judicial es una 

abstracción conceptual si no va aparejada de la independencia de los 

juzgadores, exigencia personal "que se cifraría en la necesidad de que los jueces 

fueran inamovibles·· .•6 

Algunas de las características de funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales son la exclusividad, la iinparcialidad, la autonom.la y la sujeción 

a ciertos principios generales en la función juzgadora como la excelencia, la 

objetividad, la imparcialidad, el profesionalismo y la independencia. Estos 

principios han llegado a form.ar parte de los ~extos constitucionales, como 

"'6 Santiago Muñoz Machado, LA ~judicial y el pi-oblnn4 ~ la relación ú la justicia con 
los dmtAs poderes del estado, en ActyaHdadgs y pgnpectiv•:t del degrOO Públicp a Ron del 
~Homenaje al profesor Garrido Falla, Volumen l, Madrid, Editorial Complutense, 
1992, p. 26"1; Antonio Canillo F1ores, J,a ju2tida federal y la admipj2trad6o Jrúbllg México, 
Editorial Porrúa, Segunda. edición 1973, pp 142-147; Alfonso Nava Negl"ete, ~ 
Prpceyl Admlgh•ttatiyp México, Editorial Fornía 1959, pp. 168-185 y Héctor Fix-Zamudio, 
lntmd"CciOO a la ¡vatida admini:ttratjy' en gl ordeoamimtg tng!jjcaag México, El Colegio 
Nacional, 1983, pp. 62~. 
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ocurre en la CP, cuando se refiere a la carrera judiciaJ.•n Diré algunas palabras 

sobre estos principios: 

a) ExdusivúlJJd. En países unitarios los órganos jurisdiccionales ejercen 

de manera exclusiva la función jurisdiccional ... • Conviene señalar que en los 

sistemas federales Ja ejercen dentro de sus respectivas competencias para evitar 

duplicidades o invasión de competencias. La delimitación de competencias es 

particuJarinente importante en países como M~xico, donde, además de· Ja 

jurisdicción general, nacional o federal, existen las locales o denominadas del 

"fuero coiruln". 

b) Imparcialidad. Los órganos jurisdiccionales resuelven cuestiones que, 

por su propia naturaleza, les son ajenas bajo el principio de nemo iudex in ciiusa 

sua. Es decir se trata de órganos imparciales, con reglas para evitar que los 

juzgadores conozcan asuntos en Jos que tengan interés o deban estar impedidos. 

e) Independencia. No estctn sometidos a ninguna instancia jerárquica, 

política, administtativa, económica, burocrática o de cualquier orden, pues Ja 

esencia del ejercicio de su función es Ja libertad para actuar sin tomar en cuenta 

ningún elentento que no sea Ja Jey;'9 y 

d) Principios rectores. La carrera judicial se regirá por Jos principios de 

excelencia, objetividad, independencia, imparcialidad, y profesionalismo.'º 

3.- L.a jurisdicción como atribución 

La jurisdicción es tarea esencial del Estado, desde que se sustituyó Ja 

autodefensa por Ja técnica y Ja práctica procesal, Jo que derivó en cancelar Ja ley 

.. 7 Artículo 100, piirrafo sexto. 

... Con las salvedades de un sistema flexible en que la propia Constitución faculta a ob"os 
poderes a ejercer la función jurisdiccional en fonna excepcional • 

.. 9 Manuel Gordillo Carda, ConcqJtO del Pt:Jtkr /udici41 (Nottl.s caractn"lstcas),m El Pipdcr Jud!cfal 

Pwfadrid, Dirección ~ral de lo Contencioso del Estado,. ColecdOn de Estudios JurfdiC09, 
Instituto de Estudios Fiscales, Volumen 11,. 1983, p.p. 1538, 1539. 

'° Párrafo sexto del Artfculo 100 de la CP. 



del más fuerte, por la instauración de un Estado de Derecho, que bien podría 

conceptualizarse como un Estado de Justicia.'1 

El término jurisdicción tiene diversas acepciones: se entiende como 

atribución o potestad y también como sinónimo de gobierno o de autoridad. 

Generalmente está referido a la actividad central de jueces y magistrados que 

consiste en decir el derecho. La jurisdicción es la facultad con la cual está 

investido el órgano que administra justicia y el Poder Judicial es el órgano del 

Estado que normahnente realiza la función jurisdiccional. 

Aun cuando tal potestad lleva implfcita el deber de ejercitarla, el 

juzgador debe acatar la Constitución, no sólo porque protesta hacerlo al asumir 

el cargo, sino porque así lo señala el texto fundamental, al depositar la facultad 

de diri.rnir con fuerza vi.nculatoria para las partes una controversia en tribunales 

expeditos para administrar justicia. El profesor español Víctor Fairen Guillén la 

explica en estos términos: 

La autoridad de la jurisdicción se manifiesta en sus elementos 

integrantes con caracteres de imprrium de "mando": su potestad 

se diversifica en las de "conocer .. y "sentenciar .. (notio y j11dici11m); 

en la de "ejecutar o hacer ejecutar lo juzgado .. - aqu( es donde 

mejor puede manifestarse la nota de "coerción" clásica del 

impaium; y en la de adoptar medidas para asegurar el 

"conocimiento", y la "sentencia" y su "ejecución". 'Z 

4.- Lil jurisdicción como territorio 

Se habla de jurisdicción ta.mbién como sinónimo de territorio, distrito o 

circunscripción, sobre la cual se ejerce el poder del juez, cualquier clase de 

autoridad gubernamental o de otro orden.. Se puede hablar de la jurisdicción 

eclesiástica o militar, con respecto a las zonas sobre las que se despliega..0 las 

51 La idea de Estado de Justicia es un paso adelante del Estado de Derecho y corresponde a las 
aspiraciones de sociedades con vocación democrática y que otorgan al valor justicia un 
peldaño superior al que corresponderla al derecho. 

52 Vktor Fairén Guillén, Tgorla general dgl dereclip procesal México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. UNAM. 1992, p. 104. 
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facultades concedidas a quienes tienen potestades militares o eclesiásticas en un 

territorio determinado. En realidad se trata de una confusión del término 

jurisdicción: por un extremo, entre la actividad de decir el derecho y, por el 

otro, el espacio territorial donde esto ocurre. 

5.- La jurisdicción como competenciaa 

El vocablo competencia significa Ja atribución dada a un juez o a Ja 

autoridad para el conocimiento o resolución de un asunto. La importancia de 

aquella radica en que sólo es válido un proceso si el tribunal tiene los atributos 

para conocerlo, y por ello se dice que la competencia es la medida de Ja 

jurisdicción...Sl 

La competencia puede dividirse corúorme a varios criterios según Ja 

materia, el grado, la cuantía y el territorio. Claudia Ortega Medina hace esta 

clasificación, con mérito pedagógico: 

a) Competencia jurisdiccional según la tnRteria. Se atribuye a los órganos de 

acuerdo con Ja materia que traten y está relacionada con Ja especialización, v.gr. 

competencia laboral, civil, fiscal, agraria, penal, en materia de 
0

amparo, 

b) Competencia en razón de grado. Si se trata de la primera, de la segunda 

instancia o de Ja tercera instancia, aunque esta última es cuestionable por su 

constitucionalidad en México, particularmente en materia penal y laboral, 

c) Competencia según cuantía. No tan sólo desde el pLUlto de vista 

patrimonial o financiero, sino en razón de Ja trascendencia jurídica del asunto, y 

d) Competencia según territorio. La distribución se hace según las diversas 

circunsc.r~pciones territoriales que existen y cuyos mecanismos de asignación 

son def"in.idos por Jey.s" 

$3 Luis Ribó Durotn. voz. competencia, pimooang de Derechp Op. Cit. P· 208. 
54 Claudia L Ortega Medina, La funri6n jurisdiccüm41 dd Estado. México, en Bqlc«n Mengigno 

dg Derecho Comparado Nueva Serie .. Año XXI, número 63, México, UNAM, Instituto de 
Investigadones/urfdica!t, septiembre-diciembre, 1988, p. 131. 



48 

6.- L;a independenci;a judici;al 

En el viejo régi.men, el previo a la Revolución Francesa, la fwu:ión 

jurisdiccional estaba en manos del monarca; él la ejercía "soberanamente'". 

Como lo planteó León Duguit en su célebre trabajo, Ja soberanía es el derecho 

de mandar del cual es titular el rey."' Juan Bodino la definió en 1576 como el 

poder absoluto y perpetuo de una república y la calificó además como "no 

lim.itada ni en poder, IÚ en responsabilidad ni en el tieIJlpo".56 

El rey tenía la potestad para dictar sentencias apoyado en derecho o 

adoptando sentencias por imperio. En la prllnera hipótesis, se estaba en 

presencia de soberanos justicieros y en el segundo del autoritarismo 

monárquico. La oposición a las sentencias por imperio dio como resultado el 

principio de Ja independencia judicial, tan cara y propia de Jos sistemas 

de.mocráticos y republicanos. La Revolución francesa planteó dos reglas para 

cancelar el arbitrio del monarca en los litigios: 

a) Que las bases para resolver las controversias se encontraran en normas 

generales y objetivas, y 

b) Que Jos litigios fueran resueltos por jueces que estuvieran en una 

posición distinta a la de los recaudadores de rentas o Jos soldados, es decir en 

ejercicio de autonom.ía. 

La independencia judicial es la creación de un coto reservado a los jueces 

para ejercer Ja función de juzgar, sin intromisiones extemas. El planteanúento 

dt? Montesquieu consideraba que la función jurisdiccional ejercida, bien fuera 

por el Poder Ejecutivo o por el Poder Legislativo, constituía en sí misma una 

intrusión en la libertad de las personas. Los primeros textos constitucionales 

recogen este ideal libertario de separar la actividad de juzgar, se la 

encomiendan exclusivamente a los jueces para evitar que los otros dos poderes, 

'' León Ouguit, I.a:t trapstncmadpneJ del dererbp <¡;züblicg y priyadgl Argentina, Editorial 
Heliasta, 1975, p. 14. 

56 Juan Bodlno, r g:; :;ei2 Hbrrw de la Be¡njb'ig (Selección, traducción y estudio preliminar de 
Pedro Bravo Gala), Madrid, Tecnos, 1986, p. 47. 



49 

el legislativo y el ejecutivo, por naturaleza más fuertes, ejerzan una presencia 

perniciosa sobre el adecuado balance del poder. 

En Ja Constitución francesa de 1791 se dispuso que "El Poder Judicial no 

puede en ningún caso ser ejercido por el Cuerpo Legislativo ni por el Rey" .:n 

En Cádiz, por otra parte, Ja Constitución que tanta influencia tendría en México 

estableció en el discurso preliminar: 

Para que la potestad de aplicar las leyes a los casos particulares 

no pueda convertirse j;unAs en instrumento de tiran!a, se separan 

de tal modo las funciones de juez de cualquier otro acto de la 

autoridad soberana que nunca podrán ni las Cortes ni el Rey 

ejercerlas bajo ningún pretexto. 

Del discurso preliminar de la Constitución gaditana derivaron otras 

disposiciones interesantes, como el artículo 242 que garantizó la potestad de 

aplicar las leyes en causas civiles y criminales como perteneciente de modo 

exclusivo a los tribunales, o el articulo 243 que fijaba de manera inequívoca la 

ind~pendencia: "Ni las Cortes ni el Rey podrán ejercer en ningún caso las 

funciones judiciales, avocar causas pendientes, ni mandar abrir Jos juicios 

fenecidos." 

La Constitución española de 1978 confiere a los jueces y magistrados del 

Poder Judicial el carácter de independientes, inaxnovibles y sometidos 

únicamente al imperio de la ley. Dice el artículo 171.1 de esa Carta: "La justicia 

emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados 

integrantes del Poder Judicial, independientes, inamovibles y sometidos 

únicunente al imperio de la Ley". La prevención más importante del precepto 

es la independencia de jueces y magistrados para el ejercicio de la fundó~ 

jurisdiccional. 

La autonomía del Poder Judicial es una pieza esencial del Estado de 

Derecho. El articulo 17 de la CP consigna que las leyes federales y locales 

57 ArtfcuJo Jo. del TituJo ID, Capitulo V de Ja Constitución francesa de 1791. 
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establecerán Jos medios necesarios para que se garantice Ja independencia de 

los tribunales. Aún mcis, Ja Constitución mexicana refiere en forma expresa Ja 

independencia de los integrantes del C]F, lo que no hace en relación a quienes 

forman parte del Poder Legislativo o del presidente de la República. Sin 

embargo la Constitución no sei\ala que los senadores que designan a dos de los 

consejeros deban ser independientes. La independencia del C]F no tendría 

sentido, si no f'uera para garantizar Ja propia independencia de Jos jueces y 

magistrados federales cuya selección, nombramiento y adscripción les compete. 

Conforme a la CP Jos consejeros ejercen su función con independencia e 

imparcialidad, pues la primera se explica y justifica en tanto sirva para 

propiciar la independencia del Poder Judicial de la Federación.•• 

La. independencia que interesa a Ja Suprema Corte es la de cada W\O de 

. .:..._ Jos ministros que Ja integran; al Consejo, la de cada juez o cada magistrado en el 

ejercicio de la función jurisdiccional; y la que debe interesar al Poder Judicial de 

Ja Federación, así es Ja de Jos consejeros. 

La independencia de los jueces tiene una doble dimensión: Interna y 

exte.ma. La externa ha sido atendida por diversas constituciones que pretenden 

liberar al juzgador de la influencia de otros poderes, en particular del ejecutivo, 

así como del otro poder, o bien de particulares o de Ja de diversos grupos de 

presión: sindicatos, organizaciones gremiales, partidos politicos y otras 

organizaciones que actúan en la vida politica y social. Menos desarrollada 

constitucionalmente, pero con similar importancia, es Ja independencia interna 

de los juzgadores, es decir, Ja referida a Ja relación entre Jos jueces y 

magistrados entre sí y con el prop~o Poder Judicial. Es claro que esta última 

existe tam.bién y debe amparar a ':ada WlO de los integrantes de Jos órganos 

colegiados del Poder Judicial Federal, los tribunales colegiados de circuito, y en 

el más alto nivel la SCJN y el CJF. A este respecto, es relevante el papel que 

juegan los votos particulares de quienes disienten de Ja mayoría y que tiene su 

.s• En adelante PJF. 
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sustento precisamente en su propia independencia. La práctica de la emisión de 

votos particulares no sólo es un medio para salvar Ja responsabilidad personal, 

sino una forma de dar a conocer la opinión disidente y de hacer valer, con ello, 

la autonolnfa del órgano colegiado. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1995,'" consigna 

que si un ministro disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el 

cual se insertará al f'll\ill de la ejecutoria respectiva, si fuere presentado dentro 

de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo. En los mismos tél'Dl.i.nos 

establece que si un consejero de la Judicatura Federal disiente de la mayoría 

podrá formular asim.ismo voto particular, que se insertará en el acta si fuere 

presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo. En cuanto 

a la independencia de los tribunales colegiados de circuito, ta..D'\bién se prevé la 

núsma regla sobre votos particulares que se insertarán en la ejecutoria 

respectiva. 60 

La independencia de jueces y Dlagistrados no debe ser solamente una 

cuestión declarativa, que exprese buenos y nobles propósitos. Debe ir 

aparejada de las condiciones necesarias para el ejercicio independiente de la 

función jurisdiccional y su garantía normativa. La autonom.Ia del juez depende 

del réginlen de responsabilidad establecido por la Constitución y las leyes. Se 

requiere de normas y procedimientos que la protejan y repriman su 

vulneración. No en vano . la Ley Orgánica conceptualiza como causa de 

responsabilidad, como verernos con mayor detalle más adelante, las conductas 

contra la independencia de la función judicial que impliquen o generen 

subordinación del juez respecto de alguna persona del mismo (independencia 

interria) o de otro (independencia extema) poder.•• La independencia de Jos 

jueces es aspiración social que tiene vigencia en el momento en que el juzgador 

!19 En adelante LOPJF. 
60 LOPJF, artículos 7, 76 y 35, respectivamente. 
61 ..llzid., articulo 131 fracción l. 
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emite su resolución basado en su libertad intelectual, en su conciencia moral y 

sin otra influencia ni intermediario que la ley. 

Por último, una de las garantías para asegurar la independencia judicial 

es la inamovilidad de sus miembros, concepto que revisaré más adelante. 

7.- La independencia del juez y la ley 

Si bien los jueces son independientes y deben actuar con libertad, esta 

facultad no es absoluu pues está sujeta a la ley. El propio Montesquieu habla 

seilalado que el poder de juzgar es en cierta manera en quelque ¡a,on nulle. Para 

el autor de Del Espíritu de las Leyes, los jueces de la nación no son si.no un 

instrumento que pronuncia las palabras de la ley, seres que no tienen alma y 

que no pueden moderar ni la fuerza ni el rigor de las leyes. No obstante las 

críticas que se han formulado a esta postura en apariencia ingenua y roDlá.ntica, 

expresa con claridad la subordinación del juez al texto de la ley. 

Para Hans Kelsen, el Derecho da origen a norm.as generales positivas. 

Un hecho especifico se enlaza a una consecuencia general.mente abstracta. Para 

que la norma alcance su sentido concreto requiere de la individualización; es 

preciso que se de en concreto lo que la norma general ha determinado en 

abstracto. La sentencia es el acto que traduce la función jurídica, constituye la 

declaración del derecho o jurisdicción; manifiesta lo que es el derecho en la 

norma general. Para Kelsen, sin la sentencia, el derecho abstracto carecería de 

forma o estructura concreta. Este acto de individualización de la norma jurídica 

es aplicativo, si se ntlra en relación a la ley, pero también creativo, en tanto se 

refiere a los actos jurídicos que han de realizarse sobre la base de la ley, o desde 

el punto de vista de las partes, cuyos derechos y obligaciones están concretados 

en la sentencia. El juez tiene dos posiciones a partir de la ley: una, la 

subordinación y otra es el papel del juzgador en el proceso de aplicación de las 

leyes cuando se reserva un espacio creativo que le corresponde en ese momento, 

que no puede ya ser llenado por el legislador. 
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El sometimiento deJ juez a Ja ley es precisamente su protección y Ja 

garantía de su independencia. Mutloz Machado considera que tal sometimiento 

explica jurídicamente de Ja independencia de Jos jueces y es un.a conside~~ción 

separada de Ja conducta de los ntlsmos. 

Sobre este asW'\to es oportuno acudir a las luces del profesor Genaro 

David Góngora Pilnentel, digno Ministro de Ja Suprema Corte, quien al 

comentar el tercer párrafo del artículo 131 de la Ley de Amparo, que tantas 

discusiones provcx:ó, expresa el dilema entre la seguridad jurídica y el juicio en 

contra de derechos fundamentales. Está el juez en capacidad de adoptar el 

principio de seguridad juddica y estimar que no puede resolver en contra de Ja 

ley, pues puede incurrir hasta en responsabilidad penal si no actua de esta 

manera, o bien puede negarse a aplicar una norma por estimar que es 

defectuosa, por discrepar su sentido gramatical y su espíritu . 

.Así plantea el experto amparista mexicano el pril:ner dHema al que se 

enfrenta el juzgador. 

t.. protección de la segulidad jurfdka, por vras rfgidamente 

prefijadas por el legislador, tiene que significar en el grado en que 

se emplee una disminuclOO equivalente en el arbitrio judicial. 

Sabido es que corno exponentes de Jas dos tendenc;U.s existen los 

sistetnas inquisitivo y dispositivo según que predomine en Ja 

dirección. del proceso y en Ja investigación de Ja verdad la 

iniciativa del juez o de las partes. La adopción de uno o de otro de 

Jos dos sistemas depende del concepto que se tenga de Ja 

Idoneidad de los jueces. Cuando el cuerpo judicial inspira 

confianza por las virtudes de sus miembros, el sistema inquisitivo 

se impone, porque la Ubertad de investigaciones y de apreciación 

confiada a los jueces capaces es ~rantfa de que la verdad legal 

consignada en Ja sentencia se aproxirnará a Ja verdad real, hasta 

donde sea humanamente posible.62 

62 Genaro Cóngora Pimentel, Maria Guadalupe Saucedo ZavaJa, La 2y:spm1jOo del actq 
rn;lamadp México, Editorial Pornia, 1990, p. 12. 



En algunos sistemas el Poder Judicial es exdusivamente estatal y 

estructurado dentro del poder público; no existen jurisdicciones fuera del 

ámbito del Estado. No obstante, en algunos otros regúnenes se atribuye el 

ejercicio de esta función a .instituciones extraestatales como Ja Iglesia Católica o 

bien a organismos internacionales, como sucede en Europa con el TribWlill 

Europeo de Derechos HU<nallOs y el Tribunal de Justicia de las Comwtidades 

Europeas. 

En nuestro país, la CP preceptúa que se deposita el ejercicio del Poder 

Judicial de Ja Federación en una Suprema Corte de Justicia , en Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito y en un Consejo de 

la Judicatura Federal•• 

El texto constitucional consigna que el Poder Judicial Federal está 

integrado por estos órganos que tienen bajo su encargo Ja función jurisdiccional, 

excepción hecha del Consejo de Ja Judicatura, que no es, en sentido estricto, un 

órgano jurisdiccional, sino de ad.ministración, disciplina, vigilancia y gobiemo 

del Poder Judicial, con la salvedad de la SCJN, como veremos adelante. 

A los ministros de la SCJN, a los magistrados de circuito tanto de 

tribtUtales unitarios como colegiados, y a los jueces de distrito corresponde 

ejercer Ja función jurisdiccional federal y sus atribuciones están reguladas in 

extenso por la LOPJF. 

8.- L.s garantí- judlcl;ales 

Existen ciertas garantías judiciales que tienen por propósito lograr Ja 

independencia e imparcialidad en Ja función jurisdiccional. Estas garantías han 

rodeado Ja autonomía judicial para reforzarla y consisten en el procedimiento 

para nombrar jueces, prohibir que sean removidos de sus cargos sin causa legal 

y garantizar que no queden sometidos a consignas, órdenes o prescripciones 

generales o individuales de las autoridades superiores. La clasificación de las 

&J Articulo 94 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. 



gaJ"antías judiciales coDtpl"ende conceptos como Ja estabilidad, Ja remuneración, 

la responsabilidad y la autoridad de los integrantes de la judicatura. Asimismo 

jueces y magistrados están investidos de fuel"o pal"a garantizar su 

independencia. 

9.- La inamovilidad judicial 

La independencia del Poder Judicial no tendría sentido en si misma sin 

que fuera aparejada de la propia del juzgador. Para asegurarla frente a los 

superiores jerárquicos y el gobierno, as{ como otros factores; entre los factores y 

amenazas de carácter cultural y socioeconómico, cuando intereses poderosos se 

ponen en juego en una contienda judicial, o simplemente las condiciones y 

niveles sociales pueden presionar y vulnerar Ja necesaria serenidad judicial. 

Esta consiste en que ningún juez que la posea pueda ser destituido de su 

cargo salvo por violación de sus deberes constitucionales y legales. Esta calidad 

del juez deriva de su pl"obidad intelectual, de atributos y cualidades personales, 

pero también de su estabilidad laboral y autonomía económica. Se trata de 

garantizar que nadie puede ser cesado o suspendido, ni retirarse, disminuirse o 

descontarse sus emolum~tos, si no es en virtud de una disposición legal o bien 

por la decisión de un tribunal. 

Tanto la Constitución francesa de 1791, como la federal norteamericana 

·de 1787, consignaron el principio de la inamovilidad. En la Constitución de los 

Estados Unidos de Nortearnéri~a se establece que 

los jueces tanto deJ Tribunal Supremo como de Jos Tribunales 

inferiores desempeñarán sus cargos mJentras dure su buena 

conducta y recibirán periódicamente por sus servidos una 

compensación que no podrá disminuirse mientras desempeñen. 

sus puestos. 64 

64 Articulo UI de Ja Sección t.a. 
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La separación del Poder Judicial de los demás poderes tiene un objetivo 

principal: ntantenerlo libre de las presiones políticas y evitar valoraciones 

externas en la selección, adscripción y promoción de los juzgadores. La 

Constitución de Cádiz de 1812 se refirió a la estabilidad en el empleo de los 

jueces. En el artículo 252 se consignaba que "los magistrados y Ju!!Ces no podrán 

ser depuestos de sus destinos, sean temporales o perpetuos, sino por causa 

legalmente probada y sentenciada; ni suspendidos, sino por acusación 

legalmente intentada". 

En México, la Constitución de 1824 estableció que la Corte Suprema se 

compondría de 11 .. ministros'" y que estos eran "perpetuos" en el cargo, lo que 

suponía su carácter de vitalicios e inamovibles. En las constituciones posteriores 

se han dado diversos tratos a la duración de los nombramientos de ministros, 

magistrados y jueces. Los ministros de la SCJN tienen, a partir de la reforma de 

30 de diciembre de 1994, una duración en su encargo de 15 años. Antes de esta 

disposición. duraban en su encargo hasta que cumplieran la edad lúnite o bien 

fueran destituidos por incurrir en causas de responsabilidad previstas por el 

Título Cuarto de la Constitución. En cuanto a Jos jueces federales han existido 

diversos sistemas que Ja historia constitucional recoge. 

A partir de la Constitución de 1917, los jueces federales estaban sujetos a 

una inamovilidad; los tratadistas la han calificado de progresiva.6 ' En un 

primer periodo durarían dos años, en un segundo cuatro años, y a partir de 

1923 sedan inamovibles. En 1934, una reforma constitucional suprimió la 

inamovilidad y conforme a la moda implantada en el Plan Sexenal en boga, se 

65 Héctor Fvc-Zamudio, Comentario al Articulo 94, en CMstjrudón PoUtjca de 193 Estadº' 
Unid93 Mexicang3 cgmentada México, UNAM. Instituto de Investigaciones Jurídicas, p. 
391. 
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fijó un periodo de seis años para Jos jueces federales. En 1944, se retomó a ese 

principio que subsiste a la fecha. La reforma de 1994 estableció un límite de 

quince años a la función de los ministros de Ja Corte, pero no modificó la regla 

para Jos jueces y magistrados federales. Los ministros lo son dentro de su 

periodo. 

Con anterioridad a la reforma de 1994, la SCJN nombraba a los jueces de 

distrito y a los magistrados de circuito quienes deberían satisfacer los requisitos 

de ley y durar en su encargo seis años, al cabo de los cuales se les podía 

reelegir o promover a cargos superiores y una vez reelectos sólo podrían ser 

privados de sus cargos en los tl!rminos del Título Cuarto de la Constitución. La 

.refonna que creó el CJF confirmó la misma regla con las siguientes salvedades: 

a) el nombrantiento y adscripción está a cargo del CJF; 

b) los nombranúentos se harán con base en criterios objetivos y de 

acuerdo con los requisitos y procedimientos que establezca la ley; 

e) los jueces de distrito y los magistrados de circuito durarán en 

su cargo seis años, al cabo de los cuáles podrán ser ratificados o bien, 

promovidos a cargos superiores, y 

d) sólo podrán ser privados de sus cargos en los casos y conforme 

a los procedimientos que fije la ley. 

Existen algunas diferencias sustanciales. No se habla ya de reelección, 

pues es un término inadecuado. Se utiliza el término ratificación hecho que 

cxurre precisamente después del nombra~ento: no se trata de reelecciones, 

sino del acto de confirmar o ratificar o no, al juez o magistrado que CUDlple seis 

años en el ejercicio de su función. 

La inaniovilidad judicial es un valor indisolublemente ligado al de 

responsabilidad. Esta es necesaria para desempeñar el ejercicio de Ja fllllción. 

Un asunto de la mayor relevancia política consiste en encontrar las condiciones 

para una magistratura en que ambos conceptos sean compatibles. Los caminos 

para alcanzarlas pueden ser los métodos de oposición para acceder al cargo, 
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bajo reglas objetivas, generales, con procedimientos rigurosos y públicos, así 

como una efectiva inamovilidad para garantizar a los mejores jueces. 

'10. La autonomía financiera 

El principio de autonomía financiera del Poder Judicial está en la médula 

de un principio más general, el de la división de poderes, va más allá de las 

condiciones adecuadas para la administración de justicia, los salarios dignos de 

jueces, magistrados y otros prestadores de este servicio público, de los edificios, 

enseres, equipo y útiles necesarios para el m.ismo y de otras condiciones 

tnateriales. El principio de autonomía tiene como propósito que el Poder 

Judicial en su conjunto goce de medios propios para su función, sin quedar 

sometido, condicionado o sujeto a decisiones externas. 

¿Cómo garantizar que la administración de justicia pueda funcionar sin 

necesidad de aprobación externa? ¿Quién debe obligarse a la prestación gratuita 

del servicio de adrni.nistración de justicia? 

Las respuestas que deban darse a preguntas anteriores muestran que el 

financianüento de la achni.n.isttación de justicia es un asunto político, en tanto 

vinculado al principio de igualdad de los integrantes de una sociedad; sin 

distinción de sus condiciones, económicas, religiosas, políticas, sociales, raciales 

o de cualquier otra índole. Si todos los individuos que com.ponen una sociedad 

tienen acceso a los servicios de justicia en forma igualitaria, su costo queda a 

cargo del Estado, a fin de que los juzgadores encuentren las condiciones de 

libertad e independencia para desarrollar su función. Las partes en los procesos 

no deben aportar recursos para financiar tales servicios, pues ello 

comprometería la independencia del juzgador. Por lo tanto, el asunto del 

financiamiento deja de ser un problema del Poder Judicial y se ubica en las 

tareas de las rantas adm.inistrativa y legislativa del Estado. 

El principio de gratuidad de la justicia está presente desde las primeras 

etapas del constitucionalismo mexicano. En el Bando de Guadalajara, Miguel 
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Hidalgo y Costilla dictó Ja liberación de Jos esclavos y la prohibición de emisión 

y uso de papel sellado, Jo que facilitó el acceso a la justicia al hacer referencia 

expresa a los negocios judiciales ... 

Sin embargo Ja abolición de las costas judiciales tuvo que esperar hasta 

1857, cuando los liberales lograron la incorporación del principio en la Carta 

fundamental del país. En el dictamen de Ja Comisión no se contenta el tema de 

las costas judiciales, pero se pretendió fuera Incorporado al texto del artículo 17 

oonstitucional, bajo Ja siguiente disposición: .. Quedan abolidas las costas 

judiciales... No obstante Ja propuesta que encabezó Francisco Zarco, Ja 

Comisión de Constitución consideró que el tema correspondía a Ja Ley 

Orgánica de Justicia. Zarco tuvo intervenciones contundentes en defensa de su 

propuesta: 

Tris~ es que el pueblo, a quien se Uan-ta soberano, conbibuyendo 

a todas las cargas públicas, tenga que comprar la justicia, como 

compra la grada de Jos sacrainentos y de la sepultura. Ya que el 

Congreso en el acta de derechos, deja al pueblo la horca porque 

no hay i'Uldenda, el grillete porque no hay hacienda, Ubrelo al 

menos de las costas judiciales, y haga que el derecho y la justicia 

dejen de ser inercancfas.67 

El diputado Benuet vinculó el asunto de las costas judiciales con la 

mejora de las remwteraciones de los juzgadores, decía "equivale a poner en 

subasta pública la ad.ministración de justicia; porque en verdad, hombres que 

estén reducidos 'a Ja miseria y carezcan de todo recurso para su subsistencia, 

necesitan ser héroes para ser .úl.tegros". Por su parte el diputado Anaya 

Herntosillo destacó que los jueces deben ser retribuidos, "coD'lo lo permitan las 

circunstancias del erario", y don Ignacio Mariscal se manifestó a favor de Ja 

adición de Zarco, pero de manera pragmática, pues según su punto de vista 

66 6 de diciembre de 1810. 
67 Sesión del 21 de agosto de 1856. 
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rúngún país había logrado abolir Jas costas judiciales: "Lo que d<:be verse es si 

atendido el estado de Ja .hacienda, es posible alcanzar Ja refornta que se desea". 

Ignacio .Ramírez no esperó y arremetió contra quien después se integraría 

a Ja galería de notables abogados que ocuparon la Secretaría de Justicia en el 

siglo XV<- Dice Zarco que Ram!rez distingue entre Ja cuestión especulativa y de 

principios y Ja práctica de Ja administración: 

A1 Con~ toca resolver la primera y dejar la segunda. al 

gobierno o a Jos poderes constitucionales. Se ha. dicho siempre 

que los gobiernos son un rrulll l'll!C'eSatio que se !IC>llti.men por la 

ventaja que n!Sulta de la buena iitdminlstradón de justicia. Si la 

sociedad paga al gobierno, ¿ por qué ha de tener que comprar la 

justicia? El pago de costas es absw-do, es abusivo, es W1 prindpJo 

m.ostenlble. 

Para el cierre del debate, el constituyente Moreno .manifestó que si otros 

paises no han abolido las costas "ésta no es razón para mantenerlas en México". 

La adición fue aprobada, cancelando las costas judiciales por 66 votos ~ontra 15. 

En 1917, no hubo debate sobre costas judiciales y el artículo 17, se aprobó sin 

discusión. La doctrina mexicana se adhirió a Ja abolición absoluta de costas. 

José OvaJJe Favela lo planteó así: 

Ja impartidón de justicia debe dejar de ser una mercancfa que se . 

pone en venta por los tribunales y que compran los justiciables, 

para convertirse en un servido que el Estado presta en forma 

completamente gratuita. En otro lugar hemos afirmado que. la 

justicia no debe ser una mercanla sonletida a las leyes de la oferta 

y Ja demanda o sujeta a un ilusorio control de precios. En la 

administración _de justicia el problema no es controlar o 

reglamentar el precio de los servicios, sino desterrarlo 

compJetamente.6• 

68 José Ovalle Favela, Gauotfas cgn:sritudonaJn dgl prº"e:tq México, Me Craw Hill, 1996, p. 
293. 
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Históricamente México se resolvió por la vía del principio de igualdad de 

las partes y por la gratuidad del servicio de administración de justicia, sin que 

se haya planteado jamás una reconsideración de ambos principios. No 

obstante, existen problemas de justicia que es necesario atender y algunos de 

ellos están asociados a cuestiones económicas. 

La demora en la prestación del servicio, la lentitud e inoperancia de Ja 

ejecución de las decisiones jurisdiccionales, la escasa accesibilidad y la 

corrupción tienen vínculos con cuestiones de orden econóatlco y corresponden 

a la administración y econoa\Ía públicas. 

Existe una paradoja que no se ha podido resolver relacionada con la 

intención de la política judicial: entre reducir la dilación y congestión de los 

procesos o bien disuadir el incremento de los litigios planteados ante los 

órganos jurisdiccionales.09 El primer objetivo se puede alcanzar mediante 

t:nayor gasto público: nuevos órganos jurisdiccionales, incremento de plazas y 

salarios, mejor planeación y empleo de métodos ntodern.os de administrar 

recursos: apoyo informático y de estadística judicial; el segundo, mediante 

formas alternas de solución de controversias, específicamente las 

composiciones, el arbitraje y la conciliación a través de la mediación .. o bien a 

través de los métodos alternos de solución de controversias. 

La paradoja reside en que la reducción de los litigios o de la dilación y 

congestión y por otra parte., el aumento d~l acceso a la justicia de los mexicanos 

que no hañ tenido esta garantía tienen efectos contradictorios. La reducción del 

costo de W"lOS trae consigo aumento del costo de otros. Lo anterior sign.iíica que 

el asunto debe mirarse de manera integral y no de manera parcializada. Nos 

parece que primero se deben definir los objetivos generales de una política 

69 No hay que olvidar que la dilación, la congestión y la falta de oferta oportuna frente a 
demandas desproporcionadas no es privativa de la administración de justicia. Hay "colas .. 
por todas partes: hospitales, escuelas, recreación, transportes, vialidades y otros servicios 
pü.blicos. Se requiere una transfonnación de la prestación de los servicios públicos en 
particular en cuanto a su calidad. 
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judicial y después actuar en consecuencia.. De esta manera, aceptar el carácter 

efectivo de la tutela judicial, el acceso a la justicia sin distinción de clase, o 

situación económica, politica o social, y aplicar efectivamente la garantía de 

igualdad de las partes en el proceso son objetivos que al interponerse, al 

resultar encontrados, se les debe dar una prioridad para que sin cancelar unos 

se avance en la consecución de todos los objetivos. En el fondo, lo que debe 

tenerse a la vista son los asuntos que la sociedad identifica como problemas 

sociales y deben atenderse para preservar los valores establecidos por la misma. 

En ocasiones el entusiasmo por las reformas judiciales y por el interés de 

.. resolver las demandas aplazadas de justicia", lleva a planteamientos que 

desnaturalizan las reglas de la función jurisdiccional .. 

El retraso de Jos asuntos es una lacra del sistema de administración de 

justicia. Existe una coincidencia de usuarios, críticos, académicos y público de 

las consecuencias indeseables que trae consigo la dilación en la resolución de los 

lÍtigios. Las polfticas judiciales tienen que reducirla al mínimo posible y 

hacerlo al menor costo social. Aún cuando nuestros constituyentes exigían que 

la justicia no debía ser tratada corno mercancía, es indispensable acudir a 

principios económicos: se tiene que reducir la demanda de servicios al menor 

costo social y aumentar la oferta. 

La política judicial no necesariamente debe proponer que se ofrezca a los 

ciudadanos más tutela judicial, lo que puede causar mayor número de litigios; 

ni, por el contrario, reducir la tutela para disminuir la dilación y el número de 

ingresos de asuntos que excede sin remedio al de egresos de resoluciones. Se 

trata de encontrar las fórmulas para facilitar el acceso mediante proced.i.nlientos 

más efectivos, que generen mayor tutela, propicien la disuasión de iUcitos y 

reduzcan los costos y los errores judiciales. Se debe tener una visión .más ancha 

de la que se refiere estrictamente a cuestiones jurisdiccionales y agregar 

elementos sociales, económicos y hasta políticos. Se ha de maximizar el acceso a 
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Ja justicia, dados unos recursos limitados y por lo general escasos, y de 

minimizar los costos sociales del proceso.7º 

No obstante, la naturaleza de la función jurisdiccional impide que el 

Poder Judicial pueda abocarse a detectar y utilizar fuentes alternas de 

financiamiento. La prohibición constitucional impide que por la vía de 

derechos o aprovechamientos pueda el Poder Judicial reforzar los gastos de su 

actividad. No existe otra fuente para el Poder Judicial que no sea el 

presupuesto de egresos, por lo que el asunto es de economía pública. 

La nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación modificó 

algunas reglas financieras. El Consejo de la Judicatura Federal aprueba el 

proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial de Ja Federación, 

el cual se integra al de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.. que formula 

su presidente, y se envía conjuntainente al titular del Poder Ejecutivo.7• 

La independencia del Poder Judicial de Ja Federación sigue siendo muy 

limitada, y mucho más, aun cuando no es objeto de este trabajo, la de los 

poderes judiciales estatales. La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público estableció, hasta el año de 1976, que el Poder Judicial no estaba 

obligado a remitir su proyecto de presupuesto, como lo hacen las entidades de 

la administración pública federal a la entidad encargada de preparar los 

proyectos de presupuesto de gasto anual, sino que debe enviarlo directa.mente 

al presidente de la República para su incorporación al proyecto de presupuesto 

general. El asunto fue recogido por la reforma judicial de 1994, en el último 

párrafo del artículo 100 constitucional, que establece las siguientes reglas: 

1.- La Suprema Corte elabora su propio presupuesto y el Consejo el del 

resto del Poder Judicial de la Federación, 

2.- Los dos presupuestos integran el presupuesto del Poder Judicial de 

la Federación. 

70 Santos Pastor Prieto, r Ah de la fo5tjda' Pnlitica judjcial y eqzngm(a' Madrid, Editorial 
Civitas, 1993, p. -13. 

71 Fracción XDI. 
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3.- Este se remite para incluirse en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación. 

Presento algunas notas de resU.111en sobre el tema de Ja autonomía 

financiera del Poder Judicial. 

1.- La autonornía financiera del Poder Judicial constituye otra de las 

garantías de su independencii:', y la administración de justicia debe contribuir a 

la organización social por lo que no se le pueden regatear los elementos 

materiales necesarios para su adecuado funci.onanúento. 

2.- Existen en las sociedades democráticas ciertas necesidades sociales, 

como garantizar la igualdad de sus integrantes para acceder a ciertos servicios 

públicos de manera gratuita y a~gurar así la igualdad ante los tribunales. 

3.- En nuestro país quedó acreditada históricamente la grah.údad de Jos 

servicios de achn.in..istración de justicia y no existe corriente acadéU'l.Íca o polftica 

que haya cuestionado la posibilidad de alterar esta decisión. 

4.- La demora en Ja impartición de justicia es uno de los problemas que 

aquejan al Poder Judicial, por lo que requiere de W'\a revisión a conciencia. No 

obstante, puede vulnerarse otro principio el de libre y efectivo acceso a la 

administración de justicia, por lo cual ha de verse de manera integral para darle 

una ubicación prioritaria y gradual a cada una de las decisiones que se adopten. 

5.- Es conveniente que se avance en corúormar medios alternativos de 

solución de controversias, sin que ello implique la privatización de la justicia. 

En México no resultaría viable que se cáncele el monopolio estatal toda vez que 

las desigualdades sociales y económicas de los habitantes del país impiden 

todavía un acceso libre, efectivo e igualitario a la ad.m.inistración de justicia. 

6.- El Poder Judicial no debe detectar ni proponer fuentes altemas de 

financiantiento, pues comprometería su independencia. Las condiciones han 

obligado a la expedición de copias fotostáticas y otros servicios, que no tienen 

relación, ni comprometen las decisiones jurisdiccionales, y por los que 

únicamente deben cobrarse cuotas de recuperación. 



7.- La t.'.ínica fuente de financiamiento del Poder Judicial es el 

presupuesto ~e egresos; es incuestionable que debería aplicarse un porcentaje 

núniJno del presupuesto anual para garantizar la adecuada prestación del 

servicio y la independencia judicial, como ocurre ya a otras naciones. Algunos 

paises latinoamericanos lo han propuesto como Costa Rica (1949) Perú (1979) y 

Guatemala (1985).72 

8.- Las reglas de operación de los presupuestos públicos obligan a una 

serie de requisitos que fija la autoridad hacendada. Existen algunas 

disposiciones administrativas que deben abandonarse para generar una cultura 

de verdadera independencia administrativa y financiera del Poder Judicial de la 

Federación. Sólo me referiré a los tabuladores del personal federal, que se 

aplican por igual a los entpleados del Poder Ejecutivo Federal y a los que 

integran el Poder Judicial de Ja Federación, lo que debería modificarse. Existen 

otras "autorizaciones'" de trá..ntites que deberían cancelarse por vulnerar Ja 

independencia del Poder Judicial de la Federación, como las relativas a plazas, 

o disposiciones de recursos financieros que caJendariza la Tesorerfa de la 

Federación, por citar algunos ejemplos. 

11.- La garantfa de remuneración 

Una de las garantías de la independencia judicial tiene que ver con la 

remuneración de jueces y magistrados. Es el aspecto más débil, a pesar de los 

esfuerzos que se han hecho para resolver el problema de los salarios de los 

juzgadores. 

En nuestro país no se ha podido consagrar este.principio probablemente 

por razones de poUtica presupuesta!. Las universic:tades públicas, el sector 

salud y otros programas de desarrolJo social, por referir algunos, han 

demandado también, con insistencia, con base en recomendaciones de 

72 Hktor Fix-Zamudio, Los tnOunales admini.strativos en el ordnuimiarto me:ricano, en....W 
pmteg;i<m iyrfdiq 491 rjydadang EstydjQ:I en OOmeoaie al pmfaor fnú1 C-ogz;ilgz Nn:;z Op. 
Cit. ~ p. 2527. 
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organismos internacionales, recursos y porcentajes fijos contenidos en Jos 

presupuestos anuales. De darse W1. porcentaje para un objeto podla 

comprometerse de modo inconveniente Ja poJitica fiscaJ y Ja libertad de quienes 

están encargados de su disei!o. 

En Mdx.ico se mantiene el principio de remuneración de Jos .ministros de 

la SCJN, de los magistrados de circuito, de Jos jueces de distrito, y con la 

reforma constitucional de 1994, de los consejeros de Ja Judicatura Federal: no 

puede ser disminuida durante el lapso del encargo. Falta determinar si ante las 

fluctuaciones económicas y Jas repetidas crisis y devaluaciones inonetarias, y si 

ante Ja pérdida del valor de Jos ingresos, el incremento de precios, la inflación y 

Ja carestía, Ja garantía de remuneración no se ver.i afectada. Si se quiere 

mantener Ja garantía de renumeración de los órganos encargados de Ja 

administración del Poder Judicial, la SCJN, en cuanto a sus integrantes, y el 

Consejo de la Judicatura Federal, respecto a las categorias que integran la 

carrera judicial, revisarán Jos criterios para mantenerla en términos reales y no 

con salarios nominales, afectados y disminuidos por factores económicos. 

•;.,. 
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1.- Administración y función jurisdiccional 

El Poder Judicial tiene corno misión central ser el contrapeso de los 

demás poderes, y por ello, el juez debe tener garantizadas su libertad, 

autonomía e independencia. Debe disponer de una organización administrativa 

que le pernúta Clllnplir librem.em.ente con su función, desligado de las trabas 

que exige a~strar los recursos necesarios para la i.rnpartición de la justicia. 

La administración se convierte así en instru.inento al servicio de la 

actividad principal y tiene por ello un carácter adjetivo, aunque no menos 

relevan.te. La organización para administrar justicia y para ejercer poUticunente 

el control constitucional requiere independencia personal, política y también 

administrativa. La independencia consiste no sólo en la imposibilidad de que 

alguien dicte instrucciones o recomendaciones, no digaD'los órdenes o 

consignas, a los juzgadores y la función jurisdiccional que ejercen, sino en evitar 

que estén sometidos a la tiranía de la administración de los recursos que tienen 

bajo su encargo. Un juez que debe dedicar parte importante de su energía y 

talento a esta última actividad financiera y material y a resolver las 

demandantes cuestiones vinculadas a ella - licencias, permisos, horas extras, 

horarios, ascensos, disciplina, estimulas y otros - restará tiempo a su función 

principal en detrllnento de Ja tarea o de su salud. 

Se deben proporcionar a los juzgadores los elementos necesarios para 

una adecuada prestación. del servicio público de administración de justicia: 

salarios remuneradores para el juez y su personal técnico y administrativo, 

estabilidad en el empleo, régimen adecuado de retiro, seguros de vida, 

accidentes, enfermedad, régil:nen adecuado de seguridad y prestaciones 

sociales, instalaciones convenientes, vivienda digna, reglas para la 

ad.ministración de los trabajadores, muebles y enseres, útiles de trabajo, equipos 

de telecomunicación e informática. Todo ello supone W'\a coordinación y 
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controles internos que hagan homogéneo el servido de los órganos 

jurisdiccionales. 

La función jurisdiccional se alejó de la modernidad y de los nuevos 

métodos de organización administrativa que se i.mpulsaron en diversas 

reformas propias de gran aliento político en el plano del Poder Ejecutivo. Estas 

operaban obligatoriamente para las entidades centralizadas o descentralizadas, 

para las empresas estatales o paraestatales y no, siquiera de manera inductiva 

para el Poder Judicial, por estinlarse que podían vulnerar su autonomía. 

A pesar del importante papel que el discurso político confiere a la 

función jurisdiccional, los diagnósticos muestran que la administración judicial 

es obsoleta, alejada de las prácticas básicas de adnú.n.istración, sin recursos 

técnicos suficientes, en exceso centralizada, sin elementos profesionales ni 

especialización. Con excepciones notables y esfuerzos recientes, con los que se 

ha dota4o a determinados circuitos judiciales federales de importantes 

edifidos,n subsiste el aspecto anticuado de las oficinas, las deficiencias en 

telecomunicación e informática, la organización artesanal del trabajo, la 

"dictadura del papel" que lleva al uso irracional de toneladas de papel que 

podfan reducirse con recursos informáticos; la ausencia de planes de 

administración y de instrumentos elementales de organización, como manuales, 

directorios, organigramas, sistemas de control, programas de aprovechamiento 

integral de recursos, programas de austeridad frente a las crisis y otras 

deficiencias son algunos síntomas, que explican el atraso en el desarrollo de la 

administración judicial. 

El discurso político ha puesto una gran esperanza en la renovación de los 

sistemas de iJ:npartición de justicia, se han producido esfuerzos normativos, 

burocráticos, académicos y doctrinales p~ra implantar una reforma de justicia. 

7l Es de señalar los palacios de justicia federal del primer Circuito en el Distrito Federal, en. 
Villaherrnosa Tab., el de Boca del RJo, Ver. y en Monterrey, N.L., recientemente adquirido 
por el CJF (diciembre de 1995). · 
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Sin embargo Ja crisis de organización judicial es cada día más acentuada. La 

demora en Ja Un.partición de justicia puede justificarse por Jas condiciones en 

que furtcionan Jos tribunales y juzgados, Jas sentencias se producen con retrasos 

de años, Jos términos legales para Jas actuaciones judiciales con dificultad se 

cumplen y Jas estadísticas muestran rezago y un número creciente de asuntos, 

mientras que disminuye Ja calidad y unidad de criterios. 

desconfianza social en la función de los tribunales y juzgados. 

Existe una 

Estos problemas no son exclusivos de México ni de nuestra época, tú 

únicamente del fuero federal, sino que han sido preocupación universal y 

secular. De hecho, las condiciones técnicas y adtninistrativas en que funciona eJ 

PJF constituyen un modelo para las administraciones de justicia locales. 

Una de las causas de aquel retraso proviene de la organización 

administrativa del PJF antes de la reforma a cargo de una Comisión de 

Gobiemo y Administración. Estuvo integrada por ministros de Ja SupreDla 

Corte con destrezas y conoci.m..ientos jurJdicos indudables, pero generalmente 

sin experiencia, ni formad~ administrativa, que dejaban, en Ja rnayorla de Jos 

proyectos, la operación a funcionarios administrativos, designados sin reglas 

__ ._.objetivas y por valoraciones estrictamente personales, con facultades en demasía 

discrecionales, que llevaron a una adntinistración personalizada, parcial y 

clientelar. 

Los problemas de Ja obsolescencia y la desorganización administrativa 

no sólo internos, sino que tienen repercusiones sociales y poUticc!s. Los 

ciudadanos se sienten cada vez menos preocupados por Jas grandes decisiones 

de carácter ideológico o político .. Por el contrario, se interesan mucho más por 

la calidad y eficiencia de Jos se~icios públicos, se ha llegado a formalizar Ja 

tesis de que Ja prestación de Jos servicios públicos en forma adecuada puede 

incluso legitimar un gobierno que no accedió al poder por las vías de consenso 
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de.mocrático.74 Las sociedades requieren gobiernos. que funcionen con 

razonabilidad, eficiencia, rapidez, sencillez y previsibilidad y estas 

características son singularmente ciertas para la relación de unos particulares 

&ente a otros, asunto que interesa resolver a la adnú.nistración de justicia. 

Un experto sobre organización judicial confiere gran valor a la 

prestación del servicio público de administración de justicia en forD\a adecuada 

y clara, pues el caso contrario es capaz de inferir graves daños a la libertad, a la 

seguridad, a la justicia. Vulnera, diríamos nosotros, el Estado de Derecho. Asl 

lo refiere: 

Si una parte de la Administración, la de Justieúl, no contribuye a 

la organización social, o si incluso contribuye a crear 

desorganización, se convierte en un riesgo para la libertad y para 

la seguridad juridica. Ninguna institución que quiera contribuir 

a dar respuesta a la necesidad de orden y transparencia que 

irnpera en la sociedad actual, puede inspirarse en el punto de 

partida de que cada uno de los miembros de aquella lnsdtuclón 

es independiente, inamovible, no sujeto a ningún tipo de 

jerarqu1a, no de coordlnadón, señor de su territorio, ignorante de 

lo que sucede fuera del misrno, no sometido a control efectivo, 

libre de atenerse a la ley o bien .. al Derecho .. y duei\o de las 

dec:lSiones según cambie su pensamiento. 75 

La refonna judicial iniciada en 1994 tiene como uno de sus objetivos, 

trasladar facultades que tuvieron órganos superiores del Poder Judicial, como el 

Pleno de la SCJN o el Pleno del TSJDF, para decidir sobre la administración de 

todos los elementos y realizar la función jurisdiccional. Estos órganos de nuevo 

cuño en la historia judicial de nuestro país tienen su origen más cercano en las 

experiencias europeas al término de la 11 Guerra Mundial, como veremos. 

7-4 El caso de Chile con el gobierno y administración del General Augusto Pinochet es un claro 
ejemplo de .. legititnadón .. vla servicios adecuados y eficientes para un sector de opirúón, si 
bien no puede perderse de vista el origen de la usurpación. 

75 Valeriano Hemández Martín, Jndependmcla del iuez; y de:tQrpnigadóp jydidal Madrid, 
Centro de Publicaciones del Ministerio de Justicia, Editorial Ovitas,1991, p. 163. 
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2.- Los modelos de gobierno del Poder Judicial 

El publicista español Pablo Lucas Murillo de la Cueva presentó en una 

ponencia académica una clasificación esquemática sobre tres grupos de sistemas 

de organización del Poder Judicial.?6 Los tres modelos reciben su 

denominación de su principal característica, así, existe \ll'\ modelo extenio, otro 

interno y un tercero llamado institucional. 

Mod.elo externo: Tiene como prototipo el sistema adoptado en los 

Estados Unidos de Norteam~rica derivado del derecho inglés. Las decisiones 

de gobierno del Poder Judicial están atribuidas a órganos externos del mismo, 

como sedan el Ejecutivo y Legislativo. La selección de los jueces la hace el 

Poder Ejecutivo con la opinión y aceptación del Senado y éste somete a los 

candidatos propuestos a un examen en el que revisan la idoneidad técnica, 

cuestiones de orden político y hasta ideológico; se trata de un verdadero 

ejercicio de pesos y contrapesos. 

La Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica está 

integrada por un presidente que se denomina Chief /ustice o Justicia Mayor y 

por los jueces asociados, Associate ]ustices que confirma el Congreso. El número 

de jueces asociados es de ocho; son nombrados, como los demás jueces 

federales, por el Presidente y confirmados por votación mayoritaria del Senado; 

su gestión es vitalicia,77 siempre que observen buena conducta, y sólo pueden 

ser removidos en virtud de un juicio de responsabilidad oficial (impeachmeñt) 

ante el Congreso. 

76 Modelos de Qlbinno del Poder fudicial, Coloquio Internacional sobre el Consejo de la 
Judicatura, Mario Melgar Adalid (Coord.) México, Consejo de la Judicatura Federal/ 
UNAM, Instituto de lnv~tigaciones Jurfdicas, 1995, pp. 181- 233. 

77 Una de las diferencias significativas entre las cortes federales y las estatales, en que los 
jueces son designados por elección popular, es que rn.lentras en aquéllas los jueces son 
nombrados de por vida, en éstas son electos y sujetos a reelecciones periódicas. Esto da a 
tos jueces federales mayor libertad para interpretar la Constitución de una manera más 
"activista"; toda vez que no enfrentan las con5eC'Uendas personales de tornar tal o cual 
determinación, de comprometerse con sus electores o de respander pollticarnente por sus 
actos. 
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No siempre ha tenido la Suprema Corte de aquel país una composición 

igual. El Código Judicial Federal consigna que el Tribw-.al Supremo de los 

Estados Unidos de Norteamérica se formará por un Chie/ ]14stice y ocho Associate 

Justices, seis de los cuales integran el quórum. El Código de 1789, la primera 

norma que reglamentó la disposición contenida en el articulo m de la 

Constitución, creó un Tribunal de seis miembros. El 00destino manifiesto" 

produjo el crecimiento del país, tanto poblacional como territorial, lo que derivó 

en la creación de más circuitos judiciales y por consiguiente obligó a elevar a 

siete el núznero de nüembros en 1807. Para 1837, el n1lrnero se incrementó a 

nueve y en 1863 a diez. En 1866 el número de integrantes se redujo a seis y tres 

años más adelante el Congreso fijó en nueve el número de miembros, 

incluyendo al presidente de la Suprema Corte. 

La Constitución no señala cuáles son los requisitos de los jueces para 

ser designados. Los jueces asociados no pueden sufrir reducción alguna en su 

salario y disponen de trabajadores de apoyo para la realización de sus tareas. 

No obstante la pureza de su gestión y la aureola de autonomía e independencia 

de la Corte, no ha sido del todo inmune a la polltica. Alrededor del veinte por 

ciento de los candidatos propuestos por el presidente han sido rechazados por 

el Senado, con base en muy variados argumentos, algunos de los cuales han 

tenido que ver con las diferencias políticas entre la mayoría senatorial y el 

presidente. 

Mgctelg ipterng: Entra en operación con el juez funcionario que hace su 

carrera fundamentabnente a través de su propio talento y del tiempo que haya 

dedicado a su carrera en los juzgados y tribunales. La ley defi..ne los escalones 

de ascenso y corresponde al Poder Ejecutivo, a través de los ministerios de 

justicia, administrar el sistema. Las cuestiones disciplinarias están a cargo del 

propio Poder Judicial, en general por medio de los órganos que se encuentran 

en el vértice del poder. Este era el sistema en nuestro país antes de la reforma 

constitucional de 1994 con la SCJN, como lo fue la Asamblea General de la Corte 
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de Casación francesa, la cµal -refiere Mu.rillo de la Cueva- ejerció los cometidos 

disciplinarios junto con otros de carácter ad.mi.n.istrativo hasta la creación del 

Consejo Superior de la Magistratura creado por la Constitución de la IV 

República de 1946.'ª 

Mgdelg instinas;ignaJ· Consiste en encomendar el gobierno del Poder 

Judicial a órganos creados constitucionalmente ex-profeso por el constihlyente 

para tal tarea. Al origen del prototipo institucional nos referireDlos en el 

siguiente apartado. 

7a Modl!/os d~ golñnno del Poder Judicial~ Op. Cit., p. 194. 
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3.- El modelo de secretaria de justicia 

Dentro del principio de la división de poderes, las secretarías de justicia 

han jugado un difícil papel en tanto sirven de puente entre el Ejecutivo y el 

Poder Judicial. El Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de dotar al Judicial 

de los elementos necesarios para su funcionamiento, en tanto dispone de la 

"bolsa".79 No obstante, al hacerlo se le acusa de interferir en la independencia 

y autononúa judicial. 

La historia jurídica-administrativa de México da cuenta de ministerios de 

justicia, a los que se le agregó el despacho de asuntos o negocios eclesiásticos. 

Si bien durante el porfirismo se criticó severamente al régimen político que lo 

encarnaba, por las injusticias cometidas y por el sometimiento del Poder 

Judicial al Ejecutivo, don Antonio Martínez Báez afirma que no conoce ninguna 

crítica en contra de los ministerios ni ministros de justicia, y en los planes 

revolucionarios no hay propuesta alguna que justifique su desaparición. No 

obstante .. la Secretarla de Justicia quedo suprimida por lo previsto en el artículo 

14 transitorio de la Constitución Polftica .. promulgada el cinco de febrero· de 

1917. 

El dictamen relativo a la supresión de la Secretarla de Justicia contenida 

en el mencionado Artículo 14 Transitorio señala la necesidad de 

suprimir las Secretarfas de Justicia y de Instrucción Pública, 

porque la primera en un régimen federal no tiene razón de ser y 

puede decirse que de un modo general su intervención en el 

nombramiento de personal de la Administración de Justicia y su 

vigilancia sobre éste no dan fruto que la corrrupción del Pod.er 

JudJdal.•0 

El dfa 14 de abril de ese año., se publicó en el piarig Qfisial de la 

Federación una ley promulgada por Venustiano Carranza., todavía en su 

79 CP, artículo 89, fracción XII. 
IO Qiarip dg Jm dgbatn dgJ Cpngreso Con"ibaygptg Tomo 11, México, Imprenta de la Cámara 

de Diputados, 1922, P- 346. 



76 

carácter de Pri.mer Jefe, en ella se consideraba indispensable organizar la 

administración pública federal en tanto el Congreso expedía Ja Ley Orgánica 

del Artículo 92 de la Constitución Política, la cual, como es sabido, condiciona la 

obligatoriedad de los reglamentos y órdenes del presidente de Ja República a 

que sean firmados por el Secretario de Despacho encargado del ramo a que 

corresponda el asunto en cuestión, y que se ha denontinado refrendo. Con esta 

ley se crearon seis secretarías y tres departamentos, uno de los cuáles era el 

Judicial. Otro artículo transitorio ordenó que el Secretario de Justicia mandase 

entregar al Procurador General de la República el archivo, edificio, muebles y 

útiles de la Secretaría. El Departamento Judicial creado por esta ley se 

denominaría Procuraduría General de Ja República. 

Años más adelante, don Antonio Martrnez Báez fue uno de los más 

entusiastas promotores de la creación de la Secretaría de Justicia. En 1957, con 

motivo de una encuesta promovida por un diario nacional,•t dio sus puntos de 

vista sobre la cuestión y más adelante publicó un estudio histórico y 

comparativo sobre la creación de la dependencia encargada de atender las 

cuestiones relacionadas con la justicia.u 

Para el jurista mexicano la adm.inistración de justicia se hallaba en lU\ 

grave estado de atraso y no correspondía la prestación del servicio público a las 

necesidades y al desarrollo económico y cultural de México. 

Las deficiencias se relacionaban con las peores condiciones materiales 

que facilitan el extravío de los expedientes, y con salarios que no correspondían 

a las funciones judiciales. Algunas eran de mayor trascendencia, como la falta 

de preparación de jueces y magistrados, así como "la bien conocida y constante 

deshonestidad de muchos miembros del personal de la ad.ministración de 

justicia".ll 

81 Npygctades enero de 1957. 
az Antonio Martinez Báez. Estudio hist6rico y com-parativo acerca de la creaci6n de una Secretarla de 

/tlStU:ia. en Antonio Martfnez Báez, Op. Cit.. tomo l. pp. 533-545. 
83 Antonio Martfnez BAez, Dpini6tt sobre la administración de Justicia, Op. Cit .• p. 531. 
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Para Martín.ez Báez las deficiencias se debían a la falta de un organismo 

encargado de velar, tanto en el ámbito local como federal, no sólo de acuerdo a 

normas legales sino conforme a imperativos éticos o morales. La solución que 

encontró en aquel momento fue la creación de un organismo, que respetando la 

absoluta independencia del Poder Judicial tuviera la responsabilidad y la 

atribución de atender los ingentes problemas materiales, morales y técnicos que 

aquejaban a la justicia mexicana. Ese organismo dependería del Poder 

Ejecutivo. 

4...- Los antecedentes en nuestro sistema 

El artículo 97 de la CP tiene gran relevancia para la conformación del 

Estado de Derecho y para sustentar la seguridad jurídica de la sociedad 

mexicana, pues fija las bases de la organización del PJF, en tanto se refiere a las 

normas que regulan la selección y designación de quienes imparten justicia a 

nivel federal. 

El texto original de la Constitución de Querétaro establecla que el 

nombra.miento de jueces y magistrados corresponderfa a la SCJN. Los 

requisitos para desempeñar el cargo los fijaría la ley; los jueces y los 

magistrados federales durarían cuatro años en su encargo y no podrían ser 

removidos, sin previo juicio de responsabilidad o incapacidad para 

desempeñarlo conforme a la ley. El artículo original facultó a la Suprema Corte 

para cambiar de adscripción a los magistrados de Circuito y a los jueces de 

Distrito, conforme a las necesidades del servicio público. 

La Corte podía nombrar magistrados de circuito y jueces de distrito 

supernUDlerarios auxiliares en las labores de los tribunales o juzgados que 

tuvieran recargo de los asuntos. Asimismo, la Suprema Corte teIÚa la facultad 

de nombrar alguno de sus miembros, algún juez o magistrado o bien 

comisionados especiales para averiguar la conducta de jueces o magistrados 
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federales que constituyera la violación de alguna garantía individual, del voto 

público o Ja comisión de algún otro delito federal. Lo anterior Jo podía hacer la 

Corte cuando así lo juzgara conveniente o por solicitud del Ejecutivo Federal, de 

alguna de las Cámaras de la Unión, o del gobernador de algún estado. 

El artículo 97 estableció desde entonces la facultad disciplinaria de la 

Corte con respecto a jueces y magistrados federales, al fijar que los juzgados y 

tribunales se dividirían entre los ministtos de la Suprema Corte, para que los 

visitaran con periodicidad, vigilaran la conducta de magistrados y jueces y 

recibieran las quejas en contra de estos funcionarios. La Suprema Corte 

nombraría y removería libremente al secretario y a los demcis eDlpleados que 

fijara la ley, y lo propio se estableda para los magistrados y jueces de distrito 

acerca de sus correspondientes empleados y secretarios. 

Además este artículo facultó a la Suprema Corte para designar cada año 

a uno de sus miembros como presidente del más alto cuerpo colegiado, con 

posibilidad de ser reelecto. 

El artículo 97 mantuvo la tradición jurídica mexicana, que data desde Ja 

Constitución de 1824 y que después refrendó la Constitución Política de 1857, 

de depositar el Poder Judicial de Ja Federación en la SCJN, en los tribunales de 

circuito y en los juzgados de distrito. 

Sin embargo, el artículo 97 ha tenido varias reformas de fondo y de 

forma que han adecuado el marco normativo de Ja función j~isdiccional a las 

circwistancias históricas, sociales y políticas del país. La primera ocurrió en 

1928 y tuvo un propósito casi gramatical: modificó la redacción de dos párrafos, 

el tercero y el cuarto, para suprimir que la Corte conociera de Jos delitos 

tipificados por la ley federal y para cambiar de lugar la disposición relativa al 

nombranúento que la Corte hace anual.mente de su presidente. 
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No obstante, si el propósito fue meramente gramatical en cuanto al 

artículo 97, no lo fue tanto en relación al artículo 111 -estrechamente vinculado 

al anterior - que facultó al presidente de Ja República para solicitar al Senado Ja 

destitución de los ntiembros del Poder Judicial federal. 

La segunda reforma, de 1940, sirvió para reubicar algunos párrafos, 

también con sentido gramatical. Sin embargo, el relativo al voto público es de 

la mayor trascendencia. La atribución que tuvo la Corte al respecto Ja había 

ejercido con extrema cautela y sólo en algunos casos se solicitó su intervención. 

En 1951 se habían reincorporado al texto de la Constitución las 

disposiciones relativas al periodo de gestión y Ja de remoción del puesto por 

mala conducta o responsabilidad. La siguiente reforma estableció, en 1977, la 

facultad de la SCJN para practicar averiguaciones sobre hechos que 

constituyeran la violación del voto público. En ese año y con motivo de la 

reforma electoral que inlpulsó don Jesús Reyes Heroles, los partidos políticos de 

oposición exigieron por diversos medios que la Suprema Corte investigara 

sobre violaciones al voto público y pudiera intervenir en un proceso electoral 

específico y no en térntinos generales, como lo prevé el te"Xto de la Constitución. 

Más adelante, al iniciarse la gestión del presidente Miguel de la Madrid 

en 1982, se estableció la figura de la destitución de magistrados de circuito y 

jueces de distrito mediante juicio político. Posteriormente, en 1987, se 

in.odificaron los primeros párrafos del artículo 97 para aumentar el plazo de la 

gestión inicial de magistrados de circuito y jueces de distrito de cuatto a seis 

años, garantizando la inamovilidad después del periodo inicial, en "caso de ser 

reelectos o promovidos a cargos superiores. La otra faceta de eSta reforma 

consideraba la facultad de la Suprema Corte de nombrar algunos de sus 

D'liembros a algún juez de distrito o magistrado de circuito, o designar uno o 
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varios comisionados especiales para que investigaran algún hecho que 

constituya una grave violación de alguna garantfa constitucional ... 

5.- El origen de loa consejos de magistratura o judicatiara en el mundo 

Los consejos de magistratura tienen su antecedente más remoto en 

dependencias de Jos Dtinisterios de justicia llamados consejos judiciales, que 

auxiliaban al órgano del Poder Ejecutivo encargado de algunas tareas de 

justicia. Es interesante Ja experiencia italiana, país que ha alcanzado, al decir de 

W\ experto mexicano, el mayor grado de independencia judiciaJ,H así como la 

de España, nación con la cual México comparte muchas tradiciones, que ha 

logrado imponer una transición democrática pacífica revisada por Jos sistemas 

politicos que intentan modificar sus reglas, proponer nuevos arreglos para 

avanzar en ese proceso. 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, Italia introdujo en su 

Constitución cambios de relevancia, entre los que destaca Ja modificación a la 

forma de nombrar magistrados. El Consejo Superior de la Magistratura habla 

sido establecido desde 1907, aun cuando sus antecedentes se remontan a la 

Comisión Consultiva Centrai que servía para que sus integrantes, expresaran 

sus opiniones sobre los nombramientos y ascensos de Jos ntlembros del Poder 

Judicial. 

EJ régilnen de Mussol.irú convirtió al Consejo Superior de Ja Magistratura 

en W\ órgano de membrete, se había eliminado la facultad de designar a Jos 

magistrados y por elJo, al cancelarse el fascismo con Ja derrota del Eje Berlín

Roma-Tokio, resurgió el Consejo. La Asamblea Constituyente de 1946-1947 

aprobó una nueva Constitución y en el capítulo relativo al poder judicial, se 

tuvo a la vista el proyecto del ilustre jurista Piero Calamandrei. Prevaleció el 

IM Esta disposición cobró vigencia con la solicitud fonnu.Jada por el Ejecutivo Federal a Ja 
SCJN, el 5 de marzo de t 996, para que investigara Jos lamentables hechos ocurridos en el 
Estado de Guerrero relativos a la matanza de canlpesinos que indignó al pafs. 

as José OvalJe Favela, Los con$efosdel.afudicatura, El tJnjyecyl 28 de agosto de 1995, p. 6. 
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criterio de reconocer y garantizar Ja independencia de jueces y magistrados, 

pues Jos jueces - dice la Constitución italiana- sólo están sujetos a la ley; y la 

magistratura es tul orden autónomo e independiente de cualquier otro poder. 

Seilaló el texto constitucional, como principio general, que Jos magistrados 

serian designados por concurso. Instituyó el Consejo Superior de Ja 

Magistratura y Je atribuyó la tarea de coruerir "los nombramientos, las 

asignaciones, los traslados, los ascensos y las medidas disciplinarias relativas a 

Jos magistrados"."" 

El Consejo italiano tiene la mayor jerarquía politica, pues lo encabeza el 

presidente de Ja República, y se integra con el primer presidente y el fiscal 

general del Tribunal de Casación. Estos tres funcionarios son nombrados ec 

officio y el resto, treinta y tres funcionarios, provienen de la elección que hacen 

Jos magistrados y el Parlamento entre profesores y abogados. 

Otros países siguieron a Italia con modalidades diversas, a partir del 

principio general sobre la selección de jueces derivada de Un cuerpo integrado 

por diversos sectores: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, asf como Ja 

academia y el foro. 

6.- Notas de derecho comparado •obre consejos de judicatura 

En este apartado presento algunas notas de derecho comparado sobre Jos 

sistemas de organización de Jos consejos de judicatura en diversos paises. La 

comparación muestra un abanico muy amplio de diferencias entre ellos en 

cuanto a su denominación; consejos superiores de magistratura, Consejo 

Supremo judicial, Consejo General del Poder Judicial, Consejo de Ja Judicatura, 

Consejo Nacional de la Magistratura, Consejo Nacional de la Judicatura, 

Consejo Judicial, Consejo Superior de Ja Judicatura, Consejo de la Magistratura, 

86 Constitución italiana, artfculo 105. 
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y eJ Consejo de Ja Judicatura Federal en México, uno de muy reciente 

creadón.n 

También se reseiiao la forD>a de integrarse, Ja duración en el cargo de Jos 

consejeros; notas sobre la presideocia del órgano y las atribuciooes znás 

re.levantes. 

FRANCIA 

Denominación: C0&1Sejo Superior de Ja Magistratura. 

Integración: Además del presidente y vicepresidente, compreode nueve 

miembros designados por el presidente de Ja República: tres miembros de la 

Corte de Casación; tres magistrados de otra categoría; un consejero de Estado; 

dos elegidos entre personas de prestigio que no pertenezcan a Ja función 

judicial. 

Presidencia: presidente de la República 

Vicepresidencia: Ministro de Justicia 

Duración: Cuatro años. 

Atribuciones: Proponer al presidente de la República candidatos para cargos de 

magistrados de la Corte de Casación y de Primer presidente de las de 

Apelación; opinar con respecto a las propuestas del ministro de justicia relativas 

al nombramiento de otros magistrados; fungir como tribunal disciplinario de 

jueces y magistrados. 

ITAUA 

Denominación: Consejo Superior de la Magistratura. 

Integración: Treinta y tres miembros; tres de oficio, presidente de la Rep_dblica, 

Presidente y Fiscal General de la Corte de Casación. Las dos terceras partes son 

elegidos en forma di.recta por Jos magistrados,. la otra tercera parte es desjgnada 

por el Parlamento entre profesores y abogados en materia jurídica. 

S7 Cfr. Cglggujp lntggiacipMI aqbo: el Cpqffio de la rudkarura México, Consejo de la 
Judicatura Federal, UNAM~ Instituto de lnVe$tigaciones Jurídicas, Coord. Mario MeJgar 
Adalid, 1995. 
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Presidencia: presidente de la República. 

Requisitos: Quince ai\os de ejercicio profesional para los designados por el 

Parlamento. 

Atribuciones: Resolver la incorporación de nuevos jueces y magistrados y sobre 

traslados, ascensos, nombrainientos y revocación. Imponer sanciones 

disciplinarias a iniciativa del Ministro de Justicia o del Fiscal General de la 

Corte de Casación (amonestación, pérdida de antigüedad, remoción y 

destitución). 

PORTUGALH 

Denominación! Consejo Superior de la Magistratura. 

Integración: Miembros ex officio presidente de la República, Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia, Presidente del Tribunal de Apelación y Promotor 

de Justicia (Ombudsman) y miembros electos: cuatro personas designadas por 

la Asamblea Nacional, dos jueces del Supremo Tribunal de Justi.cia, seis jueces 

ordinarios y cuatro funcionarios judiciales. 

u Héctor Fbc·Zarnudio .. Op. Cit., pp. 13-14. 



Atribuciones: Nombrar, transferir, promover, exonerar, apreciar los rnt!ritos 

profesionales de los jueces y magistrados, ejercer acción disciplinarla; proponer 

al Ministerio -de Justicia providencias legislativas para la eficacia y el 

perfeccionamiento de las instituciones judiciales, y ordenar inspecciones, 

investigaciones y encuestas sobre los servicios judiciales. 

GRECIA" 

Denominación: Consejo Supremo Judicial. 

Integración: Presidente de la Alta Corte y los miembros de la nüsma; Fiscal de 

Ja Suprema Corte y Comisionado de Estado ante el Consejo de Control. 

Requisitos: Mínimo, dos años de servicio. 

Atribuciones: Decidir sobre promociones, designaciones y traslados de 

miembros de la Judicatura, los que serán formalizados por decreto presidencial. 

TURQUfA90 

Denominación: Consejo Superior de la Magistratura. 

89 Héctor Fix·Zamudio, Op. Ci.t.1 p. 16. 
90 Héctor Fix·Zamudio, Op. Cit., pp. 14-16 
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Integración: Dieciocho miembros titulares y cinco suplentes. Seis de los 

titulares elegidos por el Tribunal de Casación, y seis por los magistrados de 

primera clase; tres elegidos por la C.imara Nacional y el Senado, 

respectivamente. 

Atribuciones: Decidir la calificación de jueces; imponer, a solicitud del ministro 

de justicia, medidas disciplinarias y aprobar la supresión de tribunales. 

ESPAi\A 
91 

Denominación: Consejo General del Poder Judicial. 

Presidencia: Presidente del Tribunal Supremo. 

Integración: Veinte miembros noDtbrados por el rey -doce entre jueces y 

magistr&idos de ~as las categorías judiciales; cuatro a iniciativa del Congreso 

de los Diputados, y cuatro a propuesta del Senado-. La legislación vigente del 

país suprime el régimen de elección directa de los miembros representantes de 

91 Héctor Fix·Zarnudio, Op. Cit. 1 pp. 16-23 
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jueces y magistrados, que ahora son nombrados en su totalidad por las Cortes 

(Ley OrgAnica del Poder Judicial del lo. de julio de 1985). 

Presidencia: Presidente del Tribunal Supremo. 

Duración: Cinco ai'los. 

Requisitos: MAs de quince atlas de ejercicio profesional. 

AbribucioneS: Facultades decisorias: propuestas de nombramiento del 

.Presidente del Tribunal Supremo, designación de dos de los integrantes del 

Tribunal Constitucional, selección, provisión de destinos, ascensos, régimen 

disciplinario, designación con firma del rey de jueces; selección, formación y 

perfeccionamiento de tribunales, elaboración y aprobación del anteproyecto de 

presupuesto del Consejo; facultades de iniciativa o propuesta y de, informe: 

determinación y modificación de demarcaciones judiciales, organización, 

funcionamiento y gobierno de juzgados y tribunales. 
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VENEZUELA 

Denominación: Consejo de la Judicatura. 

Integración: Nueve miembros designados: cinco por la Corte Suprema de 

Justicia; dos por el Congreso de la República. Cada uno de dichos tribunales 

tendrA dos suplentes nombrados en la misma forma y oportunidad. 

Presidencia: Presidente y vicepresidente elegidos anualmente por el Consejo. 

Duración: Cinco ai\05. 

Requisitos: Las mismas condiciones que para ser magistrado de la Corte 

Suprema de Justicia. 

Atribuciones: Designar jueces de los tribunales superiores colegiados, jueces 

superiores y de primer~ instancia, de instrucción; inspeccionar y vigilar el 

funcionamiento de los tribunales especiales y ordinarios; conocer de las faltas 

de miembros del Poder Judicial; preparar el anteproyecto de presupuesto del 

Poder Judicial y presentarlo al Ejecutivo nacional. 
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PERÚ 

DenonúnAclón: Consejo Nacional de la Magistratura. 

Integración: Siete miembros: uno elegido por la Corte Suprema, en votación 

secreta en Sala Plena; uno elegido en votación secreta por la Junta de Fiscales 

Supremos; uno elegido por los miembros de los Colegios de Abogados del país 

en votación secreta; dos elegidos en votación secreta por Jos demás miembros 

de Colegios Profesionales del país; uno elegido en votación directa por los 

rectores de las universidades nacionales, y otro, por las universidades 

particulares. 

Duración: Cinco años. 

Requisitos: Las mismas condiciones que para ser vCJCal de Ja Corte Suprema. 

Atribuciones: Nombrar, previo concurso y evaluación, a jueces y fiscales; 

ratificarlos cada siete años; destituir a los vocales de la Corte Suprema y Fiscales 

Supremos y, a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, 
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respectivamente. a los jueces y fiscales de todas las instancias; extender a jueces 

y fiscales el titulo oficial que los acredita. 

EL SALVADOR 

Denominación: Consejo Nacional de la Judicatura. 

Integración: Diez vocales propietarios: cinco magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia. tres abogados electos por Ja Federación de Asociaciones de 

Abogados de El Salvador y dos abogados de las facultades o escuelas de 

derecho de las universidades del país; cada vocal tiene suplente. 

Duración: Tres años sin reelección .in.Dlediata. 

Atribuciones: Proponer a la Corte Suprema candidatos para los cargos de 

Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y de Jueces de Prim.era 

Instancia. 

PANAMÁ 

Denominación: Consejo Judicial. 



Integración: Presidentes de la Corte Suprema de Justicia y de las Salas de la 

Corte, y Jos Procuradores General de la Nación y de la Ac:hninistraciórL 

Presidente: Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 

Atribuciones: Asegurar la independencia, eficiencia, disciplina y decoro de los 

tribunales; garantizar a magistrados, jueces, agentes del núnisterio público y 

personal subaltem.o los beneficios de Ja carrera judicial; formular 

recomendaciones a proyectos de reglamentos, programas de selección y 

capacitación; analizar la remuneración del personal, conocer Jas faltas contra Ja 

ética judicial y publicar Ja jurisprudencia nacional. 

COLOMBIA 

Deno.minación; Consejo Superior de la Judicatura. 

Integración.: Formado por dos salas: una administrativa integrada por seis 

magistrados designados: dos por la Corte Suprema de Justicia, uno por la Corte 
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Constitucional y tres por el Consejo de Estado: una Sala Jurisd.iccional 

Disciplinaria formada por siete magistrados elegidos por el Congreso Nacional. 

Duración: Ocho años en el ejercicio. 

Requisitos: Ciudadano colombiano; ntayor de treinta y cinco años; abogado; 

diez ai\os de ejercicio profesional con buen c.rédi to. 

Atribuciones: a) De política judicial.- Fijar la división de territorio, crear, 

suprimir y fusionar cargos, dictar reglamentos, proponer proyectos de ley 

relativos a la impartición de justicia. b) De carrera judicial.- Administrar la 

carrera judicial; elaborar listas para Ja designación de funcionarios judiciales, 

exan\ina.r Ja conducta y sancionar las faltas de funcionarios judiciales así como 

de abogados en el ejercicio de su profesión; elaborar el proyecto de presupuesto 

de la rama judicial que deberá remitir al gobierno; dirimir conflictos de 

competencia entre jurisdicciones. 



PARAGUAY 

Denoatinación: Consejo de la Magistra~á_--

Integración: B miembros: uno de la Corte Supreina de Justicia designado por 

ésta; un representante del Poder Ejecutivo; un senador y un diputado, ambos 

nominados por su Cámara respectiva; dos abogados de la matrícula; un 

profesor de la Facultad de Derecho de Ja universidad nacional, elegido p..·,r sus 

pares y lU\ profesor de las Facultades de Derecho con no menos de veinte años 

de funcionantiento, de las universidades privadas, elegido por sus pares. 

Duración: Tres años. 

Requisitos: Nacionalidad paraguaya; treinta y cinco años de edad; título de 

abogado y núnitno de diez años de ejercicio profesional. 

Atribuciones: Proponer las ternas de candidatos para integrar la Corte Suprema 

de Justicia y elevarlas a la Cámara de Senadores para que Jos designe, con 

acuerdo del Poder Ejecutivo; proponer en ternas de la Corte Suprema de Justicia 

candidatos para los cargos de miembros de tribunas inferiores, los de jueces y 

Jos de agentes fiscales; elaborar su propio regla.atento. 
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MÉCICO 

Denominación: Consejo de la Judicatura Federal . 

.httegración: Siete miembros, uno de Jos cuales, es el Presidente de Ja Suprema 

Corte de Justicia; un magistrado de los tribunales colegiados de circuito, un 

magistrado de los tribunales W"\Ítarios de circuito y un juez de distrito; electos 

mediante insaculación; dos consejeros designados por el Senado y uno por el 

presidente de Ja República. 

Presidencia: Presidente de Ja Suprema Corte de Justicia, con duración de cuatro 

años sin reelección. 

Duración.: Cinco ai\os, sin reelección. 

Requisitos: Los exigidos para ser ministros de Ja Suprema Corte de Justicia, y 

. otros que fija Ja Ley Orgánica del Poder Judicial para quienes provienen de 

tribunales y juzgados. 

Atribuciones: a) Constitucionales.- Ad.ministrar, vigilar, disciplinar lo relativo al 

Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia y 

del Tribunal Electoral; resolver sobre la designación, adscripción, remoción de 



magistrados y jueces; expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de 

sus funciones; elaborar el presupuesto del Poder Judicial, salvo el de la 

Suprema Corte de Justicia y del Tribunal Electoral; b) Legales.- Determinar el 

número y lim.ites territoriales de los circuitos; determinar el número y 

especialización por 01ateria de los tribunales colegiados y unitarios en cada 

circuito, así como de los juzgados de Distrito; cainbiar la residencia de unos y 

otros; conceder licencias a funcionarios judiciales; acordar las renuncias que 

presenten magistrados y jueces; ordenar visitas o investigaciones; resolver las 

quejas administrativas; en su caso, imponer las medidas disciplinarias 

correspondientes. 
92 

92 Ley Orgá.n.ica del Poder Judicial de la Federación. 



CapftuloJV 

La Nforma judicial de 1994 

L - Introclucdón. 

2.- LM reformas a la SupNma Corte de Justicia. 

El jue= es 14 justicüi animmla 

Aristóteles 

3.- La nueva composición de la Suprema Corte de Justicia. 

C.- El nuevo método de designación de lo• ministm• de la Suprema Corte y 
su duración en el cargo. 

5.- Los nuevos requisitos para. desempeñar el cargo de ministro. 

6.- Las nuevas facultades de la Suprema Corte de Justicia. 

7.- Las nuevas atribuciones del Senado de la República en materia judicial. 

8.- Breve descripción del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia y del Tribunal Electoral. 

9.- La creación del Consejo de la Judicatura Federal. 



1.- Introducción 

La reforma judicial de 1994, derivó de una campaña política en que los 

candidatos más sobresalientes a la presidencia de la República -Ernesto Zedillo, 

Cuauht.1moc Cárdenas y Diego Fernández- presentaron en su oferta, propuestas 

de cambio sobre el tema justicia. Los planteamientos se referían tanto a la 

procuración como a la administración de justicia, con especial énfasis en la 

reforma al Poder Judicial, por una parte, y a los órganos encargados de la 

procuración de justicia y la prevención del delito, por la otra. 

En materia de administración, la iniciativa presidencial de diciembre de 

1994, modificó la CP para fortalecer valores centrales de la convivencia social 

como la justicia y el Estado de Derecho. La exposición de motivos de la 

propuesta expresa que la reforma judicial recogió la aspiración permanente de 

la sociedad mexicana de vivir al amparo de normas que garanticen el apeg~ de 

los gobernantes a los preceptos constitucionales; la seguridad de las personas, el 

disfrute del patrilnonio; el pleno ejercicio de las libertades consagradas por 

nuestra Constitución, producto de las luchas históricas del pueblo de México. 

Con la reforma se busca fortalecer al Poder Judicial, garantizar su cabal 

independencia y autonomía de los demás poderes. Confirma el papel central 

que ha tenido la SCJN, institución máxima, esencial para la vigencia de los 

principios constitucionales, el equilibrio de los poderes de la Unión, y por ello, 

le asigna un papel político al conferirle nuevas facultades, señaladamente lo 

relativo a las controversias constitucionales. 

-~irnismo, la reforma creó el CJF. Esta institución se conoce en México 

gracias a los esfuerzos del Maestro Héctor Fix-Zamudio. El investigador ernérito 

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, es el introductor en 

México, entre otras instituciones, como la del Ombudsman, de los consejos de 

judicatura. Al destacado investigador mexicano se debe la incorporación 

conceptual de este órgano y sus trabajos pioneros influyeron notablemente en 
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las llamadas reformas judiciales de 1994 y 1995. La tarea del profesor Fix

Zamudio rindió frutos en la incorporación constitucional de esa figura, que 

constituye la forma de autogobierno del Poder Judicial y que se ha 

caracterizado técnicamente como un órgano constitucional adlninistrativo. 

La creación del CJF y del Consejo da la Judicatura del Distrito Federal, 

así como los consejos de las judicaturas locales o estatales que, eventualmente, 

los Estados de la Federación crean dentro del esquema de su organización 

judicial, son parte del principio de independencia judicial que eleva al Poder 

Judicial al sitial de auténtico poder que le corresponde, equiparado al Ejecutivo 

y al Legislativo. La figura del consejo de la judicatura constituye una verdadera 

revolución judicial, académica y política en cuanto a la organización· 

administrativa y de gobierno del Poder Judicial. 

La reforma constitucional se hizo con tal celeridad, que la eficacia ha sido 

objeto de crítica para unos y de consideración académica para otros. Un sector 

importante de críticos, ha estimado que debió haberse hecho una consulta de 

mayor envergadura,93 con mayor tiempo al empleado por el Senado de la 

República,94 la Cámarét de Diputados;95 la Facultad de Derecho;96 el Instituto 

9l Particulannente lúcida es la critica de Sergio Garcfa Ramlrez. sobre la celeridad: "Esa 
refonna, que tuvo sus aciertos y sus errores - suponer que sólo hay aquellos o únicamente 
éstos equivale a creer que se trata de una refonna "sobrehumana"-, se llevó adelante con 
una celeridad insólita. No se dió el tiempo para una. consulta nacional, amplia, polémica. 
Los juzgadores se recataron: no se escuchó su voz, pese a ser los destinatari09 formales de 
este proceso; fueron por decirlo de alguna manera los grandes au9elltes. Apenas 
transcurrieron diez dlas para que quedara sellada la suerte -y algo más: el texto en puntos y 
comas- del cambio de un buen número de preceptos constitucionales. Ese fue el tiempo 
que transcurrió desde la presentación de la iniciativa en la Cámara de origen hasta la 
lectura del dictamen que definió las modificaciones."~ 22 de febrero de 1996, En..d 
fpndg ntá el ysg del pOOer Es¡tadg lukticia y Etica. 

'.iM Foro nacional sobre la reforma del Poder Judicial, Propuesta en relación con la iniciativa de 
refonruJ constitucionlil en materia judicial, 12 de diciembre de 1994, organizador. Senador Juan 
de Dios Castro, en coordinación con la Universidad Juárez de Durango .. 14 de diciembre de 
1994. 

q5 Foro dt! la Ley Orgdnica del Poder Judicial de la Federación, 17 a 19 de diciembre de 1994. 
·l6 LA refonna constituciorud para el fortalecimiento de la justicia. Ponentes: Máximo Carvajal 

Contreras, Ignacio Burgoa, Moisés Moreno Hernández. Pedro Zorrilla Martinez, Sergio 
García Ranúrez. Luis Capln Hemández, 14 de diciembre de 1994. 
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de Investigaciones Jurídicas," y la Coordinación de Humanidades de la 

UN".A?d;98 instancias prácticamente únicas en el proceso de análisis de la 

reforma. No obstante, para otros, la celeridad con que OCWTió, que en sí misma 

no constituye un elemento cualitativo importante, cobró especial interés, dadas 

las repercusiones politicas de la reforma. La más notable fue alterar la 

composición e integración polltica del Poder Judicial de la Federación. La 

práctica de nombramientos a cargo de los ministros por razones personales, 

frente a un sistema de carrera judicial, sujeto a reglas objetivas, a la luz pública, 

con funcionarios designados por otros poderes empieza a tener un efecto sobre 

las redes, lealtades y grupos del pasado. 

Los hechos calendáricos son que el día 5 de diciembre de 1994 se 

presentó la iniciativa de reformas constitucionales a la C~ara de Senadores; el 

día 31 de diciembre ya estaban publicadas en piarig Oficial dg la F@deradoo 

con modificaciones que incorporó el Senado; el 23 de enero de 1995 se publicó el 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y el 26 de mayo de 1995, se 

publicó una nueva LOPJF. 

Contrash. esta eficacia legislativa con la parsimonia de la reforma judicial 

argentina que creó el Consejo de Magistratura de ese país y que ha tenido ya el 

vencim.iento de dos plazos "inexorables" para la promulgación de la ley que 

reglamente el Consejo.99 

'T1 MLSA rt:dondJJ para discutir la iniciativa prt!Sidencial de 5 de diciemlrre de 1994. con la cual se inicia 
la reforma.judicial. 13 de diciembre de 1994. 

9& Seminario organizado por la Coordinación de Humanidades de la UN AM. con el Senado de 
la República, J ª' rgfnrmaa al Ppder !ydjcjal coordinador: Mario Melgar Adalid, 
participantes: José Sarukhán Kennez, Fernando Ortiz Ara.na, lngrid Brena Sesma, J~ 
Trinidad LAnz Cárdenas, Juan de Dios Castro Lozano, Mhirno Carvajal Contreras, Elisur 
Arteaga Nava, Roberto Ortega Lomelln. Arturo F. Zaldfvar Lelo de Larrea, Mario Melgar 
Adalid, Arnaldo Córdova, Ambrosio Velasco Gómez, Otnar Guerrero Orozco, Ma. Teresa 
c.ómez Mont,. Alonso Lujambio lrazábal, Emilio O. Ra.basia, Ignacio Carrillo Prieto, René 
González de la Vega y José Luis Soberanes Ferná.ndez (según ocurrieron las 
presentaciones). 

99 Arturo Pellet Lastra, La ~ión argentina del Consqo de la magistratura y del jury de 
enjuici.amiotto, conferencia sustentada en el Seminario -La reforma constitucional en 
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En Espai\a tomó dos ailos la creación del Consejo General del Poder 

Judicial, pues fue hasta 1980 en que se instaló, después de su introducción en la 

Constitución de 1978.''"' 

2.- Las reformas a la Suprema Corte de Justicia 

La reforma constitucional de 1994, modificó sustancialmente la 

composición orgánica y funcional de la SCJN. Las notas más relevantes de la 

reforma consisten en: 

a) la nueva composición de Ja Corte, que cambió de veinti~is a 

once ministros, 

b) El nuevo método de designación de los ministros de la Corte, 

~ora a cargo del Senado a propuesta en terna del presidente de la República, 

c) la duración en el cargo de ministro que se limitó a quince años, 

d) los nuevos requisitos para cx:upar el cargo de ministro, 

e) las nuevas facultades a la SCJN relacionadas con la 

reestructuración de las controversias constitucionales y la creación de la acción 

de inconstitucionalidad, y, como se dice en inglés last but not least, 

f) la creación del CJF. 

3.- La nueva composición de la Suprema Cort~ de Justicia 

La reforma modificó la compos~ción de la Suprema Corte para volver a 

la propuesta del Constituyente de 1917, que establecía once como nú.Inero para 

integrar el má.ximo tribuna! del país. Este segmento de la reforma fue el que 

ocupó la mayor atención de la opinión pública al reducir de veintiséis a once los 

Argentina y México .. , Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 17 de agosto de 
1994. 

too Pascual S.la Súlchez, Refle:cümes sobre el Consejo tú la judicatura a la vista tú la e:rpe:rintcia del 
Consejo General del Poder Judicial m Esparla, en ~:tpbre El Cpn;;ejg de la ludigrura 
México, Consejo de la Judicatura Federal, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 
1995, p.38. 
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ministros integrantes del tribunal. Algunos críticos adujeron que se trataba de 

un golpe mortal al Poder Judicial. Sin embargo, el Poder Judicial estaba 

entonces integrado, según lo disporúa la Constitución, además de la SCJN, por 

tribunales de circuito y juzgados de distrito, órganos que no dejaron de 

funcionar. 

En efecto, la última Comisión de Gobiemo y Administración de la Corte 

ejerció las funciones de control y disciplina de los órganos jurisdiccionales· y 

atendió los asuntos administrativos del PJF, durante el interregno que propició la 

reforma constitucionaI.101 También llevó a cabo la primera insaculación de 

jueces y magistrados que integrarían el CJF en su primera época; 102 designó 

una comisión de gobierno para ad.m.irústrar los asuntos del periodo y se ocupó 

de la transición derivada de la reforma. 

El constituyente permanente resolvió lo anterior a través de reglas 

transitorias para el funcionamiento de la Corte, y para la designación de los 

nuevos ministros, que fueron propuestos por el presidente de la República al 

Senado para su designación, conforme a un nuevo proced.im..iento. 

Como ya se dijo lo que más llamó la atención de la opinión pública, fue 

precisamente la reducción en el número de Ininistros. lngrid Brena Sesma, 

investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UN"AM, rescató 

una propuesta for.Dl.ulada por el senador Rodolfo Drena Torres cuyo propósito, 

según la iniciativa de reforma constitucional que presentó a fines de la década 

de los sesentas, era garantizar la eficacia del juicio de amparo para lograr una 
auténtica protección de los intereses jurídicos y las garantías constitucionales a 

favor de los habitantes del país. La µticiativa, de quien más adelante sería 

101 Articulo sexto transitorio del Decreto por el que se declaran reformados divenos artfculos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 31 de diciembre de 1994. 

102 Toda vez que la Ley Orgánica del Pocler Judicial de la Federación (articulo décimo cuarto 
transitorio) fijó nuevos requisitos para ocupar el cargo de consejero,. ordenó al President.e 
del Consejo de la Judicatura Federal y a los consejeros designados por el Senado de la 
República y por el Poder Ejecutivo insacular a 109 magistrados de circuito y al juez de 
disbito que ocuparían el cargo. 
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gobernador del Estado de Oaxaca, planteaba el awnento del número de 

tribunales de circuito y juzgados de distrito a fin de que 

liOS amparos contra !llB\tendas definitivas o laudos dictados por 

los tribunales judidates o adnúnbtrativos por violaciones 

cometidas en ellos o las sustanciales coinetidu durante la secuela 

del procedimiento, se interpusieran directamente ante el tribunal 

colegiado de circuito bajo cuy"a jurlsdicd6n esté el domicilio de la 

autoridad que pronuncie la sentencia o laudo. 

La propuesta se veda reflejada ai\os después en la reforma constitucional 

publicada en el Qiarig Oficial de la Fgderadón de 10 de agosto de 1987, sin que, 

por cierto, se diera crédito algwi.o al legislador oaxaqueño por su contribución. 

Fue Emilio O. Rabasa quien llamó la atención sobre dicha propuesta en el 

seminario '"Reformas al Poder Judicial'",1º3 en cuanto a la reducción del nú.Jnero 

de D\i.nistros de la Corte. En efecto, el proyecto Drena Torres, formulado al 

finalizar los años cincuenta, consideraba el funcionamiento de la Suprema Corte 

siempre en Pleno y compuesta por once ministros, solución contenida desde el 

Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de 1824. Si bien este documento 

distribuía a los ministros en tres salas, la Constitución de 1917 reprodujo el 

concepto sei\alando que funcionada también con 11 ministros en Pleno. 

No obstante, el asunto también había sido abordado por el maestro 

Héctor Fix -Zarnud.io. En un ensayo, consideró que existe W'\a tendencia hacia 

el otorgamiento de facultades discrecionales a la SCJN; en este sentido se habían 

producido aigw-ios intentos legislativos. Rodolfo Brena Torres presentó su 

iniciativa a f'l.n. de que la Suprema Corte conociera de manera exclusiva 

cuestiones de constitucionalidad, confiriendo a los tribunaie:; de circuito el 

conocimiento de los juicios de amparo en los que se discutieran cuestiones de 

legalidad ordinaria. No obstante se observa que: 

103 Organizado por el Senado de la República y la Coordinación de Humanidades de la 
UNAM, 25 de enero de 1995. Existe una publicacl6n: Reforma:t al Ppc:ler h1djcial México., 
UNAM, Coordinación de Humanidades, Coordinador Mario Melgar Adalid, 1995. 
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de manera irreversible se av~ hacia la configuración. de la 

Suprema eo.-te anexicana COP\O un verdadero tribunal 

constitucional que conozca y dedda sobre las disposiciones de la 

ConstitudOn federal.•~ 

La comisión de senadores encargada de dicta.Jninar la iniciativa del 

abogado oaxaqueño Brena Torres, la desechó por considerarla radie.al, por 

tratar de modificar de raíz la estructura y atribuciones de la SC)'N". La 

propuesta de Drena Torres buscaba, desde 1959, fortalecer el carácter de la 

Suprema Corte com.o órgano de control constitucional y con anticipación 

notable, darle el papel de garante del federalismo mexicano y de la división de 

poderes. 

La Constitución de 1917 estableció que la Corte se compondda de once 

nün.istros y funcionaría siempre en Pleno. El artículo 94 constitucional ha 

tenido varias reformas que aUJnentaron la composición de la SCJN hasta la 

reforma vigente que, como se ha dicho, regresó a la idea original, si bien 

facultándola para funcionar en Pleno o en salas. En 1928 se aumentó el número 

de Dlinistros de once a dieciséis, estableciéndose que funcionarían en Pleno y en 

tres salas de cinco ministros cada una. En 1934 la Constitución dispuso que la 

Corte incrementaría su número de integrantes a veintiuno, quienes actuarían en 

Pleno y en cuatro salas: penal, administrativa, civil y laboral. Otra reforma en 

1951 introdujo la figura de los supernumerarios, con lo que la Corte llegó a 

veintiséis ministros. El regreso de la Corte a su composición oi:iginal de once 

ministros canceló las figuras de los supernumerarios. 

La idea de regresar al número original para integrar la SCJN que 

propuso don Venustiano ·Carranza en su proyecto de Constitución, fue 

enarbolada por varios juristas, entre ellos don Antonio Carrillo Flores, quien 

señaló que la Suprema Corte debería estar compuesta por un número menor de 

104 Héctor Fix-Zamudio, LA reforma en el derrcho de amparo, en Ensaym sgbrg el dera;hg dg 
~ México, UNAJi.t, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1983. p. 502. 
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magistrados, a Jos que tenla la Corte en el D'1omento en qUe escribía, y que 

siempre funcionase en Pleno.•°" 

Como lo planteó el Maestro Héctor Fix-Zamudio, en otro trabajo, la 

nueva composición es adecuada y congruente desde el punto de vista de las 

funciones de Ja Corte como tribunal constituyente. 1°' 

4. El nuevo mftodo de designación de los ministros de la Suprema Corte y su 

duración en el caigo 

La reforma constitucional de 1994 introdujo un nuevo método de 

designación de los ministros a partir de una tenia propuesta por el presidente 

de la República. Con ello se canceló el anterior mediante el cual el presidente 

proponía al Senado un nombre para ser aceptado o rechazado. 

La sustitución de los ministros que integraban la Corte antes de la 

reforma, se hizo a través de una lista de dieciocho personas, misma que 

presentó el presidente de la República al Senado, quienes comparecieron ante 

este órgano legislativo y de las cuales fueron nombradas once para ser 

ministros. Al Senado comparecieron tlnicamente 17 personas, pues una de ellas 

renunció al considerar que no cumplía con los requisitos constitucionales. 

El sistema de temas es inconsistente, en tanto somete a un examen 

público a tres personas, de las cuales dos resultarán vencidas. Puede darse el 

poco deseable caso de que alguien decline la candidatura por no querer 

comparecer con personas a quienes les confiera mayores o menores cualidades 

que las propias, o bien que resulte reprobado y sufra una merma en su prestigio 

profesional, académico o político. 

La designación se hace ah.ora por mayoría calificada de dos terceras 

partes de la votación del Senado y no con mayoría siinple como estipulaba la 

1o:i: Ant<Xtio Carrillo Flores, Op. Cit., p. 77. 
106 Héctor Fix·Zamudio, en Comentario al artículo 94 constitucional, Cpm;tibJdón pPUtica de 

lrnz fütt:¡1dp5 llnidn1 Mp:'Sjs;an91 rnmentada Tomo 11, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Editorial Porrúa, 1995, p. 935. 
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Constitución antes de la refornta. La alteración de Ja estructura y 

funcionamiento de Ja Corte es de gran trascendencia política y jurfdica y es el 

inicio de su transformación en un tribunal de vigilancia constitucional. 

5.- Los nuevo• requi•ltos para de.empeftar el cargo de ministn> 

La reforma de 1994 modificó Jos requisitos que se exigían para la 

designación de ministros de Ja Corte. De acuerdo con la Constitución, tienen 

varios propósitos relacionados con Ja edad, conocimientos, atributos éticos, 

residencia en el país, independencia política, capacidad y probidad jurídicas, y 

honorabilidad y competencia profesional: 

L- Edlld. La edad mínima que exige la Constitución es de treinta y cinco 

años, pero no se fija, como antes, una máxima. Antes de diciembre de 1994 la 

Constitución consignaba que Ja edad límite era de sesenta y cinco ai\os, y por 

ello se fijó en la ley orgánica correspondiente como edad de retiro de Jos 

ministros la de setenta años. La innovación de estipular única.mente edad 

mínima de ingreso, cancelar la de retiro forzoso Ja habían seguido las 

constituciones anteriores y es congruente, por una parte, con los logros de la 

medicina que han allD1.entado el promedio de vida de la población mexicana, y 

por la otra, no menos importante, con la tradición de nuestra sociedad de 

reconocer el trabajo, Ja prudencia y la sabiduría de las personas en edad 

avanzada. 

No obstante, no es congruente con lo que establece la LOPJF en cuanto al 

retiro forzoso de jueces de distrito y magistrados de circuito a Jos setenta y cinco 

años, y que se entiende en tanto no existe duración del cargo de juez o 

magistrado, como sí existe de quince años para los ntinistros, quienes durante 

ese lapso son inamovibles.107 

D.- Conocimientos. La Constitución establece requisitos para los ministros 

de la Suprema Corte vincularlos con la formación profesional. Deben ser, como 

107 Artículos 106 y JOB de la LOPJF, respectivamen.te. 
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resulta obvio, licenciados en derecho, con título expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello. Se refiere a los que podrían expedir 

el propio Poder Ejecutivo federal, Jos gobiernos de los estados a través de 

instituciones educativas que les pertenecen, y naturalmente las universidades y 

dem~ instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonoD\fa o 

autoriza para ello. 

No siempre ha sido tan obvio el requisito profesional, pues la 

Constitución de 1857 no lo sei'lalaba. Los ministros eran entonces electos 

popularmente y por ello los electores valoraban los atributos personales de los 

candidatos a fonnar parte de la Suprema Corte, pero no su formación rü méritos 

académicos. 

La reforma de 1994, a\111\entó de cinco a diez años el requisito de 

antigüedad mínima del titulo profesional de licenciado en derecho. Esta 

modificación propicia que las personas electas para los cargos tengan una 

mayor experiencia profesional en beneficio del desempeño colegiado del 

órgano. 

m.- Atributos éticos. La Constitución exige atributos morales, como lo es 

gozar de buena reputación, una apreciación subjetiva, aun cuando agrega un 

elem.ento objetivo e:n el no haber sido condenado por delito que am.erite pena 

corporal de más de un año de p~isión; pero si se tratare de delitos como el de 

falsificación o aquellos en contra de las personas en su patrimonio (fraude, 

abuso de confianza) e cualquier otro que lastime la buena fama cualquiera que 

haya sido la pena, el candidato quedará inhabilitado. 

Es comprensible que el constituyente.detallara las conductas delictivas 

que inhabilitan para desempei\ar el cargo de ~stro de la Corte o consejero de 

la judicatura federal. El presidente de la República, al form.ular su terna, deberá 

considerar entonces la reputaci<.°ln de sus candidatos y verificar que no existan 

sentencias condenatorias en contra de ellos, en tanto el Senado está fal.:ultado 

para confirmar si es que efectivamente gozan de buena reputación. 
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IV.- Residencia en el país. Este requisito es una reminiscencia del siglo 

pasado, cuando el país estuvo sujeto a Jos embates de potencias extranjeras, 

corno los intentos de reconquista españoles, la exitosa intervención 

norteamericana y la intervención francesa. A mi modo de ver ya no se justifica 

pues el compromiso nacionalista y la responsabilidad de perteneC'er a un país 

no están condicionados ni se poiten en entredicho por residir en el extranjero. 

Si la Constitución considera Ja irúorm.ación necesaria sobre las condiciones de la 

vida política, scx:ial, jurídica y económica de la nación, las . nuevas 

comunicaciones y la informática subsanan las dificultades que podría propiciar 

la distancia geográfica. En este sentido, aunque no Jo resolvió del todo, la 

reforma de 1994, redujo el requisito de residencia en el país de cinco años a dos. 

Cinco ai\os de residencia en el país es una extensión muy amplia en una épcx:a 

en que la movilidad de las personas y la nueva tecnología de transporte y 

comunicación han tenido un desarrollo tan notable. Además, no deja de ser 

inadecuado que por la antigua disposición, funcionarios del servicio exterior o 

residentes en el extranjero por razones de trabajo al servicio del Estado 

mexicano, dos años antes de la designación, no pudieran ser electos ntin.istros 

de la Corte. El texto anterior a la reforma eximía del requisito de haber residido 

en México a quienes se hubieren ausentado del país por un periodo menor de 

se.is meses, si Ja ausencia fue motivada por haber prestado servicios a la 

república. 

V.- Independencia politica. Esta linútación fue introducida en Ja reforma 

judicial de 1994 para evitar el tránsito de ida y regreso de la Corte a los cargos 

públicos y de tales puestos al sitial d2 la Corte. Se impide el nombramiento de 

ministro de Ja Corte a quienes hayan desempeñado cargos públicos como el de 

secretario de estado, jefe de departamento administrativo, Procurador General 

de la República o de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal, 

gobernador de algú."'1. estado o Jefe del Distrito Federal durante el año previo al 

día de su nombramiento. 
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Esta disposición propicia Ja independencia de Jos más altos juzgadores 

del país y por ello evita el vínculo inmediato y directo, aJ menos eJ ai\o previo, 

de ftutcionarios de otros poderes, con enorme fuer~a e influencia poUHca, como 

son quienes enumera Ja Constitución, con el PJF. 

No obstante,. en nuestro pab. no se ha llegado a determinar la neutralidad 

po!Itica de jueces y magistrados, como Jo establece el sistema espat\oJ, en que 

tales funcionarios no pueden pertenecer a partidos politices o sindicatos o tener 

empleo aJ servicio de Jos mismos. Más aún, en ese sistema no pueden dirigir a 

las autoridades o funcionarios públicos felicitaciones o censuras por sus 

actos. J09 En nuestro medio, sí se prevén tales _requisitos para magistrados deJ 

Tribunal Electoral y para los magistrados de Jos tribunales electorales de los 

Estados y para sus servido.res.•09 

VI.- Requisitos de ~, probidad jurútia.s, de htmorabilidad y comprlencúl 

profesional. 

La Constitución mexicana consideró, en Ja reforma de 1994, que 

Jos ministros de Ja Corte, consecuentemente Jos consejeros de Ja judicatura 

federal, como repetiremos más adelante, deben cubrir requisitos de capacidad, 

probidad Jurídica, de honorablidad y competencia profesional. 

6.- Las nuevas facuJt;ades de J;a Suprem;a Corte de Justicia 

La reforma separó Jas competencias jurisclicdonaJes y administrativas, y 

desde el punto de vista sustantivo tuvo como propósito fortalecer el papel de Ja 

Suprema Corte como órgano de control constitucional. La competencia que se 

le otorgó a Ja Corte se refiere al conodtniento de l'_'s controversias y Jas acciones 

de inconstitucionalidad.110 En efecto, como es bien sabido,. el jWcio de a.mparo 

no comprende Ja declaración erga omnes en materjá constitucional, toda vez que 

10• Artículo 395 de Ja Ley Orgánica deJ Poder Judicial español. 
109 Inteligente ~rvadón que me formuló el magistrado J. de Jesús Orozco Hertrlquez, de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
t 10 Arlfculo 105 constitucional. 
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se trata de un medio de protección, eficaz y necesario pero de carácter 

individual; no para garantizar la supremacía de la Constitución, que los 

sistemas modernos confieren a un órgano especializado, en ocasiones ajeno al 

Poder Judicial, como ocurre en España••• 

Se ampliaron las facultades de Ja Suprema Corte para conocer las 

controversias entre diversos órganos, entre la federación, los estados, el Distrito 

Federal y los mwticipios, entre el Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la 

Unión y los poderes de las entidades federativas o entre órganos de gobierno 

del Distrito Federal~ La nueva política mexicana y su creciente complejidad 

demandaban un cauce jurídico para resolver las naturales diferencias entre Jos 

órganos. Los planteamientos que a partir de la entrada en vigor de la Ley 

Orgúúc:a del Articulo 105 constitucional se han presentado ante la Corte y han 

ocupado la atención pública del país, indican la reforma era esperada, la 

Suprema Corte desempeña un papel de creciente importancia en la solución de 

conflictos de naturaleza política y con ello se fortalecerá el federalismo, el 

principio de división de poderes y la democratización del país. 

Un porcentaje mínimo de integrantes de las cámaras del Congreso de la 

Unión, de las legislaturas locales, de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal o el Procurador General de Ja República pueden llevar ante la SCJN el 

planteamiento de inconstitucionalidad de leyes que hubieren sido aprobadas 

por Jos órganos legislativos de los cuales tales minorías formen parte; se 

consigna las resoluciones de la Corte sobre la inconstitucionalidad de la norma 

impugnada tengan efectos generales. 

Si bien hubo un avance notable c.o .. i. la reforDla, se escucharon críticas 

sobre los términos para configurar las nuevas atribuciones. Una de las críticas 

Dlás severas, es la tocante a los titulares del ejercicio de las acciones de 

inconstitucionalidad. En el artículo 93 se incurrió en el vicio de exigir un 

número y porcentaje detenninado fijo, con lo que se le da un carácter numérico 

t 11 Constitución española, articulo 159. 
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a la acción de inconstitucionalidad. Si existe el 32 por ciento o el 25 por ciento, o 

menos,. no significa que ese porcentaje haga improcedente una solicitud de 

inconstitucionalidad. Nada influye en que fuera formulada y firmada por 

menos o por más de un número determinado, sino en los argumentos 

esgrimidos y que la Corte debería, en todo caso, valorar. 

Las cuestiones de constitucionalidad no se pueden ni deben valorar 

numéricamente o por relevancia política de quienes pueden presentarlas. Basta 

que una persona lo plantee para que se revise y, de considerarse, se declare tal 

circunstancia, si la ley es contraria a los preceptos constitucionales. Por otra 

parte, el plazo de treinta días naturales para ejercitar las acciones de 

inconstitucionalidad a partir de la pu~licación de la norma parece demasiado 

breve, si se toma en cuenta que las normas constitucionales son harto complejas 

y es justamente su uso, aplicación y su interpretación lo que permite descubrir 

particularidades que podrían enfrentarla con las normas superiores contenidas 

en el texto constitucional. Existe un sector que considera adecuado liuútar el 

plazo para dar seguridad jurídica a los destinatarios de la ley. No obstante, el 

asunto de constitucionalidad es de tal manera relevante desde el punto dE: vista 

del Estado de Derecho y poUtico que no debería estar sujeto a plazos 

perentorios. 

La reforma modificó la expresión constitucional de legislaturas de los 

estados, o legislaturas locales, por la de órganos legislativos estatales sin que la 

sintaxis o u.na razón de fondo haya aconSejado la nueva terminología. 

7.- Las nuevas atribuciones del Senado de la República en materia judicial 

El Senado de la República empieza a mostrar la apertura y dinamismo 

que le exige la sociedad mexicana. Si la Cámara de Diputados tuvo un notable 

desarrollo político en los últimos lustros, no ocurrió lo m.ismo con el Senado 

hasta la reciente reforma que estableció Ja ampliación del número de senadores 

de mayoría y la inclusión del sistema de senadores de primera minoría. El 
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Senado había permanecido con el mismo número de integrantes, con 

independencia del aumento demográfico del país y de las notables evoluciones 

poUticas y democráticas vividas. 

Desde su restauración en 1874, el Senado mantuvo fija la cantidad de sus 

representantes por entidad. La reforma al artículo 56 constitucional estableció 

que la senaduría de primera minoría, le será asignada a la fórmula de 

candidatos a la cabeza de la lista del partido político que hubiera ocupado el 

segundo lugar en número de votoS en la entidad de que se trate.112 Lo anterior 

permite que cualquier minoría pueda acceder a la representación senatorial, 

porque la cuantificación de sus votos está en vinculo directo con los votos 

obtenidos, sin importar la votación nacional. La reforma tuvo el efecto de 

integrar otras fuerzas·poUticas a la vida del Senado, sin utilllizar la vfa de la 

mayorla únicamente, lo que refuerza el carActer regional y multirregional que 

empiezan a mostrar algunos partidos de oposición . El rompimiento de la 

hegemonía abrUil'ladora de las mayorías en el Senado, sin quebrar la paridad en 

la representación de las entidades federativas, tendrá segurarn.ente un efecto 

beneficioso en la vida democrAtica del país. Las nuevas facultades de la CArnara 

de Senadores, como las relacionadas con el Poder Judicial se inscriben en esta 

tendencia renovadora. 

La reforma constitucional de 1994 comprendió 27 artículos 

constitucionales sustantivos y 12 artículos transitorios. De los preceptos 

sustantivos 13 y 3 transitorios se refieren a la relación entre el Senado y el Poder 

Judicial, son las modificaciones que he denominado reformas en materia 

judicial. 

Si la reforma de 1994 confiere independencia y autonomía al Poder 

Judicial, también fortalece al Senado de la República, y esa repercusión 

lll Qiarig Qfidal dg Ja Fgclerasjóp 3 de septiembre de 1993. 
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favorable a los dos poderes que colaborarán constitucionalmente es algo digno 

de resaltar. 

Entre las reformas relativas aJ Senado, destaca el nuevo método de 

designación de los ministros de la Corte, a partir de la terna propuesta por el 

presidente de la República, Ja facultad del Senaclo para designar dos miembros 

del CJF y de ratificar al Procurador General de la República. La nueva 

atribución del Senado requirió de la reforma al artículo 76 de Ja Constitución 

para conferir al órgano legislativo Ja facultad de designar a los mirústros de la 

SCJN de entre la terna que Je someta el presidente de la República, asf como 

otorga: o negar las solicitudes de licencia· o renuncia presentadas por el 

presidente. La reforma judicial tuvo una notable omisión: no conferir al Senado, 

en el apartado de sus facultades, la de de.:ignar a dos de Jos consejeros que 

lntegren el Consejo de Ja Judicatura Federal, mención que se encuentra en el 

artículo 100 constitucional. 

La Cámara no sólo aprobará las designaciones propuestas por el 

presidente de la República, sino que hará verdaderas designaciones . 

.fiistórJcamente es Ja primera vez que existe una renovación casi simultánea (15 

meses de diferencia) en el número y composición del Senado y de la Corte; se 

exceptúa Ja Constitución de 1824, en que se configuraron sintultáneamente 

ambos órganos. 

8.- Breve descripción del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 

Suprema Corte de Justicia y del Tribunal Electoral. 

La Constitución de 1824, al establecer el sistema federal, creó un núinE:ro 

abultado de organismos judiciales formados por los tribunales federales de una 

parte, y por Jos de las entidades federativas a Jos cuales Ja primera Constitución 

federal mexicana les otorgó autonom.la orgánica y procesal en Ja administración 

de Ja justicia local, de Ja otra. EJ .m.aestro Fix-Zamudio ha planteado que Ja 

doble jurisdicción, federal y local, subsiste hasta nuestros días, aun cuando sólo 
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sea de manera ficticia, pues se ha. dado una centralización que se apartó del 

modelo norteamericano: 

en CWU\to los bibunales de las entidades federativas carecen de 

una verdadera autonomla judicial que, por el contrario si se 

consenra en los ordenamientos constitucionales de Argentina y 

de Brasil, en los cuales las controversias en que se discute la 

aplicación de leyes de car,j,cter local son resueltas de manera 

definitiva por los tribunales provincia.les o estadua.Jes y sólo 

cuando .se plantea un caso federal , es decir, una contradicdón 

entre dichos ordenam.lentos locales y la Constitución Federal o 

con alguna ley nacional, seg(in el modelo estadounkleru1e, se 

puede acudir a la jurisdicción federal,. • ttav& del medio de 

impugnación que en ambos pa&es recibe el nombre de recuno 

extraordinario constitucional.: 13 

La tendencia centralizadora asf como la vuelta a modelos wütarios y 

Wli.ficados, proviene del sistema español, que dejó su huella en Anu!rica Latina. 

Venezuela, no obstante su r~gimen federal, ha unificado sus tribunales en wt 

sólo orgarúsmo, asunto tainbién hecho por un país con régimen federal, ajeno a 

nuestra tradición hispánica, como es Alemania. 

En México se da una superposición de competencias de los tribunales 

federales y locales, pues la doble jurisdicción es ficción, ya que se tiende a Ja 

unificación a través del juicio de an1paro contra sentencias judiciales; las 

decisiones de los tribunales supremos o superiores de Jas entidades 

fecferativas, se impugnan ante el PJF, que se convierte en lU'l órgano jerárquico 

que dicta la decisión final, casi como en un sistema de casación. 

Exbte un número creciente de órganos jurisdiccionales de: carácter 

federal divididos por circuitos y distritos judiciales, y por materias ~n ciertos 

lugares en que la especialización sea posible. Se trata de un enorme sistema 

integrado por 83 tribunales colegiados, 47 tribunales unitarios y 175 jU2gados 

113 Héctor Fix-Zamudio, Organismo /iulicial y Ministerio Pilblico, en Las experjenda:¡ de) prpc:;gso 
pcUtjm romtitydgoal en Méxirg v España México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
furídicas, 1979, pp. 329-330. 
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de distrito, distribuidos en 23 circuitos, a los que habrán de agregarse los 

nuevos órganos jurisdiccionales que el Consejo de la Judicatura cree con base a 

sus nuevas atribuciones.t •• 

El primer ~cuita, que corresponde a la zona metropolitana de Ja ciudad. 

d:! Mt!xico, está c001puesto por cuatro triburutles colegiados en materia penal, 

seis tribunales· colegiados en materia administrativa, nueve triblU"lales en 

materia civil, nueve tribunales colegiados en materia de trabajo, cuatro 

tribuna.les unitarios y treinta juzgados de distrito en el Distrito Federal, todos 

ellos desde luego, con residencia en la ciudad de México. Los demás circuitos 

pueden abarcar varias ciudades de un mismo estado o bien varias ciudades de 

dos o más estados. 

El sistema mexicano es un mixto que tiene un pie en Ja tradición 

espai\ola y varios injertos del sistema norteamericano. La propia 

denoaünación de los órganos así lo corúuma. Existen jueces de distrito como en 

los Estados Unidos y tribunaks, como en Espai'la. Nuestra Suprema Corte no se 

denomina Tribunal Supremo, ni siquiera Corte Suprema como aconsejaría el 

uso del espai'lol, sino que se volvió Supre.na Corte, tal vez por lo de la Supreme 

Courl. 

Los tribW'\ales colegiados son verdaderos. tribunales supremos en sus 

respectivas circunscripciones y en las materias de su competencia. Sólo pueden 

revisarse sus decisiones en casos excepcional~ ante la SCJN. Existen tatnbién 

los tribunales unitarios de circuito que son realmente unipersonales y acttían 

como órganos de apelación de las resoluciones de los jueces de distrito en 

materia ordinaria federal, coniL:Jnando o revocando las sentencias de los jueces 

federales; tienen competencia para conocer de los amparos indi~ectos 

interpuestos contra violaciones a las garantías individuales cometidas en un 

proceso por otros tribunales unitarios de circuito. 

t 14 Los diltos corresponden_ a noviembre de 1995. 
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9.- L;a cre;ación del Consejo de la Judicatura Fecieral 

En nuestro país uno de los más remotos antecedentes del CJF es el 

acuerdo de.l Segundo Congreso Mexicano de Derecho Procesal en que se 

propuso y aprobó la creación del Consejo Supremo Judicial, integrado por 

miembros del PJF, con facultades relativas a la adtnlnistración, disciplina y 

gobierno del Poder Judicial. El maestro Héctor Fix-Zamudio transcribe un texto 

de tal Congreso que constituye sobre la conveniencia de crear consejos de 

judicatura: 

Es conveniente el establecimiento de un organismo autónoino 

q1J:e podrta intitularse Consejo Superior de la Judicatura o 

Consejo Supremo Judicial, dirigido por el Presidente de la 

Supren.a Corte de Justlc:ia e integrado por representantes de los 

funcionarios judiciales de la Federación, con la finalidad de 

aaegurar independencia, eficacia.. dbdplina, decoro de los 

tribunales y garantizar a los jueces los benefldos de la canera 

judicial., tal como se consigna en la Constitución Venezolana de 

1961; y ademAs en ausencia en nuestro pals de una Secretaria de 

Justicia, debe conferinele la facultad de estudiar y fonnular los 

proyectos de Ley conducentes al peñecdonamlento de la 

estructura y organización del Poder Judicial Federal, asi corno de 

los ordenamientos procesales en todas las ramas del 

enjuic:::iamlento federal, otorgándole el derecho de iniciativa de 

los proyectos relativos a la Suprema Corte de Justicia. t 1' 

La tarea de estos órganos administrativos y de disciplina, es alcanzar la 

independencia del P~d~r Judicial a través de acciones como designación, 

ascensos, adscripción, estímulos al desempeño, capacitación y formación de los 

jueces. En Europa, ~ obstante el desarrollo de estas instituciones, no hay un 

país que haya resuelto completamente el asunto de la autonomía financiera de 

los 6rg21nos jurisdiccionales. Subsisten todavía facultades del Podet' Ejecutivo 

115 Héctor Fix~Zarnudio, Organismo Judicial y Mirristerio Pfiblico, Op. Cit., p.370. 
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para acL~strar Jos dineros públicos destinados a la prestación del servicio de 

achnin.istradón de justicia. De esta manera sigue correspondiendo al Poder 

Ejecutivo una parte medular del diseño de la poUtica judicial."• 

La creación del CJF mexicano forma parte de Ja dt;!Cisión política de 

iniciar una reforma judicial; ha sido una de las piezas centrales. EntrP las 

opciones que se presentaron de regresar al modelo de secretaría de justicia., 

órgano de Ja administración centralizada encargado de atender las cuestiones 

ad.m..in.i.strativas del Poder JucüciaJ, y que existió en nuestro país durante el 

siglo XIX hasta la Constitución de 1917, asunto que habían planteado algún 

sector académico y el foro con insistencia,117 y establecer un órgano de 

disciplina, gobierno y administración, se resolvió por una solución cercana al 

modelo europeo de consejo de magistratura, particularmente préximo al 

sistema espaftoJ, con algunas variables propias de un sisteU'la federal y 

republicano. 

El debate sobre la reforma del sistema ,je justicia en 1994, trajo 

nuevamente a discusión Ja posibilidad <:fe crear una vez .más una secretaría de 

justicia. A pesar de ello, prevaleció la idea, más moderna, de establecer 

consejos de judicatura, conforme aJ prototipo europeo y no aJ norteamericano. 

La sociedad mexicana había expresado, desde hacía decenios y con 

insistencia, su reclamo por un sistema de justicia que permitiera el pleno 

ejercicio de las libertades y garantías consagradas por las leyes y el Estado de 

Derecho, donde imperasen nor.mas de convivencia que integran el .marco 

jur~dico. En muchas ocasiones, así en el rigor d~ Ja acadentia como en Ja 

libertad de la tribuna par)amentaria o de J¡:, plaza pública, se ha cuestionado 

nuestro sistema de ad~stración de justicia. Se ha dicho con razón que el 

problema no hn sido tanto ausencia de leyes, sino de hombres justos que las 

116 LuJs Maria Oiéz-Pkazo, SolJ're la indepn'Ulntcia d~l Poder Judicial: notas de der«ho campando, en 
Pmfes=dóp iyffdjg del siµdadagg fi:•h1dip2 en bmneoajc al pmfgspr fesúl C:Oozl'e! &rea; 
Pt.fadrid.. EditoriaJ Clvitas, 1993, p. 174. 

117 AntonJo Martínez Báez, Op. Cit. ,, tomo 1, pp. 533-545. 
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'1pliquen con sabiduría y probidad. ·Esto es cierto. Me parece que se trata 

también de un problema de organización y siste.mas modernos y adecuados a 

las exigencias del país. La administración debe ser una herramienta de la 

justicia, pues difícilmente se puede administrar justicia con una organización 

obsolet3, inoperante y sujeta a intereses subjetivos, personales o de intereses de 

grupo o camarillas. 

Después de una caIIlpaña politica por Ja presidencia de Ja República, en 

que uno de Jos ejes temáticos de Jos candidatos fue precisamente el de Ja 

. justicia, como ya señalé, el Ej..cutivo Federal envió a Ja Cámara de Senadores 

una iniciativa de reforma constitucional para el PJF, a la que seguirán otras a 

las leyes reglamentarias.••• 

Se ha revisado que Ja noción de independencia del juez está ligada a la 

de su responsabilidad jurídica y moral frente a Ja sociedad que le ha 

encomendado la prestación de uno de los servicios públicos fundamentales. 

Aquella es indisoluble de la responsabilidad de los juzgadores, de manera como 

se instz:u.rnenta, de las cuestiones disciplinarias y de la autoridad que la tiene 

bajo su cargo y está facultada para exigirla. 

Algunos países eur-:>peos han dado una respuesta doble a la interrogante 

sobre el órgano que debe aplicar las medidas disciplinarias, ante la necesidad 

de preservar la in.dependencia judicial: por una parte en Alemarúa, por dar un 

ejemplo, el establecimiento de la responsabilidad se hace mecliUtte resolución 

judicial, lo 'cual impide la intromisión de poderes ajenos al Judicial en la 

exigencia disciplinaria, y por la otra a través de la creación de órganos ad hoc, y 

al margen del Poder Ejecutivo, como los consejos de judicatura o de 

magistratura, como Jo han resuelto Francia, Italia, Portugal y España, entre 

otros. 

Los consejos de magistratura procuran la independencia judicial; su 

concepción y funcionam..ientc se oponen a la injerencia del Poder Ejecutivo en 

111 La reforma se publicó en Qjadp 06da! de la fedgAdQg de31 de diciembre de 1994 ... 
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cuestiones disciplinarias judiciales y a los órganos del propio Ejecutivo 

encargados de la relación con el Judicial, generalmente denominados secretarías 

o ministerios de justicia que interfieren en la actividad judicial, al menos en el 

orden administrativo. 

La reforma constitucional de 1994 creó el Consejo de la Judicatura 

Federal como órgano constitucional administrativo con las facultades que le 

fueron restadas a la Suprema Corte, referidas a la ad..nti.nistración, vigilancia y 

disciplina del PJF. Con ello se resolvió el problema de órganos jurisdiccionales 

que tienen a su cargo funciones administrativas. 

La Suprema Corte de Justicia contaba con facultades no jurisdiccionales 

atribuidas por el orden jurídico mexicano y que convirtieron al más alto 

tribunal del país en el órgano de gobierno del Poder Judicial de la 

Federación.119 

11 9 José Ramón Cosslo Dfaz, abordó sisternolticamente en 1992 Jas abibudones no 
jurisdlcdonaJes de la Corte. Cfr., L,aa atribuclpnes ng iydffiisdgnaln de la Syprgma Cprtc dg 
h15tida de Ja Naci<m México, Editorial Porrúa, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
1992 
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Integr.,ción, órganos y funcionamiento del Consejo de la Judkatur., FederAI 

El Consejo de '4 flldialtum Ft!dnal 

me:rit:Rno .{ortnll porte de '4 d«isidn 

po/Ctica de inicún' '""' reforma judicial 
de grondes aspinlcWnes 

José Vicente Aguinaco Alemán 

1.- Lil integración del Consejo de la Judicatura Federal. 

2.- La presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. 

3.- El funcionamiento del Pleno . 

.__ El procedimiento de insaculación. 

5.- Loa consejeros, requisitos para el desempefto del cargo, restriciones, 
imped•mentoa. 

6.- Creadón e integración de comisione., la.a comisiones unJdu. 

7.- Lila secretarí.,• ejecutivas del Consejo. 
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1.- La integración del Consejo de la Judicatura Federal 

En México no ha sido usual que las iniciativas presidenciales se 

modifiquen sustancialmente por las cámaras del Congreso. Sin embargo el 

nuevo Senado modificó las iniciativas -:le reforma constitucional y legal sobre el 

Poder Judicial, no sólo en forma sino de fondo y estructura. 

La iniciativa proponía la regla constitucional para integrar el CJF con 

siete miembros: dos provenientes del Judicial de la Federación, dos consejeros 

designados por el Senado de la República y dos por el Ejecutivo Federal. La 

presidencia quedaría a cargo del ministro de la Cort~ que resultara electo 

presidente de la .mis01a y se establecía que el juez y magistrado sedan electos. 

Esta integración daba, en ai.i opL"lión, un balance adecuado y conveniente 

para la colaboración de poderes, en tanto proporúa tres mientbros provenientes 

del Poder Judicial, dos designados por el Legislativo y dos por el Ejecutivo. No 

obstante, la Cámara de Senadores modificó la iniciativa al detenninar qu~ el 

Consejo se compondría en efec:to por siete miembros, únicam.ente que el 

presidente de la República nombrada uno sólo; mientras que un magistrado de 

los tribW'\ales colegiados de circuito, un magistrado de los tribW'\ales unitarios 

de circuito y un juez de distrito serían electos mediante insaculación. Esta 

modalidad ha sufrido criticas, como veremos en seguida. 

La enntlenda tuvo la ventaja de incluir un consejero por cada wi.a de las 

c-ategorfas de juzgadores federales: juez de distrito, magistrado de tribunal 

unitario y magistrado de tribunal colegiado, lo que da pluralidad al cuerpo 

colegiat.:..:> y hace que estén presentes en el Consejo las tres categor.ía.i judiciales 

más a has de la carrera judicial del orden federal. 

Esta integración del CJF pl~1.tea varias cuestiones de orden teórico y 

práctico, entre las que destaca, el papel del presidente del órgano, quien es al 

mismo tiempo y por encargo ccnstitucional I'residente de la SCJN" y 

representante, como cabeza de ambos órganos colegiados, de dos instancias que 
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pueden concurrir en un mismo asunto jurisdiccional. ¿Cómo se resuelve el 

papel del presidente de Ja Suprema Corte y del CJF, en la revisión que Ja 

Constitución le encomienda a la Corte, sobre Ja designación, adscripción y 

remoción de magistrados y juec.as que haga el Consejo para verificar que hayan 

sido adoptadas conforme a Ja LOP]F? 

La integración lleva también a considerar Ja naturaleza jurfdica del 

órgano, dado que participan personas designadas por poderes diversos al 

Judicial. ¿Cómo se inserta en el principio de división de poderes que consagra 

Ja propia Constitución General? · 

El CJF es un órgano que por disposición constitucional forma parte del 

PJF, pues así lo estableció Ja reforma cuando Jo agrega además a Ja SCJN, Jos 

tribunales colegiados y unitarios de circuito y Jos juzgados de distrito. 

51 bien el CJF se integra por la designación que hacen los tres poderes de 

sus miembros, es decir ocurre Ja colaboración entre poderes para el efecto; pero 

una vez designados, se rompe jurfcfjcamente el vínculo entre los dos consejeros 

designados por el Senado de la República y esa Cámara. entre el consejero 

designado por el Ejecutiv-> Federal y éste y entre los tres consejeros designados 

por insaculación y el tribunal colegiado de circuito, el tribunal unitario de 

circuito y el juzgado de distrito a los que estaban adscritos Jos funcionarios 

judiciales. El Presidente de la Suprema Corte funge como Presidente del 

Consejo de la Judicatura y es el punto de confluencia entre los dos órganos que 

encabeza. 

Es inevitable que la conformación del Consejo, de acuerdo con su 

procedencia, se presente en el desarrollo de sus atribuciones y en su formi" de 

operar al darse las designaciones, se rompe el vínculo jurídico, como hemos 

dicho, pues los consejeros no son representant'!!s del poder que los designa, ni 

forman parte de ese poder. Los consejeros designados por el Legislativo no son 

senadores, ni podrían serlo, por exigir tiempo completo Fara Ja función; ni el 

consejero designado por el Ejecutivo es miembro de alguna secretaría de Estado 



121 

o subordinado del presidente de Ja República; no obstante, no se rompe 

.n_ecesaria.rnente el vínCulo político entre el consejero y el poder que lo designó. 

La propia LOPJF· consigna la presencia de la procedencia, V.gr., en la 

integración de comisiones del· Consejo se establece, como señalamos con 

anterioridad, que las comisiones se integrarán de m:utera plural, siempre habrá. 

".minoría" de los consejeros proveniente" del Poder Judicial, pues la LOPJF 

señala que las comisiones se formarán por tres miembros, uno de entre Jos 

provenientes del Poder Judicial, los otros dos de entre los designados por el 

Ejecutivo y el Senado."'° Coruorme a la propuesta del Ejecutivo, el CJF 

integraría sus cout.isiones a su arbitrio sin reglas de composición.. El Senado 

inb'odujo el párraf'o segundo del artículo 77, que señala que las coD'lisiones se 

· integran por tres miembros ""uno de entre los provenientes del Poder Judicial y 

Jos otros dos ae entre Jos designados por el Ejecutivo y el Senado'•. 

La propuesta. del Senado no resultó adecuada, insistintos en ello, pues 

confiere cierto peso a la procedencia de los consejeros, lo que atenta contra la 

regla constitucional de que el Consejo forma parte del PJF. Establece que las 

comisiones serán de tres m.iemLros, lo cual podda no ser adecuado en algunas 

como la de vigilancia que debería estar integrada, en m.i opinión, por los 

presidentes de las demás comisiones. Adicionalmente el párrafo agregado por 

el Senado debe interpretarse en el sentido de que en cada comisión habrá un 

consejero proveniente del Poder Judicial y los otros dos provenientes de sendos 

poderes, toda vez que si se estableciera que debe haber consejeros design;idos 

por el Ejecutivo y por el Legislativo, el consejero proveniente del Ejecutivo 

debería participar en í.odas las comisiones, lo cual es prácticamente imposible. 

José Ovalle Favela critica la integración del CJF. Está en desacuerdo con 

el procedinl.iento de insaculación, pues se trata de fur&Cionarios que no deben su 

nombramiento al sufragio de los demás magistrados y jueces, como acontece en 

Italia, ni son escogidos dentro de temas elaboradas por los proJ..rios tribunales 

1;:o Ley Orgánica del Poder JudidaJ de la Federación, articulo 77. 
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"sino que deben su nombramiento al azar, a Ja suerte de haber resultado 

insaculados. "121 

Otra de las críticas que formula se refiere al número de integrantes y a 

que la .mayoría de integrantes del Poder Judicial sea tan reducida, si se toma en 

cuenta que en Italia Je deben corresponder dos tercios de Jos integrantes del 

Consejo Superior de la Magistratura. 

Otro punto que generó preocupación en el procesalista mexicano es que 

para los miembros designados por el Ejecutivo y por el Senado no se fijan 

requisitos espedficos. En Italia y en España existen requisitos sobre experiencia 

en el ejercicio pr:.Jfesional, Ja investigación o Ja docerlcia, mientras que en !a 

solución .mexicana se util.i.%an fórmulas ambiguas. 

2.- La presidencia del Conaejo de la Judicatura Federal 

La naturaleza y estructura del CJF, encabezado por un presidente que es 

primus into- pt:ITl!S, resulta adecuada para la delicada tarea de gobierno y 

administración del Poder Judicial, que comprende el nombrantiento, 

adseripción, eventual remoción de jueces y magistrados, las decisiones 

disciplinarias, lé1:5 labores reglainentarias cuasi-legislativas a través de acuerdos 

generales. La pertinencia de consensos, disentimientos respetuosos y en 

libertad es posible a través del mecanismo del col/q¡ium. 

La presidencia tiene un carácter central en eJ funcionamiento del Consejo, 

en ese sentido la LOPJF fija sus atribuciones como representante del CJF, 
directora de Jos debates, quien propone aJ Pleno eJ nombraIJl.Íento de Jos 

funcionarios que ejecutan Jz.s decisiones del Consejo, J~s secretarios ejecutivos y 

los titulares de Jos órganos auxiliares. Con respecto a estos órganos el 

presidente tiene a su cargo vigilar el funcionanüento de Jos mismos.122 Las 

resoluciones y acuerdos del Pleno son firmadas por el presidente del Consejo; 

121 José Ovalle FaVela, Carantí¡u1 "ºD'ltibJdnnaln del prgce:;p México, McGraw HUI, 1996, p. 
299. 

122 LOPJF, articulo 85. 
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además otorga licencias en los términos de Ley y tiene vota> de calidad en caso 

de empate. El hecho de que sea al mismo tiempo presidente de la SCJN y del 

CJF da fuerza al Consejo y logra la posibilidad de interacción entre ambos 

órganos, tan necesaria para los demás integrantes del Poder Judicial. No 

obsta."\te todas las facultades que la LOPJF as[ como los reglarnent.>S interiores y 

los acuerdos generales, su figura, no equivale a la del presidente de la 

República, como titular de otro poder, pues como lo ha planteado un profesor 

de la Universidad Complutense de Madrid y Vocal del Consejo General del 

Poder Judicial en España r""pecto a ese órgano: "Ni el presidente (del Consejo) 

es una especie de jefe de gobierno o de ministro, ni los vocales son ministros o 

directores generales".'" No son los consejeros subordinados del presidente del 

Consejo, si bien podria pensarse que es inevitable la ascendencia jerárquica de 

quien preside sobre los consejeros provenientes del Poder Judicial, que tienen 

en la figura del presidente la referencia histórica de la cabeza poUtica del PJF. 
Lo anterior, más que una digresión, tiene vfnculos con la independencia de 

consejeros y del propio Consejo, que al existir, permite la independencia de 

jueces y magistrados. Estos al término de su gestión como consejeros, 

regresarút a sus cargc.s judiciales, con lo que se reanuda la dependencia 

jerárquica respecto del presidente del Consejo. 

La elección del presidente de la 5CJN da como resultado la del 

presidente del CJF. En ambos casos ejerce la función de representar al Poder 

Judicial y ser su cabeza. La modificación de la Constitución sobre el particular 

consistió en au.m.entar el término de la gestión presidencial anual, que se 

estableció desde 1917, a cuatro años, lo que da una mayor estabilidad y 

permanencia a los prograinas de trabajo, tanto de la Suprema Corte como del 

CJF. 

1:!3 Andrés de Oliva Santos, El Consejo General del Poder Judicial en Espafla, en ~ 
~ México, UNAI\.l, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1994, p. 49. 
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La nueva regla se complementa con la no reelección del presidente para 

el periodo lnm.ediato posterior, tal y como existe la regla para los miembros del 

Congreso de la Unión. 

La presidencia del Consejo de la Judicatura recae por tanto en la persona 

designada p:>r los ministros de la SCJN como su presidente. El carg~ en el 

Consejo tiene entonces una duración menor, en un año, a la de los demás 

consejeros, que por ende duran cinco ai\os. La prevención contenida desde la 

Constitución original de 1917 sobre términos anuales de la presidencia no habla 

sido modificada hasta la reform.a de 1994. 

La reelección del presidente de la Corte ha sido considerada como eficaz 

por algunos tratadistas,•24 mientras que para otros autores resulta inadecuada a 

partir d:>l supuesto de que la designación de los presidentes de trib•.males 

incluido el del tribunal supremo del pals, la hacen el presidente de la República 

o los gobentadores en tun\o.125 El nuevo sistema evita la incertidumbre, al 

menos en el ilmbito federal, pues al no coincidir los términos del Ejecutivo y 

del presidente de la Corte, se hace más dificil la consigna. 

La no reelección del presidente de la sc;:N, consecuentemente del 

Consejo, es \U\a reminiscencia del mismo principio que encabezó el movimiento 

.revolucionario de inicios de siglo. A más de 85 a.i\os, parece que el principio 

puede revisarse, en particular si se trata de una Corte que requiere una Unagen 

de continuidad conveniente.•26 

La Constitución canceló la pnsibilidad de reelección del presidente, de la 

sc:JN; al establecer que "cada cuatro años el Pleno elegirá de entre sus 

núetnb.ros al presidente de la Suprema Cc.rte de Justicia, el cual no podrá ser 

Santiago Baraja3 Montes de Oca, Comentarios al articulo 97, en perecbps dpl pyehlp 
DXJ'caoo Mfyim a tuyn de 3u3 soostimrtgnes tomo X, México, LV Legislatura, Clmara 
de Diputados del H. Congreso de Ja Unión, 1994, p. 61. 

tzs Elisur Art:?agati Nava,. Deres:A)g Crm3tibJdooal tomo 1, Op. Cit., p. 435 
126 La reelección ha probado su efiatda en instituciones fundamentales del pals corno la 

UNAM, en que la legislación universitaria admite una sola reelección del rector o 
directores académicos, en periodo de cuatro anos. 
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reelecto para el periodo inmediato posterior''; es decir, se mantiene el pr.:.ncipio 

de no reelección, pero no de manera total, sino pretendiéndola altema, como 

está previsto para diputados, senadores y asambleístas.127 

No existen en la Constitución ni en la LOPJF reglas sobre causas de cese 

del presidente, por lo cual se aplican las reglas a que están sujetos los ministros 

de la SCJN;•u: de t:al manera el Pleno no puede revocar a su pi:esidente, salvo 

que quedara inJnerso en los supuestos del TCtulo Cuarto y sólo puede aceptar su 

renunda.129 

Uno de los asuntos espinosos de la doble presidencia de la Corte y del 

Consejo es el papel que le corresponde al representante de ambos órganos en 

asuntos en que sus facultades,. respecto de uno y otro órgano, entran en 

contacto. Conforn-~e a la reforma, las decisiones del CJF son definitivc1s e 

.inatacables, excepto las que se refieran a la designación, adscripción y remoción 

de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte 

únicamente para verificar que se hayan efectuado conforme a la ley. Esta 

facultad de la Corte no estaba contenida en la iniciativa presidencial y fue 

agregada por el Senado de la República en el trámite :egislativo. Si bien 

produce certidumbre en las designaciones del Consejo y las somete a la revisión 

de la Corte, sobre aspectos de legalidad, genera para el presidente el problema 

de participar en los recursos de revisión, lo cual resulta ilógico pues no puede 

actuar al mismo tiempo como revisor de un acto en el que participó 

previamente (designación, adscripción o r.-?rnoción); si por el conttario opta por 

uno de los dos órganos, tendrá que excusarse en la designación o bien en la 

revisión, lo que puede provocar incertidumbre; y si decide no participar.en las 

designaciones, adscripciones o remociones estaría incumpliendo cqn su 

responsabilidad. Se trata en realidad de una apreciación teórica. Lo mismo 

ocurre cuando se tramita un recurso de reclamación en juicio de amparo en 

IZ7 CP, articulo 59 y 122 fracción Ill, respectivamente. 
12a El Titulo Cuarto de la CP y el Titulo Octavo de la LOPJF. 
1:9 LOPJF, articulo 11,, frac~ión l. 
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revisión. El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es quien 

di~a el acuerdo materia de la reclainación y también interviene en la resolución 

que se dicte; estando facultado hasta para votar en contra de lo que ya habla 

resuelto anteriormente. Nunca ha pasado nada y es de esperarse que en el 

Consejo ocurra lo mismo.1:.-<> 

Por otra parte, debe mencionarse que la presidencia en una sola persona 

tiene, como contrapartida también ventajas innegables, que superan IÓs 

inconvenientes. El presidente de la Corte y del Consejo es un inmejorable enlace 

para los puntos de confluencia de aJnbos órgano::., como los asuntos en que la 

Corte está facultada para nombrar algún juez de distrito o magistrado de 

circuito con el f"m de averiguar algún hecho o hechos que constituyan una grave 

violación de una garautfa i...~vidual, o para ciertas cuestiones admirústrativas 

como la integración presupuestal que debe hacer anualmente de los 

requerimientos financieros de ambos órganos. 

Existe además la necesidad de que diversas politicas administrativas de 

los dos órganos conserven unidad y homogeneidad, como las decisiones en 

inater.i.a de carrera judicial, salarios de Jos empleados ad.J.&únistrativos, 

adJninistración de recursos financieros y materiales. La urúdad de enfoques 

permitirá al PJF en su r.onjunto -Corte y Consejo- consolidar adquisiciones, 

contratos de seguros, arrendamientos y otras cuestiones de orden 

ad.J:ninistrativo. 

En el derecho comparado existen sistemas en que ambos órganos están 

encomendados a una sola persona y otros en que las presidencias están 

separadas. Ciertamente las dos funciones requieren de una gran capacidad de 

organización y conocimientos jurídicos, administrativa!: y políticos. 

De existir algún intpedimento del presidente que se hubiere planteado y 

el CJF hubiera calificado, el ministro de la Suprema Corte de Justicia más 

130 Cfr. Articulo 103 de la Uy de Amparo. 
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antiguo, en el orden de su designación, substituirá al presidente del CJF.131 

Esta adición fue introducida por el Senado de la República. y ·tiene el efecto de 

que no puedan los consejeros sesionar plenariainente sin un ministro de Ja 

Corte. 

Las reglas de sustitución del presidente del CJF las fija la LOPJF al 

establecerlas respecto del presidente de la Suprema Corte. Si se trata de 

ausencias que no requieren licencia, el presidente del Consejo será sustituido 

por el ntinistro que siga en el orden como fue designado; si la ausencia fuera 

inayor de seis meses y se requiera licencia, Jos ministros nombrarán un ministro 

que lo sustituya en ambos órganos; si fuera mayor a ese térnl.ino Jos ntinistros 

nombrarán Wl. nuevo presidente para que concluya el periodo, sin que los 

presidentes interinos estén incapacitados para participar en la designación.132 

El Pleno de la SCJN conoce y acepta la renuncia de su presidente y del 

presidente del CJF. Lo anterior fija una regla general: el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación tiene reservada la facultad de designar o sustituir 

al presidente de ambos cuerpos colegiados.1:13 

3.- El funcionamiento del Pleno 

El Pleno es el órgano del Consejo que tiene a su cargo las facultades más 

relevantes, pues expresa la reunión de los consejeros para la deliberación y 

resolución de los asuntos que las comisiones o los consejeros en lo particular 

plantean en su seno. Como todo órgano colegiado tiene sus reglas de operación 

y funciona.miento, algunas derivadas de la propia LOPJF, otras provenientes de 

acuerdos generales, de su .reglamento interior y disposiciones, con las que se 

autorregula. 

131 LOPJF, ¡¡rtfculo 76. 
132 .lbid.. , articulo 13. 
133 ~. , artfcuJos 12 y 13. 
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El Consejo, indica la ley, funcionará en Pleno o a través de comisiones, y 

las resoluciones de estos órganos requieren de formalidades en cuanto a sus 

efectos frente a los propios consejeros o frente a terceros.•J.4 

El Pleno se integra con todos Jos consejeros, pero bastará Ja presencia de 

cinco para su funcionam.iento. 13' La composición que determinó el Senado, al 

modificar la iniciativa presidencial y agregar un consejero proveniente del PJF y 

restar uno al Ejecutivo, lleva al supuesto contrario al sentido de la reforma de 

tener un Consejo plural. Si éSte puede funcionar válidamente con cinco 

miembros podría darse el supuesto de que cuatro de los consejeros provenientes 

del PJF y uno más, designado por el Senado o por el Ejecutivo integrarán el 

Pleno, quedando la posibilidad de que uno de los consejeros designados por los 

poderes legislativo o ejecutivo no estuviera presente en las decisiones adoptadas 

en tal ocasión y no habría la pluralidad que la reforma judicial pretendía. 

Las sesiones del Pleno son privadas; Jo son por la naturaleza de su 

función. Así lo estableció la LOPJF. •>• EJ dictamen del Senado de la República 

que introdujo la regla del carácter privado de las mismas arguni.entaba, con 

razón, que 

el ejercido de sus atribuciones requiere evitar que la presencia de 

terceros, o deJ púbJico en general influya en sus decisiones y es 

conveniente que los consejeros tengan la más amplia libertad de 

comunicación y a.Ñlisis y discusión de los temas de su 

competencia. 

No obstante lo anterior, sin infringir la LOPJF, el CJF ha determinado, a 

través de acuerdos generales, que algunas sesiones sean públicas y solemnes, 

como aquéllas para dar a conocer públicamente sus resoluciones sobre 

concursos de oposición para la designación de jueces de distrito o magistrad~ 

de circuito, o bien para la toma de protesta. 

tJ.4 ...ItW1· , artículos 69 y 72. 
t35 ..IIW1. , articulo 74. 
1J6 ..llzid.. artf~lo 75. 
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Las resoluciones del CJF se deben tomar por mayoría de los consejeros 

presentes y por mayoría calificada de cinco votos, en relación con las 

atribuciones que refiere el artículo 81 de la LOPJF.137 Los consejeros no pueden 

abstenerse de votll, salvo que tengan impedimento legal para ello o bien no 

estuvieran presentes en Ja discusión. En caso de empate, el presidente tiene 

voto privilegiado para resolver con la calidad que le otorga la ley. 

Las resoluciones deben constar en acta que debe firmarse por el 

presidente del CJF y por el Secretario Ejecutivo de Pleno y Carrera JudiciaJ,13• y 

notificarse personahnente a los interesados. El CJF puede determinar, cuando 

sus decisiones, contenidas en reglainentos, acuerdos o resoluciones, sean de 

interés general, para que se publiquen en el piarjp Oficjal de la Fgderasióp. 

El Pleno funciona en dos periodos ordinarios al año, y durante sus 

recesos designa a los consejeros que han de atender asuntos de notoria 

urgencia.139 

137 La regla que fija el artículo 81 de Ja LOPJF seña.la que ciertas atribuciones del CJF son 
indelegables ( de la 1 a la fracción XXI) y otras las pueden ejercer las comisiones, si el Pleno 
tas delega a través de acuerdos generale. 

1Ja LOPJF, articulo 72, in fine. 
ll9 LOPJF, articulo 73, 
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4.- El procedimiento de insaculaciónt"'º 

La Constitución estableció, por la erunienda senatorial introducida a la 

iniciativa presidencial, un procedimiento de elección por insaculación para los 

consejeros provenientes del PJF. La iniciativa señalaba que los dos consejeros 

provenientes del Poder Judicial de la Federación, juez y magistrado sedan 

electos. La tnisma regla de insaculación se aplicó a los consejeros provenientes 

del Poder Judicial del Distrito Federal para el Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal y tiene su antecedente rnás inmediato en la legislación electoral 

de ordef'!- federal. 

La primera insaculación para los consejeros federales fue realizada por la 

última Comisión de Gobierno y Administración de la SCJN, de entre jueces de 

distrito, magistrados de tribunales unitarios y de tribunales colegiados de 

circuito, tomando en consideración para participar en el sorteo, el ocupar el 

cargo de juez o magistrado y cumplir con los requisitos fijados por la CP. 

Más adelante, la nueva LOPJF, publicada en el mes de mayo de 1995, 

estableció dos requisitos adicionales para participar en la insaculación: no 

haber sido sancionado por falta grave con motivo de una queja ad.Ininistrativa, 

y haber sido ratificado en el cargo de juez de distrito o de magistrado de 

circuito. Un artículo transitorio de Ja Ley Orgánica precisó que: 

el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal y los consejeros 

designados por el Senado de la República y por el Poder 

Ejecutivo, procederán a insacular a los magistrados de circuito y 

al juez de distrito que ocuparán el cargo de consejeros 

cumpliendo con los requisitos de esta ley, quienes desempei\al'An 

el cargo hasta concluir el· periodo a que se reñere el articulo 

t .. o ln•acular. Poner en uri saco, cántaro o urna, cédulas o boletas con números o con nombres 
de personas o cosas para sacar una o n\ás por suerte. 2. Introducir votos secretos en una 
bolsa para proceder después al escrutinio. Qicsipnarip de la 1 enpaa E1pañQla Real 
Academja Esp¡añgla En México se colocaron las boletas con los nombres de los jueces y 
inagistrados "insaculables .. , en unas .. peceras'" transparentes, en ceremonia pública y a la luz 
deldfa. 
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Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 1a Federación del 31 

de diciembre de 1994'. 

Lo anterior provocó una polémica que no llegó a diritnirse ante los 

órganos jurisdiccionales, toda vez que los primeros consejeros provenientes del 

Poder Judicial, presentaron su renuncia". como dio cuenta la prensa nacional en 

artículos de fondo.1•1 

Una de las criticas más comentada sobre la disposición transitoria la 

formuló el profesor Ignacio Burgoa en su cátedra, en entrevistas y en artículos 

periodísticos.142 Para él la LOPJF Violó diversas disposiciones constitucionales a 

propósito de la insaculación de jueces y magistrados. Burgoa consideraba entre 

varios argumentos que si la Carta Magna no establecía requisitos para la 

insaculación de jueces y magistrados, la Ley no debió haberlo hecho y vaticinó 

que lo anterior: "producirá efectos muy graves en la composición y 

funcionamiento del propio Consejo". Los requisitos que la Ley fijó y que no 

contiene la Constitución, consistían en: 

a) Los jueces y magistrados deberían haber sido ratificados en términos 

del artículo 97 constitucional. y 

b) Los jueces y magistrados no deberían haber sido sancionados por falta 

grave con motivo de una queja adinin.istrativa. 

La crítica periodística de Burgoa es, en mi opirúón, ligera, superficial y 

alejada de la objetividad,' equilibrio y profundidad de sus textos académicos. El 

reconocido profesor atendió exclusivamente a una faceta del asunto sin 

analizarlo de manera integral. 

En efecto, la Constitución no señaló requisitos para participar en la 

insaculación y el primer sorteo se aplicó a jueces y magistrados con ese simple 

•• • Entre otros articulistas y con la lucidez de siempre los Maestros Sergio Garcfa Ranúrez; 
Ignacio Burgoa y Carlos Sodi Serret. 

••z Ignacio Burgoa, El Senado viol.6 la Constituci6n al aprobar la nu.roa Ley Orgdniaa del Poder 
Judicial de la Federación, Excélsior, 13 de mayo de 1995, pp. 1, 14. 
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carácter, pues la LOPJF, vigente en ese momento, no disponía ni poc::Ua decir 

nada al respecto. La LOPJF es un instrumento que sirve para continuar la 

transformación del sistema de justicia que planteó en sus grandes lineas Ja 

refor.ma constitucional de 1994. No era posible que Ja CP se ocupara de tantos 

detalles y por ello la Ley fijó requisitos para darle efectividad a aquélla, núsmos 

que el texto constitucional no prohibe, y tiene como propósito li.nütar el 

universo de jueces y .magistrados que participarán en Ja im.bursación. 

El doctor Burgoa no consideró en su crítica que el objetivo de Ja reforma 

legal es una mejor integración del Consejo a partir de Ja inconveniencia de que 

jueces demasiado jóvenes, en etapa de formación, no ratificados a1l.n y, por 

ello, no sometidos a la evaluación por W1. cuerpo colegiado, accedieran al cargo 

consejil sin Ja experiencia necesaria. Por otra parte, el propósito del legislador 

de limitar la incorporación al Consejo de jueces con faltas graves, cx:asionadas 

con motivo de quejas administrativas, es adecuado y tiende al fortalecimiento 

del Consejo. 

No se entiende la crítica del autor de los libros sobre A.mparo y 

Garantías, puesto que la Ley propició un cuerpo colegiado mejor integrado en 

tanto es indudable el provecho de insacular a jueces ratificados y sin falta grave 

por queja administrativa en su contra que a aquellos carentes de estas 

calificaciones, como había sucedido en un caso particular. Si la Constitución 

hubiera conteniplado todos lo supuestos no hubiera sido necesario producir 

leyes, como la que rige orgánicamente al PJF.1•3 

Los nuevos consejeros fueron insaculados, como mandó Ja LOPJF, por Jos 

consejeros designados por el Senado de la República y por el Poder Ejecutivo, 

1~J En cuanto a Jos demás argumentos deJ profesor de Ja Facultad de Derecho de Ja UNAM 
sobre este asunto, debe recordarse que Jos tres consejeros presentaron su renuncia antes de 
que se aprobara Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación, por lo que tuvo que 
hacerse la insacuJadón en los té~ constitucionales y legales. 
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encabezados por el Presidente del CJF, y a partir del análisis de los expedientes 

y previa certificación de satisfacer del todo los requisitos señalados. t44 

Vale la pena revisar si el método de insaculación es adecuado para 

integrar el CJF. El sistema de insaculación de consejeros provenientes del Poder 

Judicial es contrario al propósito de la carrera y al profesionalismo del servicio 

judicial. Si los consejeros tienen a su cargo tareas constituciohales .tan relevantes 

como las de designar, adscribir, promover, retnover, suspender o ratificar a 

jueces y magistrados, no parece congruente que tres de los integrantes del 

Consejo desempeñen el cargo por azar.• .. , 

Debe tomarse en cuenta además que los otros consejeros son designados 

por el Senado y por el Ejecutivo Federal uno, por lo que la designación aleatoria 

de tres consejeros judiciales no tiene equilibrio. Adicionalmente, hemos visto 

que el Presidente del Consejo proviene de una terna inicial a sugerencia del 

Ejecutivo Federal, está sujeto a un proceso de selección colegiada, a través de 

comparecencias públicas y más adelante, ya designado Ministro de la Corte, de 

una elección que hacen sus pares para nombrarlo Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y, en consecuencia, Presidente del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

La designación por insaculación podría causar diferencias en el Consejo, 

en apariencia difíciles de resolver y conciliar, pues si bien cada consejero es 

independiente y tiene el m.isnlo voto, prerrogativas, fuero, responsabilidades y 

prestaciones económicas, el origen es diverso y la designación al azar resulta 

poco saludable para el equilibrio politico del órgano. Es entendible que en 

144 La ceremonia fue pública, en u.n espacio abierto; se dispone de pruebas que acreditan que el 
procedimiento fue legal, lhnpio y sin falla. Existen padrones, listas y actas circunstanciadas, 
asl como el testimonio de decenas de personas -jueces de distrito y ll'lagistrados de 
circuito- que además de su investidura tienen fe judicial. Ello a pesar de los negros 
vaticinios de Carlos Sodi Serret, buen abogado pero critico period.lstico apresurado, que 
auguraba un "desaguisado" y que (la insaculación) se Uevarfa .. seguramente en secreto, en 
alguna obscura y perdida habitación, sin afluencia de extraños .... ~ LA CNDH. 
impotente, sigue el autoritarismo, pp.7 y 8. 

145 C:fr· Opinión de José OvaUe Favela en la cita 121. 
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tanto no existiera éste, y con la SCJN recién integrada, no se tuvo otra 

alternativa que la de insaculación y seril necesario que el Poder Legislativo o 

Ejecutivo revisen esta solución. 

Algunas alternativas que pueden considerarse para la designación de los 

consejeros provenientes del I;'oder Judicial podrían ser las siguientes: 

a) [)esjmacióo pqr ygtcz de sys pares 

La elección de jueces y magistrados para el cargo de consejero de la 

Judicatura, por votación de sus pares podrfa politizar el proceso. generar 

~mprom..isos entre el consejero electo y sus electores, así como propiciar 

consecuencias políticas y división entre el grupo ganador y los perdedores. Está 

presente el problema. no de filcil solución. de que los pares vigilen y ejerzan la 

función disciplinaria de los propios pares elegidos. 

No obstante, si consideramos que se trata de jueces y magistrados que 

tienen no sólo una sólida formación profesional, sino cuentan en su favor con 

sus calidades intelectuales, morales y de buena fama, podría pensarse en 

elecciones transparentes y confiables que vayan acordes a los propósitos 

democrati.zadores de Ja sociedad mexicana. Si jueces y magistrados deciden 

sobre la libertad, posiciones y derechos de los mexicanos conforme a la justicia 

federal, no parece tan grave que ellos m.isrnos decidan quiénes deben ser 

consejeros. 

b) Por órpnp wUtiro. 

La designación de consejeros de la Judicatura Federal a cargo de un 

órgano político, como el Senado de la República. tiene ventajas y algunas 

desventajas por la presencia excesiva que podría suponer la influencia del 

Senado en la integración de los órganos del PJF. 

No obstante, si tomamos en cuenta que el Senado designa a los ministros 

de la Corte de la terna que le presenta el Ejecutivo Federal, asf como a dos de los 

consejeros de la Judicatura Federal. no se ve por qué no podría designar para 
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desempeñar el cargo consejU a jueces y magistrados de tema que les presentara 

la propia SCJN, o bien el CJF. 

e) Qgsjr¡nasiOO pgr el Eigsutiyp Federal 

A causa del carácter unipersonal del órgano, las condiciones en que 

opera el sistema presidencialista mexicano, tanto por las facultades 

constituciona.Jes como por las meta-constitucionales a que aludió el profesor 

Jorge Carpi..zo,146 por ser el Ejecutivo Federal el promotor de Ja reforma judicial, 

su participación en el proceso de consejeros, serla una intromisión que 

vulneraría el principio de división de poderes, por lo que no parece deseable. 

d) Pgr gl Cgnsciq de la lydisabara federal 

La designación del órgano de sus propias cabezas tiene el inconveniente 

~propiciar endogamia, al ser el propio órgano quien se reproduce a sí inismo. 

Ofrece Ja ventaja del conocimiento a detalle y de la información de los jueces y 

magistrados, asl como su desempeño dentro de Ja carrera judicial. 

Es natural que Ja primera y hasta Ja segunda designación de coasejeros 

provenientes del P]F hubiera estado sujeta a insaculación, por no existir un 

órgano previo; no obstante, parece recomendable emitir un método más 

adecuado que sacar de un "saco .. , de una .. bolsa" o de una "pecera". 

e) A carwe de la Syprema Cortg de Justicia de la Nación 

Este método resulta adecuado por el rango superior de la Corte y se 

apega a Ja tradición, si bien, es contrario al propósito de Ja !'eform3 judicial de 

1994 de relevar a los ministros de tareas distintas de las estrictainente 

jurisdiccionales. El senador Juan de Dios Castro, presidente de la Comisión de 

Justicia de la Cámara de Senadores, declaró que existe una propuesta base 

146 Cfr. Jorge Carpizo, El prnjdgnc'aU5mo mexjq09 México, Editorial Siglo XXI Editores, 
1978, pp. 190-199. 
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derivada de los trabajos de esa Comisión, en el sentido de que sea el Pleno de Ja 

· SCJ, el órgano que proponga a diez magistrados de tribunales colegiados, diez 

magistrados de tribunales unitarios y diez jueces de distrito, para elegir entre 

ellos a Jos consejeros.•47 

5..- Los consejeros, requisitos pa.ra el desempeño del cargo, restricciones, 

impedimentos 

Los requisitos para desempei\ar el cargo de consejero se pueden dasificar 

en varios apartados. Por una parte, los requisitos constitucionales son 

semejantes a los indispensables para el desempeño del cargo de ministro de la 

Corte. La Constitución establece que los consejeros deben reunir los requisitos 

sei'\alados en el artículo 85 de la Constitución.••• Estos requisitos fuenx. 

modificados con la .reforma de 1994, corno señalamos lineas arriba, en cuanto a 

edad lúnite, conocimientos, atributos éticos, reside.nda en el país, 

independencia poUtica, capacidad y probidad jurídicas y honorabilidad y 

competencia profesional. 

Adicionalmente, los consejeros designados por el Senado y por el 

presidente de la República deben ser personas que se hayan distinguido por su 

capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades 

jurídicas, como también lo consigna la CP. Existen otros requisitos legales para 

Jos consejeros provenientes del Judicial de Ja Federación, que reciben su cargo 

del procedimiento de insaculación, como 'Jos que marca la LOPJF. Ello 

establece que se tratará de jueces de distrito o .magistrados de tj.rcuito 

ratificadc;>s en términos del artículo 97 constitucional y que no hubieren sido 

sanciona~os por falta grave con motivo de una queja adm.inistrativa.•49 

Existen limitaciones constitucionales derivadas del desempeño del cargo 

de consejero de Ja judicatura federal. Son calificadas por Ja Constitución como 

1-47 El yruvet:Jal Vital, cambiar úi selección de magistrados: Castro, 28 de diciembre de 1995, p. 4 . 
.... CP, artículo 100. 
1 .. 9 LOPJF artículo 81, fracción UJ. 
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impedimentos, aun(¡ue se trata más bien de restricciones. Los impedimentos 

son las litnitaciones legales de ministros de la SCJN, magistrados de circuito y 

jueces de distrito y_ m.iembros del CJF para conocer asuntos por las causas que 

. indica la LOPJF. 

La Constitución establece que los consejeros no podrán aceptar empleo 

o encargo de la Federación, de los estados, del Distrito Federal, o de 

particulares, salvo cargos no rem.unerados en asociaciones científicas, docentes, 

literarias o de beneficencia. Lo anterior es extensivo también a los ministros de 

la SCJN, a los magistrados de circuito y a los jueces de distrito y a sus 

respectivos secretarios, con el propósito de preservar la independencia de 

juzgadores y consejeros.•50 La CP contiene una omisión, pues no se refiere a los 

municipios como entidades en las que los ministros, magistrados, jueces, 

secretarios de tribunal de circuito y juzgados de distrito puedan desempeilar 

cargos remunerados. En cuanto la Wracción que la CP prevé es la pérdida del 

cargo y de las prestaciones y beneficios que pudieran corresponder por el 

mismo, el asunto puede adquirir relevancia. 

Es decir se limita la participación de los juzgadores y, ahora, de los 

consejeros en cualquier actividad ajena a sus deberes. Es un requisito para su 

independencia y garantizar su imparcialidad. No obstante, la omisión 

constitucional deberA subsanarse, pues no debe olvidarse la función del 

?"unidpio y el papel cada vez más destacado que deberá jugar en la vida 

política y económica. Algunas leyes recientes han reproducido esta omisión151 • 

Además los consejeros, al igual que los ministros, magistrados y jueces 

federales no podrán, dentro de los dos años siguientes a su retiro, actuar como 

al?ogados o patronos en procesos ante el PJF, linütante que se entiende por la 

influencia que los consejeros habrán de tener al designar, adscribir, ratificar y 

eventualmente reniover o suspender jueces y magistrados federales. La 

150 CP, articulo 101. 
151 Cfr. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, artfculo 23, l2iadl2 

portal de la fecterarh>o de 7 de febrero de 1996. 
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Constitución no menciona a los secretarios _de juzgados de distrito o de los 

tribunales de circuito lo que indica que sf pueden dedicarse al ejercicio 

profesional al dejar el cargo, aun en los tribunales federales. 

Las restricciones tienen justificación, pues atienden a la independencia de 

los juzgadores y consejeros así como a prevenir conductas inconvenientes, 

tráfico de influencias o intereses,. que afecten la marcha de las decisiones 

jUdiciales. 

Los consejeros están impedidos por ley, al igual que los ministros de la 

SCJN, los magistrados de circuito, los jueces de distrito y los jurados, para 

conocer asuntos por las causas que la propia ley enumera. 1s2 Los impedimentos 

pretenden asegurar la imparcialidad en ·1a atención de los asuntos que los 

funcionarios judiciales de la Federación tienen bajo su encargo. 

Los ilnped.im.entos existen en razón de parentesco,•53 amistad,•54 o 

relación conyugal,''' de los funcionarios con los interesados, sus representantes, 

patronos o defensores; por tener los funcionarios judiciales interés personal en 

el asunto;• .. por haber presentado querella o denWlCia el servidor público o su 

cónyuge en contra de los interesados;•57 o tener el funcionario o su cónyuge 

juicio contra los interesados.u• La enumeraci("Jn es exhaustiva pues considera 

también como impedimento la circunstancia de que el servidor público, su 

cónyuge o parientes hayan sido procesados en virtud de querella o denuncia 

presen~ada por alguno de los interesados, sus representantes, patronos o 

defensores;u9 por esta". pendiente de resolucióil un asunto que hubiere 

promovido como particular y sea similar al que le es sometido para su 

t52 LOPJF, artfculb 146. 
153 ..DWi- , fracción l. 
IS. ..ll:z.id.., fracción U. 
155 ~. , fracción XV. 
156 ..ll:z.id.. , fracción UJ. 
157 ...D:W1. , fracción IV. 
15a ..ll:z.id.. 1 fracción V. 
t59 .112id.· , fracción vt. 
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conocim.iento;t60 y por tener interés personal en asunto donde alguno de los 

interesados sea juez, árbitro o arbitrador.161 

La ley consigna otro hecho frecuente, dadas las condiciones culturales y 

sociales de nuestro país, en que es común atender cuestiones de trabajo en 

convivios o convites y que la ley califica como impedimento. Efectivamente, 

durante la tramitación del asunto, los funcionarios judiciales están impedidos 

para asistir a convites que ofreciera o costeare alguno de los interesados, tener 

mucha familiaridad o vivir en familia con alguno de ellos.162 

También la ley consigna otro impedimento que las normas 

administrativas han recogido y opera para funcionarios del Poder Ejecutivo, 

como es el aceptar presentes o servicios de los interesados;•6l o hacer promesas 

que conlleven ·parcialidad o favor en conb'~ de los interesados, sus 

representantes, patronos o defensores, o amenazarlos.' .. Más impedimentos se 

refieren a la relación previa entre el servidor público y los interesados, sus 

representantes, patronos o detensores, tales como ser acreedor, deudor, socio, 

arrendador o arrendatario, dependiente o principal de alguno de ellos;165 ser o 

haber sido tutor, curador o administrador de algunos de ellos;166 o heredero, 

legatario, donatario o fiador con ciertas condiciones;167 acreedor, deudor o 

fiador;IH haber sido juez o Dtagistrado en el D'lismo asunto en otra instancia, 169 

haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, apoderado, patrono, o 

defensor en el asunto que se trata o haber gestionado o recomendado el asunto 

en favor o en contra de los lnteresados.170 

160 .Jl2id. , &acción VII. 
161 .llzid.. , fracción VII, 
t6Z .llzid.. , fracción IX. 
t6J .Jllid.., fraccion X. 
164 .llzid.. , ñacdón XI. 
165 ..lb.id. , fracd6n XII. 
166 ..lb.id. , fracción XIIl. 
167 Jlzid.., fracción XIV. 
1611 ...lttld. , fracción XV. 
169 ...lb.id.. , fracción XVI. 
170 ...Itz.id.. , fracción XVII. 
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6.- Creación e intesración de comisiones, las comisiones unidas 

El artículo 100 constitucional dispone que el CJF fW'lcionará en Pleno o en 

comisiones y en consecuencia la LOPJF confirma esta regla general. 

Independientemente de las cuestiones relacionadas con la procedencia de Jos 

consejeros para efectos de la integración de las comisiones; las mismas pueden 

ser, como ocurre con Jos cuerpos c:Olegiados, de carácter permanente o 

transitorio. Se denominan por Jo general comisiones especiales y sirven para 

atender un asunto en particular o grupo de asuntos de la misma índole. 

De hecho, Ja LOP]F establece que el Consejo de Ja Judicatura Federal 

contará con aquellas comisiones permanentes o transitorias de composición 

variable que determine el Pleno del mismo, debiendo existir en todo caso las de 

administración, carrera judicial, disciplina, creación. de nuevos órganos y de 

adscripción.171 El Consejo creó Ja Comisión de Vigilancia, con carácter 

permanente y con el mismo rango que las comisiones "legales", a partir de la 

atribución que Je confiere la CP de vigilar el funcionamiento del PJF excepto la 

Suprema Corte y el Tribunal ElectoraJ.•72 

Las comisiones preparan el trabajo del Pleno pero también tienen 

atribuciones propias y reglas de funcionamiento. El CJF emitió un Acuerdo 

General que reglaDlenta el funcionantiento de sus comisiones. Corúorme a la 

LOPJF y al Acuerdo General que reglamenta el fW'lcionamiento de las 

conüsiones del Consejo de la Judicatura Federall73, éstas se integran por tres 

miembros designados por el Pleno por mayoría calificada de cinco votos, bajo la 

fórmula de que uno de los integrantes provendrá de los consejeros del Poder 

111 LOPJF. articulo 77. 
17~ Acuerdo General número 12/1995, Djadp Qficial de la federación de 9 de noviembre de 

1995. 
173 Acuerdo General número 8/1995, piarjp Qfidal dg la Federadoo de 19 de octubre de 1995. 
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Judicial de la Federación y los otros dos de entre los designados por el Ejecutivo 

y el Senado. 

La presidencia de las comisiones está detenninada por consenso de los 

consejeros que las integran, para periodos anuales, sin posibilidad de 

reelección inmediata. Las dem.is reglas de funciona.miento son las propias de 

los órganos col~giados en cuanto a convocatoria, carácter de las sesiones, 

excusas e impedimentos, reglas de votación facultades y funciones de los 

presidentes de comisiones y de las secretarias técnicas. 

Con el objeto de disponer de una instancia previa aJ Pleno que permita 

el trabajo colegiado, el CJF creó mediante un Acuerdo General el órgano 

denominado "Comisiones Unidas"; a Cm de coordinar el trabajo de las distintas 

comisiones y los asuntos cuya decisión rebasa las facultades de cada comisión 

permanente. Existe, por ejemplo, la necesidad de que algunas propuestas de la 

Comisión de Carrera Judicial se vinculen a lo que puedan determinar las 

Comisiones de Adscripción, de Creación de Nuevos órganos; así, la reunión 

de comisiones _permite atender la diversidad y complejidad de los asuntos que 

debe conocer el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

El Acuerdo General sobre Comisiones Unidas expresa la conveniencia de 

que los proyectos preparados por las comisiones, grupos de consejeros, o 

consejeros en lo particular para la consideración del Pleno, tengan una 

valoración plural que los pueda enriquecer y af"mar. Por ello fijó algunas reglas 

de fu.ncionarniento: 

l. Las propuestas de acuerdo y proyectos formulados por las comisiones, 

que deban someterse al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, serán 

conocid":'s previamente, en sesión de comisiones unidas para su valoración y 

análisis técnico. 

2. Las sesiones tienen carácter deliberativo y propositivo. 

3. Las comisiones unidas pueden acordar sobre las propuestas que 

presenten lo siguiente: 
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a) mayores elementos de juicio, en cuyo caso se Pedirá a Ja 

comisión ponente, al grupo de consejeros o consejero, que presenten proyectos 

en lo particular; donde aporten dichos elementos; 

b) las adecuaciones que se estimen pertinentes, si los integrantes 

de la comisión que los formuló manifiesten su conformidad con las mismas, o 

c) en Jos términos en que están formuladas si no se lograra 

consenso para incorporar nuevos elementos. 

4. los proyectos de reglamentos, acuerdos reglamentarios, acuerdos 

generales o c:ualquier resolución que la sesión de comisiones unidas decida 

elevar al Pleno y conste por escrito, requerirán para su análisis, salvo acuerdo 

en contra del Pleno, de cuando menos siete días hábiles, y 

S. Por últiDlo las comisiones, los consejeros o los órganos auxiliares del 

propio Consejo, deberán remitir a la Secretada del Pleno y Carrera Judicial, 

cuarenta y ocho horas antes de la verificación de la sesión de comisiones unidas, 

Jos asuntos que deseen se traten en ella, ampará.ndolos con los documentos 

necesarios. 

7.- i.- seaetarfu ejecutivas del Consejo 

La LOPJF introdujo una figura administrativa en la composición del 

Consejo de la Judicatura Federal: el secretariado ejecutivo. 174 Se trata de 

instancias administrativas ocupadas de ejecutar y dar seguim.iento a las 

resoluciones del Pleno y que guardan estrecha relación con las coDlisiones del 

órgano. El Consejo ha creado además de las secretarías previstas por la LOPJF, 

las secretarlas ejecuti~as de nuevos qrganos jurisdiccionales, de adscripción y de 

vigilancia; a fin de que cada com.isi~n tenga como interlocutora W'\a secretaría 

ejecutiva. 

La LOPJF establece requisitos para Jos secretarios ejecutivos que 

correspondan a sus responsabilidades. Así el secretario ejecutivo del Pleno y 

17 .. LOPJF, artículo 86 
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Carrera Judicial, debe tener título profesional de licenciado en derecho, 

experiencia mínllna .de cinco ai\os y no haber sido condenado por delito 

intencional con sanción privativa de libertad ·mayor de un año. Para el 

Secretario Ejecutivo de Adn'linistración se exigen los mismos requisitos, aun 

cuando el título y la experiencia profesional no tienen que ser necesariamente 

de orden jurídico, sino afín a sus funciones. Se entiende que los demás 

secretarios ejecutivos deben contar con los mismos requisitos fijados por la ü!y 
y con los .. armes". 

La LOPJF evitó la creación de un secretario general, lo cual no parece 

tener 111.ucho sentido. Es conveniente que un secretario realice la función 

integradora de las secretarias y bien podía hacerlo el secretario del Pleno o un 

. secretario general. No obstante coino la LOPJF creó la Secretarla del Pleno y 

adem4s de Carrera Judicial, el funcionario encargado de la tarea de ordenar y 

e;e<:utar las decisiones del Pleno, debe atender adeiruts las propias de los 

asuntos derivados de la carrera judicial, lo que implica una carga excesiva. 

Adeiruis la relevancia y magnitud de la carrera judicial hacen pensar en la 

necesidad de separar las dos funciones para inayor racionalidad administrativa. 
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C"pítuloVI 

Atribuciones del Consejo de'" Judic.,tur" Feder"I 

Par que antes qru Ja amistad esttf lo PQtriA. an.tts que l!l 

sentiminlto est4 la ideo, anta que la etnnpflSi6n tstd üt 

justida. 

Ignacio Manuel Altamirano 

L- Cluific.,clón de lu "tribuciones del Consejo de'" Judicatura Federal 

2.- L.,. atribuciones de organización interna y adminislr.,ción 

3.- Creación e integr.,ción de comisiones 

•.- B"9es de organización y funcion.,miento de los órganos "wdliares. 

5.- L" coordln.,ción y supervisión del funcionamiento de órganos "wdliares. 

6.- L"9 facult.,des de "dminlstr.,ción 

7.- L"9 relaciones l"borales 

8.- u f"cultad regl"mena..ria 

9.- Las atribuciones jurisdiccionales, cuasi-jurisdiccionales y disciplinarias 

10.- L" facultad de designación 

11. - u facull"d de "dscripción de jueces y m"gi•tr.,dos 

12.- Organización territorial y por m"teria de circuitos y distritos 
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1.- Clasific:aclón de las iltribuclone• del Consejo de.la Judicatura Federal 

La reforma constitucional de. 1994 y la nueva LOPJF, que le es inherente, 

han conferido al CJF atribuciones de diversa índole, relacionadas con la 

administración, gobiemo, disciplina y vigilancia del Poder Judicial. Buena 

parte de ellas le fueron restadas a la SCJN para darle un carácter 

exclusivamente jurisdiccional y se agregaron otras que, si bien conexas a las 

medulares, pretenden su mejor ejercicio. 

Las atribuciones del CJF tienen varios orfgenes normativos: los 

contenidos en la Constitución, los que se encuentran en la LOPJF, los que el 

Consejo genere a través de sus propias disposiciones. Las de carácter 

constitucional le conceden, como se ha señalado, la adininistración, gobiemo, 

disciplina y vigilancia del PJF, con excepción de la SCJN y del Tribunal 

Electoral. En efecto, la CP otorgó al Consejo la facultad de einitir acuerdos 

generales para su adecuado funcionamiento, le encomendó Ja designación, 

adscripción., remoción de jueces y magistrados; así como elaborar su propio 

presupuesto, agregado al de la Suprema Corte, integre el del PJF.'" La 

Constitución tambim le confiere la tarea de determinar el número, división en 

circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización por materia de 

los tribunales colegiados y unitarios de circuito, as{ como de los juzgados de 

distrito. 

Existen otras facultades que el CJF se puede atribuir sustentadas en la 

propia LOPJF, nüsmas que derivarán de los acuerdos generales y reglamentos 

expedidos con base en la ley por el Consejo. Se desglosan más adelante. 

Las atribuciones legales están contenidas en la clasificación del artículo 

81 de la LOPJF con el subtítulo ººDe las Atribuciones" y comprende varias 

categorías. Propongo una clasificació~ para efectos doctrinales, sin orden de 

175 CP, articulo 100. 
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preeminencia; a pU:Ur del supue~to de que Jas clasUicaciones no son buenas ni 

malas,_ sino útiles o inútileS. Espero esta sea de utilidad: 

1) De organización interna y de adnt.in.istración; 

2) Reglamentarias; 

3) De designación; 

4) De organización jurisdiccional; 

5) De disciplina; 

6) De carrera judicial. 

2.· Las atribuciones de Ofllanizac:idn interna y de •dadniatracidn 

Lilo Ley confiere al Consejo Ja facultad de organizarse y de adnünistrar el 

PJF, con excepción de la SCJN y del Tribunal Electoral, enumera el catálogo de 

atribuciones relacionad"5 con este apartado. Las de organización y 

administración y de integración del Consejo confirman que es un órgano de 

autogobierno del Poder Judicial de Ja Federación, con exclusión de Ja Suprema 

c.;rte y del Tribunal Electoral; Ja primera, tiene su propio régimen 

administrativo a cargo del presidente de dicho órgano; y el segundo, a cargo del 

presidente, Jo relativo a Ja Sala Superior y a una comisión de adminsitración, 

para el resto. 

Había referido que Ja división de poderes no genera compartimentos 

estancos, de actividades únic"5. El Poder Judicial tiene, co.n:to el Legislativo 

facultades de autorregulación interna y de administración desde una postura 

objetiva. •7• 

3.- Creación e integración de comisiones 

La Jey faculta al Consejo para establecer cornisiones con miras a su 

adecuado funcionamiento y para designar a Jos consejeros que deban 

integrarlas, bajo reglas derivadas del origen de los consejeros. El trabajo en 

176 Cfr. apartado J, capituJo l. 
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comisiones facilita la interacción de los miembros del Consejo y propicia que las 

capacidades, intereses, experiencias se aprovechen de .mejor manera. La 

integración plural, as( como la prevención de que las conúsiones se formen por 

tres miembros, uno de ellos provenientes del Poder Judicial, los otros dos de 

entre los designados por el Ejecutivo y por el Senado, le da categoría jurfdica a 

la procedencia de los consejeros. 

La interpretación que el CJF adoptó sobre el contenido del artículo 77 de 

la LOPJF, y su redacción es consecuente con la propuesta de integración del 

Consejo de la Judicatura contenida en la iniciativa remitida por el presidente de 

la República al Senado, y que prevefa siete consejeros: el Presidente de la 

Suprema Corte, un juez de distrito, un magistrado de circuito, dos designados 

por el Senado y dos por el Ejecutivo. Pero al modificarse la composición, el 

artículo perdió lógica, pues si se toma en cuenta que el presidente del Consejo 

no integra comisiones, éstas quedan desbalanceadas. Si hubiera dos consejeros 

de cada poder, de acuerdo con la iniciativa, entonces hubiera correspondido a 

cada consejero integrar comisiones plurales y no, como acontece ahora, que dos 

consejeros designados por el Senado participen en una misma comisión.•77 La 

iniciativa presidencial, con 1r1ejor sentido que Ja enmienda senatorial, dejaba al 

Consejo que fuera él mismo, quien determinara la integración y número de sus 

comisiones. 

La ley establece que éitas son de composición variable, sus facultades 

son decisorias o consultivas y deben existir en todo caso las que se refieren a las 

tareas sustantivas del Consejo: administración, carrera judicial, disciplina, 

creación de nuevos órganos y adscripción.•?• El Consejo creó la Comisión de 

Vigilancia mediante un Acuerdo General que colmó la laguna de !a LOPJF: si la 

CP le confiere el carácter de órgano de vigilancia del PJF, resulta explicable que 

una comisión de consejeros atienda dicha función. 

177 Comisión de Adscripción. 
na LOPJF~ artfculo 77. 
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Las com.isiones tienen la facultad de designar a los secretarios t6:nicos y 

al personal subaltemo para el ejercicio de sus atribuciones. La ley también 

faculta ademilis al Consejo de la Judicatura Federal para determinar mediante 

acuerdos generales, cuáles de las atribuciones previstas pueden ejercitarse por 

las comisiones creadas por el Pleno, y que no correspondan a las descritas en las 

primeras veintiún fracciones del artículo 81.•79 

C.- Bases de organi~ción y funcionamiento de los órganos auxiliare• 

El Consejo ti...,., ademilis otra facultad de organización interna, 

·relacionada con los órganos auxiliares. La Ley prevé la creación de órganos de 

esta naturaleza como la Unidad de Defensoría del Fuero Federal, el Instituto de 

la Judicatura, la Visitadurla Judicial y la Contralorfa del Poder Judicial de la 

Federación. 

En cuanto a la Unidad de Defensoría del Fuero Federal, la exposición de 

JnOtivos de la LOPJF establece que, no obstante se fijaron la estructura, 

organización y competencia de aquélla, es un tema no concluido que habrili de 

resolverse la mejor ubicación y ampliación de funciones de tan importante 

órgano de la justicia federal. 

En próximo capitulo se tratará con mayor detalle lo relativo a los 

órganos administrativos del CJF. 

5.- La coordinación y supervisión del funcionamiento de órganos auxiliares 

El Pleno tiene bajo su encargo, además de dar las bases de organización y 

funciona.miento de los órganos auxiliares, coordinarlo y supervisarlo. Esto es 

explicable pues permite un adecuado sistema de organización administrativa y 

de toma de decisiones. 

Lo órganos auxiliares tienen autonomía técnica, pero dependencia 

jerárquica del Consejo. El Consejo determina quién los dirige a través de la 

179 ...Dzid. , articulo 81. 



149 

propuesta presidencial al Pleno del Consejo, la autorización de su plantilla, 

organigrama y presupuesto. 

No obstante, esta facultad de coordinación y supervisión que se le 

confiere al Consejo, no debe de confundirse con la que la propia ley otorga a la 

Contralorfa del Poder Judicial de la Federación para vigilar las normas de 

control establecidas por el Consejo, en particular comprobar el cumplimiento 

por los órganos administrativos de las obligaciones derivadas de disposiciones 

en materia de planeación, presupuesto, ingresos, egresos, financiamiento, 

patrimonio y fondos; as( como las que se refieren a los sistemas de registro y 

contabilidad, contratación y pago de trabajadores, de servicios y recursos 

materiales del PJF. La Contraloda debe ejercer sus funciones con completa 

libertad, con absoluta independencia de cualquier instancia salvo del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, a la inversa de cotno puede ocurrir con 

algunos otros órganos que se vinculan con comisiones, por ejemplo la 

Visitadurfa Judicial respecto a la Comisión de Disciplina o el Instituto de la 

Judicatura respecto a la Comisión de Carrera Judicial. 

6.- Las facultades de administración 

Las atribuciones estrictamente adzninistrativas pueden, a su vez, 

clasificarse en las de carácter interno y las externas, según estén dirigidas a la 

propia organización administrativa del Consejo, o bien afecten a los órganos 

jurisdiccionales bajo su custodia y vigilancia administrativa. 

Entre las primeras se encuentran las de resolver cuestiones relativas a 

renuncias y licencias de los titulares de los órganos auxiliares del Pod~r Judicial 

de la Federación;•ao ast como establecer la normatividad y crite~ios para 

modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos 

administrativos internos y los servicios al público.••• 

tao lbid., fracción XV. 
1a1 ~-, fracción XVIII. 
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Como se dijo, el Consejo tiene a su cargo la facultad de otorgar licencias a 

los titulares de los órganos jurisdiccionales, a los propios consejeros y a los 

servidores públicos del mismo, en los términos previstos por la ley.1sz El 

Consejo emitió un Acuerdo General que reglamenta las disposiciones 

conteJÚdas en la LOPJF,113 para fijar los términos y condiciones en que serán 

otorgadas las licencias de todo servidor público o empleado del PJF.IN 

Otra atribución interna es la relativa a ingresos, estímulos, capacitación, · 

ascensos y promociones por escalafón y remoción de los trabajadores 

administrativos de los trib\U'\ales y juzgados federales.ns En este mismo 

sentido, el Consejo nombra a los secretarios ejecutivos y conoce -decíamos- de 

sus licencias, remociones y renuncias.116 

Las atribuciones administrativas de orden externo son centrales para el 

funcionamiento del Consejo. En materia presupuesta! y financiera el CJF 
aprueba el proyecto de presupuesto anual de egresos del PJF, el cual se integra 

al de la Suprema Corte, formulado por su presidente, y se envían 

conjuntamente al titular del Poder Ejecutivo.•87 Aquí es obvio el papel de 

enlace que debe realizar el presidente de los dos órganos como su 

representante. Si el Consejo planea el presupuesto del Poder Judicial resulta 

consecuente que también sea este órgano el facultado para ejercerlo.1H 

La facultad presupuestal es de la mayor relevancia y en la fórmula 

mexicana se avanzó mucho más de Jo que han logrado otros países, donde las 

cuestiones de la bolsa están en la esfera competencial del Poder Ejecutivo. En 

España el Ministerio de Justicia, como órgano del Poder Ejecutivo relacionado 

con las atribucioi:ies que Je corresponden en el tema, dispone de Jos medios 

112 llz.id.., fracción XXI. 
113 LOPJF,. artfculos 164, 165, 167,. 168,. 171, 172, 173,. 174,. 175 y 176. 
114 Cfr.Acuerdo General No. 2/1995, para el otorgam.iento de licencias a los servidores 

públicos del Poder Judicial de la Federación. 
115 Jtúd..,. fracción XVII. 

ltzid.., fracción XVI. 
117 JlWi., fracción XIII. 
191 1tz.id.., fracción X.XX. 
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materiales de la administración de justicia y el Consejo General del Poder 

Judicial no tiene intervención en el presupuesto. En México, por el contrario, el 

Consejo elabora su propio presupuesto para integrarlo con el de la SCJN y 

am.bos forman el del PJF. 

La pregunta que se ha hecho sobre este particular es si, en aras de la 

completa independencia del Poder Judicial, debe corresponder al .m.ismo. 

allegarse los medios necesarios para cubrir su propio presupuesto. Lo anterior 

me parece que no resultaría viable ni conveniente desde el punto de vista 

fáctico, por lo que la administración pública debe facilitar los medios 

financieros, para la función judicial y sobre todo para la garantía de 

independencia judicial. Los presupuestos del Estado son instrumentos públicos 

y provienen básicantente de recursos fiscales que administra el Poder Ejecutivo 

en uso de sus faculQdes constitucionales, previa aprobación de los presupuestos 

de ingresos y egresos que realiza año con año el Legislativo. Resultaría un 

absurdo considerar que el Poder Judicial debe fijar tasas o impuestos judiciales 

para cubrir sus gastos, lo cual, sería ilegal pues vulneraría diposiciones 

constitucionales como la contenida en el artículo 17 de la Carta Magna, que fija 

el servido gratuito. de ad.ministrar justicia. 

Adicionalmente habría que agregar la obligación impuesta al presidente 

de la República de facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el 

ejercicio expedito de sus funciones, entre los que se encuentra en lugar 

princip~lfsimo el relativo a la bolsa para cubrir las necesida'des de la Prestación 

del servicio públlco.119 

En cuanto a rec:ursos materiales, el Consejo debe administrar los bienes 

del PJF con especi~l referencia a su manteniD'liento, conservación y 

119 CP, articulo 89 fracción XII. 
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. acondicionam.iento;'90 as( como fijar la política informática y de información 

estadística para conocer y planear el desarrollo del PJF.19t 

El Consejo debe fijar los periodos vacacionales de jueces de distrito y de 

magistrados de circuito.t92 

7.- Las relaciones laborales 

La CP establecía, antes de la reforma judicial de 1994, que los conflictos 

entre el PJF y sus servidores serían resueltos por el Pleno de la SCJN".19l La 

reforma determinÓ que habría dos instancias para ello: la SCJN para resolver 

los suscitados con sus empleados y el Consejo de la judicatura para lo 

conducente con los servidores del PJF . 

La LOPJF estipuló que la SCJN en Pleno debe conocer de los conflictos de 

trabajo suscitados con su propios servidores a partir del dictamen que le 

presente la Comisión Sustanciadora Única del Poder Judicial de la Federación; 

asimismo confiere al CJF atribu~ones para designar su representante ante la 

Comisión Única y para resolver los conflictos de trabajo entre el PJF y sus 

servidores públicos a partir del dictamen "que le presente la Comisión 

Sustanciadora del propio Poder1 con excepción de los conflictos relativos a los 

servidores pllblicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuya 

resolución le corresponda. "194 

La disposición legal induce a equívoco pues no se refiere a la Comisión 

Única, a que alude para los conflictos de la Corte y sus einpleados, sino a "la 

Comisión Sustandadora del propio Poder'', lo cual podrfa ilnplicar que el 

legislador tenía en mente generar dos comisiones distintas. Por otra parte la 

Ley Burocrática1 expedida con anterioridad a la nueva LOPJF, establece que la 

190 LOPJF articulo 81, fracción XXXIV. 
191 Jbid,, fracción XXXV. 
192 J:bid.., fracción XXXIII. 

l9J CP, articulo 123 fracción XII. 
19'4 LOPJF articulo 81 fracción XX.V. 
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Comisión Sustanciadora se integra con \ll\ representante.de la SCJN, nombrado 

por el Pleno, otro por el Sindicato de Trabajadores del Poder .Judicial de la 

Federación y un tercero ajeno a la Corte y al sindicato, designado de común 

acuerdo por ambas partes y expresa que las resoluciones de Ja comisión se 

dictan por .mayoría de votos.195 

En virtud de que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

faculta tanto a la SCJN como al CJF a nombrar sendos representantes y toda vez 

que se habla de Contlsión Única, la interpretación del aparente conflicto entre 

los dos ordenamientos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la 

Ley Federal Burocrática, indicaría que la Comisión puede celebrar sesiones 

espedficas con la intervención de \UlO de los representantes de la SCJN o del 

CJF, más el sindicato y con el tercero ajeno, según se trate de asuntos de Ja Corte 

o del resto del Poder Judicial de la Federación. Ello garantiza que la sesión se 

celebre con tres representantes corno lo establece la ley. 

Esta resulta ser la interpretación más conveniente, y también considera 

que se .. trata de una Com.isión Única por distintas razones. En primer término, 

la necesidad de refrendar la unicidad del Poder Judicial en el áJnbito federal y 

no generar instancias diversas para los empleados de la Corte y del resto del 

PJF. 
El vohunen de asuntos que atiende la Comisión Sustanciadora del Poder 

Judicial es tan reducido que seda únpráctico integrar dos comisiones distintas; 

además se ·correría el riesgo de sostener criterios distintos cuando la 

representación sindical de los trabajadores del PJF está a cargo de un mismo 

sindicato. 

s.- La E.acuitad reglamentaria 

La Constitución General confiere al Consejo Ja facultad de emitir 

acuerdos generales, y la LOPJF le fijó también, la de dictar reglamentos y 

195 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, articulo 154. En adelante LFTSE. 
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reglamentos intemos. El Consejo deberá expedir, según lo establece la LOPJF, 

sus reglamentos interiores en materias como carrera judicial, escalafón, régimen 

disciplinario y ad.ministración,. así como los acuerdos generales necesarios para 

el adecuado ejercicio de sus atribuciones.196 

Existen dudas sobre la pertinencia jurídica de que el CJF em.ita 

reglamentos. La ley así lo dispone, aun cuando la Constitución se refiera a 

acuerdos generales. Más allá de las cuestiones terminológicas, Ja facultad 

reglamentaria entendida como la de autorregular su actividad interna, está 

confiada a todos Jos poderes, e incluso los ayuntamientos Ja ejercen. La 

explicación, como Jo plantea el profesor Elisur Arteaga, es que Ja Constitución y 

las leyes requieren, por ser de naturaleza general y no entrar en detalles, hacer, 

Ja previsión necesaria con vista a su ejecución o aplicación.197 Es lógico que así 

suceda, que cada poder esté en capacidad de reglamentar su actividad en Ja 

mejor manera que convenga a intereses superiores. El Congreso de Ja Unión 

reglamenta su ley orgánica y lo propio hace el presidente de la República en lo 

tocante a Ja Ley Orgánica de la Adm.i.n.istración Pública Federal y corresponde a 

la SCJN emitir acuerdos generales y reglamentos en las materias de su 

competencia. El Pleno de la Corte está facultado conforme a la Constitución 

para expedirlos a fin de lograr una adecuada distribución de asuntos propios a 

la Corte, y remitir a los tribunales colegiados de circuito aquellos en los que se 

hubiera establecido jurisprudencia, para la mayor prontitud de su despacho,198 

A la SCJN Je corresponde deterntinar, declamas, a través de acuerdos 

generales la competencia por materia de cada una de las salas que la integran y 

el sistema de distribución de aslllttos, o bien reglamentar el fllltcionantiento de 

Jos órganos que realicen las labores de compilación y sistematización de tesis y 

ejecutorias.•99 

196 LOPJF ... artfculo 81, fracción U. 
197 Elisur Arteaiga, Qern;hp Cpn:1prudpnal Op. Cit., tomo 111, p. 193. 
19a CP, artfculo 94. 
199 LOPJF, artfcuJo 11. 
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Con independencia del debate sobre la llamada facultad reglamentaria, 

eJ. Consejo puede mediante reglamentos, reglamentos interiores, acuerdos 

reglamentarios o acuerdos generales, dar cauce a disposiciones administrativas 

de carácter general vinculadas con sus atribuciones. Esa potestad tiene analogfa 

con las facultades de la SCJN y del Congreso de la Urúón de dictar medidas 

para organizarse y que, no obstante su carácter general, abstracto e Un.personal, 

no son leyes; pero aun cuando se les denomine genéricamente como 

reglamentos, no se eqt.úparan ni tienen nada que ver con la facultad que le 

confiere la Constitución al presidente de la República de ejecutar las leyes 

expedidas por el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia. 

El paralelismo que existe sobre esta potestad reglamentaria entre el 

Congreso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y ahora el CJF se expresa 

también en la habilitación que las leyes les han conferido a estos órganos para 

darse su propia normatividad orgánica y funcional, y al mismo tiempo impedir 

que sea el Poder Ejecutivo el que realice la norma. Los hace distintos la 

naturaleza diversa de cada órgano, tanto jurldica como politica. 

En España se dio la ocasión de resolver el carácter de los reglamentos 

expedidos por órgano distinto al gobierno. El Tribunal Constitucional produjo 

una sentencia en un recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la Ley 

Orgánica 6/1985. Los recurrentes plantearon que la potestad reglamentaria del 

gobierno estaba limitada por la que, en términos parecidos, reconocía el ' 

ordenamiento jurídico a los órganos de gobierno de las comunidades 

autónomas, las cámaras legislativas, el P.ropio Tribunal Constitucional, o el 

Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal definió que las Cortes 

Generales ostentaban la potestad de establecer sus normas de organización y 

funcionamiento, pero que a pesar de recibir éstas el nombre de reglamentos no 

podian identificarse con Jos emitidos por el Gobierno. El argumento jurídico es 
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que se trata de normas que operan ad intra; no sometidas al control de los 

tribunales ordinarios y si en cambio al TribWlal Constitucionai.200 

·La Ley Orgánica del Poder Judicial espaftol confirió al Consejo de ese 

país la facultad de iniciativa legislativa o propuesta de previo· infonne o 

dictamen acerca de las materias relacionadas con la administración de justicia, y 

la explicita concesión de potestad reglainentaria, no sólo ad intra sino también 

ad extra sobre las demás materias de su competencia, es decir sobre cuestiones 

de organización de justicia.201 

Otra de las attibuciones cuasi-legislativas y de carácter administrativo 

del Consejo es la de emitir bases mediante acuer~ generales para que las 

adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones, prestación de servicios y obra 

pública se manejen, en tanto se trata de recursos económicos federales, 

conforme a los criterios del articulo 134 constitucionat.202 

F.sta disposición se refiere a la necesidad de que la administración de 

recursos federales se haga con eficiencia, eficacia y honradez y que las 

adjudicaciones de los contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, se lleven a cabo a través de licitaciones públicas, Dtediante 

convocatoria abierta para que se presenten proposiciones solventes en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente para asegurar las mejores condiciones 

para el Estado. 

Conforine al principio de que la función y las correcciones disciplinarias 

corresponden al Poder Judicial y no a órganos ajenos a jueces y magistrados, la 

ley faculta al Consejo para dictar reglamentos y acuerdos generales en materia 

disciplinaria que sirvan, dentro del marco legal, para la investigación y 

determinación de responsabilidades y sanciones a los servidores públicos del 

200 Manuel José Terol Becerra, El Coo'irio General del Ppder !t1dlrjal Madrid, Centro de 
Estudios Constitucionales, 1990, p. 126. 

~t Andrés de Oliva Santos, El Ccntsl!'jo Gerreral del Poder Judicial, en rustida y 5gcintad México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, p.23. 

202 .JIWl. , fracción XVII. 
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Poder Judicial menos de quienes integran la SCJN.2ol Estas facultades son de 

carácter cuasi-jurisdiccionnl y constituyen uno de los tres pilares de la actividad 

del Consejo: administración, disciplina y vigilancia. 

El CJF debe expedir un nÚJI\ero muy amplio de reglamentos y de . 

acuerdos generales, como se desglosa a continuación, y que integra el elenco de 

atribuciones del mismo. 

A) Normatividad en materia reglamentaria: 

1.- Reglamento interior en materia administrativa.204 

2.- Reglamento interior de carrera judicial.205 

3.- Reglamento del Instituto de la Judicatura.206 

4.- Reglamento interior de escalafón.207 

5.- Reglamento interior de régimen disciplinario.2°• 

6.- Reglamento de comisiones permanentes o transitorias.209 

7.- Para establecer las bases de celebración y organización de exámenes 

de aptitud para las categorías de la carrera judicial comprendidas en las 

fracciones W a X del artículo 110.210 

8.· Cambios de adscripción.211 

9.- Reglamento de exámenes de oposición. 212 

B. Normt11.tividt11.d derivadt11. de t11.cuerdos genert11.les: 

l.· Para fijar día y horas de las sesiones ordinarias.213 

:?03 LOPJF. artículo 81. fracción XXXVI. 
204 llzid, fracción 11. 
205 ll;W;Lfracción 11. 
206 ~- • artículo 92. 
207 .Il2id- artículo 81 fracción 11. 
:01..ldan.. 

209 Jbid. .• articulo 77. Sobre este particular el CJF expidió el Acuerdo Ceneral número 8/1995 
que reglamenta el funcionamiento de las comisiones del Consejo de la Judicatura Federal, 
Qiarjg Qfidal dg ta Egc:lerariOO 19 de octubre de 1995. 

210 Ilzk;l., artículo 115. 
::11 lbid. .• articulo 118. tercer párrafo, in fine. 
212 ..lb.U;l •• articulo 115, 
213 .Ililii .• articulo 75. 
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2.- Para el adecuado ejercicio de atribuciones en los términos del artículo 

100 constitucionaJ.z14 

· 3.- Para emitir las bases a las que se sujetarán las adquisiciones, 

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 

de cualquier naturaleza y la contratación de obra del Poder Judicial de la 

Federación con excepción de la Suprema Corte y del Tribunal Electora~, a fin de 

que se ajusten al artículo 134 constitucional. 21.5 

4.- Para investigar y deternú.na.r responsabilidades y sanciones en 

materia disciplinaria a los servidores públicos y empleados del Consejo, de los 

tribunales y de Jos juzgados.21& 

S.- Para determinar cuáles de las atribuciones comprendidas en las 

fracciones XXI a la XL del artículo 81, podrán ejercitarse por las com.isiones.217 

6.- Para deterrn.i.nar las atribuciones de los secretarios ejecutivos del 

Consejo. 21a 

7.- Para establecer sistemas con el fin de evaluar el desempeño y la 

honorabilidad de los defensores de oficio. 219 

8.- Para establecer sistemas con el objeto de evaluar el desempeño y la 

honorabilidad de los visitadores judiciales.220 

9.- Para establecer sistemas de estímulos para las categorías 

comprendidas en la carrera judicial, así como otorgar años sabáticos y becas de 

estudio e investigación en el extranjero para jueces y magistrados;221 

10.- Para determinar los elementos a considerarse para efectos de 

ratificación de jueces y magistrados;222 

214 .llzid... artfculo 81 fracción. n. 
215 Jb1d.._fracci6n. XVJI. 
216 .lbid..fracci6n. XXXVI. 
217 ..!bid- articulo 82. 
21• JbJ.d... articulo 87. 
219 lb.id.. artículo 90. 
220 ftw1... artfculo 99. 

221 Bzid.., articulo 111. 
222 nmL artfculo 121, fracción V. 
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11.- Para fijar los casos en que la Contraloría del Poder Judici.al de la 

Federación sea cornpetente para conocer de procediutlentos de responsabilidad 

de servidores públicos de este poder.221 

12.- Para determ.inar el número de circuitos. en que se dividirá el 

·territorio nacional.224 

13.- Para fijar el nllJnero y límites territoriales de los distritos judiciales 

en que se dividirán los circuitos.us 

14.- Para establecer Jos criterios sobre el otorgamiento de licencias para 

servidores públicos y empleados del Poder Judicial de Ja Federación.226 

Por lo que se refiere a las comisiones del Consejo de la Judicatura deben 

ocuparse de: 

1.- Nombrar a su Presidente, el tiempo que dure en el encargo y sus 

funciones.227 

2..- Nombrar secretario técnico y personal subalterno que fije el 

presupuesto.221 

3.- Designar por cada tribunal unitario de circuito y juzgado de distrito 

en rnateria penal cuando menos a un defensor de oficio y personal de auxilio.229 

9.- Las atribuciones jurisdiccionales, cuasi-jurisdiccionales y disciplinarias 

La Constitución corúirió al CJF ciertas atribuciones que tienen carácter 

jurisdiccional, y otras cuasi-jurisdiccionales o disciplinarias. Algunas de ellas 

son dudosamente administrativas, como Ja autorización a los secretarios de los 

tribunales de circuito y juzgados de distrito para desempeñar las funciones de 

Jos. magistrados y jueces en sus ausencias temporales y facultarlos para designar 

:23 · .ll2i.sL. articulo 133. 
224 Jtüd.., artfculo 144. 
22$ lbid.., articulo 145. 
226 JtrJd., artfculo 176. Sobre este particuJ.r el CJF expidJó el Acuerdo General número 2/1995, 

pubUcado en Qlarig Ofidal dg la fcderaclón el 24 de julio de 1995. 
227 llzid., artículo 79. 

iia .llzid.., articulo 84. 
229.....__ .. 
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secretarios interinos.230 Estas atribuciones se encuentran casi en la frontera que 

divide Jo jurisdiccional y lo administrativo, aunque con características 

preponderantemente jurisdiccionales. Así Jo entendió el Consejo al conferirle a 

la Comisión de Cattera Judicial la tarea de atender las autorizaciones aludid~. 
En el mismo sentido se puede considerar la autorización a los magistrados de 

circuito y jueces de distrito para que en casos de ausencias nombren 

interinos;2l• o bien la de dictar disposiciones para regular el turno de los 

asuntos de la competencia de juzgados y tribunales, cuando existan varios 

órganos jurisdiccionales federales en lUla misma plaza.232 

Una atribución de carácter estrictaDl.ente jurisdiccional es Ja relativa a la 

resolución de conflictos de trabajo entre el Poder Judicial de Ja Federación y sus 

servidores públicos, que la reforma constitucional de 1994 confirió al CJF. 

Antes de ella, los conflictos eran resueltos por el Pleno de la SC)N'; ese órgano 

inantiene esta facultad respecto de sus empleados. Ahora la tarea corresponde 

al Consejo respecto de los servidores públicos del PJF.233 La Com..isión 

Sustanciadora del PJF formula un dictaDlen que le corresponde resolver al 

Consejo;Ut el Consejo debe designar un representante ante Ja Comisión para ese 
fin.23.5 

La atribución de mayor relevancia en el aspecto disciplinario es la de 

.investigar y determinar las sanciones de los servidores públicos y empleados 

del propio Consejo, así como de los tribunales y juzgados.2J6 La resolución de 

las quejas administrativas constituye una forma de pse14dojurisdicción o actividad 

disciplinaria que permite valorar y sancionar conductas irregulares, 

inadecuadas o francamente negligentes, o dudosas de los servidores públicos 

:::.Jo Jttid.. articulo 81, fracción XXU. 
2l 1 ll:Ud., fracción XXDI. 
232 J:l:Wi., facción XXIV. 
:::.JJ Cfr. nunwral relativo a 10:1 conflictos laborales. 
::3-t LOPJF, artículo 81, fracción XXV. 
:::.35 ll2il;;I,., fracción XXVII. 
:::.36 Jlzid., fracción XXXVI. 
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del Poder Judicial Federal, incluidos i.ueces de distrito y .magistrados de 

circuito. El Consejo tiene Ja facultad de resolver ·sobre aqu~llas y sobre la 

~sponsabilidad de los serVidores públicos, más las derivadas de la violación a 

los impedimentos que consigna la Constitución GeneraJ.237 

El Consejo tiene, por a·tra parte, la atribución de suspender en sus cargos 

a los magistrados y jueces federales y, a solicitud de la autoridad judicial, 

conocer el procedimiento penal en contra de ellos. Esta suspensión es requisito 

previo e indispensable para su aprehensión y enjuiciamiento.23• Está ligada a la 

suspensión que puede decretar el Consejo sobre jueces y magistrados que 

aparecieren .involucrados en la comisión de un delito.239 

Vinculadas a la función disciplinaria del CJF están las atribuciones por 

W'la parte, de realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación 

cuando estime que existe falta grave o que el Pleno de la SCJN Jo solicite;2.co y 

-por la otra, dictar medidas que exijan el buen servicio y la disciplina en las 

oficinas de juzgados y tribunales y en los órganos auxiliares del Consejo de Ja 

Judicatura,24• cuyas atribuciones se analizarán en el próximo capítulo. 

10.- La facultad de designación 

Una de las facultades m~s importantes del CJF es nombrar jueces de 

distrito y magistrados de circuito, y designar también, según Ja Ley, a los 

funcionarios del Poder Judicial que son electos por insaculación para fwtgir 

como consejeros de la judicatura federal. 242 

El nombrantlento de los titulares de los órganos jurisdiccionales es tan 

relevante que el Senado consideró, al modificar Ja Iniciativa del presidente de la 

República, que esa tarea debería quedar sujeta a la revisión legal de la Corte, y 

237 llzid.., fracción Xll, Cfr. apartado 13 del Capítulo V, sobre impedimentos. 
23• .Dzid., fracción X. 
239 lbid, fracción XI. 
240 ll:tid.,. fracción XXXVII 
241 ll2.id.., fracción XXXVIII. 
242 lb.id,., fracción III. 
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alteró la pi-opuesta de que las decisiones del Consejo en el áJnbito de su 

. competencia serfan definitivas e Inatacables. Adscripción, designación y 

remoción de jueces y magistrados pueden ser revisados por Ja SCJN', 
únicamente para verificar que hayan sido adoptados conforme a ley de la 

materia, es decir la LOPJF.243 

Si el Consejo tiene Ja atribución de designar, es correlativa Ja atribución 

de acordar las renuncias de magistrados de circuito y jueces de distrito, y 

resolver sobre los retiros forzosos que ocurren al cumplir setenta y cinco años 

de edad. 

El Consejo nombra también, a propuesta de su presidente, a Jos 

funcionarios que ejecutan las decisiones del Consejo, es decir a los secretarios 

ejecutivos a los que se refiere la ley. Se trata de Jos del Pleno y carrera judicial, 

de administración y de disciplina; así como a los que ha creado: el de 

adscripción, de creación de nuevos órganos y de vigilancia. Nombra y resuelve 

243 No obstante lo que la Constitución establece y lo que la LOPJF estipula, Ja SCJN ha 
considerado que puede intervenir sin Jbn.ite en las decisiones de destitución de jueces de 
distrito. Asf ocurrió con Ja remoción del juez de distrito Roberto Ja.sso Vázquez, propuesta 
al Pleno del CJF por el Consejero Mario Melgar Adalid, derivada de Ja Queja 
Administrativa 74/93, y resuelta por unanimidad de siete votos en sesión plenaria del dfa 
primero de noviembre de 1995. Posteriormente, a consecuencia de Ja Revisión 
Administrativa, recurso contra resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal, el Pleno 
de la Corte sostuvo la tesis número XXl/96, en el sentido de que la Suprema Corte tiene 
"atribuciones para realizar un análisis completo y núnucioso, tanto del procedimJento que 
se hubiere llevado a cabo, como de los hechos, pruebas, motivos y fundamentos que 
sustentan la resolución del Consejo de la Judicatura Federal, y determinar si se cumplieron 
los requisitos exigidos por la ley, sean de fondo o de forma". 
Este criterio no coincide, con lo que la Constitución y la ley preceptúan respecto de las 
facultades del CJF y las de Ja SCJN. Cfr. articulo 100 constitucional y en particular el 
segundo pilrrafo del artículo 122 de la LOPJF: "El recurso de revisión administrativa tendrá 
corno JiDiQ2 objeto que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia determine si el C:onsejo de 
la Judicatura Federal nombró, adscribió, readscribió o removió a un magistrado de circuito 
o juez de distrito, con estricto apego a los reqyj:tjtm forrp.aJes previstos en esta ley, o en los 
,reglamentos interiores y acuerdos generales expedidos por el propío Consejo de la 
Judicatura Federal"".(EI subrayado es ntfo). Se puede hablar de interpretaciones 
constitucionales, contrarias a las decisiones poUticas fundamentales de Ja norrrla suprema, 
corno ya en Alemania y en Estados UnJdos de Norteamérica, se reconoce que hay preceptos 
constitucionales Inconstitucionales (Vnj'assungswútrige VnfassungsnortTIDI). Es decir hay 
Umites a Ja revisión de las decisiones del Consejo por la Corte, aun cuando por el momento 
no se puedan hacer valer. Cfr. Eduardo Carda de Enterria, La Cpg1tib1ción sorno norma y 
el Tribypal Cop:1tiWdopal Madrid, Editorial Clvitas, 1985, p. 99. 
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sobre las renuncias, licencias, y determina sobre las remociones o suspensiones 

de los titulares de Jos órganos auxiliares;2-M Cabe señalar que el Presidente del 

Consejo de la Judicatura Federal es el funcionario facultado para proponer al 

Pleno los nombramientos de Jos secretarios ejecutivos, de Jos titulares de Jos 

órganos auxiliares del propio Consejo y al representante del mismo ante la 

comisión sustanciadora, a .fin de que intervenga en la solución de conflictos 

entre el PJF y sus servidores, con excepción de Jos conflictos entre la SCJN y el 

Tribunal Electoral, y sus empleados. 

11.- L;a f;acult;ad de ;adscripción de jueces y magistr;ados 

La reforma de 1994 confirió la facultad de adscripción de jueces y 

magistrados al Pleno del CJF, facultad que no puede delegarse; sin embargo la 

LOPJF estableció para ello la Comisión de Adscripción.""' A su vez el Consejo 

creó Ja Secretaría Ejecutiva de Adscripción para desarrollar las tareas relativas. 

Antes de la reforma, Ja adscripción de jueces y magistrados constituía 

una prerrogativa de los ministros de la SCJN. La reforma de 1994 confirió la 

facultad de adscripción al Pleno del Consejo, misma que no puede delegarse en 

la comisión correspondiente. La adscripción es un acto sujeto a revisión 

administrativa por la SCJN en los términos de la Constitución. En efecto, el 

articulo 100 constitucional dispone que Ja Suprema Corte podrá revisar las 

decisiones relativas a "designación, adscripción y remoción de magistrados y 

jueces, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas' conforme a las 

reglas que establezca la ley orgánica respectiva". 

Lo anterior consti~ye una innovación respecto de Ja práctica previa. El 

Consejo de la Judicatura. asigna Ja competencia territorial, el órgano en que 

deben ejercer sus fllltciones los magistrados de circuito y jueces de distrito. AJ 

núsmo, tiempo le corresponde readscribir a jueces y magistrados a una 

244 J.b.id.., fración XV. 
:.t! LOPJF, artículo 77. 
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coDtpetencia territorial o a un órgano de. materia distinta a Ja que tienen a su 

cargo, siempre que las necesidades del servicio asf lo requieran y existan causas 

fundadas y suficientes. Esto ha determinado que cada adscripción y 

readscripción se contengan en un dictanien preparado por la Comisión de 

Adscripción que corresponde resolver al Pleno del CJF.246 

Para las primeras adscripciones de magistrados de circuito y jueces de 

distrito la LOPJF establece elementos sobre la determinación territorial y por 

materia: 

L- Calificación obtenida en el concurso de oposición. 

Este elemento se explica por la incorporación que hizo Ja ley de un 

sistema de concursos de oposición para elegir y designar jueces y magistrados. 

Quienes hayan mostrado las mejores cualidades y obterudo las mejores 

calificaciones tendrán por ello preferencia en la adscripción. Lo anterior deriva 

de las desigualdades socioeconómicas de las distintas regiones del país y de la 

centralización excesiva que padecemos. Las plazas de los pritneros circuitos · 

resultan más demandadas que las de .regiones alejadas del centro o con 

desarrollo económico desigual al de los centros urbanos. 

2.- Los cursos que haya realizado en el Instituto de la Judicatura. 

El establecimiento del Instituto de la Judicatura implica la valoración que 

deba darse a los cursos iDtpartidos por el Instituto y que éstos se reflejen en la 

decisión del CJF sobre adscripciones, como un mecanismo de reforzamiento de 

la carrera judicial. 

3.- La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación o la experiencia 

profesional. 

La antigüedad en el Poder Judicial y la experiencia profesional ~n 

elementos que deben valorarse de rnanera objetiva, pero no son únicos ni 

definitivos para la designación o la adscripción de jueces y magistrados. Un 

sistema que sólo evaluara la antigüedad y la experiencia profesional evitaría 

:z.46 lt?id.-.. artfc_ulo 118. 
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una sana competencia de talentos y capacidades, tan necesaria para renovar un 

organismo y mantenerlo vivo. 

4.- El desempeño en el Poder Judicial de la Federación. 

El desempeño profesional de los jueces y magistrados puede medirse a 

través de datos objetivos como las visitas que se practiquen, el resultado de las 

quejas administrativas y la estadística judicial, entre otros elementos. Coruorme 

avance la reforma, sería deseable que el foro pudiera expresarse de manera 

objetiva e imparcial sobre el desempeño de los funcionarios judiciales, y el CJF 

considerar las opiniones externas como un elemento adicional, si bien n\Ulca 

definitivos para no renunciar a sus facultades o introducirlas de m.anera única 

en la evaluación. El desempeño puede ponderarse también a través de 

consultas y entrevistas que el CJF realice de man.era colegiada, o bien con base 

en encuestas. 

5.- El grado académico, así como los cursos de actualización o especialización 

acreditados fehacientemente.247 

La profesionalización de Ja carrera judicial debe servir para que los 

jueces y magistrados tengan el aliciente de prepararse y reforzar sus currfcula 

académicas. 

Los jueces y magistrados pueden solicitar cambio de adscripción y el CJF 

determinar si se puede acceder al mismo. La ley considera la preferencia y al 

Consejo corresponde valorarla. 

El CJF ha evitado la práctica de otras dependencias y organismos 

públicos y privados de autorizar permutas entre solicitantes cuyas aspiraciones 

sean complementarias. Sea un ejemplo hipotético: un juez de distrito de 

Tijuana, que desea cambiar su adscripción a Hermosillo y encuentra que otro 

de los júeces federales de esta ciudad desea, a su vez, un cambio a la frontera. 

Aparentemente el asunto no representa ningún problema; no obstante me 

parece que el CJF deberá valorar tanto lo que la LOPJF establece, como los 

247 lhid., articulo 119. 
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criterios que vaya adoptando en acuerdos generales y las preferencias de jueces 

y magistrados que están previstas en la ley. En efecto, la LOPJF establece que 

los interesados puedan elegir la plaza y materia del órgano de adscripción, si 

bien no confiere un derecho sobre ésta, pues u':iliza la fórmula de "siempre que 

ello fuere posible". Lo anterior se explica por las preferencias de jueces y 

magistrados hacia la materia de su especialización y el lugar de adscripción. 

Plantea además un asunto interesante en un país tan grande y complejo como 

México: ¿es aconsejable que jueces y magistrados sean adscritos a lugares de su 

preferencia? 

El CJF deberá valorar si es conveniente que jueces y magistrados 

oriundos de determinada región ejerzan su función en sus lugares de origen o 

donde se encuentren avecindados, o si, por el contrario, es preferible 

desarraigados y en aras de su independencia adscribirlos a lugares donde no 

sean conocidos. Las dos opciones tienen veri tajas y presentan dificultades. Don 

Antonio Carrillo Flores estimó que en los tribunales colegiados de circuito 

'"debería seguirse el criterio de designar siempre magistrados originarios o con 

larga residencia en las entidades en que dichos tribunales tuviesen jurisdicción 

territorial. ••ua Otro argumento podría ser el conocimiento de la legislación 

local, lo que facilitaría el trabajo de jueces y magistrados. 

Por ello es importante el indicativo de la disposición legal sobre la 

preferencia de jueces y magistrados, sin que resulte obligatorio para el Consejo. 

Habrá ocasiones en qUe sea pertinente y aun deseable que jueces y magistrados 

oriundos de algún estado de la república, presten sus servicios en tales 

jurisdicciones y otras ocasiones en que habrá de valorarse que es inconveniente 

por razones de política e independencia judicial. 

La LOPJF modifica y agrega nuevos elementos para la primera 

adscripción de jueces y magistrados. Los cursos de enseñanza y capacitación a 

los cuales la Ley se refiere corresponden a los que imparte el Instituto de la 

248 Antonio Carrillo FJores, Op. Cit., p. 177. 
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Judicatura establecido por la misma ley. Es explicable que el Poder Judicial de 

· la Federación tenga su propio órgano académico, en tanto debe garantizarse la 

independencia judicial y evitar el sometim.iento de jueces y magistrados, 

quienes dictan el derecho, a los exámenes y requisitos académicos fijados por. 

las instituciones dedicadas a la enseñanza, la investigación y la difusión de la 

cultura. Lo anterior no significa que la ley prohiba o limite la libertad de 

cátedra y de investigación, un derecho indiscutible, sino favorecer la enseñanza 

y capacitación intramuros judidales.24• La ley da un valor especial a los 

n!Sultados de las visitas de inspección, asunto congruente con el propio sistema 

de inspección que ella establece..... La LOPJF define sobre cambios de 

adscripción factores que deberán constar en el reglamento respectivo y en las 

resoluciones sobre el particular que acuerde el CJF; éstas deberán darse por 

mayoría calificada."' 

Una reflexión final sobre el tema se centra en la facultad del CJF de 

cambiar de adscripción a jueces y magistrados. Desde Ja mitad del siglo XIX se 

planteaba la cuestión de traslados de los jueces sin su consentimiento y si ello 

afectarla la independencia judicial. En la Constitución de Frankfurt se 

estableció que ningún juez podla ser transferido sin su consentimiento a otro 

lugar, ni tampoco ser jubilado, si no era por decisión de un tribunal y en los 

casos seilalados por la ley."2 

La LOPJF toca este punto al estipular la posibilidad de que el CJF tenga 

en cuenta, siempre que sea posible, las preferencias de jueces y magistrados 

para determinar su lugar de trabajo. El temor de verse sometido a un cambio 

de adscripción no deseado, o bien la práctica poco edificante de hacerlo como 

medida disciplinaria, constituye un elemento perturb.ador y degradante de la 

independencia judicial. Con buen criterio, por ello, las enntlendas introducidas 

2A9 LOPJF .. articulo 120,. fracción l. 
"'° Jllid .• fracción tv. 
~· lb.id. ... articulo 81, fracción vn. 
252 P.irrafo 177. Esta constitución nunca entró en vigor. 
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por el Senado incorporaron el recurso de inconfonnidad contra resoluciones del 

CJF sobre adscripciones hechas sin los requisitos legales. La adscripción es un 

acto de tal relevancia que debe garantizarse el estricto apego a la ley de los 

elementos considerados para el efecto. 

12.- Organización territorial y por materia de circuito11 y di11tritos 

La Constitución Política confiere al Consejo de la Judicatura la atribución 

de . determinar el número, división en circuitos, coDtpetencia territorial y 

especialización por materia de los tribunales colegiados y unitarios de circuito y 

de los juzgados de distrito."' La LOPJF reprodujo la prevención constitucional 

de conferirle al Consejo, la atribución de determinar la composición territorial y 

por materia. Además estableció una nueva distribución de competencias de los 

juzgados de distrito, la cual requerirá definir por el Consejo los distritos que 

modificarán su actual estructura para dar paso a órganos especializados en las 

materias civil y penal, al dividirse en juzgados de distrito de amparo en materia 

civil y penal y juzgados de distrito de causas civiles y penales. En los lugares 

en que sea necesario y factible establecer juzgados por especialidad se mejorará 

la administración de justicia, al propiciar que los jueces dispongan de mejores 

elementos para resolver y con ello elevar su capacidad, su productividad 

judicial y disminWr el tiempo de resolución a favor de los intereses de los 

justiciables y del sistema judicial en su conjunto. 

Nuestro país siguió en materia de organización territorial de las 

jurisdicciones la tradición de situar, como en otros asuntos, un pie en Jos 

Estados Unidos de Norteamérica y otro en España. As{ denominó tribunales 

colegiados de circuito y evitó la expresión cortes, que utiliza el vecino del norte. 

El término tribunales proviene de Ja Constitución gaditana, y organización en 

~J Constitución PoUtica de los Estados Urúdos _Mexicanos, artfculo 94 . 
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circuitos de los Estados Urúdos. Elisur Arteaga da cuenta de cómo surgió esta 

figura en aquel país: 

Originalmente en los Estados Unidos se previó la existencia de 

tres c:ortes de drcu.lto integradas por dos jueces de la corte 

supre.nari rn;As el juez de distrito, conespondiente al estado; los 

jueces de distrito tenian residencia fija, en cambio los jueces de la 

corte a la vez que 9eSionabiln en el asiento de los poderes 

federales eran itinerantes, tenlan fijado un circuito que recorr&an 

peril:dkamente; ellos 96lo podlan actuar en su circuito.u. 

¿Cwintos circuitos debe haber y qué extensión deben comprender? Estas 

son cuestiones que detennina ahora el Pleno del CJF; pues antes correspondían 

al Pleno de la Suprema Corte; alguna vez fueron facultad del Congreso de la 

Unión. El Consejo dispone hoy de la misma facultad para establecer el número 

y especialización por materia de los tribunales colegiados y wútarios en cada 

circuito, y ademú de todo ello los limites territoriales de los juzgados de 

distrito en los diversos circuitos. El Consejo puede adeinAs cambiar la 

residencia de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito."' 

Se concluye con que las atribuciones del Consejo son múltiples y 

complejas y falta todavia mucho por hacer. 

254 Elisur Arteaga, QwecOO Cooatitud90al Op. Cit., p. 441. 
~5 LOPJF, articulo 81, fracción XX 
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Capítulo VII 

La selección y designación de jueces y magistrados. 

El juez "" la figuro central del -1ta. 
Un onünttrniarto juridü:o ·se puede 

pnrs4I' sin ~, prro no sin ju«n. 

2.- Introducción. 

2.- La selección y designación de jueces y magistrados. 

3.- La selección judicial. 

oL- c.,.._ aujet09 a compraventa. 

5.- Elección popular. 

6.- Nombramiento a cargo del Poder Ejecutivo. 

7.- Eleccldn por el Poder Legislativo. 

a.- Cooptacidn entre goblemo y asambleas legislativas. 

9.- Seleccidn a cargo del Poder Judicial. 

20.- Poder Ejecutivo-Senado. 

22.- Mecanismos complej09. 

Carnelutti. 

22.- Selección y designación de ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

23.- Selección y designación de magistrados en los Tribunales Superiores de 

Justicia de los Estados. 

24.- Designación de loa magistrados estatales. 

1.5.- Número de integrantes de los tribunales superior_es de justicia estatales. 

1.6.- Duración en Jos cargos de magistrado de Jos tribunales superiores de 

justicia estatales. 
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17.- Denominación de lo• tribunales superiores de loa Estados .. 

111.- Consejoa de Judicatura en los Estados. 

19.- u designación de funcionarios judiciales en el Distrito Federal. 

20.- La protesta aJ caogo. 
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1. Introducción 

La selección de jueces y magistrados constituye una decisión poUtica de 

gran relevancia social a causa de la tarea realizada por tales funcionarios. 

Néstor Pedro Sagüés escribió que Jerónimo de Ceballos, en su Arte real, refer{a 

el nom.bram.iento de un mal juez, más peligroso que dejar sueltos a los 

salteadores, quienes a lo máximo pueden perjudicar la vida o riqueza del 

asaltado, en tanto un juez inconveniente atenta contra la vida, riqueza y honra 

de toda la comunldad .. 2"• Los jueces deben actuar con absoluta independencia y 

no estar sujetos a presiones poUticas o económicas, para juzgar con serenidad, 

autononúa y libertad personal; esto sólo se logra con un adecuado sistema de 

organización y administración judicial. Los sistemas de selección deben 

propiciar credibilidad y certeza, y favorecer que los mejores hombres, los más 

preparados, probos y capaces, accedan a la elevada tarea de juzgador. Una 

buena organización judicial permite a un gobierno legitima~ en forDla 

cotidiana ante la sociedad a la que sirve, y hace brillar con luminosidad las 

bondades del Estado de Derecho que tanto se pregona en la arena politica. 

Los jueces juegan un papel central en la organización poUtica y jurídica 

de una sociedad, tal como lo planteó Carl Schntitt, para quien el Estado de 

Derecho se caracteriza por: a) las libertades individuales, que sólo pueden 

afectarse conforme al texto de una ley, b) la actividad del Estado, comprendida 

en un catálogo de atribuciones y suma de competencias claramente delimitadas, 

y e) garantizar la independencia de los jueces. 

En sistemas como el mexicano, en que los jueces, magistrados y ministros 

además de su elevada tarea de decir el derecho tienen a su cargo buena parte 

del gobierno y de la poHtica, en tanto sus decisiones afectan la 

Z56 Néstor Pedro Sagüés, Rgfonna Judicial Buenos Aires, Editorial Astrea,. 1978, p. 67. 
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constitucionalidad, el asunto de la selección de juzgadores resulta básico para la 

·vida del Estado y el equilibrio social. 

El juez se encargará. aDlén de las consideraciones jurídicas y poUticas de 

diversa lnclole, de la tarea de propiciar el imperio de los valores fundamentales 

de una sociedad: justicia, solidaridad, paz, orden, colaboración social y certeza 

jurídica. 

2.- La selección y designación de jueces y magiaarados 

Son dos conceptos que suelen confundirse, se les llega a dar trato de 

sinónimos. La selección tiene por objeto encontrar, a través de los métodos más 

adecuados, los candidatos Idóneos para el desempetlo del cargo judicial. 

Indica un procedl.Jniento a travo!s del cual se revisan las calificaciones de 

aspirantes para ser designados; su propósito es obtener a Jos mejores calificados 

conforme a evaluaciones previamente determinadas. La selección es Importante 

y constituye sólo primer acto al cual deberAn seguir otros que permitan el 

desarrollo, permanencia y perfeccionamiento de las potencialidades 

profesionales y técnicas de jueces y magistrados. Suceden sistemas de 

formación, capacitación, actualización y perfeccionamiento de la tarea judicial. 

La designación es un acto jurfdico posterior a la selección, consiste en el 

nombramiento del candidato elegido para desempetlar un cargo judicial. 

En sistemas judiciales muy simples la selección, puede coincidir con la 

designación, y ser ambas un acto slmultAneo sin que se perciba diferencia 

especifica entre los dos. 

En Mt!xico, el .:.Ombramiento de magistrados de circuito y jueces de 

distrito lo tuvo a su cargo la SCJN. La Constitución establecfa que unos y otros 

deberían satisfacer los requisitos de ley, durar en su encargo seis años, al 

térntlno de los cuales pod.Ian ser reelectos o promovidos a puestos superiores, y 

sólo podrfan ser privados en los términos del Título Cuarto de la CP. 
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La reforma de 1994, que creó al CJF, atribuyó al órgano de gobierno del 

Poder Judicial la faJ'ea de nombrar magistrados y jueces y determinar Sobre sus 

ratificaciones al cumplirse Jos seis años. Existen formas que Ja doctrina ha 

recogido de Ja experiencia histórica en distintos países con tradiciones jurídicas 

ctiversas, que conviene revisar. Las mecanismos van desde Ja compra del cargo 

judicial hasta la participación de los tres poderes en la selección y designación 

de jueces y magistrados mediante los consejos de magistratura o judicatura, que 

se han implantado a partir de la Segunda Guerra Mundial en un movimiento 

reivindicador de Ja función jurisdiccional:- Los consejos de magistratura de 

Italia, Francia, España, Portugal y Grecia son los m'5 significativos. 

3.- La -lecdón judldal 

J~ Trinidad Unz Cárdenas planteó en un trabajo reciente las distintas 

formas que han existido para seleccionar jueces. Vale Ja pena recordar que 

cualquier sistema de selección debe tomar en cuenta Jos conceptos que se tengan 

entre la función de un abogado y la del juez. En el anglosajón, las tareas de 

ambos smt muy similares y pueden considerarse como "dos brazos de una 

pn>fesión".257 Nada perturba a Ja sociedad de los Estados Unidos de 

Norteamérica si un abogado deja de ejercer su profesión por haber sido 

designado juez o magistrado; lo :mismo acune si un juez se dedica ai ejercicio 

de su profesión como litigante. En los Estados Unidos existen, por ejemplo, 

casos de abogados sin antecedentes en cargos judiciales y únicamente con 

experiencia jurídica común pues han ocupado hasta sitiales en Ja Suprema 

Corte. 

El sistema de herencia romana se ha ~do más por nombramientos 

en base a Ja carrera judiciaJ y por ascensos de magistrados con experiencia c;te 

juzgadores en los tribunales. Abogacía y judicatura son modalidades distintas 

'ZS1 José Trinidad Linz Ordenas, ta Contr•'oda y el sgntrol jntgmq m Wsjm Antrcedernn 
Hi:ttórinza y 1 eyi2lariyQS México, Secretaría de la Contralorfa ~af de i. .Federación
Fondo de Cultura Económica, 1987. p. SI 
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de la profesión, con pocos vasos comunicantes; todavfa hoy se ve con cierto 

recelo la incursión de un abogado en Jos juzgados, desde el "otro lado de Ja 

mesa'". 

Han surgido en últimas fechas sistemas mixtos que admiten para la 

selección tanto la mera experiencia profesional como la jurisdiccional y hasta la 

exclusivamente académica, lo cual refuerza W1. movimiento a favor de la 

apertura y democratización de Ja fwlción judicial. 

«.- Ca.ge>• aujetoa a compraventa 

En el Antiguo Ro!gtmen Jos cargos de juez estaban sujetos al mejor postor 

y as( se integraba Ja noblesse de Ro~. Se trataba de un sistema caótico y se 

cotizaban a precios tan altos que formaban parte del concepto de propiedad 

privada. Había entonces una opinión contraria a la magistratura, a causa de Jos 

altos precios que debfan pagarse por procesos con tramitaciones prolongadas y 

difíciles, además del alejamiento de Jos justiciables de las distintas etapas 

procesales. Corúonne al sistema de Ja noblesse de Ro~, quienes han comprado 

cargos en subasta pública Jos trasmiten por herencia, por considerar que los 

tienen en propiedad de pleno derecho. Si esto ocurrió en Francia durante el 

Antiguo Ro!gimen, en oficios judiciales "nunca se ha encontrado en España un 

oficio enajenado por precio". 2'1 

Lá.nz Cárdenas considera que este sistema estuvo también vigente 

durante el dominio español y respondía a la realidad social e histórica, aun 

cuando Francisco Tomás y Valiente, a su vez, consideraba que en Castilla y 

Aragón se enajenaron oficios por precio pero nunca se ha encontradp un oficio 

de justicia enajenado por contraprestación. Se llegaron a vender los de 

25• Francisco Tol!Ys y Valiente, De la Administración de /rlSticÜI al Poder /udicüd. en ~ 
badidal en gl Blomtayrig de la Reyglyrión Fnw-na Madrid, Ministerio de Justicia, 1990, 
p. 15. El asesinato del profesor Francisco Toft'\ás y Valiente ha indignado al mundo jurfdlco 
hispanoamericano y en particular a la comunidad del Instituto de Investigaciones Jurfdlcas 

,_ de la UNAM. A·q':lf expreso mi propia indignación y condena. 
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escribanos, relatores y secretarios, pero no aquellos vinculados en estricto a la 

jurisdicción. 

No obstante, Toribio Esquive! Obregón tiene un apreciación diferente. 

Para el historiador del Derecho, la administración de los asuntos de Indias se 

afectó por la situación financiera del erario derivada del excesivo gasto público 

desde las empresas magnas de Carlos V. Como los empleos públicos estaban 

vendidos, se creaban otros a fin de incrementar la hacienda pública. Las ventas 

se hadan también "a futuros", lo que daba derecho a ser nombrado a la muerte o 

destitución del propietario. La remoción sólo podía ocurrir si existra mala · 

conducta. Dice don Toribio, con su agudeza característica, que a pesar del 

derecho de ser nombrado a la muerte del titular, no se supo .. de casos en que 

tales ventas hubieran tra(do atentados contra la vida de aquellos a quienes se 

podía suceder". En cuanto al precio por una futura de juez supemumerario era 

de 6,000 pesos, mientras que para un funcionario de Ja Casa de Contratación 

entre 12,000 y 20,000 pesos. ,.. 

La .Revolución francesa resolvió el asunto de la enajenación de los cargos 

jurisdiccionales. Si la soberanJa deberfa ser inalienable, también lo deberían ser 

los cargos Y. oficios de justicia. El pueblo tendrfa bajo su responsabilidad la 

elección de los funcionarios judiciales. El juez popular sustituye a la nobleza de 

la toga o a los comisionados por el rey y odiados por el pueblo, y surge asf el 

funcionario judicial que ejercía el encargo durante un tiempo deternünado.260 

s.- Elección popular 

El sistema de elección popular surgió en Francia después de la 

Revolución y como resultado de la apli.cación estticta del principio de división 

de poderes. Se buscaba fortalecer el espíritu democrático, popular y 

259 Toribio Esquivel Obregón, Apyntn p•ra la Histpria del Qerec;bp en Mf2dcg Nyev• EspAj\a 
Trabajos Jurídicos en Homenaje a la Escuela Libre de Derecho en su XXV Aniversario, 
tomo 11, México, Editorial Polis, 1938, p.178 

260 Francisco Tomá9 y Valiente, Op. Cit., p. 21. 
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revolucionario; consolidar la independencia del Poder Judicial respecto de los 

demás, en particular del Ejecutivo. Al no intervenir en la designación de jueces 

y magistrados los poderes Legislativo y Ejecutivo respetaban la división clásica. 

En los EstadoS Unidos de Norteamérica existe un sistema de elección 

popular de los funcionarios judiciales en el ámbito estatal; como contraparte, los 

jueces federales están sujetos a un procedimiento de designación diverso. El 

sistema electoral se ha ido perfeccionando mediante comicios para jueces, con 

limitación del encargo judicial pero sujetos a plazos largos, con lo que se mitiga 

el inconverúente del favoritismo para los cargos judiciales. Este sistema permite 

alcanzar algw105 de los ideales democráticos, al grado que se han generado y 

desarrollado otras vías, entre las que destaca la nominación simultánea por 

partidos poUticos, condición indispensable para ser como candidato y 

despolitizar asl la selección. La opinión de los colegios y barras de abogados 

sobre los candidatos también ha ayudado a apuntalar el sistema electoral y 

corregir los defectos de la politización. 

No obstante el desarrollo favorable en varios estados del vecino país, la 

crítica doctrinal norteamericana estima que el sistema federal, en el cual el 

presidente nombra y el senado aprueba, es mejor que la elección popular de 

juzgadores, quienes politizan la judicatura y desnaturalizan la función judicial. 

En los Estados Unidos de Norteamérica diversos estados utilizan este último 

sistema, introducido por el presidente Andrew Jaclc.son, y se le ha denominado 

coino .. democracia jacksoniana••. En algunos más la pOstulación se hace 

vinculada a los partidos poUticos, y se propicia la dificultad de propuesta de un 

aspirante a juez para ~ plataforma electoral, como ocurre con otros cargos de 

elección popular; tamt:"tién la derivada del financiamiento de la campañas 

compromete la independencia judicial respecto de quienes aportan fondos para 

los actos de proselitismo. 

En Suiza ha sido .muy provechosa la experiencia electoral, si bien 

restringida al ámbito de los cantones. Funciona bien el sistema electoral de 
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jueces locales, como funciona casi todo en ese país. La antigua Unión Soviética 

utilizó este sistema para jueces de primera instancia. 

En México, la Constitución de 1857 estableció el sistema electoral popular 

como otras constituciones lati.noaJnericanas. Conforme al texto de la 

Constitución liberal el artículo 92 dispuso que "cada uno de los individuos de la 

Suprema Corte de Justicia durará en su encazgo seis años y su elección será 

indirecta en primer grado, en los términos que disponga la ley electoraI 

federal''.»• Nuestro pafs abandonó ese sistema en 1917, aun cuando en 1914, en 

plena lucha revolucionaria, se había modificado para dar al Senado la facultad 

de elegir a los nünistros, en escrutinio secreto, de una terna propuesta por el 

presidente de la República. El sistema es cercano al que establece la reforma 

judicial de 199<&, si bien el Senado recibe terna pero hace comparecer a los 

aspirantes en sesión pública para un examen, de dimensión nacional. 

La critica contra el sistema electoral es de orden t«:rúco y político. Por 

una parte los jueces requieren habilidades profesionales y una formación propia 

que les permitan desempeilar las funciones jurisdiccionales; pero es muy difícil 

para los electores descubrir tales capacidades y experiencia en una campatla de 

propaganda política. Por otra parte, los aspirantes a jueces que incursionan en 

una carrera electoral están sujetos a reglas donde se requiere del compromiso 

político con los electores y de campat\as que socavan la independencia judicial. 

El sistema de elección popular, que tantas polémicas ha generado, ha 

estado vigente en numerosos países y tiene ventajas y desventajas. Entre las 

primeras destacan la apertura que genera la democratización y el análisis 

popular de las candidaturas de jueces y las propias de los procedimie.ntos 

electorales. No obstante las desventajas son la politización de la jurisdiccic?n a 

través de la presencia de partidos políticos; existe además el inconveniente de 

condicionar la independencia de los jueces a los vaivenes de la poUtica electoral 

261 Constitución PoUtica de los Estados Unid09 Mexicano. promulgada el cinco de febrero de 
18571 articulo 92. 
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y a los compromisos can sus electores. Es una práctica frecuente, como 

mencionamos, en la justicia estatal de los Estados Unidos de Norteamérica, en 

algunos cantones suizos y Jo que fue la Unión Soviética. 

6.- Nombramiento a. cargo del Poder Ejecutivo 

El siste.D'la tiene su origen en Inglaterra donde los jueces de los tribunales 

superiores son escogidos por Ja corona o por el primer m..in.istro. En Irlanda, por 

ejemplo, los magistrados del tribunal supremo son designados por el Ejecutivo, 

como ocurre en Ghana, en Haití y en varios estados de los Estados Unidos de 

Norteaniérica que lo hace el gobemador.262 

En México las constituciones estatales establecen que Jos gobernadores 

designen a los utagistrados de los tribunales superiores de justicia, así como a 

sus respectivos presidentes. 

La venmja de la designación a cargo del gobierno es que se despolitiza el 

proced.irn.iento, a menos que los jueces tengan intereses poUticos. 

En este último sentido la reforma al Poder Judicial en ·México, de 

diciembre de 1994, lintitó la designación de ministros de la Suprema Corte, a 

personas que no hubieran desempeñado el cargo de Secretario de Estado, jefe 

de departamento adntinistrativo, Procurador General de la República y de 

Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal, gobernador de algún 

estado o jefe del Distrito Federal el año previo al día de su nombramiento. 

Estos requisitOs son aplicables también a los integrantes del CJF. 

La designación de jueces por parte del Ejecutivo no tiene que ser causa 

de subordinación o mediatización en las actividades de aquellas. En Estados 

Unidos de Norteamérica y en Inglaterra, los jueces de mayor jerarquía son 

designados por el Ejecutivo y, no obstante el origen del nombramiento, existe la 

convicción social de independencia y libertad de la función jurisdiccional. 

Muchos jueces han tenido en sus manos decisiones que han afectado seríainente 

262 Néstor Pedro Sagüez, Op. Cit., pp. 40, ·U. 
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intereses del Ejecutivo y vulnerado sus propuestas. Lo ocurrido con Franklin D. 

Roosevelt y Richard M. Nixon es ilustrativo de ello. 26J 

7.- Elección por el Poder Legislativo 

Suiza es uno de los ejemplos más significativos de designación a cargo de 

cámaras legislativas. La Constitución suiza de 1874 establecía que los miembros 

del tribunal federal serían nombrados por la asamblea federal, integrada por 

las dos cá.maras, el Consejo Nacional y el Consejo de los Estados, en sesión 

conjunta. 

Algunos estados de los Estados Unidos de Norteamérica adoptaron este 

sistema como Nueva Jersey, Rhode lsJand, Carolina del Sur, Virginia, 

Connecticut y Vermont. La designación de sus magistrados de Ja Suprema 

Corte Ja hadan las dos cámaras legislativas reunidas en asamblea. 

El caso de Bolivia es peculiar, pues conforme a su Constitución de 1880, 

la elección de los jueces de la corte suprema se hacia por la Cámara de 

Diputados de una tema preparada por el senado. 

El de Bolivia tiene según Lánz Cárdenas, similares problemas que el de 

elección, pues involucra a los partidos poUticos con representación en los 

órganos parlamentarios y además puede ocurrir el abuso de Ja influencia 

. poUtica.264 Como ventaja está Ja colaboración entre poderes y un adecuada 

división del trabajo. 

8.- Cooptación entre gobierno y ;asambleas legisl•tlvas 

Se trata de una for"!a de colaboración entre poderes. Consiste en Ja 

propuesta del ejecutivo y Ja confirmación por el senado. Es el sistema de los 

263 Cfr. entre otros trabajos: WUUam D. Hasset, Qf( the rgcgrd with F Q R 1942-1945 New 
Brunswick,. Rutgers University Press, 1958; Fra.nk. Freidel, f[apkJjn P Rpmeyelt A 
Rendezygya wjtb Qntiny Boston, Little, Brown and Company, 1990, y Stepehen Ambrose, 
Nixoo· Ryjn agd Becpye::y 197::J 19Q() New York, Slmon and Schuster, 1991. 

264 José Trinidad Linz Cárdenas, Op Cit. ,,, p. 29. 
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Estados Unidos de Norteamérica en el '1mbito federal, y siatilar al que existió en 

México hasta antes de la reforma de 1994. 

Conforme al texto anterior a la última reforma constitucional, los 

nombram.ientos de Jos ministros de Ja SC]N" eran hechos por el presidente de Ja 

República y sometidos a la aprobación de la Cámara de Senadores.20• En 

nuestro país este sistema, blanco y negro al mismo tiempo, fue muy alabado 

atientras estuvo vigente, aunque se Je formularon muchas críticas con razón, 

pues daba al Ejecutivo una injerencia excesiva en Ja conformación de Ja 

Suprema Corte. 

9.- Selección"' cargo del Poder Judiciill. 

En exclusividad tiene la ventaja de garantizar Ja independencia respecto 

de Jos otros poderes. Sin embargo tiende a perpetuarse a sf znismo, se aleja de 

los sentimientos y anhelos populares y la creación de cuerpos de élite judicial 

puede llevar al nepotismo y Ja endogamia judicial. En México, la designación 

de jueces y magistrados se realiza a través de Jos consejos de judicatura y por el 

Ejecutivo estatal en el nivel del fuero común, y en el ám.bito federal a través de 

las decisiones del CJF. 

El procedimiento de órganos especializados en México es novedoso, pero 

ha probado ya su eficacia en otras Jatitudes. Enlaza la designación por parte del 

gobierno y del Poder Legislativo con la cooptación por los propios tribunales, y 

eritre ambos conforman el CJF. Sin embargo, debe recordarse que las personas 

designadas como integrantes del Consejo, por el Ejecutivo y por el LegisJativo, 

rompen el vLn.culo jurídico con el poder que las designa, al far.mar parte del 

órgano que pertenece al PJF. Además, los consejos de magistratura o de 

judicatura resuelven, como se ha visto, cuestiones relacionadas con el gobierno 

del Poder Judicial, con su administración y ejercen Ja vigilancia y contralorfa de. 

Jos órganos jurisdiccionales. 

26.S ArtfcuJo 96 constitucional. 
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10.- Poder Ejecutivo - Senado 

Este sistema ha resultado eficaz en Jos Estados Unidos de Norteam~rica 

donde el presidente, con el consejo y consentimiento del Senado, nombra a ~os 

Inagistrados de la Suprema Corte.266 En ello Ja designación queda sujeta a la 

contraloda del Senado. La Cámara de Senadores no puede más que aprobar o 

rechazar Ja propuesta, toda vez que no tiene facultad de nombramiento. De esta 

.manera el presidente cuida su propuesta y el Senado no cae en Ja tentación de 
rechazarla solainente por razones poUticas, sino que puede en casos extremos 

anularla y obligar al presidente a presentar otro candidato. 

Nuestra Constitución adoptó este sistema en 1928, después de abandonar 

lU\ D\ecanismo complicado en que Jos .miembros de Ja Suprema Corte eran 

elegidos por el Congreso de la Unión en funciones de Colegio Electoral, y 

estableciendo que para la elección era indispensable la concurrencia mínima de 

dos terceras partes del número total de djputados y senadores. 

Los candidatos eran propuestos prevjamente por Jas legislaturas de los 

estados. La elección se JJevaba a cabo en escrutinio secreto y por mayoría 

absoluta de votos; si no se lograba esta en la primera votación, se repetida 

aplicada Wúcamente a los dos candidatos que hubieren obtenido un mayor 

nú.nl.ero de votos. 

En 1928, se estableció ese sistema que estaría vigente más de sesenta y 

cinco años, median.te eJ cual se confirió aJ presidente de la República la facultad 

de designar tninlstros, quien sometía los nombramientos a la aprobación de la 

Cámara de Senadores, la cual debía resolver en un término no mayor de diez 

d.Ias. Si no lo hacía, se tenía por aceptada Ja propuesta. Adenuts, si Ja cántara 

no aprobaba dos nombrantientos sucesivos respecto de la misma vacante, el 

presidente podía hacerlo con carácter provisional y se sometería a la Cámara de 

Senadores en el siguiente periodo ordinario de sesiones. Si ésta no se 

.:66 ArtfcuJo U, sección 2a .• de la Constitución de los EE.UU. 
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pronunciaba sobre al particular se daría por designado defi..nitivamente; en el 

supuesto de que se rechazara la proposición, el ministro que ocupaba el cargo 

provisional cesaría en el encargo y el presidente hubiera tenido que someter al 

Senado otro nombramiento. 

El sistema Poder Ejecutivo-Senado se siguió también en Paraguay y 

Argentina. 

Esta fórmula de colaboración tiene detractores entre quienes no apoyan 

el presidencialismo y la concentración de facultades del Ejecutivo. Estiman que 

acentúa la preponderancia presidencial y tiene el inconveniente de alejar del 

Poder Judicial a aquellos candidatos que reúnen los requisitos para ser 

designados, pero al no contar con la propuesta presidencial se ven desplazados 

por otros tal vez menos dotados técnicamente, más con el apoyo del presidente. 

11.- Mecanismos complejos 

Se denomina método complejo a Ja designación de jueces mediante dos o 

más órganos que los eligen. Se trata de formas de colaboración entre poderes, 

en la cual se dividen las acciones tendientes a la selección y designación con Jo 

que se establece un balance de res~nsabilidades y decisiones compartidas. 

12.- Selección y design;aclón de los Ministros de l;a Suprem;a Corte de Justicl;a 

del;a N;ación 

La reforma constitucional de 1994, estableció un nuevo sistema de 

selección y designación de los ministros de la Suprema Corte. Imperaba a partir 

de la reforma de 1928 una forma de colaboración entre el Poder Ejecutivo y el 

Senado. El presidente de la República hacía los nombramientos de los ministros 

que aprobaba el Senado. 

La reciente fórmula la mantiene aWl. cuando en términos distintos. La 

reforma confiere una nueva y muy importante atribución al Senado de la 

República, al encomendarle la designación de los ministros de la SCJN de una 
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terna propuesta por el presidente de la República, con el voto calificado de las 

dos terceras partes de los miembros presentes y en un plazo perentorio de 30 

días.267 Sergio García Rarrúrez ha expresado que este sistema propicia la 

politización, toda vez que para elegir a un ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se requiere de tal quónun, sobre todo "después de que la 

terna de candidatos ha desfilado incómodamente en una pasarela y presentado 

eXamen".26a 

Coincido con el jurista mexicano, pues el examen d~ una tema genera un 

ganador y dos perdedores a los que públicamente se les reprueba al no resultar 

vencedores. Como los integrantes de la terna son personalidades de la vida 

jurídica nacional, ya sea del foro, de la academia o de la propia judicatura, el 

proceso de elección es incómodo, desgastante y poco favorecedor del 

reconocimiento público que merecen jueces o magistrados, profesores, o 

abogados seleccionados por el presidente de la República para formar la terna. 

Esta práctica plenamente se acredita en los foros académicos, en que la mera 

participación en un proceso constituye una distinción, como deberla ser que el 

presidente de la República considere la inclusión de una persona en una terna. 

No obstante el procedimiento público ante el Senado y la comparecencia 

desvirtúa el valor del proceso. ¿Qué ocurriría si el Presidente incluye en su 

tema a personalidades que no desean competir entre ellas, por las más variadas 

razones: un maestro y su alUD\I\O; un superior jerárquico y su infer~or? El 

descrédito que acarrea salir .. reprobado .. es irunerecido y habrá de generar la 

declinación de personas que no desean competir con quienes estiman por 

encima, o por debajo, de sus capacidades profesionales e intelectuales. 

Con motivo de la integración de la Supre~a Corte después de la reforma 

de 1994, durante el mes de enero de 1995, se llevó a cabo la selección de once 

267 Articulo 96 en congruencia con la fracción VIII del articulo 76 de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

268 Sergio Carda Ram.irez, Caballos de Troya, lo m4s sonoro luJ sido el si/au:io, ~ 18 de 
mayo de 1995, pp, 14. 
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. ministros de una lista presidencial de dieciocho candidatos, que después se 

redujo a diecisiete. Uno de Jos periódicos vespertinos de Ja ciudad de México, 

publicó a <Xho coJUllU'laS eJ resultado: "Reprobados"; nota inlor.rnativa ominosa 

para los candidatos, algunos de ellos señaladamente tan dignos de haber sido 

electos miembros de la Corte. 

La solución de la terna que dio la reforma de 1994 para los ministros de 

Ja Suprema Corte es inadecuada, si se toma en cuenta que va ligada a Ja 

comparecencia de Jos aspirantes. Esta es pública y lleva al sometiutiento de las 

personalidades escogidas por el Poder Ejecutivo Federal a un examen nacional, 

del cual sólo una será aprobada. ¿Cómo van a reaccionar Jos juristas mexicanos 

designados por el presidente de la República para integrar la terna que se 

presenta al Senado? ¿Estarán dispuestos a participar en la "pasarela" y en el 

examen? ¿Cometerán un desaire al presidente y se inhibirán al conocer los 

nombres de sus contendientes? 

Un sistem.a sinúJar, aunque más disc::reto toda vez que Ja sesión para 

votar y designar debe ser secreta, existe en Ja provincia de Córdoba en 

Argentina. En ella, nos refiere Néstor Pedro Sagües, el gobernador es 

competente para proponer al Senado una tema en orden alfabético y pliego 

abierto de Jos miembros del Tribunal Superior de Justicia, de las cántaras de 

apelaciones fiscales, jueces de primera instancia, agentes fiscales y asesores; el 

Senado desJgnará en sesión y voto secretos al que ha de ser nombrado.269 

Una alternativa podrla ser, cori el tiempo y una vez que el CJF se 

desarrolle y consolide, que el propio CJF eligiera a los ministros de la SCJN 
co.nforrne a lo establecido por las leyes y la Corte revJsara el apego a la 

le~alidad del proceso. Si eJ Consejo está facultado para seleccionar a jueces y 

.magistrados federales., Ja experiencia adquirida., desde su creación hasta el 

momento en que deban ocurrir las sustituciones de ministros., de acuerdo con la 

reforma judicial de 1994, le permitirá hacer una selección objetiva, imparcial, 

~9 Refonna Judicial Op. Cit. , pp. 48-19. 
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apegada a reglas que propicien a los mejores juristas para ocupar el alto sitial de 

Ja SC]N. No olvidar además que Ja Suprema Corte, por su parte, elige al 

presidente del Consejo, cuando resuelve quién será su propio presidente; por 

otra, el Consejo tiene a su cargo eJ desarrollo de Ja carrera jucfjdaJ y Ja 

información completa sot>re el desempeño de jueces y magiStrados a través de 

Ja resolución de centenares de quejas y denuncias que se presentan anualmente. 

La LOPJF reglamenta el ingreso y promoción de los servidores públicos 

jurisdiccionales. La institucionalización de Ja carrera judicial consiste en fijar las 

reglas para deteratinar qui.ines pueden acceder a ella: las condiciones para 

ingresar, ser adscritos, ratificados, prontovidos, merecedores a estímulos por el 

desempeño y otras regJas sujetas a Jos principios rectores: excelencia, 

profesionalismo, objetividad, .imparcialidad, independencia y en su caso 

antigüedad, como se verá adelante. 

13.- Selecdón y designación de magistrados en los Tribunales Superiores de 

JustJda de •- Estad°" 
Como corresponde a un sistema de organización federal, Ja Constitución 

General plantea dos sistemas de administración de justicia. Por una parte existe 

el PJF, integrado por tribunales, unos con jurisdicción amplia y otros 

restringida; y por Ja otra concurre Ja actividad judicial local, integrada por 

tribunales defütidos por Ja Constitución y otros que las propias entidades 

federativas han creado en ejercicio de sus atribuciones. 

La justicia local tiene .importancia para el sistema judicial mexicano. No 

obstante, muy poca ha sido la atención que la d~ína y Ja academia Je ha 

conferido al Derecho Judicial local."º 

Z'lO José OvaUe Favela mencionó en 1987 a Ortiz Martínez, Carlos Examen de 'a ntrµc'Y@ de 
lm ttjbunala dg la RcpúbliEjjl mg;idc;ana (tesis profesionai), México, UNAM .. Facultad de 
Deh!'Cho, 1976 y, Ovalle Favela, f0$l!-, '"E] Ppder fudjsfal en fm gstadWI de fa rgpúbliq'" 
Tema2 y ¡zmhlemaa de la administtadoo de ju:itjda en Mézsim M~xko, MJgueJ Angel 
Porrúa, 1985. Habrla que agregar al propio OvaUe FaveJa con La Constítuc'ión Federal y /4s 

_Bases pllll"ll los Poderes /udicklh!s de los Estados y a TrujiJJo AJtam.irano, Carlos, LA Constitucién 



187 

Las cuestiones técnicas sobre federalismo permiten a los expertos hacer Ja 

distinción entre los jueces y magistrados federales y los estatales. Pero para el 

hombre comUn, para el ciudadano de la calle la diferencia técnica entre el fuero 

federal y los fueros del orden común no resuelve el rezago en los tribunales o el 

incumplimiento del coD\promiso del Estado mexicano, consignado en el artículo 

17 constihicional: el derecho de toda persona a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes. 

En marzo de 1987 se reformó sustancialmente la estructura del artículo 

116 para equilibrar a los poderes estatales. El entonces Ministro Salvador Rocha 

Dfaz consideró que aquella permitía una visión de conjunto, •*integradora, 

donde la justicia - de la cual sus órganos no son más que los instrumentos para 

lograrla - tendrá las características y las calidades señaladas por el artículo 

17".:m En cuanto al Poder Judicial local la Constitución fijó ciertas reglas que 

procuraban uniformidad y fortaleza, algo que resultaba apremiante para el 

derecho mexicano. 

Con anterioridad a la reforma de 1987, no existía en la Constitución 

mexicana ninguna disposición relativa a la organización, gobierno y 

administración del Poder Judicial de Jos estados. La reforma al articulo 116 

estableció bases para ello. Reprodujo Ja fórmula del principio de división de 

poderes que opera para el poder público federal o Supremo Poder de la 

Federación, como lo indica la Constitución'en su artículo 49, cuyo texto señala 

que "el poder público de los Estados, se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Federo.l y ÚIS bwaso pam los Poderes Judü::iRles de los Estados en Las Nycyap w,,.. 
rna¡ttitydpwln y JegaJes dgJ 5Jstem¡t J,1didal Me15i9QQ. l..a rt:fQQM jydidal l?f!6..l?67 
México, Editorial Porrúa .. 1987. No puede dejar de mencionarse a Salvador Rocha Dfaz 
Fartaúecimiento de los Poderes Judicial.es ~ los Estados, en Jgmadap lyridjcap Nadooaln gl 
Qtmhip a trayé! del pererl>p México, Miguel Angel Porrúa, 1987. M¡l¡s recientemente la 
obra de EUsur Arteaga que incluye en su tratado de derecho constitucional las 
particularidades del Poder Judicial en los estados: cfr. Ellsur Arteaga Nava, ~ 
Qm,,titydcmal ImtihJriCDe! fsedgraln Est,atalg y Mµpiripaln tomo I, México,. UNAM, 
Coordinación de Humanidades, 1994. 

271 Salvador Rocha Dlaz, Fortalecimiento de los Poderes Judiciales de Jos estados, Op. Cit. , p. 474. 
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Legislativo y Judicial y no podrán rewúrse dos o más poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo ... 

La fracción W establece las bases de los Poderes Judiciales de los estados, 

aunque han surgido dudas sobre la pertinencia de que una Constitución general 

dé esas bases. Para el ejercicio del Poder Judicial de los estados. No se viola la 

autonomía de los estados, ni se vulnera su soberanía con el texto del articulo 

116, pues da uniformidad al sistema judicial del pals respetando las 

particularidades de cada entidad federativa. La fracción m del artículo 116 

consigna, precisamente, que el Poder Judicial de los estados se ejercerá por los 

tribunales establecidos por las constituciones respectivas, y fija otras bases 

generales que otorgan la garantla de independencia de los magistrados y jueces 

en el ejercicio de sus funciones. Las constituciones y las leyes orgúücas de los 

estados establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia 

de quienes sirvan a los poderes judiciales estatales. 

La reforma de 1987 al artículo 116 constitucional ocurrió en forma 

paralela a la del artículo 17 constitucional sobre la independencia judicial. Esta 

reforma dio la pauta para la creación de una carrera judicial en el Arnbito 

estatal; la eiunienda de diciembre de 1994 encomendada en el nivel federal al 

CJF, en el Ambito del Distrito Federal al Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal y en los estados de la República a los consejos de las judicaturas locales 

ya existentes o que habrán de surgir. 

La reforma de diciembre de 1994 modificó el artículo 116 con el mismo 

sentido de unificar el sistema de justicia mexicano, al exigir a los magistrados 

de los tribunales estatales los mismos requisitos que para ser ministros de la 

Corte, y al establecer restricciones como ocurre también con los ministros y 

consejeros de la Judicatura Federal, para nombrarlos cuando hayan ocupado 

cargos públicos en sus respectivos estados·durante el año previo al día de la 

designación. Es loable el propósito de despolitizar las designaciones judiciales 

al evitar que los cargos se concedan por razones políticas y formen parte de las 
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currfcula de adtn.inistradores públicos; asf se impide que los funcionarios 

estatales, al igual que los federales, transiten de puestos adtnin.istrativos o de los 

congresos locales a los judiciales. No obstante el agregado, existe todavía la 

posibilidad de que un gobernador designe a los Procuradores Generales de la 

República y de Justicia del Distrito Federal para ocupar, al término de su 

gestión, al cargo de magistrado en un Tribunal Superior de Justicia estatal. Lo 

mismo ocurre con los diputados locales para jueces de distrito o magistrados de 

circuito, y con algún procurador general de justicia de los estados para Ja 

magistratura en otro estado. 

Es inteligible que la Constitución general no pueda fijar r~glas para las 

designaciones en los regímenes locales, ni que las constituciones locales puedan 

referirse al tr~ito de funcionarios de sus jurisdicciones a otras; no obstante, si 

el principio es válido y conveniente para un Ambito determinado, deberfa serlo 

para todos, y un esfuerzo de homogeneización jurídica podría ser saludable. 

AdemAs de la variedad que debe propiciar el sistema federal. 

Las fórmulas para Ja designación de presidentes y magistrados de Jos 

tribunales superiores de justicia están contenidas en las amstitud.ones locales, 

en las leyes orgánicas de los tribunales superiores, en el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal y en Ja Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 

La composición varía en cuanto al número de integrantes ·y a la 

aprobación del nombramiento, que en términos generales realiza el titular del 

Ejecutivo estatal. Se les denomina magistrados y las notas comunes y las 

distintivas comprenden varios rubros, tales como la designación de los 

juzgadores, el número de magistrados integrantes, la denominación del órgano 

jurisdiccional y la duración en el encargo. 
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14.- Designación de los magistrados estatales 

Prácticamente todas las constituciones locales confieren esta facultad al 

gobernador del estado, y está sujeta a Ja aprobación d.;l congreso estatal o de la 

diputación permanente, con las excepciones que se hacen más adelante. 

Destaca la solución de Chihuahua, donde el nombramiento corresponde 

al congreso del estado erigido en Colegio Electoral a partir de una terna que le 

presenta el gobernador. Allá la elección se hace por escrutinio secreto, con 

mayoría absoluta de votos, en relación a las personas que integren las temas de 

candidatos remitidas por el Ejecutivo. Para formarlas, dice la Constitución, se 

preferirá a los magistrados que terminen su encargo, los jueces de primera 

instancia o secretarios de sala que reúnan los requisitos establecidos en la 

propia Constitución y hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad. 

Tambi~ pueden participar profesionales del derecho, de reconocida 

honorabilidad y competencia en otras actividades del ejercicio profesional. 

Chihuahua ha determinado que no instaurarA consejo de la judicatura.= 

En Baja California el gobernador también nombra a los magistrados, sólo 

que de una lista presentada por el Pleno del tribunal. En ella se debe incluir a 

todos los aspirantes que hayan resultado aprobados en el examen de méritos, 

practicado al efecto mediante convocatoria pública que expida dicho tribunal, y 

ante un jurado integrado por un representante de cada uno de los tres poderes 

del estado y conforme al reglamento respectivo.27 1 

272 Augusto Martinez Gil. Presidente del Supremo Tribunal de Justicia. Conferencia sobre 
administración de justicia del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. Asociación Nacional 
de Abogados de Empresa. Cd. Juárez, Chih.. Octubre 27, 1995. 

273 Constitución PoUtica del Estado Ubre y Soberano de Baja California. artículo 59. 
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15.• Número de integrantes de Jos tribunales superiores de justicia estatales 

El número de integrantes de los tribunales locales varía sin que existan 

razones objetivas para explicarlo. Así, por ejemplo, en Aguascalientes se 

compone de cinco magistrados como m.úúmo,27• mientras que en Baja 

California Sur, estado de menor dénsidad poblacional, el tribunal superior se 

integra con siete magistrados~275 En Guerrero cuenta con 16 magistrados 

numerarios y cinco supernumerarios,276 y Veracruz sólo cambia en cuatro 

supernumerarios rn Yucatán integra su tribunal con seis magistrados titulares 

y seis magistrados suplentes.:zn z.acatecas compone su tribllllAI superior con 

siete numerarios y dos supemu.merarios.279 

16.- Duración en Jos cugos de magistrado de los Tribunales Superiores de 

Justicia estatales. 

Algunas constituciones omiten referencias en cuanto a Ja duración del 

cargo y la dejan a las leyes orgiinicas de Jos respectivos tribunales. Las 

constituciones de Campeche,:zao Chiapas,n• Colima,n:z Coahuila,:zu 

Guanajuato,ZM Hidalgo,ns Michoaciin,Zl6 Oaxaca,211 Puebla,zaa y Quintana 

Rco289 sei\alan una período de seis años, y Jalisco indica una duración de 

274 Constitución PoUtica del Estado de AguaKalientes, articulo 52. 
275 Constitución Polltica del Estado de Baja Califomia Sur, articulo 92. 
276 Constitución Polftica del Estado de Guerrero, articulo 82. 
277 Constitución PoUtica del Estado de Veracruz, artículo 95. 
771 Constitución Polltica del Estado de Yuca~. artículo 64. 
279 Constitución Polltka del Estado de Zacatecas, articulo 64. 
~ Constitución Polltica del "Estado de Campeche, articulo 78. 
211 Constifución Polltica del Estado de Chiapas, artículo SO. 
2112 Constitución Polftica del Estado de Colima, artículo 68. 
283 Constitución Politica del Estado de Coahuila de Zaragoza, artículo 136. 
214 Constitución Polftica del Estado de Guanajuato, articulo 84. 
215 Constitución Polftica del Estado de Hidalgo, artículo 94. 
286 Constitución Polltica. del Estado de Michoacán de Ocampo, articulo 70. 
217 Constitución Polftica del Estado de Oaxaca, artículo 121. 
281 Constitución Polftica del Estado de Puebla, artículo 87. 
299 Constitución Polftica del Estado de Quintana Roo, artículo 94. 
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cuatro ai\os.290 Otras siguen la misma fórmula federal, '73mo Campeche, al 

establecer que los magistrados durarán en sus cargos seis años, a cuyo término, 

si fueren confirmados sus nombramientos, serán inaDlovibles excepto cuando 

faltaren al cU111plirn.iento de sus deberes oficiales o violaren notoriamente las 

buenas costumbres.29• En Guerrero los magistrados duran en su cargo también 

seis ai\.os, y pueden ser rati.ficados.292 La misma solución dan Durango, 29J el 

Estado de México, 2 94 Sonora,295 y Morelos, que además, fija el periodo del 

cargo coincidente con el del Poder Ejecutivo, con las ventajas politicas para el 

gobernador y las desventajas para la independencia judicial que la disposición 

trae consigo.2• Tiaxcala tiene una solución similar, al establecer que los 

.magistrados durarán en su encargo seis ai\os contados del primero de febrero 

inmediato posterior a la fecha en que tome posesión el gobemador.297 En 

Zacatecas el lapso del cargo de los magistrados está ligado exactamente al 

periodo del gobernador que los nombró, pudiendo ser reelectos, si ocurriera el 

caso por el siguiente, lo cual complicarla el procedimiento de designación si el 

gobemador fuera interino o provisionaJ.2va 

Tamaulipas no fija duración al cargo y sólo declara que los magistrados 

son inamovibles, mientras que Jos jueces de primera instancia también cubren 

un periodo de tres años y son inamovibles, cuando se les ratifica.299 En Yucatán 

los magistrados duran en el encargo cuatro años.JOO 

Nuevo León tiene una fórinula imaginativa: transcurridos dos años 

después del nombramiento, el congreso del estado confirmará. el nombramiento 

290 Constitución. PoUtica del Estado de Jallsco1 articulo 100. 
291 Con.stituciiOn Polltica del Estado de Campeche1 articulo 78. 
292 Constitución. Polftica del Estado de Guerrero, artfculo 82. 
29J Constitución Polltica del Estado de Ourango, articulo 95. 

294 Con.sdtución Polftica del Estado de México1 a.rtfcu.lo 101. 
29:5 Constitución Polltica del Estado de Sonora1 articulo 113. 
i96 Consdtución Polftica del Estado de Morelos1 articulo 86. 
297 Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tiaxcala1 articulo 81. 

29• Consdtudón Polltica del Estado de Zacatecas, articulo 66. 
::99 Constitución Política del Estado de Tamau1ipas1 articulo 107. 
JOO Constituc;ión Politica del Estado de Yucatán, artículo 65. 
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por un plazo de cuatro ai'los, al término de los cuales declarará la inamovilidad 

del cargo: todo ello será a propuesta del gobernador.'º' 

En Querétaro los magistrados son elegidos cada tres ailos por la 

legislatura del estado.302 

17.- Denominación de los tribunales superiores de los Estados 

En nuestro país a los órganos jurisdiccionales se les conoce como 

tribunales si. se trata de órganos de segunda instancia y generalmente son 

colegiados. Existe también la denominación, prevista por la ley de tribunales 

unitarios, que con mayor propiedad deberfan llamarse tribunales unipersonales. 

En la doctrina se nombran juzgados y a sus titulares se les dice jueces. Los 

tribunales compuestos por más de un titular son colegiados y los titulares se 

denominan magistrados. Estos ejercen una jurisdicción inferior, en el ámbito 

federal inferior respecto de la de los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, y superior en el estatal respecto de los jua:gados. 

No existe uniformidad en la denominación de los tribunales superiores 

de justicia de los estados. A pesar de que existe un elenco de tribunales 

superiores de justicia, tribunales supremos o supremos tribunales de justicia, la 

p~áctica más usual es designarlos con el primero de los conceptos. Morelos Jo 

denomina tribunal supremo: en Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, Jalisco 

y ldichoacán .. se les conoce como supremo triblU1al de justicia. 

18.- Consejos de Judicatura en los Estados 

La reforma constitucio~al de 1994 no introdujo disposición alguna que 

llevará a Jos estados de Ja República a crear consejos de judicatura. No obstante 

cinco de ellos han modificado 'sus normas constitucionales y han expedido leyes 

orgánicas de sus poderes judiciales para incorporar esta figura. Sinaloa y 

301 Constitución PoUtica del Estado Ubre y Soberano de Nuevo León,. arHcuJo 97. 
X>'2 Constitución PoUtica del Estado de Querétaro, articulo 66. 
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Coahuila habían adelantado a la Federación en el funcionamiento de consejos 

de judicatura. 

Las notas de los consejos de judicatura creados al momento de escribir 

son las siguientes: 

AGUASCALIENTES.>0 > 

Denominación: Consejo de la Judicatura Estatal. 

Integración: Siete miembros. El presidente, un consejero nombrado por jueces 

de primera instancia en materia penal, y otro por los jueces en las materias 

civil, mixta y familiar; ambos electos de entre ellos mismos. Dos consejeros 

nombrados por el Congreso del Estado, quienes no podr6n ser diputados 

propietarios o suplentes, y dos nombrados por el Ejecutivo Estatal. 

Presidente: El presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Duración: Tres ai\os. 

Atribuciones: Expedir acuerdos para el conveniente ejercicio de sus funciones; 

·coadyuvar en la elaboración del presupuesto de egresos del Poder Judicial del 

Estado. Proponer cinco candidatos al titular del Ejecutivo del Estado, para que 

éste integre una terna y se cubra la vacante de magistrado, previo examen de 

oposición. Nombrar jueces y servidores públicos del Poder Judicial, también 

previo examen de oposición. Proponer al presidente del Supremo Tribunal de 

Justicia, candidatos para ocupar el cargo de director del Instituto de 

Capacitación áel Poder Judicial. Conocer de las renuncias de los magistrados 

propietarios y en caso de aceptación enviarlas al Congreso del Estado para su 

aprobación. Vigilar y hacer cumplir la carrera judicial. Acordar el retiro forzoso 

de magistrados y jueces. Resolver sobre las quejas administrativas que se le 

presenten y aplicar las medidas disciplinarias. 

JOJ Decreto Número 161. Pgriódjcg OfidaJ de 26 de marzo de 1995. que reforma la 
Constitución Politica del Estado de Aguas.calientes. 
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BAJA CALIFORNIA., .. 

Denominación: Consejo de la Judicatura del Estado. 

Integración: Seis miembros. El presidente, un magistrado, un juez de primera 

instancia, electos mediante insaculación; tres consejeros elegidos por el 

Congreso del Estado, por mayoría calificada. Estos tres últimos, deberán ser 

personas que se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y 

honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurídicas. 

Presidente: El del Tribunal Superior de Justicia. 

Duración: Cinco ai'los. 

Atribuciones: Vigilar, administrar y ejercer la disciplina del Poder Judicial del 

Estado incluyendo al Tribunal Superior de Justicia. Resolver sobre la 

designación, adscripción. remoción y renuncia de magistrados, jueces, 

secretarios de acuerdos y actuarios; fijar las bases para la formación y 

actualización de funcionarios, asl corno para el desarrollo de la carrera judicial, 

la cual se regirA por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo e independencia. Expedir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones. Elaborar el presupuesto global del Poder Judicial, 

que comprenderA los del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y demAs 

órganos judiciales, remitiéndolo para su inclusión en el proyecto de 

presupuesto de egresos del Estado. Determinar el número y los limites 

territoriales de los partidos judiciales en que se divide el Estado. Nombrar 

magistrados y jueces, consejeros provenientes del Poder Judicial. Resolver 

sobre las quejas administrativas relacionadas a demoras, excusas, faltas en el 

despacho de los asuntos en el tribunal y juzgados. Supervisar el 

funcionamiento de los órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura del 

Estado. Practicar periódicamente visitas a las salas del Tribunal Superior de 

304 Decreto Número 184, Perj<x:ljm Oficial de 25 de septiembre de 1995, que reforma y 
adiciona la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja Califontia. 
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Justicia y juzgados para observar la conducta de los servidores y recibir las 

quejas que hubiere contra ellos. 

COAHUJLA.>OS 

Denominación: Consejo de la Judicatura del Estado. 

Integración: El presidente; el Procurador General de Justicia, un representante 

designado por el Congreso que cuente con titulo de abogado y haya ejercido la 

profesión cinco años por lo menos; el magistrado del Tribunal Unitario de 

Distrito, el juez de primera instancia que tenga mayor antigüedad en el ejercicio 

del cargo, y los decanos de los notarios y actuarios que estén en activo. 

Presidente: El del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Duración: Seis al\o&. 

Atribuciones: Intervenir en el noinbramiento, ascenso, inspección y régimen 

disciplinario del personal al servicio del Poder Judicial. Es órgano de opinión 

del Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 

ESTADO DE ~co -
Denominación: Consejo de la Judicatura del Estado. 

Integración: Cinco mieinbros. El presidente, dos magistrados electos mediante 

insaculación, y dos jueces de primera instancia electos también por sorteo. 

Presidente: El mismo del Tribunal Superior de Justicia. 

Duración: Cinco ai'los. 

Atribuciones: Resolver sobre la designación, adscripción y remoción de 

magistrados y juece5. Expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de 

sus funciones. Velar por la autonoaúa y la independencia de los miembros del 

Poder Judicial. Aumentar o disminuir el número de salas y juzgados. 

Oeterm.inar su organización y fw'lcionamiento; crear y suprimir plazas de 

305 Decreto Número 4.57, publicado en el Periédim Ofldal de 17 de junio de 1988., que reforma 
y adidona la Constitución Polltica del Estado de Coahuila. 

JO& Decreto Número 72 .. Pcrjócfim Mdal de 27 de febrero de 1995, que reforma y adiciona la 
Constitución PoUtica del Estado Ubre y Soberano de México de 31 de octubre de 1917. 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, pPciódjm Qfisial de 8 de septiembre de 
1995. 
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servidores públicos. Solicitar a la Legislatura del Estado, la destitución del 

magistrado que haya cometido delitos o faltas u omisiones graves en el 

desempeño de sus funciones por mala conducta, o su separación porque esté 

.iatposibilitado física o mentalmente. · Fijar las bases, convocar y realizar el 

procedimiento de insaculación para cubrir las plazas vacantes de sus 

zniembros; suspender o destituir en el ejercido de sus cargos a jueces, 

secretarios, ejecutores y demás servidores judiciales cuando hayan realizado 

actos de indisciplina, mala conducta, faltas graves o cuando incurran en la 

comisión de delito. Adoptar las providencias necesarias para el eficiente 

manejo administrativo del Poder Judicial; aprobar el proyecto de presupuesto 

de egresos del Poder Judicial. Acordar su estricta distribución. Cuidar el 

cumplimiento y efectividad de la carrera judicial. llevar el registro patrimonial 

de los servidores judiciales. 

MORELOS.><n 

Denominación: Consejo de la Judicatura Estatal. 

Integración: Cinco nüembros. El presidente, un magistrado numerario, un juez 

de primera instancia, un representante designado por el Ejecutivo del Estado y 

uno mú de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Autónoma de Morelos. 

Presidente: El propio del Tribunal Superior de Justicia. 

Duración: Cinco ai\os. 

Atribuciones: Presentar al Congreso la terna para la designación de magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia, someter las licencias y renuncias al propio 

Congreso. Convocar a concurso de méritos, examen de oposición 'para designar 

jueces. Expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

Tener a su cargo la adm..inistración, vigilancia, disciplina del Poder Judicial. 

Investigar conductas de jueces, funcionarios o empleados de éste. Elaborar el 

307 Decreto Número 212, Pgrjódicg Qfidal de 22 de marzo de 1995, que reforma la 
Constitución Politica del Estado Libre y ~rano de Morelos. 
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presupuesto del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y demás órganos 

judiciales y remitirlo para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos 

del Estado. Nombrar y remover a funcionarios y empleados del Poder Judicial, 

con excepción de secretarios de acuerdos, secretarios de estudio y cuenta, y 

actuarios del Tribunal Superior de Justicia, cuya facultad corresponde al Pleno y 

a las salas, según el caso. 

NAYARIT. >oo 

Denominación: Consejo de la Judicatura. 

Integración: Cinco- miembros. El presidente, dos magistrados electos por el 

Pleno del Tribunal, preferentemente uno por cada sala; un juez y un secretario 

designados mediante insaculación.. 

Presidente: El del Tribunal Superior de Justicia. 

Duración: Cinco años. 

Atribuciones: Administrar, vigilar, ejercer la disciplina, velar por la autonomía, 

independencia, inviolabilidad e imparcialidad del Poder Judicial. Aumentar o 

disminuir el número de juzgados. Imponer a los servidores públicos judiciales, 

previa garantfa de audiencia, las sanciones que correspondan de acuerdo con la 

ley. Suspender o destituir del servicio a los funcionarios por indisciplina, faltas 

graves o delitos. Adoptar las providencias necesarias para el eficiente manejo 

administrativo del Poder Judicial. Elaborar el presupuesto del mismo 

remitiéndolo por conducto de su presidente, para su inclusión, al proyecto de 

egresos del Estado. Uevar el registro patrimorúal de los servidores públicos 

judiciales; cuidar el cuinplimiento y efectividad de la carrera judicial. Resolver 

sobre las quejas adm.i.n.istrativas y la responsabilida~ de los servidores públicos. 

Dictar disposiciones para el ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y 

promociones por escalafón y remoción del personal adnli.nistrativo del Poder 

Judicial. 

309 Decreto Número 7837, peri6dtm Oficial de 26 de abril de 1995, que reforma y adiciona la 
Constitución Politica del Estado de Nayarit, en materia judicial. Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Nayarit, promulgada el 18 de diciembre de 1995. 
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SINALOA . ..,. 

Denominación: Consejo de la Judicatura. 

Integración: Siete aliembros. El presidente, dos magistrados electos por el 

Pleno, tres jueces de primera instancia electos por su pares, y un juez menor 

electo por el Pleno. 

Presidente: El del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Duración: Tres ai'los. 

Atribuciones: Elaborar programas de capacitación. Promover nombramientos 

de jueces de nuevo ingreso, y ~licitar que se les otorguen categorías superiores 

a aqu4!Uos que lo merezcan por su buen desempeilo. Inspeccionar, cuando lo 

considere conveniente, las actuaciones de los servidores de la ad.ministración. de 

justicia. Vigilar su conducta y honorabilidad y la eficacia en sus labores, 

procurando que en los tribunales se guarde disciplina y decoro. Defender la 

independencia judicial. 

:19.- La d•lgnac16n de funcionad- judicial• en el Dl•trlto FederaL 

La reforma judicial de 1994 comprendió tambi4!n al Distrito Federal, pues 

creó su Consejo de la Judicatura. El arUculo 108 de la Constitución PoUtica 

enlistó como sujetos de juicio poUtico a los consejeros de la Judicatura del 

Distrito Federal.>•0 Ademú el articulo 122 de la Constitución PoUtica establece 

que el CJDF, tiene sialilares funciones a las del órgano federal, en el Ambito del 

Distrito Federal. En efecto, el CJDF tiene bajo su encargo la administración, 

vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

(TSJDF), de los jmgados y demás órganos judiciales en los términos que 

establezca la Constitución, el estatutc:" de gobierno y las leye~. 

El TSJDF tiene a su cargo la función judicial y se integra por magistrados 

y jueces de prim.era instancia que señale la Ley Orgánica respectiva. Es .Dl.uy 

309 Decreto Número 433, Periódim Oficial de 25 de marzo de 1988, que reforma la 
Constitución Polftica del Estado de Sinaloa. 

310 En ad~lante CJDF. 
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similar al órgano federal, en tanto se compone también por siete miembros, uno 

de Jos cuales es el presidente del TSJOF, tres consejeros provenientes del Poder 

JudiC:3al del DF, es decir: un magistrado, un juez de primera instancia, un juez 

de paz, el...,_ tambim por el procedimiento de insaculación, dos consejeros 

. designados por Ja Asamblea de Legislativa y W10 por el jefe del Distrito Federal. 

Asimismo, esU previsto para el CJF que las personas que no provienen del 

Poder Judicial deberán - expresa la Constitución poUtica - haberse distinguido 

por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades 

jurfdicas. Los consejeros del CJOF deber.tn reunir los mismos requisitos que los 

magistrados, de acuerdo con la propia Constitución."• 

Destaca que en tlérminos constitucionales las decisiones del CJDF no 

esUn sujetas a revisión, como sí ocurre con las del CJF en cuanto a designación, 

adscripción y remoción.. SerA interesante conocer los resultados de las 

decisiones que se Uevar.tn ante la jurisdicción federal en el supuesto de 

violaciones constituciOnales susceptibles de impugnarse por medio del juicio de 

amparo. 

Las disposiciones generales sobre el CJOF siguen las del CJF. La ley 

respectiva debe establecer las bases para la formación, actualización de 

funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual debe 

regirse por los mismos principios que en el caso del Poder Judicial de la 

Federación: excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 

independericia. El CJDF posee tambim 
0 

la facultad de expecÍir acuerdos 

generales; los consejeros tienen los mismos itnpedimentos que Jos ministros de 

Ja SCJN, los consejeros de la judicatura federaJ,312 y no pueden actuar, al 

termina,r su encargo, durante un tiempo, como patronos, abogados o 

representantes en cualquier proceso ante los órganos judiciales del Distrito 

Federal. El Pleno, las salas del TSJ, asf como los jueces de primera instancia, 

31 t Articulo 112 constitucional. 
312 Articulo 101 constitudonail. 
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nombrarán y removerán -como lo hacen los funcionarios judiciales federales- a 

sus funcionarios y empleados; el CJDF elaborará el presupuesto del TSJ, de los 

juzgados y demás órganos judiciales del Distrito Federal, mientras que el CJF lo 

hará para el PJF, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación y 

del Tribunal Electoral. 

20.- La protnta al cargo 

La protesta de los ministros de la Suprema Corte debería hacerse ante el 

Congreso de Ja Unión o en sus recesos ante la Comisión Permanente, en 

cumplinúento a lo dispuesto por la ley fundamental."' La reforma de 1994 

estableció que la protesta debe ocurrir ante el Senado, órgano al que ahora 

corresponde la designación y lo cual resulta, en mi opinión, congruente. 

El texto de la protesta es el ntismo que sigue vigente desde 1857 a Ja 

fecha. Dice a la letra: 

Presidente: ¿Protesttis desempeñar leal y pa.trióticarnente el cargo 

de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 

os hA conferido y guardar y Ncer guardar la Constitución 

PoUtica de los Estados Un.idos Mexicanos y las leyes que de ella 

erna.nen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

Unión?" 

Mi11istra: Sl protesto. 

Presidente:. Si no lo hidéreis asf, la Nación os lo demande. 

El artículo 97 concluía con la prevención para Ja protesta de los . 

.magistrados y jueces, ante la Suprema Corte o ante Ja autoridad que 

determinara la ley. 

El texto constitucional de la protesta al cargo sigue siendo el mismo que 

establecía la Constitución de 1857, salvo que en el artículo 94 del texto de la 

Constitución liberal se consignaba la protesta al cargo .. que os ha conferido el 

313 ArUcuJo 97 constitucional. 
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pueblo'•; en razón de que los nombramientos de los .ministros, o como decía el 

texto de los magistrados de la Suprema Corte de Justicia, se hada mediante 

elección. 

Con la creaCión del CJF se modificó la autoridad ante quien deben 

protestar los jueces y magistrados federales.: Si anteriormente lo hadan ante la 

Suprema Corte o la autoridad determinada por la ley, es congruente que se 

haga ante la autoridad que los designa, como es ahora el CJF. El Consejo ha 

establecido en sus reglamentos que las sesiones nonnalmente privadas, sean 

públicas y solemnes para la protesta de jueces y magistrados. 

Lá LOPJF fijó las reglas para la toma de protesta de los miembros del CJF 

que fuesen designados por el Senado o el presidente de la República. Los 

consejeros designados por el primero protestan ante él y los consejeros 

designados por el segundo, lo hacen ante el Ejecutivo Federal. Los consejeros 

representantes de los magistrados y jueces, lo harán ante el presidente del 

CJF.314 

La ley establece también reglas para la protesta de magistrados de 

circuito y jueces de distrito. Aquéllos protestarán ante el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal; '" éstos frente al Pleno del CJF o ante el presidente del 

tribunal colegiado de circuito más cercano, dentro del área de su residencia.Jt6 

Se entiende que si se trata de un circuito con varios tribunales colegiados, se 

rendirá pro~ta ante el más cercano al domicilio del juez; pero si los tribunales 

fueran equidistantes del juzgado, una regla que podría adoptarse es efectuar la 

protesta ante el tribunal más antiguo, ante el presidente del tribunal colegiado o 

ante el magistrado más antiguo. 

ll" LOPJF, articulo 150. 
lU Itili1., articulo 151. 
316 Itili1., articulo 152. 
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Teóricamente Jos secretarios y empleados de la SCJN y del CJF protestan 

ante el presidente respectivo,'" y Jos secretarios y empleados de los trib"""1es 

de c:ircuito y juzgados de distrito ante el magistrado o juez al que deb.!n estar 

adscritos,"º aun cuando no existe la práctica de hacerlo. El texto de la protesta 

es idmtico al que fija Ja Constitución."º 

317 ll::Wlwartfculo 153. 
31• ....lb1d.... artfculo 154. 
319 llW;L artfcu{o 155 
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Capítulo VIII 

R<fgimen Disciplinario 

R<fgimen de responsabilidad de los servidores públicos 

del Poder Judicial de la Federación 

Las quej.,. adminJatrativ.,. y la función disciplinaria. 

1..- La responsabilidad de loa servidores público•. 

2.- La responsabilidad poUtica. 

3.- La responsabilidad penal. 

4.- La responsabilidad administrativa. 

5.- La responsabilidad civil. 

6.- La responsabilidad administrativa de los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación. 

7.- Las quej.,. adminiatrativ.,. y la función disciplinaria. 

8.- Suspensión de loa cargos de magistrados y jueces de distrito. 

9.- El regi•tro patrimonial. 
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:i.- La responsabilidad de los servidores públicos 

El antecedente de Jas disposiciones que regulan Ja conducta de Jos 

servidores públicos más lejano está en eJ juicio de residencia, institución de la 

Corona española, con el propósito de indagar los cargos que se hlciesen contra 

Jos funcionarios coloniales, virreyes, capitanes generales. gobernadores y 

miembros de audiencias, ayuntamientos y cámaras por Jos actos de su 

administración y en la administración de justicia la cuenta (twno) que tomaba 

un juez a otro. El juicio daba oportunidad a que los habitantes pudieran hacer 

sentir su voz cuando eJ funcionario cesaba en su encargo y denunciar Jos abusos 

durante su desempeño.320 

En el Antiguo Régimen previo a Ja llegada de las ideas libertarias de la 

.Revolución francesa la responsabilidad se exigía por una doble vía del control 

administrativo: la acusatoria y la inquisitiva. La primera ocurría cuando el 

Consejo .Real espaí\oJ enviaba a un juez visitador a inspeccionar Jo hecho por la 

audiencia de un determinado sitio en un plazo determinado. EJ visitador 

revisaba lo que encontraba y hada un informe. La vía acusatoria es eJ juicio de 

residencia que referí en el párrafo anterior. Cada corregidor o juez ordinario o 

unipersonal (unitario) está sujeto a Ja revisión global de sus actuaciones, de 

todas las quejas, acusaciones y denuncias que se le hayan formuJado en un 

detenninado Japso. Ese antecedente de las responsabilidades en Ja actuación 

pllblica Jo recogió nuestro sistema constitucional. 

Como lo menciona el Maestro Felipe Tena .RaJnlrez, la Constitución 

considera responsables a los funcionarios públicos de tocia clase de delitos y 

faltas, aun cuando ésta ha querido que durante eJ encargo desempeñen sus 

funciones sin que sean perseguidos por Jos actos punibles que cometieren, a 

menos que Jos autorice Ja correspondiente cámara deJ Congreso de Ja Unión. 

.J2o René ConUJez de la Vega, El R4ginvn Constitucúmal de 14 respons11büül4d de los servidores 
p&lblicos en José Francisco Ruiz Massieu, Diego Valadh a. aJ. Nuevo Qeruoo 
C'qg,guydanal Mggigpq Mélrdco, &:fitoriaJ Porrúa, 1983, p. 391. 
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Tena Ranúrez distingue la impunidad de la inmunidad que dura sólo durante 

el tiempo del encargo .. J21 

Con excepción del presidente de la República todos los servidores 

públicos responden de los delitos cometidos, es decir tienen una 

responsabilidad absoluta. El Presidente conserva una posición privilegiada en 

tanto no puede ser acusado, durante su encargo, salvo por traición a la patria y 

por delitos graves del orden común. Se trata de protegerlo y evitar que se vea 

sujeto a investigación por cualquier delito, o peor aún, a juicio poUtico por 

hostilidad del Congreso que de otro modo podría suspenderlo o destituirlo, con 

el peligro implicito para la paz y el equilibrio politico del país. 

La responsabilidad de los jueces se liga estrechamente en términos 

generales a su independencia, y en particular al principio de inamovilidad. Son 

conceptos interrelacionados, uno supuesto del otro en forma recíproca.. El de 

responsabilidad se desarrolló doctrinalmente en el derecho civil y consiste _en el 

conjunto de consecuencias jurídicas generadas por la violación de un deber 

jurldico. En el derecho público se considera que existe responsabilidad politica, 

administrativa y penal, y en la frontera con el derecho privado la civil o 

patrimonial. 

La responsabilidad de los servidores públicos que administran justicia es 

un procedimiento establecido para sancionar a quienes cometan faltas a sus 

deberes durante su desempeño como juzgadores.. Existen varias clases de 

responsabilidad de los jueces conforme a diversos aspectos: a) política; b) 

penal; c) administrativa o disciplinaria, y d) civil o patrimonial. Los alcances 

de responsabilidad política están conterüdos en el artículo 110 constitucional, la 

administrativa en el artículo 113. y la penal en el artículo 111. como veremos a 

continuación. 

321 Felipe Tena Ramirez, Pecgchp CCXJstjNdgnal Meyjcaog México, Editorial Porrúa, S.A. 
1987, p. 559. 



207 

2.. i... reaponubilldad política 

nene relación . con la inviolabilidad de que gozan determinados 

servidores públicos para evitar que sus actividades sean obstaculizadas por 

ai.atoridades del mismo o de otro poder al cual pertenecen. Se trata. de una 

responsabilidad tipificada, cuyos bienes jurídicos protegidos son la 

Constitución y eJ servicio público que tienen a su encargo esos servidores.322 La 

doctrina italiana considera, y Ja estimación puede ser válida para nuestro país, 

que se protege la adntinistración pública globalmente considerada, es decir la 

entera actividad funcional del Estado y de los otros entes públicos, con 

excepción de las actividades particulares que son objeto de incrim.i.nación 

específica, como resultan ser Jos delitos contra Ja administración de justicia.JZ3 

La Constitución enumera a los servidores públicos sujetos a las 

responsabilidades a que alude el Título Cuarto de la Carta fundamental. En 

efecto, se consigna que los miembros de Jos Poderes Judicial Federal y Judicial 

del Distrito Federal son responsabJes, junto con otros servidores ptlblicos, de Jos 

actos u omisiones en que i.ncu.rran durante el desempeño de sus fundones.J:z4 

El propio texto constitucional establece que serán sujetos a juicio polltico, entre 

otros funcionarios, los ministros de Ja SCJN, los consejeros de la judicatura 

federal, los magistrados de circuito y los jueces de distrito, los magistrados y 

jueces del fuero común del Distrito Federal y los consejeros de la judicatura del 

Distrito Federal. Adicionalmente, pueden incluirse los magistrados de los 

tribunales superiores o sUpremos de justicia locales y en su caso los miembros 

de los consejos de Jas judicaturas locales por violaciones a Ja Constitución 

General de Ja República y a las leyes que de ella emanen. así como por el 

manejo indebido de fondos y recursos federales.325 

J2:z José Becem Bautista, El fuero mn2tjh1dgnal Méx.Jco, Editorial Jus, 1978. 
323 Mercedes Carda Arán, La preoari.cación judicial, Madrid, Editorial Tecnos, 1990, p. 28. 
32,. Artículo 108 constitucional. 
325 Anfculo 110 constitucional. 
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El Congreso puede remover o inhabilitar a tales funcionarios públicos, lo 

cual es una función materialmente jurisdiccional que se confiere a un órgano. 

polltico. La responsabilidad politica ocurre siempre. que los servidores públicos 

mencionados en la Constitución como sujetos del juicio incurran en actos u 

ontisiones que redunden en perj_uicio de Jos intereses públicos .fundamentales o 

de su buen despacho. La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos que reglamenta el Titulo Cuarto presenta los supuestos para el juído 

poJitico: ataques a Jas instituciones democráticas; a Ja forma de gobiemo 

republicano, representativo y federal; violaciones graves a las garantías 

.individuales o sociales; ataque a la libertad de sufragio; usurpación de 

atribuciones; inl'racdones graves a la Constitución o a las leyes federales o bien 

omisión grave en la aplicación de los preceptos de las anteriores normas; 

violaciones graves a los planes, programas o presupuestos de la ad.tninistradón 

pública ~e4eral o del Distrito Federal.32• 

El juicio político mexicano es un instrumento para remover a Jos 

servidores ptlblic:os por distintas causas relacionadas con su desempeño: 

incompetencia, negligencia o deshonestidad. Se inspira ésta, en el impeachment 

norteamericano y, como observa con razón el tratadista J. Jesús Orozco 

Hen.rfquez, nada tiene que ver con el impeachment de Jos sistemas 

parlamentarios, en Jos que bastaba un voto de censura para elinúnar a los 

nt.ientbros del gabinete sin necesidad de una condena penal deJ parJainento.J.?7 

Si bien el articulo 109 constitucional, conforme al principio juridico de 

non bis in ídem, contiene expresamente Ja prohibición de imponer dos veces 

sanciones de la misma naturaleza por una sola conducta, eJ juicio polftico no se 

contr~pone al proceso penal, ya q~e una misma conducta puede dar 

funclainento a las responsabilidades politica y penal. 

326 ArtfcuJo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
327 J. Jesüs Orozco Henrfquez, ComentanO al art/culo 109 constitucianD/, en Cegseitycjón PgUtica 

de lp:t fi3tadº' Upidp:f Mg3traocm rnD1'71tada Méldco, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurfdic:as, 1994, pp. 505, 509 
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Se ha discutido en relación con la naturaleza jurídica del juicio político si 

se trata de un verdadero asunto jurisdiccional o de un mero trá.m..ite poUtico. 

No es difícil.encontrar las diferencias entre un proceso jurisdiccional y un juicio 

por órgano político. Tanto Jos bienes tutelados, es decir los intereses supremos 

de la nación contenidos en los preceptos constitucionales a través del dai\o o 

perjuicio que se puede hacer a "los intereses públicos fundamentales o de su 

buen despacho", como las causas que originan un juicio político y los órganós 

competentes que intervienen, indican claramente una diferencia esencial. El 

juicio politico está sujeto a proced.im.ientos jurisdiccionales que resuelven con 

criterios procesales, sin ser un proceso judicial, y surge para garantizar el 

respeto a los preceptos constitucionales, toda vez que persigue y reprime las 

violaciones a la Constitución de los servidores públicos, nüsmas que enlista la 

propia Carta Magna. El juicio político es un mecanismo de tutela del 

ordenamiento constihlcional; su utilización es un grado extremo de los órganos 

políticos encargados de instruirlo. 

3.- La responsabilidad penal 

La doctrina causalista del derecho ~ considera que la 

responsabilidad generada por la comisión de un delito está ligada a la 

imputabilidad, en tanto se entiende como la sujeción del agente a las 

consecuencias jurídicas del hecho punible cometido. El sujeto activo debe dar 

cuenta del hecho delictivo que 5e le atribuye, y es típica al derivar de tipos 

legislativos penales. La responsabilidad penal de los servidores públicos 

judiciales surge de conductas que lesionan graveD'lente la prestación del servicio 

público de ad.ministración de justicia y que constituyen delitos comunes o de 

carácter oficial. 

Subyace en las disposiciones represivas de las conductas antisociales en 

que pudieran incurrir quienes prestan el servicio público de administración de 

justicia, la necesidad política de preservar la paz y el Estado de Derecho. 
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Asimismo, las caracterfsticas de la función jurisdiccional y la nec:esidad de 

mantener la independencia de los juzgadores hace necesario un juicio de 

proCedencia previo al acto de imponer las sanciones que prevén las leyes. En 

cuanto a la procedencia de las acusaciones penales debe antes resolverse la 

inviolabilidad y la inmunidad de los servidores públicos a quienes la 

Constitución otorga fuero, no debe perderse de vista que la decisión es de gran 

trascendencia social y lleva en sl un alto costo politico por sus implicaciones. 

En relación con los servidores públicos del PJF, se requiere la previa 

autorización del enjuiciauüento de W1. juez o magistrado para proceder 

penalmente en su contra. El sistema de responsabilidad de los servidores 

públicos mexicanos fue consecuencia de la reforma al régimen contenido en el 

Titulo Cuarto de la Constitución a la que siguió una Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos,',. donde por primera vez en la 

tústoria de nuestro código politico vigente cambió la denominación de uno de 

sus titulas. 

La responsabilidad penal opera en dos v{as. Si el servidor público no 

goza de fuero la autoridad persecutora puede actuar de inmediato ante la 

comisión de un delito. Pero si está señalado en la Constitución para gozar de 

fuero, el ministerio público debe seguir el juicio de procedencia como lo 

establece el articulo 111. Se procura con la disposición anterior proteger la 

función constitucional deseatpeñada por servidores públicos con altos encargos. 

Es un baluarte para la distribución de poderes y actividades que la Constirución 

asigna a los funcionarios de las distintas ramas adnúnistrativas, a los 

legisladores y a los integrantes de los poderes judiciales de sus diversos órdenes 

jurldicos. 

En el juicio de procedencia sólo interviene la Cámara de Diputados, y no 

las dos cámaras legislativas - Cámara de Diputados como órgano de acusación, 

3:1 Reforma publicada en el Qiaáo Ofidal de la federadoo de 31 de diciembre de 1982; en 
adelante LFRSP. 
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y Cámara de Senadores como órgano de sentenció. - a diferencia del juicio 

político. La Constitución establece, dada la relevancia de la decisión, que para 

proceder por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, contra los 

diputados, y senadores federales, los ministros de !a SCJN, secretarios del 

despacho, asambleistas del Distrito Federal, el tituiar del órgano de gobiemo 

del Distrito Federal, los procuradores generales de justicia de la República y 

del Distrito Federal, es in.dispensable la declaración de procedencia de la 

ntayoria absoluta de los miembros presentes. 

4.- La responsabilidad administrativa 

Está enmarcada constitucionalmente en el aludido Titul<? Cuarto "De las 

responsabilidades de los servidores públicos", y en su parte reglamentaria por 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En efecto el 

Titulo Tercero de la ley se refiere a las responsabilidades administrativas pero 

con una falla gramatical al consignar que "incurren en responsabilidad 

administrativa los servidores públicos a que se refiere el artículo 2o. de la 

propia ley". La ley debió decir que los servidores públicos mencionados en los 

párrafos primero y tercero del artículo 108 constitucional son sujetos de 

responsabilidad administrativa, pues no incurren en ella por ser servidores 

públicos. El catálogo de obligaciones que contiene la ley es exhaustivo: amén 

de enumerar veintitrés obligaciones detalladas incluye la? demá!?.que impongan 

leyes y reglamentos.329 

Las obligaciones administrativas de los servidores públicos, tienen como 

fin supremo salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que se debe observar en el desempeño del cargo conferido.no 

n9 Articulo 47 de la LFRSP. 
no Uno de los mejores estudios sobre esta JJ'\ateria es del ex-ministro de la Suprema Corte de 

Justicia y parlamentario José Trinidad l..á.nz Cárdenas, ya citado: La Cqntralpria y el 
contrgl jntgmp en Mt?skp Antgcgdgnte:t Hjstórispa y Lggislatiyps México, Secretaria de la 
Contraloria General de la Federación- Fondo de Cultura Económica, 1987. 
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Las autoridades encargadas de vlgilar dicho desempeño y que son 

competentes para aplicar la ley están precisadas por la propia ley. Se trata de 

las Cámaras de Senadores y de Diputados, el Congreso de la Unión, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Ja Secretaria de Contraloda y 

Desarrollo Administrativo, las dependencias del Ejecutivo federal, el 

Departamento del Distrito FederaJ,331 la SCJN,332 y el CJF, en términos de las 

reformas constitucionales de 1994. 

s.- La responsabilidad civil. 

Esta fue la matriz doctrinal sobre el tema de las responsabilidades. La 

doctrina distingue entre responsabilidad civil contractual y extracontractual. La 

primera surge cuando ocurre incUDlplimiento de los términos contenidos en el 

contrato, tanto de lo pactado como de lo que establecen la ley, el uso y la 

costumbre. Está vinculada a la teoría de las obligaciones y al llamado derecho 

de daños, consistente en el conjunto de normas aplicables a las relaciones 

jurídicas privadas que se establecen entre el perjudicado y el responsable de un 

daño valorable patrimon.ialmente.333 El derecho de daño se conoce también 

como daños y perjuicios y se refiere a las indemnizaciones derivadas de la 

responsabilidad extracontractual. 

La responsabilidad extracontractual ha evolucionado en dos tipos: 

primero se construyó la teoría de la responsabilidad proveniente del hecho 

ilícito, fundada en la culpa, para más adelante dar lugar a la responsabilidad 

objetiva por riesgo creado, donde la culpa quedó apartada. La responsabilidad 

generada por el riesgo creado y que tiene caracteres objetivos consiste en la 

obligación de reparar lUt daño causado a otro, en donde la víC:tima tiene que 

331 Con el nuevo E~tatuto de Gobierno en piarjo Oficial de la fedgrad(!n de 26 de julio de 1994,. 
la referencia debe ser al órgano de gobierno del Distrito Federal. 

33:: En lo referente a los servidores públicos de la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura 
Federal para los demás servidore!I públicos del Poder Judicial de la Federación, conforme a 
la refonna. constitucional de diciembre de 1994. 

JJ3 Luis Ribó Durán,voz Derecho de dat1os,. Qjrcigoarjo de Perechg Op. Cit., p. 330. 
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demostrar el dai\o sufrido y la relación que existe entre este último y el hecho y 

el daño. 

Miguel Pérez López incluye otro elemento: la determinación de quien 

está obligado a responder, lo que genera las responsabilidades directa e 

indirecta. En la primera, como se indica, qu.ien comete el daño está obligado a 

la reparación, y la segunda señala que qu.ien comete el dai\o puede ser 

responsable, pero quien lo repara puede ser el mismo responsable o persona 

distinta. Surge así otra modalidad que es la responsabilidad indirecta 

subsicliaria, donde se demanda Ja reparación- del responsable directo, pero si es 

insolvente y .no puede reparar ni resarcir, entonces corresponde a otra persona, 

.responsable subsidiaria, la obligación de resarcir el daño causado.• .. 

6.- L.a responsabllld.ad .admlnlstr.atlv.a de los sel'Yidores públicos del Poder 

Judicial de l.a Federación 

Los ministros de la Corte sólo podrán ser privados de sus puestos en los 

términos que establece el Título Cuarto de la CP. Los jueces y magistrados 

federales son también inamovibles, una vez que de acuerdo con el artículo 97 

constitucional sean ratificados o promovidos a cargos superio.res al ~rmino de 

seis ai\os. Lo anterior significa que únicamente podr4n ser privados de sus 

puestos en los casos y corúorme a los procedimientos que establezca la ley. 

Los jueces de distrito pueden ser elevados a magistrados, sin que ello 

indique por necesidad un procedimiento de ratificación si eS que el ascenso 

ocurre antes de seis años, toda vez que supone Ja evaluación de sus capacidades 

y desempeño por parte c;te autoridad competente. qu.ien determina no sólo la 

permanencia en el car~o, sino Ja elevación a un cargo superior y la 

3J.4 Miguel P4rez López, La rMl2PPNbmdad dgl Estadp 12Pr la prgatadóo de fM yryidp' 
~ Facultad de Derec:ho .. UNAM, División de Estudios de Posgrado, Tesina~ agosto 
1993. Sobre Ja responsabilidad patrimonial de Jos asuntos públicos cfr. Gabriel Ortiz Reyes, 
Responsabilidad civil del Estado federal, en El C:pntrql y Ja 41sipliga m la admjnl1qadóo 
públic;a federal México, Secretaría de la ContraJorfa GeneraJ de Ja Federación-Fondo de 
Cultura Económica, 1988, pp. 13-51. 
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in.amovilidad. Es indispensable que hayan transcurrido seis años, · como Jo 

e>c:presa Ja COnstitudón, para que Ja promoción surta Jos mismos efectos que Ja 

i-ati.ficadón y genere Ja inaaiovilldad.:Jl5 Podría darse eJ supuesto de que un 

juez de distrito fuera promovido a magistrado de c:Ucuito sin haber_ transcurrido 

seis años, con lo cual serla indispensable para su .inamovilidad, que se Je 

ratificara como magistrado, aJ término de dicho plazo. 

La ratificación sirve tambit!n para que Jos jueces y magistrados siempre· y 

cuando la obtengan o sean promovidos después de seis años y además no 

tengan falta grave, puedan ser considerados en el procedimiento de 

insaculación para formar parte del CJF, conforme lo consigna la ley.3"" 

Como hemos visto anteriormente, Ja inamovilidad de jueces y 

magistrados es la razón de su independencia tanto de otros poderes, .incluido el, 

Judicial mismo, o factores externos, como de otros internos que puedan alterar 

sus decisiones. La garantía de Ja independencia e><tema está e><presada en 

diversos preceptos constitucionales. El artículo 101 consigna que los ministros 

de Ja SCJN, los magistrados de circuito, los jueces de distrito y los respectivos 

secretarios, así como Jos consejeros de Ja judicatura federaJ, no podroiln aceptar 

ni desempeilar empleo o encargo de la federación, de los estados, del Distrito 

Federal o de particulares, salvo Jos cargos no remunerados en asociaciones 

científicas, docentes, literarias o de beneficencia. La disposición anterior evita 

parcialidad de los funcionarios judiciales. La Constitución Política del Estado 

de Guerrero la reproduce, pero es interesante el agregado que contiene sobre Ja 

imposibilidad de desempeñar cargos en Jos municipios, y en particular la 

autorización para el ejercicio de Ja profesión de Jos funcionarios judiciales en 

causa propia.:Jl7 

Cabe recordar que el precepto debe analizarse de manera integral con 

otra disposición complementaria: Ja del párrafo octavo del artículo 94 

ll5 Consdtución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 97. 
336 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, articulo 81 fracción 111 . 
.3l7 Constitución Política del Estado de Cuen-ero, artículo 82. 
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constitucional donde se precisa que las remuneraciones de los ministros de la 

Suprema· Corte, los magistrados de circuito, los jueces de distrito y los 

consejeros de la judicatura federal, no podrán ser disminuidas durante el 

encargo. 

La inamovilidad es el derecho que tienen los jueces y magistrados a no 

ser destituidos, suspendidos, jubilados, retirados o cambiados de adscripción, 

sino en los casos y conforme a procedimientos que consigna la LOPJF. Sin 

embargo, el derecho a no ser suspendidos o retirados o destituidos no sigrüfica 

que sean i.D'\punes o no tengan responsabilidad en su actuación. 

La responsabilidad de jueces y magistrados federales, de los ministros de 

la SCJN y de los consejeros de la judicatura federal, así como la de los 

servidores públicos de otros poderes, a los que la Constitución equipara para 

estos efectos, es penal, administrativa y civil o patrimonial. 

Existe una responsabilidad específica para jueces y magistrados de 

carActer administrativo lo cual da origen a la función disciplinaria que regula la 

LOPJF, y la ejerce el CJF, tanto por la facultad que le confiere la Constitución, al 

establecer que la administración, vigilancia y disciplina del PJF estarút a su 

cargo, en los términos y conforme a las bases que establezca la propia 

Constitución y las leyes, como por un título específico en la LOPJF, donde se 

definen las reglas a que están sujetos los ministros de la SCJN, los consejeros de 

la judicatura federal, los magistrados de circuito, los jueces de distrito y los 

demás servidores ,Públicos integrantes del PJF.339 

La LOPJF establece las causas de responsabilidad de los servidores 

públicos del PJF. Están vinculadas a conductas inconvenientes como aceptar o 

ejercer consignas, presiones, encargos o comisiones o cualquier acto que 

implique subordinación respecto de alguna persona, de otro poder o del propio 

Poder Judicial.339 Otras se refieren a la actuación de jueces y Dlagistrados con 

338 Se trata del Tltulo Octavo "De la Responsabilidad". 
ll9 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, articulo 1311 fracción l. 
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diversos grados de gravedad que la LOPJF no diferencia. Asl, por ejemplo, 

resultaría igualmente grave emitir opinión pública que implique prejuzgar 

sobre un asunto de su conocimiento,:MO que inmiscuirse sin razón en cuestiones 

de orden jurisdiccional competencia de otros órganos del PJF.,., 

Algunas causas se refieren a la actuación y capacidad téc:nica o 

profesional de los juzgadores. De esta manera se sanciona tener una notoria 

ineptitud o descuido en el desempeflo de sus labores,,.• o bien realizár 

nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones 

generales correspondientes.343 Otras causas sugieren conductas inadecuadas en 

un juzgador e inclusive elementos dolosos, como podrían ser impedir en los 

procedimientos judiciales que las partes ejerzan los derechos que legalmente les 

correspondan,,.... conocer asuntos o participar en actos para el cual se 

encuentren impedidos; 345 no preservar la dignidad, imparcialidad o 

profesionalismo propios de la función judicial,346 o no poner en conocimiento 

del CJF cualquier acto que tienda a vulnerar la independencia de la función 

judicial.>47 Otra causa de responsabilidad es el abandono de la residencia del 

tribunal de circuito o juzgado al que se encuentren adscritos o no desempeñar 

las funciones a su cargo.Ju 

La autoridad competente para conocer las causas de responsabilidad que 

enumera la Ley Orgánica, es el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, tratándose de faltas de ininistros y de las faltas graves cometidas por 

sus servidores públicos. Se entiende que la gravedad de las causas es 'requisito 

340 .l12id... fracción IX. 
"'1 lb.id... fracción U. 
342 .Ilizid.., fracción In. 
343 J12kL, fracción VI. 
344 DzM;L, fracción IV. 
345 lbid.,.. fracción V. ,..6 ll:zUl.,, fracción VIII. 
,..7 llzJd.., fracción Vll. 
348 lt?id., fraccción X. Este tema deberá ser reglamentado por el CJF, particularmente a la luz de 

circunsta.nclas como las zon.s conurbadas o las nuevas carreteras que acercan a las 
ciudades donde tienen su asiento los juzgados y tribunales. 
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que la propia Corte puede considerar, para evitar que el pleno atienda 

cuestiones de disciplina menor y el presidente de la misma pueda atender. El 

Pleno del CJF conoce de las faltas graves de magistrados de circuito y jueces de 

distrito, cuando las sanciones sean las de destitución o inhabilitación temporal 

para desempeñar empleos, cargos, o comisiones en el servicio público. La ley 

establece que el CJF detenninara a qué órgano colegiado corresponde conocer 

de faltas no graves y consecuentemente no ameriten destitución o inhabilitación 

temporal.>4• En acuerdos generales el propio Consejo señalará los casos en que 

la Contralorfa del Poder Judicial de la Federación será competente para conocer 

de los procedimientos de responsabilidad. 

La Ley Orgánica, contiene un método específico para la determinación de 

las responsabilidades, con el ·cua1 se pretende la tutela de las garantías 

elementales en cualquier procedimiento, evitar la discrecionalldad y 

arbitrariedad que pudieran comprometer la independencia judicial y la 

dignidad propia de la función judicial. Se ajusta a varios principios procesales, 

entre otros, el de igualdad y el de legalidad para lograr los objetivos de la tutela 

ya mencionados que otorgan la CP y la propia LOPJF. 

Asimism.o se apega además a la idea del procedimiento jurisdiccional, en 

tanto el proceso existe siempre que un órgano con jurisdicción entra en 

actividad. Lo anterior es conveniente mencionarlo pues el órgano 

jurisdiccional, para efectos de las responsabilidades que corresponde conocer al 

CJF, o el que éste determine, no es judicial. Asf ocurre en materias donde el 

Poder Ejecutivo o el Legislativo tienen funciones jurisdiccionales, y aun los 

particulares en los juicios arbitrales.J.So 

349 Desde la integración del CJF el Pleno ha resuelto todas las quejas administrativas, aun 
cuando es conveniente que se decida el órgano colegiado que deberá analizar las faltas 
leves o las den.uncias, quejas o inconfonnidades que sean improcedentes, infundadas o se 
declaren sin materia. El órgano idóneo podria ser la Comisión de Disciplina, dado cuenta 
al Pleno de sus determinaciones. 

J~O Eduardo Pallares, voz proceso, Djccigoarig de perechp procesal CJyil México, Editorial 
Porrüa, 1966, p. 605. 
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Las sanciones aplicables por las faltas que enumeran la LOPJF y la 

LFRSP consisten en: 

L- Apercibimiento privado o público. 

n.- Amonestación privada o pública. 

m.- Sanción económica. 

IV.- Suspensión. 

V.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos ·o 

comisiones en el serv1cio público. 

La aplicación de sanciones más graves a jueces y magistrados, como la 

destitución, procederá cuando incurran en una causa de responsabilidad grave 

en el desempei\O de su cargo o cuando reincidan en W\a causa de 

responsabilidad, sin haber atendido las observaciones o amonestaciones previas 

por faltas a la moral o a la disciplina. 

Los ministros de la SCJN sólo podrán ser removidos si incurrieran en los . 

supuestos del artículo 101 constitucional o en los t<!rminos del Titulo Cuarto de 

la CP. Como ya se ha visto el artículo 101 establece las limitaciones de los 

ministros para aceptar cargos o empleos en la Federación,. en los estados, en el 

Distrito Federal o con particulares,. o por aceptar fungir como patronos, 

abogados o representantes en procesos ante el PJF dentro de los dos años 

posteriores a la fecha de su retiro. Los mismos preceptos se aplican a los 

consejeros de la judicatura federal. 

7.- Las queja• administrativas y la función disciplinaria 

El últiJno párrafo del artículo 109 constitucional establece que cualquier 

ciudadano puede formular denuncias ante la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión respecto de las conductas a que alude el precepto. La 

l.FRSP estipula cuáles son las autoridades competentes para la aplicación de la 

ley, y en relación a los poderes judiciales enumera a la SCJN, al Tribunal 
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Superior de Justicia del DistritO Federal, a los tribunales. del trabajo y a los 

demás órganos jurisdiccionales que determinen las leyes. 

La entidad responsable de vigilar las conductas de jueces y magistrados 

federales, a partir de la reforma constitucional de diciembre de 1994, es el CJF. 
Ello supone, que de surgir una denuncia ante la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión por conductas que la Constitución determina como 

responsabilidades, correspondería a este órgano del PJF, en ejercicio de sus 

atribuciones, revisar la conducta de jueces y magistrados sobre su 

responsabilidad administrativa. 

Las correcciones disciplinarias se imponen a jueces y magistrados por el 

propio Poder Judicial para preservar tanto su unidad como la independencia 

del mismo, y derivan de la responsabilidad administrativa a que esUn sujetos, 

de incurrir en actos que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia. La función disciplinaria la ejerce el Consejo en especial como 

consecuencia del trAlnite de las quejas administrativas y se constituyen una de 

las piezas centrales de esa función, además del régimen de responsabilidades, y 

forman parte de una tradición del PJF. 

Las quejas administrativas deben ser Interpuestas ante el CJF, órgano con 

atribuciones para resolverlas cuando se intenten en contra de jueces y 

magistrados y que puedan determinar negligencia, Ineptitud manifiesta, mala 

fe, falta de probidad, deshonestidad o en general mala conducta. Las quejas 

administrativas que se ~tenten contra los 'ministros de la Corte y de sus 

servidores son resueltas por la SCJN. 
4 mism".1 SCJN" sustentó tesis que determinan que no se trata de un 

recurso ~r virtud del cual se estudie, analice y resuelva sobre la legalidad de 

W'\a resolución, sino versa sobre irregularidades atribuidas a funcionarios del 

Poder Judicial Federal y no sobre criterios jurídicos. Estas tesis establecen lo 

siguiente: 
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"QUEJA ADMINISTRATIVA, NO ES UN RECURSO POR 

VIRTUD DEL CUAL SE ESTUDIE ANALICE V RESUELVA 

SOBRE LA LEGALIDAD DE UNA RESOLUCION".- Del 

contenido de la queja sólo deben tomarse en consideración que 

loe hechos "que aludan a la condsi6n de una pretendida falta en el 

despacho de los negocios a cargo de un Eundonark> judidal. De 

ahf que por regla general, no es procedente .....uzar los 

fundamenw. de una re90lución. ni menos pron~ al 

respecto, pues ello equivaldria a 1ratar la queja corno un recu.no, 
lo cual caNCe de fundanwnio legal. 

-QUEJA ADMINISTitATIV A. VERSA SOBRE 

IRREGULARIDADES ATRIBUIDAS A FUNCIONARIOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN V NO SOBRE 

CRITERIOS JURIDJCOS-. TEXTI>- La llamad.lo -queja 

adminl9trativa .. ,. cuya existencia se deriva de lo previsto en la 

&.cd6o\ V1 del artfculo 13 de la Ley Orpnlca del Poder Judicial 

de la Federadón,.. tiene como propósito que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia conozca y dec:icD si la conducta de 

magistnd.ot y jUllCe9 es correcta, por lo que esa inslanda debe 

cin:un9cribine al examen de conductas que revelen ineptitud 

mlll\lflesta, mala ..... deshonestidad o alguna -- -
irregularidad en la actuación de loe funcionarios judiciales. Por 

consiguiente, en d&c:hai instancia no pueden examinane de nueva 

cuenta para efectos jurisdiccionales, los probleinas jurfdicos 

controvertidos en un caso concreto,. para determinar si la 

Suprema Corte comparte el criterio jurfdico sustentado o si existe 

alguna irregularidad Ncnica en W'\a sentencia que, en muchos 

casos, tiene el car;t,ct:er de ejecutorit1.::'51 

El presidente de la SCJN y del CJF está facultado, según se trate de 

aslllltos de uno u otto órgano, para dictar providencias oportunas y corregir el 

351 Tesis jurisprudenciales 15/90 y 15/91 en páginas 19 y 20 de las Gacetas números 35 y 41 del 
Semanario Judicial de la Federación. 
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D10tivo de la queja, indepedientemente de si existe o no lugar a 

responsabilidad.>'% 

Las resoluciones del CJF sobre las quejas administrativas pueden ser de 

varios· órdenes. Asf puede declararse una queja fundada o infundada, 

improcedente, o sin materia. Las quejas flU\dadas conllevan a una sanción. que 

el Pleno determina con base en la LOPJF y en la LFRSP y se desprende de 

conducta indebida, negligencia, ignorancia o deshonestidad de jueces o 

D\agistrados, entre otras causas. La improcedencia deriva de una práctica 

común consistente en considerar que la queja administrativa es un recurso 

procedimental, cuya interposición y trálnite no puede variar el sentido de una 

resolución judicial. Asf, algwios abogados al conocer una resolución judicial en 

contra de los intereses de sus representados formulan verdaderos alegatos sobre 

cuestiones de criterio jurídico, a los que dan forma de queja administrativa, sea 

como represalia en contra del juzgador, sea como justificación por Ja ~dida 

del asunto frente a sus clientes. Si el Pleno de la Corte, el Consejo de Ja 

Judicatura o su presidente estimaren que la queja fue interpuesta sin motivo, 

pueden imponer multa al quejoso, representante o abogado, o a ambos.l~IJ 

Las quejas o denuncias pueden ser presentadas por cualquier persona 

que considere que existe una conducta indebida de los funcionarios judiciales. 

Puede tratarse de un servidor público que tenga conocimiento de hechos o el 

agente del ministerio público federal que en las secuelas del procedimiento 

cÓnsidere que hay elementos para la queja o denuncia y se pueda probar su 

dicho. Por ello la LOPJF estipula que las denlU\cias anónimas se tramitarán si 

están acompañadas de pruebas d0CUD1entales fehacientes. 354 Lo anterior rompe 

con el principio c!el interés de las partes como motor de la queja administrativa 

y consecuentemente con el efecto del desistimiento. 

352 LOPJF, artfculo 138. 
353 Articulo 139. 
354 Articulo 132. 
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No hay necesidad de interés jurídico o el daño o agravio al quejoso o 

derlunciante para que el CJF tram.ite una queja. El desistimiento de la queja no 

cancela el trámite de la misma , pues se trata de un proceso disciplinario y no 

de una controversia jurisdiccional. Se trata de prevenir conductas irregulai'es 

de los funcionarios judiciales y de sancionar cuando ocurran para evitar su 

repetición. 

Mediante la interposición de queja administrativa el promovente planteó 

el desistimiento de su queja en razón de que el juez de Distrito, contra quien 

enderezó la inconformidad por supuesta parcialidad y violaciones a garantías 

constitucionales, concedió el amparo a su representado, el CJF determinó que 

se apartaría del criterio sostenido por la entonces Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis siguiente: 

"QUEJA ADMINJSTRATIV A. QUEDA SIN MATERIA 

CUANDO EL FORMULANTE SE DESISTE DE ELLA".- TESIS' 

La materia de una queja adll\lnistrativa, conforme a lo dispuesto 

por las fracciones VI y X del articulo 13 de la Ley OrgAn.ica del 

Poder Judicial de la Federación, lo constituye el examen de las 

LrregularidAdes imputadas por el formulante de a. misma a un 

funcionario judicial, por lo que si aqu'1 desiste, desaparece la 

materia de la queja, procediendo por ende el archivo del 

expedlente.355 

No obstante el criterio anterior, el CJF ,estimó que la refonna 

constitucional y legal de 1994, determinaba apartarse del criterio sostenido por 

el máximo tribunal del país y fijó un nuevo criterio basado en los siguientes 

argumentos que se hicieron valer en la resolución de la inconformidad 

planteada: 

Las reforrna.s a la Constitución PoUtica de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicadas en Diario Oficial de la Federación de 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro y 

355 Semanarip Iydicial dg la Federación tomo Xlll, junio, octava época, p. 246 
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la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que 

se publicó en el DUuio Oftcial aludido el dla veintiséis de mayo 

de mil novecientos noventa y cinco, confirieron al Consejo de la 

Judicatura Federal, órgano creado constitucionalmente, 

atribuciones de diversa lndole, relilcionadas con la 

administración, goblemo, vigilancia y disciplina del Poder 

Judicial de la Federación. Algwl.ils de las atribuciones conferidas 

al Consejo le fueron restadas a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para darle al mAs alto tribunal del pals, un carActer 

exclusivamente jurisdiccional. 

Las atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal tienen 

varios orfgenes normativos: las contenidas en la Consti~ la9 

que "" encuentr.n en la Ley Orpnka del Poder Judldal de la 

Fed~radM y las propias que el COl\9ejo genere pan su adecuado 

fu.nclonamiento. 

La re90ludón de las quejas administrativas constituye una forma 

de p.vudojurisdicd6n de la función dlsdpllnarill que perml.., 

valorar y sancionar supuestas conductas irregulares, inadecuada.a 

o negligentes, de los ~rvklores públlcos del ~oder Judicial de la 

Federad~ pero al mismo tiempo sirve para deslindar a Jos 

funcionarios judiciales de imputaciones temerarias, dolosas, 

infundadas o Improcedentes que puedan vulnerar su actuación y 

Ja independencia que el Consejo de la Judicatura debe propiciar. 

La lluna.da reforma judici.1111 encomendó al Consejo de la 

Judicatura Federal resolver sobre la responsabilidad de 

servidores públicos,. encargados de la administración de la 

justicia federal,. con excepción de la Suprema Corte de Justicia. 

U función disciplinaria la ejerce este Consejo,. tanto por la 

atribución que le confiere la ·constitución PoUtica, al establecer 

que Ja administración,. vigilancia y·disciplina del PJF estarán a su 

cargo,. en los términos y conlonne a las bases que la m.Jsrna 

establezca, asi como por un Titulo especifico en la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación que consigna las reglas a que 

están sujetos, entre otros funcionarios, los magistrados de 



circuito. los jueces de disbito y Jos den'Ws servidores públicos, 

Integrantes del Poder Judicial de la Federación. 

La función disciplinarla de los funcionarios judiciales de la 

Federación habla sido e;erdda. antes de Ja reforma 

constitucional. por la Suprema Corte de Justicia, en Jos términos 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con ha.se en sus facultades la Suprema Corte enútió diversos 

criterios !!Obre la función disciplinaria que correspondfAn a la 

naturaleza jurfdica de Las quejas o inconfonnklades que se 

preMntaban. (Continúa la transcripción del criterio sustentado 

por la Suprema Corte de Justicia de Ja Nadón. antes de5Crlto). 

No obstante esta tesis no resulta aplicable ante las reformas 

constitucionales y legales antes invocadas. En efecto, el último 

púnfo del anfculo 109 constitucional esublece que cualc¡W« 

ciudadano puede formular denuncias ante la Cámara de 

DipuUdoe del Conpe90 de la Unión respecto de Ju conductas a 

que alude el pra:epto. La Ley Federal de RespcxlSilbilidades de 

loe Fundonario9 Pllblicos, expedida ccn anterioridad a la 

".refonna. juc:licial.. establece cu.AJes 90I\ las autoridades 

competattes para la aplicación de la Ley y en relación a Jos 

poderes judldales enumer. a la SupttlNI Corte de Justicia d1:. la 

N-al Tribunal Superior de Justicia del Dislrioo Federal a los 

tribunales del trabajo y a Jos demú órganos jurisdiccionales que 

determinen las leyes. 

La entidad responsable de vigilar las conductas de jueces y 

magistrados federales, a partir de la reforma constitucional de 

diciembre de 1994. es el Cm'13ejo de Ja Judicatura Federal, lo que 

supone que de surgir una denuncia ante la CA.mara de Diputados 

del Congreso de la Unión por conductas que la Constitución 

determina que constituyen responsabUidades, corresponderá a 

este órgano del PJP, en ejercido de sus atribuciones, revisar Ja 

conducta de jueces y magistrados que indique responsabilidad 

administrativa. 

A mayor abundamiento, la nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación establece que las quejas o denuncias 
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pueden ser presentadas por CWllquier persona, por el servidor 

público que tenga conocimiento de Jos hechos: o por el Agente del 

Ministerio Público Federal. Lai Ley Uegó a considerar hasta el 

tr.tmite de las denuncias anónimas, cuando estén acompañadas 

de pruebas documentales fehacientes. No edste por tanto 

necesidad de la presencia del interés ju.rfdico o que se haya 

caus.do dili\o o agravio al quejoso o denunciante para que el 

Consejo de la Judicatura Federal dé trámite a la queja. De igual 

rnanena; el desistimiento de la queja no cancela su trúnite, toda 

vez que se trata de un proceso disciplinario y no esbictamente de 

una controver.d.m jurisdiccional, y lo que interesa es sancionar y 

prevenir conductas lrt'eguJ.ares de los funcionarios judiciales. 

Lo anterior supone que la Constitución Politica y la Ley Orpnlca 

del Poder Judicial de la Federación modificaron la naturaleza 

jurtdica de las uam.das quejas administrativas y alteraron ciertas 

nonna. de su procedbniento, qui~oles el car.acter 

jurúdic:don&L ubidndolas en el procedimiento disciplinarios o 

c:wui·jMri:lllicdontll. En este orden de ideas, el desistimiento no 

surte efeclom. y el principal que resulta.ria ser la caducidad de la 

in9tancia; no opera en Ja queja administrativa, y de ninguna 

manera por el desistimiento las cosas vuelven al eslado en que se 

enccntrabut antes de la presentación de la queja. 

No pueden extinguirse los efectos procesales de las actuaciones 

previas al desisrinúento, pues el 1nter49 del que;oso es irrelevante 

en un procedimiento disciplinario., pues no se valora el derecho 

·del quejoso .. ni su renuncia al mismo .. sino los hechos y las 

pruebas aportadas 50bre una determinada conducta judicial. Por 

otra parte.. toda vez que La actuación y conducta de los 

func:ionari09 judiciales es de orden"público en tanto propicia el 

bienestar común,. el derecho de un particular o de cualquier 

quejoso a desistirse, debe ceder ante el respeto que debe 

brindarse al orden aludido. 

Por Jo anteriormente expuesto y con las facultades que le 

confieren 109 artfcuJos 100 constitucional y Jos artfculos 

contenidos en el Titulo Octavo de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Federación .. el Consejo de la Judicatura ~-eral se 

aparta del criterio sostenido por la Tercera Sala de la Suprema 

corte de Justicia de la Nación sobre los efectos del desistimiento 

de la q~ administrativa .. por. considerar que no deS11parece la 

materia de la queja administrativa por el desistimiento que de la 

misnw 9e formule antes de su resoludón. 356 

El CJF dispone para el ejercicio de la fwición disciplinaria de un 

secretario ejec~tivo de disciplina, cuyas atribuciones corresponde fijar al Pleno 

del Consejo y su órgano auxiliar llamado visitaduría judicial. Esta, como 

veremos mb adelante, tiene a su cargo la inspección sobre el funcionamiento de 

los tribunales de circuito y los juzgados de distrito, y la supervisión de las 

conductas de sus integrantes. Los visitadores son representantes del CJF. 

La labor disciplinaria del CJF debe traducirse necesariamente en una 

mejora de la justicia en la que justiciables, jueces y magistrados, secretarios y 

actuarios se sientan satisfechos de la labor realizada. Tiene como tarea 

despertar el interés de la opinión pública y de los ambientes jurídicos en general 

por las decisiones en favor de una mejor administración de justicia. 

8.- Suspensión de 1011 cargos de magistrados y jueces de dl•trito 

El CJF tiene facultades para suspender en sus cargos a magistrados y 

jueces. La suspensión es W'\ requisito previo indispensable para la aprehensión 

y enjuiciamiento de los servidores judiciales. Cualquier desacato a esta 

facultad, y que generara 'una detención sin la suspensión precedente del 

Consejo de la Judicatura, llevarla a aplicar el artículo 225 del Código Penal. 

Este artículo consigna delitos en la ad.ministración de justicia como "abrir un 

proceso penal contra un servidor público con fuero, sin habérselo retirado éste 

previamente, conforme a lo dispuesto por la ley" .357 

356 Expediente varios 424/94, consejero ponente Mario Melgar Adalid, Secretaria Técnica 
Nubla Chapital Romo, resuelto por unanimidad de votos en sesión plenaria ordinaria de 29 
de febrero de 1996 . 

357 Fracción XIX. 
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La suspensión de jueces y magistrados se puede presentar en dos 

hipótesis que contempla la LOPJF y que corresponde determinar al CJF: 

a) Por solicitud de Ja autoridad judicial que conozca del 

procedimiento penal seguido en contra de jueces o magistrados,"ª y 

b) Sin que medie solicitud de autoridad judicial, cuando 

estuvieren involucrados en la comisión de W"l delito, y se podrá formular 

denuncia o querella contra ellos.Js9 

El juzgador queda sujeto a Ja resolución del proceso penal que se inicie 

en su contra y el Consejo de Ja Judicatura está facultado para determinar si el 

juez o magistrado debe continuar percibiendo una remuneración y en su caso el 

monto de la misma durant"' el tiempo que dure suspendido.""" 

9.- El regi•tro patrhnonial 

La integridad del Poder Judicial, la honorabilidad de jueces y 

magistrados, debe estar sujeta a cualquier prueba y no dar Jugar a la menor 

duda. Los intereses que los juzgadores afectan con sus decisiones son de tal 

manera importantes para una comunidad, que si un juez falla en su 

compromiso social se destruyen partes sensibles de la convivencia y las 

relaciones sociales. Por ello las leyes establecen un rigimen de 

responsabilidades, de vigilancia de conductas de Jos servidores públicos, y 

entre estos Jos servidores judiciales son quienes deben generar certidumbre y 

confianza social. 

La independencia del juez también está sujeta a la valoración de su 

conducta. Para garantizar la actuación libre, independiente y autónoma de 

jueces y magistrados se deben procurar salarios adecuados, no sólo 

remW"leradores, sino que permitan una vida digna y alejada de preocupaciones 

familiares de orden financiero. Es plenamente justificado que los servidores 

Jsa Articulo 81 fracción X. 
J5St Artículo 81 fracción XI. 
360 Articulo 81 fracción X. 
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públicos del Poder Judicial estén sometidos a reglas distintas, en cuanto a 

salarios y prestaciones, a las que se aplican a los demás servidores públicos de 

los poderes Legislativo y Ejecutivo. 

No es comparable Ja función de W'\ juez o magistrado respecto de 

funcionarios de la burocracia administrativa porque Jos bienes bajo tutela son 

diversos. Los jueces tienen en sus manos decisiones de enorme importancia 

poUtica y social y su responsabilidad debe ser compensada salarialmente. Por 

ello se explica que las normas constitucionales garantizadoras de la 

independencia de los servidores públicos judiciales limiten su actividad en 

forma exclusiva. Los cargos cientfficos y las actividades literarias o docentes se 

permiten, en tanto no .estén remuneradas para evitar Ja dependencia de los 

servidores públicos judiciales de particulares, del propio Estado y de sus 

organismos o de empresas, sean estas públicas o privadas. 

No obstante este régimen especial de salarios para jueces y magistrados, 

que responde a una lógica distinta a las clasificaciones tabulares de la 

burocracia, lleva aparejado el compromiso de transparencia en las conductas y 

aun en las finanzas personales. Por ello existe un régimen de control financiero 

y de registro patrimorual de los funcionarios del PJF, que está a cargo del CJF. 

Las leyes de responsabilidades de los funcionarios públicos de 1940 y de 

1980 dispusieron que al tomar posesión del encargo debían formular una 

manifestación ante el Procurador General de Ja República o el del Distrito 

Federal, según correspondiera, de· sus bienes a fin de que las autoridades 

tuvieran la posibilidad de comparar el patrimonio de Jos servidores antes, 

durante y después del encargo público. Disponían de sesenta días, a partir de 

su nombran'liento, para formular su declaración de bienes, de no cumplir con 

esta ~bligación el nom.bram.iento quedaría sin efecto. Se fijaba el mismo plazo 

para que al término de la gestión pública se hiciera la manifestación de bienes, 

aunque se redujo a treinta días. Los procuradores correspondientes tenían la 

facultad de ordenar al ministerio público que, en caso de omisión; se procediera 
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a investigar el patrimonio del infractor, la procedencia y legitimidad de sus 

bienes. 

Como Jo refiere Ltnz Cárdenas, el conocimiento y registro de las 

manifestaciones permitla establecer ia falta de probidad en Ja actuación de Jos 

funcionarios, de no poderse justificar la legitima procedencia de los bienes se 

consignarlan los hechos ante el ministerio público que correspondiera. El 

proceso "habria de culminar, de ser justificado, con Ja declaración de que 

pasaran al dominio de la Nación o del Distrito Federal Jos bienes objeto de la 

investigación".,.' 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos contiene 

un titulo con un capitulo único sobre registro patrimonial de los servidores 

públicos. La ley vigente, con mejor sentido sobre la división de poderes que las 

leyes anteriores, reconoce la competencia de la SCJN (ahora del CJF), del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de las c.tmaras de 

Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión, para ejercer las 

atribuciones sobre el registro patrimonial. Los servidores públicos del Poder 

Judicial de la Federación,>•> tienen obligación de presentar declaración de 

situación patrimonial, en Jos términos de Ja ley, al igual que Jos ministros de Ja 

SCJN, Jos magistrados de circuito, los jueces de distrito, los secretarios 

judiciales y actuarios de cualquier categoría. Hay que agregar a los consejeros 

de la judicatura federal, creada por la reforma constitucional de 1994. 

La ley fija los plazos para presentar las declaraciones y confiere a la 

Secretaria de Contralorfa y Desarrollo Administrativo Ja facultad de expedir las 

normas y fórmulas bajo las cuales se deben presentar las uüsinas, los manuales 

y los instructivos sobre los que debe declararse, y tratándose de bien~ muebles 

las características que deba tener la declaración. 

361 José Trinidad Lánz Cárdenas, La Cootralpda y el Cgntrgl Jntemg en Méa:iro Op. Cit. , p. 
-162. 

36:? Asi en la tenninologia. de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
arti.cu1o 79, fracción ~ 



Se entiende que Ja Secretarla ejerce estas atribuciones respecto de Jos 

funcionarios deJ Poder Ejecutivo Federal, que corresponde a Ja Suprema Corte 

hacer Jo propio sobre Jas declaraciones y registro de uúnistros y de su personal, 

y al CJF Jo tocante a consejeros, jueces, magistrados, secretarios judiciales y 

actuarios. 

Las sanciones en caso de lncumplún.iento de Jas obligaciones derivadas 

de la situación patrimonial van desde la suspensión,. destitución o .inhabilitación 

de tres meses a tres ai\os. 

En 1982 se reformó el Código Penal para el Distrito Federal y se 

incorporaron nuevos tipos penales relacionados con la c:onduc:ta de servidores 

pllblicos federales y con el registro patrimonial. Es el caso de Jos tipos penales 

de eje.rdcio abusivo de funciones, enriquecimiento illcito y ejercicio indebido de 

servicio público. 

La LFRSP faculta a la Secretaria de la Contralorla General de la 

Federación (Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo) a realizar 

visitas de inspección y auditoria cuando los signos de riqueza sean oslensibles y 

notoriamente superiores a los ingresos que pudiera tener un servidor pllblico. 

Esta facultad la detenta la SCJN respecto de los servidores pllblicos que la 

integran y el CJF acerca de los demás miembros del PJF, incluyendo jueces y 

magistrados federales. 
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Capitulo IX 

. Los Órgan- Auxiliares del Consejo de la Judicatura 

y la Carrera Judidal 

:l.- Anlecedentes. 

2.- La Unidad de Defensorfa del Fuero Federal. 

3.- La Visitad-a Judicial. 

4.- El Instituto de la Judicatura y la Carrera Judicial. 

5.- La Contralorfa del Poder Judicial de la Federadón. 
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1.- Antecedentes 

La LOPJF determinó que el CJF debe contar con órganos auxiliares de 

carácter · administrativo en apoyo a su tarea, con cierto grado de 

descentralización y por ello sujetos a determinados controles por parte del 

Consejo, aun cuando dotados de autonomía h!a\ica para realizar las funciones 

que Ja ley les confiere. Resulta explicable que asf se hubiera previsto, en cuanto 

ciertas funciones requieren de la oportunidad y agilidad no siempre propia de 

los órganos colegiados y se requiere un tratamiento eficaz, directo y 

especializado de los asuntos. Los órganos auxiliares que previ! la LOPJF son la 

Unidad de Defensoría del Fuero Federal, la Visitadurfa Judicial, el Instituto de 

la Judicatura Federal y la Contralorfa del Poder Judicial de la Federación. 

2.- La Unidad de Defenaoria del Fuero Federal. 

En la exposición de motivos de la LOPJF se adelantó que la prestación 

del servicio ptlblico de defensoría gratuita no es un tema concluido y que la 

sociedad y el gobierno 

~ de ""llUir refle><lonando sobre la ublcacl&1 Ideal de la 

Unidad de ~, en el Estado mexical'Kt y, sobre todo, 

respecto de la posibilidad de ampliar sus funciones pan que 

actúe en materias diversas a las que se refiere el artkulo 31 

con5dtucional-.J6J 

En efecto, a unos cuantos meses de expedida la ley orgAnica en Ja cual se 

estableció la Unidad de Defensoría del Fuero Federal como órgano auxiliar del 

CJF y fijó los requisitos para el desempeilo como defensor de oficio y las 

obligaciones inherentes al cargo, el Senado de Ja República recibió . una 

363 Exposición de motivos de t. Ley Org.in.ica del Poder Judicial de Ja Federación, ~ 
Fyndarngn'i!ln Poder Judicial de la Federación, Consejo de la Judicatura Federal, México, 
1995, p ....... 
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Iniciativa cuyo propósito es crear un novedoso órgano descentralizado 

encargado de Ja prestación del servicio. 

3.- La Visitaduria Judicial 

La doctrina conoce las inspecciones a los jueces y magistrados como " 

inspección jerúquica". Consiste en la facultad de las autoridades, investidas de 

las atribuciones inherentes, de vigilar las actividades de los administradores de 

justicia y dictar medidas correctivas tendientes a corregir las deficiencias 

detectad"5. La inspección tiene una dificultad inicial por el simple hecho de 

practicarla, consistente en la posible vulneración de la independencia judicial. 

Aparte de la credibilidad y eficacia de los ~os de selección y designación 

de los juzgadores, ningW\ sistema es tan P.,rfecto como para garantizar que las 

inspecciones sean superfluas o innecesarias. Existe un principio de la 

democracia, en que cualquier atribución de poder ccnferida a un servidor o 

funcionario público debe ser vigil•da por el poder que lo confiere, 

ccncretamente el pueblo. Sin embargo, ~s all.t de la declaración poUtica, se 

requiere un control sobre las actuaciones de jueces y magistrados para 

garantizar la prestación de un servicio tal como lo exige la sociedad y lo 

previenen las leyes. En fin, se trata de proteger a los ciudadanos que acuden a 

los juzgados y tribunales. 

¿Qw! límites se pueden imponer a jueces y magistrados sin afectar su 

independencia?' ¿Hasta dónde deben llegar las inspecciones jer.trquicas? ¿Se 

pueden revisar los criterios jurídicos sustentados en una actuación judicial? 

¿Cu.indo se est.t en presencia de conductas indebidas y eo.Jándo en presencia de 

la estricta argumentación lógica jurídica, que debe respetarse a cualquier costo? 

¿Se puede revisar la capacidad de un juez, o su calidad, mediante una 

estadística de asuntos en que sus superiores le revocan sus decisiones? ¿Se 

revoca al juez o sólo a su sentencia? 



Existe el principio inatacable de que se debe garantizar a toda costa la 

independencia del juez. ¿Qué ocurre con el juez borracho, maldiciente y hasta 

con el mal vestido? No existen reglas ~as, pero en todo caso, si se pretenden 

· corregir estas muestras objetivas inadecuadas y comprometedoras de la 

"majestad" judicial se estaría afectando, en dado caso, la libertad personal, pero 

no la lndependencia judicial. 

La CP establecía antes de la reforma de 1994, que los tribunales de 

circuito y los juzgados de distrito se distribuirían entre los .ministros de la 

Suprema Corte, para que los visitaran periódicamente, vigilaran la conducta de 

los magistrados y jueces y recibieran las quejas en contra de ellos. Esta 

disposición surgió a partir del proyecto de Constitución de Venustiill10 

Carranza, fue aprobada en sus ~rminos sin discusión por el Congreso 

Constituyente; as{ se mantuvo hasta 1994. En 19'0 había sufrido una enmienda 

para establecer que el nombramiento y remoción de los empleados de la 

Suprema Corte y demAs tribwuales debería ajustarse a la ley respectiva, 

alterando la disposición original en cuanto a nombrarlos y removerlos 

libremente; sin embargo la facultad de los .ministros de vigilar a Jos tribunales y 

juzgados federales se mantuvo inalterada hasta la reforma de 1994. 

Esta facultad se encuentra en la lógica de la jerarquía judicial. Si los 

superiores revisan las determinaciones jurisdiccionales, resulta congruente que 

también puedan hacerlo respecto del funcionamiento administrativo y de Ja 

conducta de los titulares de los órganos. Fue incuestionada, decíamos, hasta la 

iniciativa presidencial que creó el CJF en 1994; la reforma restó a los ministros 

las atribuciones para visitar periódicamente juzgados y tribunales y se canceló 

en consecuencia, Ja d.istribw:;ión de los órganos jurisdiccionales entre los 

ministros. La encomienda de esta tarea al CJF es acorde con su facultad de 

administración, vigilancia y disciplina del PJF, por Jo que Ja ley orgánica 

consideró necesaria Ja creación de un órgano auxiliar del Consejo: la 

Visitaduría Judicial. 
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Se trata de una de las innovaciones 11\ás notables y esperadas de la 

reforma judicial de 1994. A este órgano se le encomendó instrumentar visitas 

de inspección desde el punto de vista técnico, conforme a programas que 

comprenden tanto cuestiones sólo calendáricas como técnicas. La vigilancia de 

los órganos jurisdiccionales debe concebirse no sólo en su elemento de 

inspección, lo cual indica una actitud represiva, sino como un acto cuyo úl~o 

propósito es incorporar elementos de perfeccionamiento de la organización y 

actividades que se inspeccionan. 

Si la tarea central de los visitadores es inspeccionar el funcionamiento de 

los tribunales de circuito y juzgados de distrito, asl como las conductas de los 

integrantes, se entiende que la inspección no presupone el anüisis, aprobación, 

censura, critica, sugerencias o correctivos. sobre el modo en que se ejerce la 

función jurisdiccional propiamente dicha. No tienen facultades para censurar o 

aprobar el modo en que jueces o magistrados interpretan y aplican las leyes al 

administrar justicia. 

La función de la Visitadurla Judicial se norma por la LOPJF, que la creó· 

como órgano auxiliar del CJF. Se ejerce por los visitadores a quienes la ley 

confiere el carácter de representantes del CJF. Son designados por el CJF 
mediante concW'SO de oposición que se lleva a cabo en Jos ntismos términos y 

modalidades de los que sirven para la selección de jueces y magistrados.364 

La ley establece .entre las facultades de los visitadores la de realizar 

visitas ordinarias y extraordinarias a los tribunales de circuito y juzgados de 

distrito y a los propios órganos auxiliares, con el propósito de vigilar el estricto 

cumplimiento de la ley y el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y 

administrativos que integran el PJF, con excepción de la SCJN. Los visitadores 

agotan su tarea en la visita rnisrna y no intponen correctivos, ni sugieren 

364 Acuerdo Ceneral t/1996, del Pleno del Consejo de r.. Judiatura Federal, por el cual se 
establecen las bases para el concurso de oposición interno de magistrados de Circuito y 
jueces de Distrito, para ocupar el cargo de Visitadores Judiciales .. Qlarig Qfjdal de la 
fedepd<m de 11 de enero de 1996. LOPJF, articulo 99. 
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medidas a adoptar por los titulares de los órganos o los servidores públicos que 

administren justicia, a diferencia de lo que hadan los ministros de la Corte 

conforme al texto constitucional previo a la reforma de· 1994 y con base en los 

acuerdos generales de la Suprema Corte. Esto últi.Jno es Unportante, pues si no 

se conoce el limite de la tarea de los visitadores se podría suponer que harAn lo 

que los ministros rebajando la "categorfa'' de la inspección, en tanto las visitas 

las efectuarAn los pares de jueces y magistrados y aun quizá jueces y personas 

no pertenecientes a las categorías de la carrera judicial y que pudieran venir de 

"fuera''.Ms 

Los visitadores deben acudir cuando menos dos veces al año de manera 

ordinaria a los tribunales de circuito y juzgados de distrito. Lo harAn conforme 

a sorteos periódicos que realice el secretario ejecutivo de disciplina. La ley 

establece que ningún visitador podrA visitar los mismos órganos por mAs de dos 

ai\os, es decir no aplicará más de cuatro visitas ordinarias, lo cual es congruente 

con el propósito de que éstas sean objetivas y apegadas a los criterios de la ley 

y a los adicionales que establezca el Consejo mediante acuerdos generales.,.. 

Conforme a una sana práctica que instauró la Corte cuando los ministros 

inspectores se ocupaban de esta tarea, la Visitadurfa Judicial deberA informar 

con la debida oportunidad al titular del órgano jurisdiccional, o al presidente de 

los tribunales colegiados visitados, sobre la visita correspondiente a fin de dar 

aviso a las personas interesadas para acudir a la visita y presentar quejas y 

denuncias. Se trata de una especie de contralor judicial, cuyo antecedente se 

puede encontrar en los "procuradores de pobres'", impulsados en su natal San 

Luis Potosi por don Ponciano Arriaga. 

365 Con acierto el cabllogo de categorlas de la carrera judicial de la LOPJ¡:' (articulo 110) no 
comprende a los visitadores para evitar que pudieran acceder a la carrera por medio de 
una actividad técnica corno la que realizan que no tiene carácter jurisdiccional, sino de 
vigilancia administrativa y de conductas persona.les. 

)66 LOPJF, articulo too. 
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Los visitadores levantan acta circunstanciada de sus visitas, Ja cual deben 

firmar los titulares de los órganos a quienes se les ha de entregar, as{ como al 

secretario de disciplina para que dé vista al Consejo de la Judicatura. Como ya 

se dijo no tienen de manera algwta atribuciones para imponer correcth•os o 

sugerir medidas.''" 

Los visitadores están sujetos a su vez a un.a evaluación que debe 

establecer el CJF a través de acuerdos generales, para conocer su desempeño y 

honorabilidad . .Jaa 

Existen conforme a la LOPJF, dos clases de visitas: las ordinarias y las 

extraordinarias. Las primeras son para inspeccionar a Jos tribW'lales de circuito 

y jueces de distrito, cuando ntenos dos veces por a.i\o, sin que un mismo 

visitador pueda visitar un mismo órgano por más de dos ailos..... El CJF y el 

secretario ejecutivo de cfjscipJina podrán ordenar al titular de la Visitaduria 

Judicial, la celebración de visitas extraordinarias de inspección o a creación de 

com.ités de investigación., cuando a su juicio existan elementos que hagan 

presumir irregularidades cometidas por un magistrado de eú"cuito o juez de 

distrito.J?o El CJF ha establecido otra modalidad que es un tipo de visita 

especial, denominada "de ratificación" cuyo objeto es prácticamente para 

disponer de elementos adicionales para la resolución sobre Ja ratificación a que 

se refiere el primer párrafo del artículo 97 constitucional. 

C.- El lnsUtuto de la Judicatura y Ja Carrera JudiCiaJ 

La primera institución que surge en nuestro país con la finalidad de 

propiciar el perfeccionanliento técnico y académico de jueces y .magistrados es 

el Instituto. de Especialización Judicial, dependiente de Ja Suprema Corte de 

Justicia de Ja Nación, creado Jegislativamente por la Ley Orgánica del Foder 

367 LOPJF, artfcu.lo 101, fraccdón VD. 
36• lbid, último p.irrafo. 
369 lbid, articulo 100. 
370 LOPJF, artículo 102. 
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Judicial de la Federación en 1977.371 EJ profesor Fix-Zamudio refiere Ja creación 

posterior del Centro de Estudios Judiciales dependiente del Tribunal Superior 

del Estado de Jalisco, que inició sus actividades en 1983 y más adelante, en el 

ámbito del Distrito Federal, aparece el Centro de Estudios Judiciales en el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.372 

La carrera judicial tiene sus antecedentes en esa reforma a la LOPJF que 

introdujo Ja exigencia de que Jas vacantes de Jos jueces de distrito debe.dan ser 

cubiertas mediante examen de oposición. En dicho examen se evaluarían Jos 

conocinúentos y experiencias de los aspirantes propuesto por el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando lo estimare conveniente y por 

cada una de las salas numerarias. El precepto se suprimió después para dejar 

una tímida redacción, favorecedora del subjetivismo pues setlalaba: dlas 

vacantes que ocurran en los cargos de magistrados de Circuito y jueces de 

Distrito serán cubiertas teniendo en cuenta la capacidad y aptitud de los 

servidores públicos aapirantes-•7l 

Otro intento para incursionar por la vía de la carrera judicial lo 

constituye la reforma al artículo 52 inciso d) de la Ley OrgAnica de los 

Tribunales del Fuero Común del Distrito Federal que se modificarla dos años 

más adelante.37• En dicho ordenamiento se establecía para ser juez de lo Civil, 

además de los requisitos de cinco años de práctica profesional, someterse al 

examen de oposición que realizarían los magistrados de la sala de adscripción 

del aspirante. Tendrían preferencia para presentar el examen aquellas personas 

que hubiesen realizado los cursos iJnpartidos por el Centro de Estudios 

Judiciales. 

371 lbJd ... artfc:u.lo 97. 
372 Hktor Fix-Z.amudJo .. El Poidn' /udicilll ni Mhico en Mfglm z:; •"PI de RcyphadOO PoUtica 
11 .. México,. Fondo de Cultura Económica, Instituto Nacional de Estudios HJstórfeo5 de la 
Revolución Mel[Jc.ana .. 1988, pp. 376--377. 
373 LOPJF, articulo 92. 
374 pjariq Oficial de ra Eederadóp de 12 de enero de 1987, ahora como articulo 53 inciso d). 
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La reforma judicial de 1994 pretendió corregir el retroceso con la 

~plantación de la curera judicial para todos niveles, basada en concursos de 

aptitud para determinadas categorías y de oposición para otras. Introdujo bases 

para la conformación de una verdadera carrera judicial. El sistema no es 

universal para el Poder Judicial de la Federación pues no incluye a los 

ministros de la SCJN, los inás altos funcionarios jurisdiccionales designados por 

el Senado de una terna propuesta por el presidente de la República. Sin 

embargo, la carrera si comprende las demás categorías: m.agistrado de circuito, 

juez de distrito, secretario de tribunal de circuito, secretario de juzgado de 

distrito, actuario de tribunal de circuito y actuario de juzgado de distrito. 

El Ingreso y promoción de las dos categorfas más altas estA sujeto a 

concursos de oposición en dos m.odalidades: el concurso interno y el concúrso 

libre. Como su nombre indica el prim.ero se orienta a la selección de los mejores 

magistrados y jueces. Únicamente pueden participar en el misJno los jueces de 

distrito que aspiran a ser magistrados los secretarios de estudio y cuenta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los de tribunales de circuito y los de 

juzgados de distrito. El segundo, el concurso libre, propició una apertura y 

pluralidad al interior del PJF, en tanto permitirA que abogados del foro o de la 

academia se incorporen a las tareas jurisdiccionales. La LOPJF consigna que el 

Consejo de la Judicatura establecerA el porcentaje de plazas que se abrir.in a 

concu..rso de oposición libres, porcentaje en relación con las plazas que se 

ocup~rán por medio de los concursos internos.37 ' 

El ingreso a estas categorías es por la via exclusiva de los concursos en 

sus d!='S modalidades, por lo que la LOPJF desterró el sistema de "t:urno'• con el 

que los ministros de la SCJN designaban anteriormente a los juec:es y 

magistrados federales. 

El ingreso a la carrera judicial a través de concursos de oposición tiene 

su origen en la práctica de las instituciones académicas de sustentar el ingt'eso o 

37' LOPJF, articulo 112. 



promoción de profesores ~ investigadores en tal procedimiento. No obstante las 

modalidades de los concursos de oposición son diversas. En la UNAM por 

ejernplo, los concursos de oposición son de dos categorías: a) C<mCUrSOS de 

oposición para ingreso o concurso ab!erto, que es un procedimiento público 

para forrnar parte del personal académico; y, b) el concurso de oposición para 

promoción o concurso cerrado, que sirve para evaluar la promoción de 

categoría o nivel.37• 

La LOPJF estableció sus modalidades en cuanto a la procedencia de los 

aspirantes. El concurso interno para jueces de distrito que aspiren ser 

magistrados de circuito y para seaetarios de tribW'lAl de circuito o secretarios 

de juzgado de distrito que aspiren a ser jueces de distrito; y el concurso libre 

para quienes cumplan los requisitos para ser juez o magistrado 

independientemente de si pertenecen o no a las categorías de la carrera judicial, 

incluyendo a personas que pueden o no forrnar parte del PJF. 

Para acceder a las categorías restantes es indispensable el 

acreditarniento de un examen de aptitud. El Instituto de la Judicatura Federal, 

tiene a su cargo la celebración y organización de los exámenes de aptitud, a 

partir de las bases que determine el CJF.>77 

Se ha dicho en repetidas ocasiones que los funcionarios judiciales 

requieren una educación especializada que no aportan los cursos regulares de 

licenciatura y posgrado impartidos en las escuelas y facultades de derecho. El 

juez requiere de habilidades especiales y una formación distinta a los demás 

abogados que se dedican al ejercicio profesional, a la academia y a la 

administración pública. En opinión de un procesalista, los estudios de la 

licenciatura en la m~yoría de las escuelas y facultades de derecho son generales 

3'76 Estatuto del Personal Académico de la UNAM, articulo 67. 
377 LOP~F. anrcuto 11 s. 
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y no proporcionan una 00preparación específica para las diferentes actividades 

jurídicas, coino son Ja judicatu.ra,"eJ ministerio público, el notariado".:!?• 

El concepto de carrera judicial corresponde a la corriente administrativa 

que valora Ja llamada .carrera de servicio civil 2n el á..m.bito burocrático y c-..Jyo 

último propósito es la profesionalización de la tarea del servidor o funcionario 

público. El servicio civil se puede definir CODlO el sistema de reclutamiento, 

permanencia y promoción basado en la calificación de méritos sobre bases 

predeterminadas. Surgió para evitar que Jos cargos y ascensos de la 

ad.ministración pública se definieran por razones politicas, con base en 

supuestas lealtades, y no por razones objetivas que la .mejoraran. Con eUo se 

pretende generar una cultura de servicio público que evite las designaciones y 

promociones por cuestiones politicas o de otro orden. 

El servicio civil intenta asegurar la permanencia de los funcionarios en 

los cargos que ocupan, independientemente de su filiación politica o postura 

ideológica,. pero también con base en Ja preparación, actualización, antigüedad, 

méritos y mejor desempei\o. Tiene por objetivos una mejor prestación del 

servicio público y una cultura de eficiencia, certeza, calidad y profesionalismo 

de la administración pública. 

De similar manera al servicio civil, Ja carrera judicial lleva como 

finalidad la de asegurar un sistema jurisdiccional accesible a todos, una justicia 

pronta y expedita; jueces capaces de conocer y resolver de modo oportuno, 

justo y profesional los asuntos que les corresponde en el áutbito de sus 

atribuciones. 

Los fenómenos actuales de la "judicialización de la política", la crisis de la 

democracia y Ja justicia han generado expectativas en la sociedad acerca del 

papel cada vez Dlás relevante que debe cubrir el Poder Judicial como Arbitro de 

los conflictos sociales y politicos. De esta manera, la opinión ttadicional sobre el 

371 Fernando Flores Carda, Sistnn11S tk acceso " la. judiaitura en México, en fy1ticja y SodNlad 
Op. Cit., p. 255. 
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juez como un personaje que resuelve los conflictos jurldicos generados en la 

sociedad, da seguridad a los habitantes, promueve la paz, la concordia y 

adecua la interpretación de la ley a los cambios que se producen en la economía 

y la sociedad, .ha cambiado significativamente. Los jue..:es enfrentan cada día 

más y más litigios derivados de las crisis económicas, de la influencia perniciosa 

del narcotráfico, del autoritarismo politic:O que viola las garantías de los 

gobernados y las reglas electorales para perpetuarse en el poder, de la violencia 

y la criminalidad creciente. Los rezagos jurisdiccionales crecen ante las 

dificultades para resolver controversias irrelevantes, incidentes y IJ"...inucias 

procesales que hacen los litigios prolongados, onerosos y difíciles; ante la 

corrupción generalizada que lleva a considerar los problemas judiciales más 

de orden administrativo que jurisdiccional. 

CoD\o lo .ha planteado Jorge Correa recientemente, estamos en presencia 

de una crisis de los sistemas judiciales latinoamericanos, 'ºdébilmente equipados 

para adaptarse a los procesos de democratización politica y modernización 

económica que viven nuestras sociedades. ''379 

Correa señala que estas limitaciones obligan a un ejercicio que vaya más 

allá de la propuesta tradicional de revisar cuestiones conceptuales, como la 

independencia judicial, la transparencia, el acceso a la justicia. Debemos hacer 

un ejercicio que permita conocer, valorar los motivos de quienes pretenden 

ingresar a la judicatura y los niveles reales de influencia, endogamia, resistencia 

al cambio e 'innovaciones del sistema judicial, para saber efectivamente cuánto 

operan la influencia politica, Jos intereses de grupos o facciones, el clientelismo, 

el nepotismo y aun las maquinaciones y corruptelas en la designación, ascensos, 

adscripciones, salarios y estím.ulos. De otra manera se puede actuar en un 

marco teórico alejado de la realidad y de las práctica,; que han imperado por 

lustros, y que si no se conocen sus detalles y actores, será imposible modificar o 

J79 Jorge Correa Sutil, Carrrra Judicial en Hispanoamhica1 en lu:ttjcia y Sqdesfad Op. Cit • ., p. 
171. 
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<erradicar. Todos los programas, planes y propuestas puedeit resultar 

inmejorables en el papel pero al acercarse a la realidad se desdibujan por ser 

inoperantes. Así lo ha propuesto un experto: Correa 

El d_isei\o de estrategias seguras que garanticen resuJtados en la 

dirección correcta constituye, me parece, el tema más dificil. El 

panorama latinoalnericano est.i plagado de ejemplos de buenos 

diseños de Gilrrera judicial que son incapaces de enfrentar por si 

las fuerzas de corrupción del sisterna.380 

Por lo anterior la carrera judicial debe sustentarse en tres criterios: la 

competencia, la neutralidad y la igualdad de oportunidad. La primera se 

establece funda.Dlentalinente mediante exámenes que, sobre bases objetivas, 

determinan la preparación y capacidades de quienes contienden por una 

posición. Sin embargo es difícil establecer una cultura de competencia a través 

de exiitnenes, pues en el ámbito judicial la propia independencia de jueces y 

magistrados obstaculiza que sean sometidos a pruebas de sus conocimientos y 

habilidades. No obstante, Ja competencia a partir de criterios objetivos, 

predeterm..inados, con elementos científicos de evaluación es mejor y tiende a 

fortalecer a la organización judicial, Jo cual no se daba en eJ ingreso y 

promoción por consideraciones personales, en ocasiones clienteJares, /~miliares 

o políticas, COD\o es evidente que ocurrió en ocasiones con el sistema anterior d~ 

reparto de cuotas a Jos nti.n.istros. La neutralidad se basa en Ja objetividad para 

definir quienes son Jos candidatos que muestran las mejores aptitudes. La 

igualdad de oportunidades perntitirá una selección de candidatos con base en 

sus dotes personales y no en sus relaciones o "contactos'". 

JIO lbld., P· 172. 



La LOPJF consigna varias facultades del Consejo de la Judicatura Federal 

sobre carrera judicial que el propio CJF debe reglamentar tnediante la 

expedición de acuerdos generales: 

a) Fijar la proporción de las plazas de magistrados y jueces que se 

cubrirán por concursos internos de oposición y de oposición libre;n1 

b) Expedir convocatorias con el fin de nombrar a jueces y magistrados; 

e) Integrar jurado para los exámenes orales aplicados a magistrados y 

jueces; 383 

d) Designar a más tardar el 25 de junio de 1995 a los miembros del 

Conüté Académico del Instituto de la Judicatura.3 M 

La LOPJF establece diez categorfas de la carrera judicial. Uama la 

atención W'\ núutero tan elevado, en particular si compararnos con el sistem& de 

carrera judicial de España donde la Ley Orgánica del Poder Judicial le fija 

únicamente tres. 

Los funcionarios del Consejo no.forman parte de la carrera judicial por 

razones evidentes. Tampoco los secretarios técnicos que apoyan en tareas 

pseudojurisdiccionales, como la elaboración de los proyectos o dictámenes de 

las quejas ad.J:ninistrativas que preparan los consejeros. Ni los secretarios 

ejecutivos ni los titulares de órganos auxiliares ni los visitadores, por lo común 

jueces o magistrados pertenecientes a las categorías de la carrera judicial que fija 

la ley, están contenidos en la enunleración legal. La razón es que al sei 
servidores informados sobre los concursos de acceso y promoción y ascensos, 

resultaría indebido que compitieran con los demás aspirantes. 

La reforma constitucional de 1994 e~tableció que los magistrados y jueces 

nombrarán y removerán a sus respectivos funcionarios y empleados de los 

311 LOPJF,artículo113. 
JU LOPJF, articulo 114. 
Jal LOPJF, articulo 117. 
354 LOPJF, articulo décimo segundo transitorio. 
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tribunales de circuito y de los juzgados de distrito, conforme a lo establecido 

por la ley respecto de la carrera judicial. Efectivamente, la LOPJF define los 

.requisitos para ser designado magistrado de circuito, juez de distrito, secretario 

de tribunal, secretario de juzgado, y actuario.ns 

5.- La Contraloría del Poder Judicial de la Federación 

Una de las tareas que la Constitución confiere al CJF es la vigilancia del 

Poder Judicial a nivel federal. Se trata de un sistema que se origina en la 

ººcultura de control"". La Contraloría del Poder Judicial tiene a su cargo parte de 

tal vigilancia, así como el control y fiscalización del funcionamiento de los 

órganos del PJF. Dos tareas centrales ocupan su misión: vigilar que se cumplan 

las normas de funcionamiento administrativo de los órganos, servidores 

públicos y empleados, por una parte, y, por la otra, el registro y seguinúento del 

desarrollo de Ja situación patrimonial de los servidores públicos del PJF, 

excepto de la SC,JN", que cuenta con su propio órgano de control y vigilancia. 

El Consejo de la Judicatura en ejercicio de sus atribuciones determinó la 

creación de un órgano colegiado de control, de carácter deliberativo, bajo la 

forma de comisión de vigilancia. Para ello se inspiró en la práctica frecuente de 

algunas empresas públicas X privadas de establecer órganos de vigilancia en el 

Olás alto nivel. El Consejo consideró entonces importante crear una comisión 

permanente sujeta a las mismas reglas de operación de las demás comisiones 

que consigna la ley. 

La contralorfa tiene las siguientes atribuciones: 

L- Vigilar el cumplimiento de li119 norm~ de control establecidas por el 

Consejo de la Judicatura Federal; 

La atribución de fijar las normas corre~ponde al Pleno del Consejo a 

partir de las propuestas que generen sus comisiones. La contraloría no puede 

formularlas, ni siquiera las propias del control, ya que deben estar sancionadas 

38.5 Articulos 97 constitucional y 106, 107, 108, 109 de la LOPJF. 
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por .el Pleno. Lo anterior es conforme al principio de división del tr3bajo y par3 

evitar que la contralorfa prepare la normatividad que después debe vigilar su 

cumpli.Iniento. Las normas· de control son propias del PJF y no son aplicables 

inclusive por ana!ogía las del Poder Ejecutivo. 

La Contraloria del Poder Judicial de la Federación no forma parte del 

sistema de control que encabeza la Secretada de Contralorfa y Desarrollo 

Ad..m.inistrativo del gobierno federal, pues. ésta tiene atribuciones de control 

para organismos y dependencias del Ejecutivo exclusivamente. 

n.- Comprobar el cumplimiento por pArte de los órganos 

administrativo• de las obligaciones derivadas de tu disposiciones en materia 

de planeación, presupuesto, ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio y 

fondos; 

Una de las tareas novedosas que se confieren a la Contraloría del Poder 

Judicial de la Federación es comprobar el cumplimiento de las obligaciones 

relacionadas con la planeación, presupuesto, ingresos, egresos, financianúento, 

~atrimonio y fondos de los órganos administrativos. Se entiende que se trata de 

los órganos administrativos del PJF, como el CJF, pero no de la SCJN. 
Además la contralorfa se ocupará lo propio en otros órganos del Consejo, 

como sus comisiones, el secretariado ejecutivo y los órganos auxiliares del 

Consejo, Instituto de la Judicatura, Visitaduría Judicial y Unidad de la 

Defensorla del Fuero Federal. 

111.- Llevar, con excepción del relAtivo A lA SupremA Corte de JusticiA 

de la Nación y de ciertos servidores públicos del Tribunal Electoral, el 

regisbo y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial de los 

servidores públicos del Poder JudiciAl de la FederAción A que se refiere lA 

frAcción VI del Articulo 80 de lA Ley FederAl de ResponHbilidAdes de l">s 

Servidores Públicos; 

Esta labor sirve como un medio eficaz de control de la actuación y 

probidad de quienes integran el PJF. La LOPJF se refiere a los servidores 
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públicos judiciales que forman paite del poder federal, excepto los servidores y 

funcionarios integrantes de la SCJN que tienen su propios medios de control. 

El seguimiento por la contraloría de Ja situación pa~onial de 

sc:rvidores públicos coDtprende e& todos los m.ieDtbros del PJF con excepción, 

hemos mencionado, de los integrantes de la Corte: magistrado de circuito, juez 

de distrito, secretario de acuerdos de sala, secretario de tribunal de circuito, 

secretario de juzgado de distrito, actuario del PJF. 

Adicionahnente, la contraloría debe reunir y dar seguimiento a los datos 

patrilnoniales de Jos consejeros de Ja judicahlla federal y de Jos demás 

servidores públicos que integran el C}F: secretarios ejecutivos, titulares de los 

órganos auxiliares, secretarios técnicos, directores generales y los demás 

funcionarios y empleados. 

La LOPJF enllDl.era las categorías de servidores públicos de confianza, 

tanto de la Suprema Corte como del CJF. En el primer órgano son trabajadores 

de confianza el secretario general de acuerdos, el subsecretario general de 

acuerdos, los secretarios de estudio y cuenta, los secretarios y subsecretarios de 

sala, los secretarios auxiliares de acuerdos, los actuarios, las personas 

designadas por el presidente de la Corte para auxiliarlo en las funciones 

adm.inistrativas, el coordinador de compilación y sistematización de tesis, los 

directores generales, Jos directores de área, Jos subdirectores, JoS jefes de 

departainento, los trabajadores de apoyo y asesoría de los servidores públicos 

de nivel de director general o superior y todos los que tengan a su cargo 

funciones de vigilancia, control, manejo de recursos, adquisiciones o 

inventarios. 

Además de ellos tienen el mismo carácter los secretarios ejecutivos, los 

secretarios de conUsiones, los secretarios técnicos, Jos titulares de los órganos 

auxiliares, los coordinadores generales, directores generales, directores de área, 

visitadores, defensores de oficio, técnicos de Ja visitaduría judicial y la 

contralo~a del Poder Judicial de la Federación, subdirectores, jefes de 
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departamento, oficiales comunes de partes, trabajadores de apoyo y asesoría de 

los servidores públicos de nivel director general o superior, cajeros, pagadores y 

todos aquellos que tengan a su cargo funciones de vigilancia, control, manejo de 

recursos, adquisiciones o inventarios.316 

Un punto interesante es determinar quién debe dar seguimiento a la 

situación patrimonial del titular de la Contralorfa del Poder Judicial de la 

Federación. Si bien el CJF no lo ha resuelto todavía, una solución a.decuada 

podría ser que el contralor presentara su declaración de situación patrimori.ial, a 

la que está obligado en términos de ley, al Pleno del Consejo y Ja comisión de 

vigilancia creada por el órgano colegiado, la. conservara y Je diera el 

seguimiento de ley, informando al Pleno. 

Una cuestión menos sencilla de resolver, desde el punto de vista teórico, 

es la relativa al presidente del Consejo en tanto tiene doble carácter por ser al 

mismo tie.Dlpo presidente de la SCJN. ¿Cuntple el presiden.te con una sola 

declaración? ¿Ante qué órgano debe presentarla para su seguimiento? ¿Será 

necesario ante el contralor del Poder Judicial de la Federación, o deberá hacerlo 

frente al Pleno y que sea el órgano colegiado quien la evalúe periódica.mente? 

En tanto que ministro de la Corte y mientras sea presidente del máximo tribunal 

del país, consejero de la judicatura federal, me parece que se darfa 

cumplimiento a Ja Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

PúblicosJa7 si el presidente de la Corte y del Consejo presentara dos 

declaraciones ante los dos órganos qué controlan situaciones patrimoniales de 

los servidores públicos judiciales: la contraloda de la SCJN y la Contraloría del 

P<?der Judicial de Ja Federación. 

Conforme a la reforma electoral de 1996, el Consejo de Ja Judicatura 

Federal, a través de la Contralorfa del Poder Judicial de la Federación, se 

ocupará de vigilar el capitulo de las obligaciones respecto de Ja situación 

316 LOPJF,. artículos 180 y 181. 
3a7 LFPSP 
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patrimonial de Jos servidores públicos del Tribuni\l Electoral, con excepción de 

los magistrados electorales de Ja sala Superior, de los servidores públicos de 

este órgano, asf como de los coordinadores y demás servidores adscritos a la 

presidencia del TribW'lal. 3.a 

IV. lnspeccionu- y vigil•r el cumplimiento de 1"5 norm"5 y 

disposidones rel•liv"5 " los sistem"5 de registro y conlAbilid•d, contr•IAción 

y p•go de person..t, contnlAción de servicios y recursos m•teri•les del Poder 

Judichl d!" I• Feder•ción. 

La atribución de la contraloría sobre la vigilancia en el cumplimiento de 

normas administrativas sobre registros y contabilidad, recursos humanos y 

materiales, procura la eficiencia ad..nlinistrativa en el uso de recursos fiscales 

destinados a la prestación del servicio público de administración de justicia. 

La contraloría no tiene a su cargo emitir ni sancionar las normas de 

control y vigilancia, sino revisar su estricto cumplimiento y el apego a su 

contenido. 

lH ~OPJF~culo 222. 



J..- Antecedentn. 

250 

Capítulo X 

La incorporación del Tribunal Electoral al 

Poder Judicial de la Federación 

úi granda:A del ingenio hMmano e i'!finita. pt.'l'l'tfW "41"1 

ncap1111 su poder, y sin nn~ aacorrtnllflGJ un lfmit~ 
que ,_ta hoy no hll podido frtms¡UAJr. IR ,,_,,..;s,,, de llT 

igtuildild y ,,. 1wnlld. 

Mario de Ja Cueva 

:Z..- Notu sobre la justicia electoral me>dcana. 

3.- La reforma política de J.996 y el Poder Judicial de la Federación. 

c.- El Conaejo de la Judicatura Federal y la reforma conatitucional de J.996. 
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1.- Antecedentes 

La historia del país habla dejado al margen a la Suprema Corte de 

Justic!a de la Nación y con ello al Poder Judicial de la Fede~ación de las 

cuestiones políticas. Algunos episodios son excepción ª. la regla de que la Corte 

debería, para ser honorable, suprema y de la Nación, ser neutral en lo politico. 

Los más cono:::idos fueron: 

A) la peligrosa tesis de don José Maria Iglesias sobre la incompetencia de 

origen que lo orilló a abandonar el país y·a sufrir las consecuencias de perdea ia 

lucha por la presidencia; 

B) la pérdida de la inamovilidad de los ministros de la Corte a merced de 

la reforma cardenista de 1934 que fijó, con una visión central y sexenal, en seis 

ai\os el periodo de! er..cargo de los ministros; 

C) las investigaciones sobre graves violaciones de garantfas individuales 

sobre la agresión a opositores poUticos en el Estado de Guanajuato en 1946, y 

D) la más reciente investigación con el mismo motivo, derivada de la 

D'lasacre de campesinos guerrerenses en Aguas Blancas, Gro. en 1995. 

No obstante, las nuevas facultades conferidas al mAximo tribunal del 

pafs a fin de que conozca las acciones de inconstitucionalidad que planteen la 

posible contradicción entre normas generales y la Constitución Política de Jos . 

Estados Unidos Mexicanos, así como las controversias constitucionales que se 

susciten entre la federación y un Estado o el Distrito Federal; 1a federación y un 

municipio; el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; entre el Ejecutivo 

federal y algunas de l~s cámaras legio;lativas del Congreso o la Comisión 

Permanente; entre un es!ado y otro; entre el Distrito Federal y un municipio; 

entre dos municipios de diversos estados; entre dos poderes cle un mismo 

estado sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; entre 

un estado y uno de sus mw"tlcipios igualmente sobre la constitucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales; entre lU\ estado y un municipio de otro 
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estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposicicnes generales y 

entre dos órganos de gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad 

de sus actos o disposiciones generales; han colocado a la Corte ante la 

circunstancia de que, sus disposiciones tengan notables efectos políticos, sin que 

por ello tenga que perder su neutralidad y abandonar su carácter apolltico. 

La intervención de la Suprema Corte en asuntos mencionados por Ja 

opinión pública y discutidos en diversos foros han modificado la postura 

secular de la Corte y su tradición de lejanía material y discreción respecto de los 

asuntos de la plaza pública.n9 

Las razones para justificar Ja discreción y mesura de la Corte las explicó 

José Francisco Ruiz Massieu en un estudio preliminar a un trabajo cliisico y no 

Superado aún sobre el tema: La Syprema Cortg y la PgHtig.390 Algunas de 

esas razones toclavía pareclan válidas al momento de que fueron escritas. Una 

de carácter histórico es el papel que don Ignacio L. Vallarta le confirió a la Corte 

al resguardarla de las cuestiones politicas y sei\aladamente de las electorales. 

Otro factor es el papel que había desempei\ado el presidencialismo mexicano, 

en la vida del país al expedir reglamentos "ilegales" por invadir la esfera de la 

Ley que pretenden regular, prornover jurisdicciones especializadas en su seno, 

iniciar sin mediar presión judicial modificaciones a las leyes cuando advertía 

signos de inconstitucionalidad y resolver tradicionalmente, con su ejercicio 

politico, los conflictos entre poderes públicos. La Suprema Corte tenía un papel 

reservado ante tanto protagonismo presidencial, sin embargo la manera como el 

319 Las detenninaciones sobre la controversia constitucional entre la Procuradurla General de 
la República y el Estado de Tabasco; i. acción de inconstitucionalidad intentada por el 
Municipio de RJo Bravo, Tamps.(Sentencia relativa a la Controvenia Constitucional 19/95, 
promovida por el Ayuntamiento de RJo Bravo, Tamaulipas, contra los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del propio Estado, Diario Oficial de la Federación de 11 de noviembre de 1996), 
muestran que la Corte polftica o no, está en la arena de lo polltico y sus decisiones tienen 
repercusiones jurídicas, sociales, económicas y naturahnente polfticas. 
390 La UNAM publicó en 1994 una reimpresión del libro de Miguel Gonz.illez Avelar, con 
prólogo de Antonio Carrillo Aores. En virtud de que la edición de 1979 se agotó 
prácticamente al aparecer, fue necesario reeditarla y ahora con Ja reforma judicial es 
imprescindible su actualización. Vid., Miguel González Avelar, La Suprema Cgrte y Ja pgUtig 
México, C<Xlrdinadón de Humanidades, UNA.l\.f, 1994. 
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presidente ha ceñido sus atribuciones en la administración que corre, hace 

necesario que los espacios desocupados, los llenen quienes tienen las facultades 

constitucionales para actuar. Ello explica el papel del nuevo Senado mexicano, 

el compromiso de las entidades federativas ante lo que se ha llamado 

eufemísticamente "nuevo federalismo" y por supuesto el papel de la SCJN. 
El presidente de la República había sido además el eje único de la 

disciplina y la solidaridad partidista y el árbitro último de las divergencias 

entre los partidos y los actores politicos. Lo anterior dejaba a la Corte con una 

tarea estrictaD\ente jurisdiccional y alejada c!e la .materia electoral - la más 

politica de las cuestiones, Ja madre de toda la polttica - en tanto se refiere al 

elector, a las elecciones y en su conjunto a los derechos electorales. Los 

derechos electorales, con estrecha relación con la politica, si bien pertenecen a 

\U\ género diverso al de Jos derechos pol<ticos vinculados con las atribuciones 

que concede lil ley al individuo y a los partidos poUticos para intervenir en Ja 

organización y gobierno de un Estado. Si a esto agregamos que el Partido 

Revolucionario Institucional actuó prácticamente como partido único durante 

varias décadas, veremos que la Corte estaba alejada e impedida de facto para 

intervenir en cuestiOnes de significación polftica COD'lo las facultades que le 

confería el artículo 105 constitucional, antes de Ja reforma de 1994. 

2.- Notas sobre la justicia electoral mexicana 

En el siglo pasado, cuando México eD'lergió al mundo como nación 

independiente, no existían medios de impugnación que se pudieran hacer valer 

ante las autoridades jurisdiccio~les del país, sino que por el contrario operaban 

mecanismos de autocalificación.de los propios órganos sujetos a elección. Asf 

estuvo en vigor el principi~ de calificación electoral propia de diputados 

federales y senadores a través de un Colegio Electoral y de Colegios Electorales 

emana.dos del Poder Legislativo para la calificación d~ los ejecutivos estatales o 

del Poder Ejecutivo Federal que tenían la decisión final. 
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El sistema de autoevaluación tuvo W'\a excepción en Ja Constitución 

Centralista de 1836 o Leyes Constitucionales de la República Mexicana.391 

Consistía en que la calificación de los diputados estaría en manos del Senado y 

la de los senadores a cargo del Supremo Poder Cor..servador. 

El sistema tradicional de autocalificación tuvo algunas .modalidades 

.interesantes e imaginativas como Ja que introdujo Ja reforma constitucional de 

1977 en que asignó la función de calificación a un Colegio Electoral integrado 

por 100 presuntos diputados de entre los que habían de integrar la Cámara, 60 

de ellos surgidos de las elecciones d:rectas en los distritos electorales y 40 

presuntos diputados electos por el sistema de representación proporcional. En 

esa reforma se introdujo W'\ recurso de reclamación en contra de las 

resoluciones emitidas por el Colegio Electoral de la Cámara. Sin embargo la 

resolución de Ja Suprema Corte carecía de imperium y sola.mente tenla como 

efecto que la cúnara funcionando en pleno emitiera una nueva resolución 

defirútiva e inatacable. El recurso procedía contra las resoluciones del Colegio 

Electoral en las Cámaras de Diputados Y Senadores en relación a sus miembros. 

Si las resoluciones de la Suprema Corte carecían de ejecutividad y de efectos 

vinculatorios resultaba en desdoro de la majestad y tradición de la Corte que se 

pretendiera utilizar su '"peso morar· para orientar Jas decisiones deFuütivas de 

Jos colegios electorales. M.is grave que iruniscuirJa en asuntos políticos 

resultaba que, bajo el pretexto de conservar Ja discreción de Ja Corte, no se Je 

dieran los i.nstrUÓtentos de imperio para eJ cum.plimiento de sus resoluciones. 

Este recurso de reclamación se abandonó en 1986 por su falta de 

operatividad práctica y se propuso la instauración de un tribunal, ante el cual se 

pudieran presentar las impugnaciones de Jas resoluciones de los organismos 

electorales, pero manteniendo Jos colegios electorales, Ja facultad de la 

calificación electoral de sus miembros. 

J9I Suscritas en la dudad de México el 29 de diciembre de 1836, conocidas tambián cotTK> 
Constitución de las Siete Leyes. 



La creación del Tritunal de lo ~ontencioso Electoral en 1987 derivó de la 

iniciativa de reforma constitucional presentada por el presidente de la 

República en noviembre de 1986. En dicha reforma se canceló el imaginativo 

mecv:üsmo de calificación de 1977 y se regresó al sistema tradicional de que el 

total de presuntos diputados, o de senadores, formara parte del Colegio 

Electoral. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral estaba integrado por magistrados 

(siete nunterarios y dos supentumerarios) que fueron designados por el 

Congreso de la Unión a propuesta de los partidos políticos. Surgió con ello la 

nueva figura de la justicia electoral que no conocía el Derecho Electoral 

mexicano. La justicia electoral surge con facultades para el tribunal que se 

encargaba de impartirla. El Tribunal estaba facultado para confirmar, modificar 

o revocar los actos impugnados o bien ordena:, s.i fuera el caso que no se 

extendieran las constancias de mayoría a diputados federal.,,. o senadores. No 

obstante las decisiones del Tribunal de lo Contencioso Electoral quedaban 

sujetas a una segunda instancia de carActer polftico, en tanto los Colegios 

Electorales de las CAmaras mantenían la facultad de autocalificación definitiva 

por una parte y por la otra podfan alterar las determinaciones en primera 

instancia del Tribunal. 

En 1990 se creó el Tribunal Federal Electoral cuya organización y 

funcionamiento regula el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.392 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establecfa que el Tribunal Federal Electoral es autónomo y mAxima autoridad 

electoral federal desde el punto de vista jurisdiccional.393 

En 1993 se generó una nueva reforma electoral para crear una segunda 

Sala del Tribunal Federal Electoral con características sui generis en tanto se trata 

de una Sala que se formaría para cada proceso electoral de carácter federal y se 

392 En adelante COFIPE. 
393 CP, articulo 41 párrafo decimotercero, hasta antes de la reforma contitucional publicada en 
Qjarip Oficial dg la frderadñn el 22 de agosto de 1996. 
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integraba con cuatro miembros de la judic-atura federal designados por un 

peculi_ar sistema. Se trataba de darle jurisdicción plena al Triblll'al Federal y 

cancelar el principio bajo el cual funcionó el órgano cuyos fallos en materia de 

calificación podran ser revisados por los coleKios electorales del Congreso de la 

Unión. En el fondo lo que estaba presente era una interpretación muy rígida 

del principio de división de poderes bajo el cual un órgano de un poder, la 

Suprema Corte, no podla tener jurisdicción plena sobre otro poder. 

Los cuatro integrantes eran designados por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y su aprobación la otorg .. ba la C~mara de 

Diputados med.iante los votos de dos terceras partes de sus miembros presentes 

de la Cámara. Si no se alcanzara la mayorfa calificada se presentarlan nuevas 

propuestas y si en esta segunda vuelta no se lograba la aprobación, la Cámara 

procederla a elegir a los magistrados de entre los propu.,,.tos por la· mayorla 

simple de los diputados presentes.• .. Este sistema resultaba inadecuado en 

tanto sometla la propuesta de la Suprema Corte a los designios de la C.tmara 

poUtica poniendo en riesgo la majestad de la Corte. 

Ademú de los cuatro miembros provenientes de la judicatura federal, 

integrarla la Sala el presidente del Tribunal Federal Electoral. La Sala podla 

funcionar v.üidarnente con cuatrc miembros pero con la presencia del 

presidente. LaS resoluciones se tomaban por mayorla con el voto de calidad del 

presidente. 

Otra caracteriStica de esta Sala era su duración, pues deberla quedar 

integrada, como plazo limite, en la última semana de octub!'e del aí\o anterior a 

la elección, se instalaría para iniciar sus funciones en la tercera semana de julio 

y las concluida el 30 de septiembre de ese año, y consecuentemente la duración 

de la designación de los magistrados que la Integraban, salvo el presidente, era 

igual a ese periodo.••• Su sede era la misma de la llamada Sala Central. 

394 Constitución Polltica de los Estad05 Unidos Mexicanos. articulo 41. 
395 COFIPE. Artículo 268. 
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La Sala de Segunda Instancia era competente para conocer y resolver 

exclusivantente los recursos de reconsideración que se interpusieran contra 

algw-ias de las decisiones de las salas de primera instancia (regionales), que a su 

vez provenían de los recursos intentados contra las resoluciones de las 

autoridades federales, mas no conocería de las determinaciones de las 

autoridades locales, las que deberían someterse a la jurisdicción de Jos 

tribunales estatales en materia electoraJ.JM Por esta razón surgieron en el país 

tribunales electorales en los estados de la República. 

Parecería que México había alcanzado la m.txima expresión en materia 

electoral al abandonar el sistema de autocalificación y dotar a un tribunal 

especializado de las facultades para conocer en forma definitiva e inatacable de 

los recursos enderezados contra elecciones de diputados federales y senadores. 

El tribunal conocía además de los conflictos laborales entre el propio tribunal y 

sus trabajadores, ampliándose su esfera para conocer además de los conflictos 

entre el Instituto Federal Electoral, órgano depositario de la autoridad electoral, 

responsable del ejercicio de la organización de las elecciones y sus 

trabajadores.J97 

3.- La reforma política de 1996 y el Poder Judicial de la Federación 

Durante 1996 se produjeron importantes reformas constitucionales 

derivaron de arreglos políticos entre los partidos politices y Ja Secretaría de 

Gobernación, entidad del Ejecutivo Federal encargada de conducir Ja politica 

interior que competa al Ejecutivo, fomentar el desarrollo político y de intervenir 

en las cuestiones electorales. 

La iniciativa de reforma constitucional fue presentada por los 

coordinadores de Jos grupos parlamentarios de los partidos politicos: Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y del 

396 lhld., artfcuJo 268.2. 
397 Ibid., artículo 68. 



Trabajo en la Cámara de Diputados y de Revolución Democrática en la Cámara 

de Senadores, así como por el Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

La más relevante es la integración del Tribunal Federal Electoral al Poder 

Judicial de Ja Federación. Est~ .incorporación Ueva a retomar una breve 

discusión sobre el principio de la unidad jurisdiccional: 

En efecto, la .función jurisdiccional federal que no es amplia, sU:u> 

restringida, y la que se refiere a materias especializadas, se ha confiado a 

diferentes tribunales, como vilnos lineas uriba.39• 

La unidad del Poder Judicial deriva desde el pW1to de Vista abstracto de 

la propia unidad e indivisibilidad de la soberanía. En otro sentido, tiene una 

acepción territorial corno competencia exclusiva del Estado federal en eJ 

territorio nacional en los términos de la jurisdicción federal conforme a la Ley 

de Amparo y las leyes federales que les dan esa competencia. 

Esta organización territorial federal se lleva a cabo sin perjuicio de la 

coinpetend• coextensa que corresponde a Jos tribunales superiores o supremos 

tribunales de justicia radicados en cada una de las entidades federativas y de 

competencia local. La otra vertiente del principio de unidad jurisdiccional se 

expresa en la existencia de una organización judicial que se .muestra en w>a red 

de juzgados de distrito y circuitos de tribunales colegiados y unitarios que 

monopoliza la potestad jurisdiccional de carácter federal conforme al principio 

de exclusividad para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Este principio está 

estrechamente vinculado al de la independencia judicial, tal y como lo plantea 

Femández Segado con apoyo en Gimeno Sendra: 

en el ettado de Derecho la función de juzgar debe est.ar encomendada 

a un único conjunto de jueces independJente; e imparciales, en donde 

toda mamipuladón en su constitución e Independencia está 

expresamente desterrada.399 

398 Cfr. Capitulo U, num•raJ 2. 
399 Francisco Femández Segado, f;;I sjstgma romribldpryl españql Madrid, Dyld.nson, 1992, p. 
761. 
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Hay que hacer una distinción importante entre la unidad de Ja 

jwisdicción y la especialización. El principio de unidad no impide la existencia 

de la jurisdicción especializada. La complejidad de la organización social y 

consecuentemente del ordenamiento jurídico hace imposible que todos los 

magistrados o jueces tengan una preparación general que les permita 

indistintamente juzgar cualquier tipo de litigio. En los procesos contencioso

adm.inistrativos y en la inateria fiscal se hizo evidente esta distinción y la 

materia electoral no es excepción por su alto grado de especialización y las 

particularidades de la propia materia. 

Por ello Ja Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación ha 

conferido al Consejo de la Judicatura Federal la competencia para definir los 

distritos que modificarán su actual estructura para dar paso a órganos 

especializados en las materias civil y penal, al dividirse en juzgados de Distrito 

de amparo; y juzgados de Distrito de instancia federal. En los lugares en que 

sea necesario y factible establecer juzgados por especialidad se mejorar;i la 

administración de justicia, al propiciar que los jueces dispongan de mejores 

elementos para resolver y con ello elevar su capacidad, su productividad 

judicial y disminuir el tiempo de resolución a favor de los intereses de los 

justiciables y del sistema judicial en su conjunto. 

La reforma de agosto de 1996 trajo nuevamente a colación la estructura y 

sentido del artículo 94 constitucional. La reforma incorporó a Ja enumeración 

de órganos que integran el Poder Judicial de la Federación al Tribunal Electoral 

que dejó de contener Ja denominación federal. 

~ta denominación deriva de Ja regla de que todas las leyes electorales 

se sujeten a Jo dispuesto en Ja Constitución y para proteger Jos derechos 

poUticos electorales de los mexicanos. Se establece la revisión constitucional de 

los actos y resoluciones def'uütivos de las autoridades electorales locales, y para 
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contar con una resolución final de carActer jurisdiccional de la elección 

presidencial. 

La Iniciativa de los grupos parlamentarios señala que pretendió hacer 

coznpalible la tradición del Poder Judicial de la Federación de no intervenir 

di.rectamente en Jos conflictos politico electorales, con la existencia de un 

tribunal de jurisdicción especializada y as{ se propuso incorporar el Tribunal 

Electoral, órgano especializado, al Poder Judicial de la Federación. La 

incorporación pretende una distribución de competencias constitucionales y 

legales entre Ja Suprezna Corte de Justicia de Ja Nación y el Tribunal Electoral. 

De esta manera, la Suprema Corte conocerá de la no conformidad a Ja 

Constitución de las norznas generales en znateria electoral, al eliminarse de Ja 

&acción 11 del artículo 105 constitucional la prohibición para la Corte de conocer 

acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 

contradicción entre una norzna de carácter general y la. Constitución en znateria 

electoral. 

La fórmula del artfculo 94 que fija los órganos que integran el Poder 

Judicial de la Federación, ha sido criticada por algunos autores. Elisur Arteaga 

Nava señala que en la Constitución de 1857 era explicable, pues úrúcamente 

existían en forn\a paralela al poder judicial federal el gran jurado y los 

tribunales znilitares, pero en virtud de· las disposiciones de Ja Constitución de 17 

y de numerosas reformas existen un nÚDlero crecido de autoridades a las que se 

les ha conferido la función de juzgar. 

En una conferencia académica, el Presidente de la S-uprerna Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura formuló una pregunta 

retórica en los siguientes términos: 

¿en qué nwclida y en qué grado participa el TribUA11.I EJectol'al en 

ejercido de las funciones que ta Constitudlln acota a cada uno de los 



261 

diferentes organismos que encuadra dentro del apfh.IJo destinado al 

Poder Judicial de Ja Federación ?"00 

Aguinaco Alernán responde a su pregunta en el sentido de que el 

TribW1a1 Electoral tiene W'\a fisonomía y com.petencia propias que se aparta de 

la tradicional jerarquía del Poder Judicial de la Federación. La reforma 

constitucional establece W1 sistema de medios de impugnación para dar 

definitividad a las etapas de los procesos electorales y para garantizar la 

protección de los derechos poUticos de los ciudadanos, bajo la regla de que los 

medios de impugnación carecen de efectos suspensivos.'°• 

La reforma constitucional establece que eJ TribunaJ fWlcionará con una 

Sala Superior y con Salas regionales que sustituyen a Ja Sala Central y a las 

regionales a que se refería el COF.U>E. "Ol La Sala Superior es de actuación 

permanente y estará integrada por siete magistrados que durarán diez años en 

el cargo. La disposición constitucional contenida en el artículo 101 de Ja 

Constitución no prohibe a Jos magistrados de las salas regionales dedicarse a 

cargos diversos por Jo que es de suponerse que las salas regionales funcionarán 

de manera temporal conforme a la solución que se adoptó para las salas 

regionales del Tribunal Federal Electoral. 

La designación de Jos magistrados de Jas Salas Superior y regionales se 

hará mediante Ja elección que hagan Jas dos terceras partes de Jos miembros 

presentes de la Cántara de Senadores o en caso de recesos de Ja Coutlsión 

Permanente a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 

Constitución señala que la ley fijarii las reglas y el procedimiento 

correspondiente. No obstante Ja Supretna Corte decidió convocar mediante un 

Acuerdo GeiÍeraJ a Jos interesados en ser propuestos para ocupar los cargos de 

"°° José ViO!nte Agui.naco Alernoin, Los Tnbunales Electorales,. ponencia sustentada en la 
presentación del libro El Peoymimm Pnlltim y $peta! del Cqruttituyente de 121fí...1217,. de 
Emilio O. R.abasa, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 9 de octubre de 1996. 
401 ..llz.id... 
402 COFIPE,artícuJo265. 
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Magistrados Electorales en Ja Sala Superior o en las Salas Regionales del 

Tribunal Electoral.•o3 La Corte exantinó y evaluó a 292 aspirantes cuyos 

nombres aparecieron en una lista que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación y remitió una lista al Senado con los nombres de 21 personas para la 

sala Superior y 45 para las salas regionales a fin de que esa Cámara del Poder 

Legislativo eligiera a Jos Magistrados Electorales, como al efecto Jo hizo al 

designar a los siete miembros de la Sala Superior y a los quince de 1':'5 Salas 

Regionales. 

Los requisitos para ser magistrado electoral de la Sala Superior son los 

mismos que la ley requiere para fungir corno Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia. Si el encargo de los ministros es de quince años, el de los magistrados 

electorales será de diez improrrogables. Los magistrados electorales de las salas 

regionales deberán satisfacer los requisitos que no podrán ser menores a los que 

se requieren para ser magistrado de circuito. 404 El término de su encargo es 

menor que el de los magistrados de la Sala Superior al fijarlo la Constitución en 

ocho años improrrogables. 

Las facultades del Tribunal recogen las que Je confirió el COFIPE al 

Tribunal Federal Electoral, como es resolver en forma definitiva e inatacable las 

impugnaciones que se presenten en las elecciones de diputados federales y 

senadores y las adicionales que le otorgó la reforma. Entre estas sobresalen, no 

sólo por su novedad sino por su significación, la de conocer los recursos que se 

interpongan contra actos y resoluciones que violen derechos políticos electorales 

de los ciudadanos, derechos que se refieran a votar o ser votado, así como de 

afiliación libre y pacifica para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

No obstante las facultades que constituyen una verdadera revolución de 

la democracia mexicana son las que se refieren a resolver en forma definitiva e 

inatacable los recursos sobre la elección del presidente de los Estados Unidos 

~3 Acuerdo nútnero 3/1996 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Qjacip Oficial dg Ja fgdgraciOo de 28 de agosto de 1996. 
"°"' Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, articulo 106. 
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Mexicanos, así como el cómputo final y la declaración de validez de elección y 

. la declaración de presidente electo del candidato que hubiera obtenido el mayor 

núinero de votos. 

Otra facultad que se considera por uno de los expertos en materia 

electoral del m.isrno rango que la anterior es 

la de resolver, en últllna instancia, las impugnaciones de actos 

o resoluciones definitivas de las autoridades competentes de 

1a.s entidades feder•tivas para organizar y calificar los 

comidos y resolver las controversias que surjan durante los 

misnK>s, que puedan resultar determinantes para el desarrollo 

del pnxeso respectivo o el resultado final de las elecciones:1º' 

Las facultades del Tribunal son, como podrá observarse, amplísimas y le 

confieren el carácter de autoridad jurisdiccional máxima en la materia electoral 

y la propia Constitución le da el carácter de órgano especializado del Poder 

Judicial de Ja Federación. 406 Todos los actos o resoluciones electorales sin 

importar si son de la esfera federal o estatal podrán ser revisadas por el 

TribWlal Electoral,. con la excepción de la facultad que recibe la Suprema Corte 

de Justicia de declarar la inconstitucionalidad de leyes electorales,. cuando se 

presente una acción de inconstitucionalldad creada por la reforma judicial de 

1994. 

4.- El Consejo de la Judicatura Feder.al y la reform.a constitucional de 1996 

El texto constitucional establece que la administración,. vigilancia y 

disciplina del Tribunal Electoral corresponderán, en los términos de la Ley. 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a una Comisión del Consejo de la 

Judicatura Federal. La Comisión estará integrada por cinco miembros: el 

..ios Germán Tena Campero, La incorporación del Tribunal Electoral al Poder Judicial de la 
Federación, Poder Judicial de la Federación, Consejo de la Judicatura Federal, V Aniversario de 
la creación del XXII Circuito, Querétaro. 30 de septiembre de 1996. 
406 Constitudól) Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 99. 
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Presidente del Tribunal Electoral quien la presidirá, un magistrado electoral de 

Ja Sala Superior designado por insaculación y tres consejeros del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

La solución que se dio respecto de la achnin.istración, vigilancia y 

disciplina del Tribunal Electoral es interesante en tanto no tiene precedente. Se 

trata de W'1a Comisión deJ Consejo de la Judicatura Federal en Ja que sus 

m.iembros tienen mayoría, si bien todos Jos .funcionarios que acudan a atender 

las tareas ad.m.inistrativas y de gobierno del Tribunal Electoral son miembros 

del Poder Judicial de la Federación. 

La Comisión de Administración del Tribunal Electoral, está integrada 

por el Presidente del propio órgano, quien la preside; por un magistrado 

electoral, electo por insaculación y por tres consejeros de Ja Judicatura Federal: 

el Magistrado de Circuito con mayor antigüedad como tal; el Consejero 

designado por el Ejecutivo Federal; y, el Consejero designado por el Senado con 

mayor antigüedad. 

Lo anterior determina que el Consejo de la Judicatura Federal como 

cuerpo colegiado, no tiene injerencia alguna en Jas decisiones que atañen a Ja 

administración, disciplina y vigilancia del Tribunal Electoral. 

La excepción de esta regla, es Ja atribución que tiene el Consejo de la 

Judicatura Federal de llevar el control de situación patrimonial de Jos 

magistrados y demás servidores públicos de las salas regionales. 

Una de las facultades que Ja Constitución confiere al Tribunal Electoral y 

que habrá de revisarse seguramente a futuro es Ja relativa a las impugnaciones 

de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de 

las entidades federativas para organizar y calificar los coD'l.icios o resolver las 

controversias que surjan durante Jos mismos, que puedan resultar 

deternú.nan.tes para el desarrollo de un proceso respectivo o del resultado final 

de las elecciones. Esta vía, señala Ja Constitución, pnx:ederá: solamente cuando 

Ja reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 
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plazos electorales y factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada 

para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios 

elegidos.407 

Es comprensible la prudencia del Constituyente Permanente al consignar 

la limitación para no alterar Jos plazos electorales lo que comprometería la 

seguridad electoral general con las consecuentes ú:n.plicaciones poUticas. Las 

leyes pretenden ordenar la vida política y no generar conflictos sociales y menos 

de orden político electoral, materia tan sensible al ánimo popular. Que 

gravedad traería consigo que al estar pendiente de resolución un recurso, no 

pudiera por ello instalarse una legislatura local o un gobernador no pudiera 

tomar posesión del cargo para el que fue electo popularmente. Como lo planteó 

Tena Campero: 

a medida que se vaya avanzando en el r~rnen. de derecho y 

se advierta La posibilidad de que los tribunales locales y 
obviaft'M!nte el federal, dicten, a partir de estas reformas, sus 

re90ludones dentro de los tiempos electorales.409 

Las relaciones entre el Tribunal Electoral y los órganos del Poder Judicial 

de la Federación al que se incorporó tienen varias vertientes que estableció la 

reforma constitucional: 

1.- Vertiente juriSdiccional: La facultad del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia para decidir en definitiva la prevalencia de las tesis en caso de 

resoluciones contradictorias que se susciten entte las Salas del Tribunal 

Electoral y las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. 

2.- De nombramiento: En tanto la Suprema Corte de Justicia interviene en Ja 

selección y propuesta que hace al Senado de la República de los candidatos a 

Magistrados Electorales. 

407 lbid, articulo 99 fracción IV. 
"°' Germán Tena Cam~ro, ~ 
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3.- De presupuesto: La facultad del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para incluir en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la 

Federación el presupuesto que proponga el Tribunal Electoral.•"" 

4.- De administración, vigilancia y disciplina: El Consejo de la Judicatura 

Federal participará a través de una Comisión en estas tareas relativas al 

Tribunal Electoral. 

Un asunto de difícil solución es el relativo a las facultades de la 

Comisión de Administración del Tribunal Electoral. En este sentido si la 

Comisión remueve o adscribe a un juez o magistrado electoral ¿no irá en contra 

de la facultad de la Corte, del Senado o de la Comisión Permanente de designar 

a los magistrados? Si la Corte se ocupa de estas cuestiones ¿no desnaturalizará 

su función em.inentemente jurisdiccional? 

La incorporación del Tribunal Electoral al Poder Judicial de la 

Federación es una medida del Constituyente Permanente que muestra la 

relevancia de los acuerdos políticos asumidos por los representantes de los 

partidos políticos y culmina una etapa que no será la últiina, sino parte de un 

proceso que abarca ya varios lustros de esfuerzo. Para el Poder Judicial de la 

Federación y para sus órganos constituye un reconocimiento a la tradición de 

imparcialidad y majestad jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia, por 

una parte y de la objetividad y excelencia del trabajo del Consejo de la 

Judicatura Federal, de la otra. 

La reforma _de agosto de .1996 reivindicó para la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la materia .electoral al abandonar la tesis del insigne 

Vallarta. Muchos juristas que aman una tradición secular habrán de expresar 

sus dudas. No obstante ¿Por qué no perntltir que la Corte Suprema de nuestro 

409 Con este presupuesto, el que presente el Consejo de la Judicatura Federal y el de la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se integra el Presupuesto del Poder Judicial de la 
Federación. 
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país, sóli_da institución, respetada reiteradamente por Ja sociedad, ocupe uno de 

los espacios más relevantes de Ja vida social com.o es el poUtico? 

La reforma colma un vado, relanza a nuestro tribunal más alto a las 

alturas de la poUtica como fuerza liberadora de la sociedad. No hay razón 

alguna para pensar que la política no ocupará. un espacio en las alturas de la 

jurisdicción última del país. Se le ha dado a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación competencia plena para conocer de la contradicción de una norma de 

carácter general con la Constitución, lo que la hace depositaria completa de la 

constitucionalidad, sin excepciones vergonzantes. 
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Capítulo XI 

Conclusiones 

Desde la reforma constitucional de 1994 no se ha producido mucho 

trabajo académico sobre el terna del Consejo de la Judicatura Federal. Tengo 

noticia de algunas tesis profesionales concluidas y de artículos en libros, así 

como de un nÚJnero considerable de artículos y notas periodísticas sobre el 

nuevo órgano constitucional adm.inistrativo.4 1° 

Para finalizar presento algunas conclusiones a manera de resumen= 

1. El Estado de Derecho consiste en la organización jurídica del Estado y su 

sustento en principios que limitan el poder de los gobernantes, tales como: la 

división de poderes o interdependencia entre los tres poderes clásicos, la 

supremacla constitucional, la existencia de reglas que den certeza sobre 

•to Entre los libros se cuentan: Reforman al Pooer Judicial Mario Melgar Adalid (Coord.), 
México, Cix>rdinadón de Humanidades, Instituto de lnvestigacione3 JurfdJcas, 1995 y~ 
50htp el Cpn.tg de la Iydiptyp M.ario Melgar Adalid (Coord.), Mé>dco, Consejo de la 
Judicatura Federal, UNAM, Instituto de lnvestigacionesJurfdicas, 1995. Entre las tesis 
proíesionales: Layd~ Maria Esther Negrete San.sores, Cmu1jderadOOC' M>hre el Cgpv:ig de la 
Iydic•h!A EMepl megjcano tesis profesional, Instituto Tecnológico Autónomo de México, 
1995; Claudia Jaqueline Saldfvar Hernández, Ao;tli5i:J acerca del Cogseip de la lydigtur¡t 
federal megjqnp Tesis Proíesional, Escuela Libre de Derecho, 1996. En la prensa escrita se 
han ocupado muy aiticarnente Ignacio Burgoa, Carlos Sodi Serret y siempre con objetividad 
Sergio Carda Ramírez.:. Jaime Cárdenas Gracia formuló una critica extensa sobre la solución 
de consejos de judicatura en su reciente libro sobre derecho constitucional. Cfr. 1.1.a.. 
Coo1tjbJdOO para la Drmpg;tci,a pmpyg;¡taa para up nyeyp nrdm cnnfitibadppal México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1996. Este trabajo mereció el Premio Ignacio 
Pdanuel Altamirano 1994, instituido por José Francisco Ruiz Massieu, como Cobemador del 
estado de Guerrero, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Un notable 
esfuerzo por divulgar ternas relacionados con la reíorn\a judicial es la serie preparada por 
investigadores urúversitarios Cyademm para la Reforma de Iustjda Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM. En particular los números 3 y 4, El Consejo de lo Judicatura, 
Hktor Fix-Zamudio y Héctor Fix-Fierro y La Carrera judicial, José Ramón Cossfo, 
respectivamente. 
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legalidad, jerarquía normativa, publicidad de las normas, irretroactividad de la 

ley en perjuicio de persona alguna y seguridad jurídica y Ja prevalencia de Jos 

derechos humanos fundamentales y las libertades públicas. 

2.. Los más graves problemas del sistema judicial mexicano son similares a Jos 

Ciue aquejan a otros sistem.as judiciales; las dificultades no son privativas de 

países subdesarrollados, ni se deben a factores nacionales. no obstante revisten 

prioridad dentro de cualquier propuesta de reforma del Estado. 

3. La democratización de la sociedad mexicana encuentra, en la primera etapa 

de Ja reforma judicial de 1994, un campo f<!rtil para proseguir su marcha; Ja 

colaboración entre poderes y Ja apertura de los métodos tradicionales del Poder 

Judicial a nuevas maneras de adnúnistrar recursos generará una cultura 

innovadora que fortalecerá al Estado m.exicano. 

4. La reforma judicial se encuentra apenas en su primera etapa y tuvo su inicio 

en la cúspide; es necesario que las acciones y reacciones que ocurran permitan 

modular la reforma hacia la base. Se requiere del concurso de todos los actores 

sociales y su compromiso; no basta sólo con reformar la Constitución y crear un 

organisrno constitucional como el Consejo de la Judicatura Federal y reformar al 

máximo tribunal del país, sino que se necesita la participación del Poder 
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Judicial de Ja Federación en su conjunto y Ja de los poderes judiciales de los 

estados. 

S. Nuestra doctrina constitucional incorporó la figura de la colaboración entre 

poderes. La naturaleza jurídica de órganos como el Instituto Federal Electoral, 

el Tribunal Federal Electoral, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos han enriquecido la doctrina con 

instituciones creadas constituciCWlalutente, que en sentido estricto no forman 

parte de ninguno de los poderes ni responden a Ja división cJAsica y tripartita 

del poder. 

6. Existen garantías judiciales que tienen como propósito lograr la 

independencia e imparcialidad en la función jurisdiccional. Estas garantías 

consisten en el nuevo procedilniento para nombrar a los jueces y magistrados a 

partir de concursos de oposición, en la prohibición para que sean removidos de 

sus cargos sin causa legal, y la garantía para que no queden sometidos a 

consignas, órdenes o prescripciones generales o individuales de autoridades 

superiores. La clasificación de las garantías judiciales comprende la estabilidad, 

la remuneración, la responsabilidad y la autoridad d~ los integrantes de la 

judicatura. Jueces y magistrados están investidos de inmunidad para garantizar 

su independencia. 
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7. La despolitización de las designaciones judiciales terminará la inconveniente 

práctica de servidores públicos federales que transitaban de los cargos de las 

administración pública o del Congreso, a los puestos judiciales y evitará que 

ellos se concedan por razones políticas y formen parte de las currlcula de 

políticos o adntinistradores públicos. 

8. La responsabilidad de los funcionarios judiciales está ligada a su 

independencia y en particular al principio de inamovilidad. Independencia, 

inamovilidad y responsabilidad de los jueces son conceptos interrelacionados y 

son uno supuesto del otro, recfprocarnente. 

9. La independencia del juez conlleva una responsabilidad, y por ello las 

conductas de los fW1Cionarios judiciales deben valorarse a fin de garantizar su 

actuación libre, independiente y autónoma. 

10. Las atribuciones administrativas en Il\ateria presupuestal y ímanci.era son 

vitales para el funcionamiento del Poder Judicial de la Federación. Es un logro 

mexicano que nuestra fórmula haya avanzado [J'lás que las de otrOs países, en 

donde la definición presupuesta! del Poder Judicial está en la esfera de 

competencia del Poder Ejecutivo. 
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11. Se deben proporcionar a los juzgadores los elementos necesarios para una 

eficaz ad..m.inistración de justicia: salarios rem\U\eradores para el juez y sus 

colaboradores técnicos y administrativos, estabilidad en el empleo; régimen 

adecuado de retiro, seguros de vida, accidentes, enfermedad; régUnen adecuado 

de seguridad y prestaciones sociales; instalaciones convenientes, vivien~a 

digna; reglas para la ad.m.in.istración de los trabajadores, muebles y enseres, 

útiles de trabajo, equipos de telecomunicación e informática. Los jueces toman 

decisiones de enorme importancia poUtica y social y su responsabilidad debe 

compensarse. 

12. La independencia del juez es un punto medular en cualquier análisis sobre 

temas judiciales. Debe preservarse no sólo de la interferencia de los actores 

poUticos de una comunidad, sino de sus presiones sociales y económicas. En 

este sentido, una de las funciones centrales del Consejo de la Judicatura Federal 

y de los consejos que se creen en las entidades federativas del país será la 

adecuada selección y designación de jueces y magistrados. 

13. La división de poderes es \U\ concepto funcional y por ello se divide para su 

ejercicio, como expresa la Constitución. La misión conferida al Poder Judicial es 

distinta al gobierno y está sustentada de manera 

independencia de los jueces. 

fundamental en la 
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14. Existen necesidades sociales como la igualdad ante los tribunales. En 

nuestro pals quedó acreditada tústóricamente la gratuidad de los servicios de 

ac:lministracióO de justicia y no existe corriente acad~mica o política que haya 

cuestionado la posibilidad de alterar esta decisión. 

15. La independencia de los jueces tiene una doble dimensión: interna y 

externa. Es relevante por ello el papel que juegan los votos particulares de 

quienes disienten de Ja mayoría, y que tiene su sustento, precisa.atente, en su 

propia .independencia. Convendría revisar si jueces y magistrados federales 

deben ser "neutros" poUticamente, es decir sin militancia en partido poUtico. 

16. La autonomía financiera del Poder Judicial constituye la garantfa de su 

independencia. Además en tanto la administración de justicia debe contribuir a 

la organización social, no se le pueden regatear Jos elementos materiales 

necesarios para su adecuado funcionamiento. 

17. La única fuente de financiamiento del Poder Judicial es el presupuesto de 

egresos aunque debería aplicarse un porcentaje mlnimo del presupuesto anual 

para garantizar Ja conveniente prestación del servicio y la independencia 

judicial, como ocurre ya en otros países. 
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18. El Poder Judicial no debe procurar ni acudir a fuentes altemas de 

fina.r\tjam.iento, pues comprometería su independencia. Las necesidades del 

servicio han obligado a la expedición de servicios, que no tienen relación ni 

comprometen las decisiones jurisdiccionales, por los que únicamente deben 

cobrarse cuotas de recuperación. 

19. La dilación en la impartici6n de justicia es uno de los problemas que 

aquejan al Poder Judicial, por lo que requiere de una revisión a conciencia. No 

obstante, la atención de problemas como la dilación y el congestionanúento 

puede vulnerar el principio de libre y efectivo acceso a la administración de 

justicia; por ello el asunto debe entenderse de manera integral para darle una 

ubicación prioritaria y gradual. 

20. Es conveniente avanzar en la conformación de medios alternativos para 

resolver controversias, sin que ello implique la privatización de la justicia. En 

' ~ ~xico no resultaría viable que los métodos alternos' cancelen el monopolio 

estatal en la resolución de controversias, toda vez que las desigualdades sociales 

y económicas de los habitantes del país impiden todavla un acceso libre, 

efectivo e igualitam:io a la administración de justicia. 

21. La reforma judicial comprende varios apartados entre los que destacan: a) la 

nueva composición de la Corte; b) el nuevo método de designación de sus 
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ministros; e) la duración en el cargo de ministro; d) los nuevos requisitos para 

ocupar dicho cargo; e) las nuevas facultades a la Suprema Corte de Justicia, 

particularmente con la reestructuración de controversias constitucionales y las 

creaciones de la acción de inconstitucionalidad y del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

22. El Senado participó en la reforma judicial como Cámara de origen. Las 

propuestas introducidas por los senadores alteraron significativamente la 

Iniciativa presidencial. Existen aciertos y errores de la Iniciativa presidencial, 

as{ como aciertos y omisiones atribuibles al Senado que la modificó y que 

constituyen una parte central de la agenda futura de la reforma. 

23. Existe un abanico muy amplio de diferencias entre los consejos en cuanto ª. 

su denominación, estructura~ composición, facultades, integración, duración y 

otras características. El Consejo de la Judicatura Federal mexicano es de los de 

n\ás reciente creación y recibió la influencia del Consejo General del Poder 

Judicial español, si bien con modalidades propias de la organización poUtica y 

administrativa de México. 

24. La reforma judicial determinó que el Consejo de la Judicatura Federal 

forme parte del Poder Judicial de la Federación, además de la SCJN, de los 

Tribunales Colegiados y Urútarios de Circuito y los Juzgados de Distrito. 
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25. La participación de consejeros designados por el Ejecutivo Federal y por el 

Senado constituye una forma de colaboración entre poderes que no debe 

satanizarse a. priori, sino evaluarse de manera objetiva e imparcial. 

26. Deben considerarse alternativas diversas a la insaculación de consejeros 

para el futuro, una de las cuales y que ofrece mejores perspectivas podría ser 

que quede a cargo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, proponiendo 

al Consejo de la Judicatura los nombres de jueces y magistrados a fin de que el 

propio órgano administrativo haga la selección. 

27. La presidencia de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura Federal 

en una sola persona tiene ventajas que superan los inconvenientes. Es el punto 

de confluencia de ambos órganos, permite que las políticas administrativas de 

los dos conserven unidad y homogeneidad, como son las decisiones en materia 

de carrera judicial, salarios de los trabajadores administrativos y administración 

de recursos financieros y materiales. 

28. Parece oportuno que posteriores reforI11as a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación introduzcan la figura del secretario general del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

- .... ·~--------------------------···~--.n-·-·--------
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2.9. El Consejo de la Judicatura Federal debe ejercer cabalinente la facultad 

reglainentaria que le confiere la ley, la que no choca con la propia del 

presidente de la República, pues la facultad de reglamentar disposiciones 

generales está confiada a todos los poderes, e inclusive, los ayuntamientos. 

30. Si bien las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son inatacables, 

la Suprema Corte puede revisar las decisiones relativas a designación, 

adscripción y. rernoción de magistrados y jueces, W'ticamente para verificar que 

hayan sido adoptadas corúorme a las reglas que establece la ley orgánica 

respectiva. Esta fórmula constitucional que la Ley Orgánica del Poder Judicial 

desarrolla, debe preservarse para mantener la independencia del Consejo y 

como uno de los objetivos de la reforma judicial. 

31. El Consejo de la Judicatura Federal tiene facultades para apartarse, en el 

ámbito de sus competencias, de algunos criterios jurisprudenciales fijados por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación antes de la reforma judicial. 

32. La resolución de las quejas adnú..n.istrativas a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal, es una forma de pseudojurisdicción, o de función disciplinaria 

que permite valorar y sancionar conductas irregulares, inadecuadas o 

francamente negligentes, de los servidores públicos del Poder Judicial Federal, 

incluidos jueces de distrito y magistrados de circuito. 
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33. Las correcciones disciplinarias se imponen a jueces y magistrados en forDta 

exclusiva por el Poder Judicial, lo cual preserva su unidad e independencia y 

debe traducirse en mejorar las acciones de justicia a fin de que justiciables, 

jueces y magistrados, secretarios y actuarios se sientan satisfechos de la labor 

realizada. 

34. La redistribución de CODlpetencias de los juzgados de distrito requerirá la 

definición por el Consejo de los distritos, que modificarán su actual 

composición para dar paso a órganos especializados en las materias civil y 

penal. Con ello se propiciará que los jueces dispongan de mejores elementos 

para resolver, eleven su capacidad, su productividad judicial y disminuyan el 

tiempo de resolución a favor de los intereses de los justiciables y del sistema de 

justicia en su conjunto. . 

35. Entre las tareas del Consejo de la Judicatura Federal la selección de jueces y 

inagistrados ocupa un lugar principal. Es una decisión política de relevancia 

social por la tarea que realizan los funcionarios judiciales. 

36. El trabajo de los órganos auxiliares de carácter administrativo que apoyan 

al Consejo de la Judicatura Federal (Unidad de Defensoría del Fuero Federal, 

Visitaduría Judicial, Instituto de la Judicatura Federal y Contraloría del Poder 
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Judicial de la Federación) debe evaluarse con periodicidad, así como 

otorgill"seles cierto grado de descentralización y autonomía técnica para realizar 

sus funciones con oportunidad y agilidad, sin someterlos a controles excesivos 

por parte del Consejo. 

37. La vigilancia de los órganos jurisdiccionales comprende no sólo la 

inspección represiva, sino la incorporación de elementos de perfeccionanúento 

de la organización y actividades que se inspeccionan. 

38. La carrera judicial debe asegurar un sistema jurisdiccional accesible a 

todos, una justicia pronta y expedita, y jueces capaces de conocer y resolver de 

modo oportuno, justo y profesional los asuntos que les corresponde en el 

ámbito de sus atribuciones. 

39. La carrera judicial permite conocer y valorar los motivos de quienes 

ingresan a la judicatura, Dtás los niveles reales de influencia, endogamia, 

resistencia al cambio y a las innovaciones del sistema judicial, para conocer 

efectivamente cuanto operan la influencia política, los intereses de grupos o 

facciones, el nepotismo y aun las maq~aciones y corruptelas en la 

designación, ascensos, adscripciones, salarios y estímulos. 
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40. Hace falta una participación mayor de la sociedad, en particular de las 

escuelas y. facultades de Derecho, para revisar en modo integro la reforma 

judicial, el papel del Consejo de la Judicaturá Federal y su desarrollo futuro en 

los fueros locales. Cualquier reforma judicial que no oiga el punto de vista de 

las escuelas, facultades, barras de abogados e. institutos de investigación ~n 

Derecho resultará incompleta. 

41. Una reforma que sólo incluya al Poder Judicial de la Federación, sin 

comprender a los Poderes Judiciales de los estados, resultaría parcial, 

incompleta y centralizadora, además de discriminatoria. Para que resulte 

íntegra debe abarcar a todo el país sin diferenciar fueros, circunscripciones y 

especialidades, si bien respetar los principios constitucionales respecto a 

competenci.as. 

42. La reforma judicial de 1994 está en sus primeros pasos, habrán de 

producirse nuevas enmiendas y propuestas q~e respondan adecuadamente a 

una sociedad necesitada de un sistema de adnú.nistración de justicia que 

funcione en la vida real, como lo ha diseñado la Constitución Política, y como lo 

desean y merecen los mexicanos. 

43. La incorporación del Tribunal Electoral muestra la tendencia del Estado 

mexicano de avanzar hacia la unidad y fortalecimiento del Poder Judicial de la 
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Federación. La meta a alcanzar promete ser Ja unidad de Ja jurisdicción federal 

y en especial la función de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación como 

Tribunal Constitucional. 
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ABREVIATURAS 

Consejo de la Judicatura Federal: 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal: 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos: 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: 

Ley OrgAnica del Poder Judicial de la Federación: 

Suprerna Corte de Justicia de la Nación: 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: 

Universidad Nacional Autónoma de México: 

CJF 

CJDF 

CP 

LFRSP 

LFISE 

LOPJF 

SCJN 

TSJDF 

UNAM 
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